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A L QUE L E Y E R E . 

ísta nueva defensa de la Tradición mas 
gloriosa para España , podrá acaso parecer 
inútil á los que no hayan salido del Rey no, 
ni leído quanto últimamente oponen algunos 
modernos Escritores de Historia Eclesiásti
ca. Nuestros Apologistas han sostenido, de 
dos siglos á esta parte una causa tan impor
tante con la mayor fuerza y erudición his
tórica , y han dado sucesivamente respues
tas convincentes á quantas obras contrarias se 
han publicado. Por consiguiente los Españo
les , y muchos Extrangeros han fomentado 
de tal modo su justísima creencia y persua
sión de esta verdad , que no les queda sobre 
ella recelo alguno. Pero los que tienen la 
curiosidad de leer las mas celebradas obras 
modernas de Critica y de Historia, y mucho 
mas los que han vivido algún tiempo en otros 
Paises de Europa , necesariamente conocerán 
ser al presente indispensable , como lo fué en 
otros tiempos 5 una nueva Apología de la 
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Tradición Española. E l crédito literario de 
los últimos Autores que la combaten , ha i n 
fluido tanto en los que ciegamente les dan 
f é , que llegan hoy dia á calificarla de mera 
invención nacional , de vulgaridad 9 de fábu
la. No hacer frente á nuestros Adversarios, 
y ceder nuestros irrefragables derechos á 
su insistente emulación , seria desposeernos 
por una reprehensible negligencia de la ma
yor distinción y gloria de la España Chris-
tiana : pensamiento que me mueve á reno
var nuestra defensa, ya que nuestros ému
los reproducen continuamente sus hostilida
des. Si mi trabajo fuese grato á la Nación, 
y la Providencia me facilitase otros medios, 
no dexaré de traducir y publicar esta misma 
obrilla en Italiano ó en La t in , para que mas 
fácilmente llegue á noticia de todos. 

PAR-
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PARTE PRIMERA. 
Fundamentos de la Tradición Española, 

A , . e l m o M o , , , . « ó f . t a e m e prtaiplo i 
la dispersión de los Apóstoles, y con ella á la pro
mulgación y propagación del Evangelio, es también 
la primera, mas grande, gloriosa, y tierna memoria 
de los Fastos Christianos de España. Sepultada en
tonces esta Región, como todas las demás , en las 
tinieblas de la idolatría , fué el objeto de la predi
lección que movió y atraxo á sí por inspiración d i 
vina á Jacobo , llamado Santiago , uno de los tres 
mas queridos y distinguidos Apóstoles de Jesuchris-
to::: Este ferviente Discípulo , antes que sus compa
ñeros , ó partiesen ó llegasen á los respectivos des
tinos de su predicación, verificando el profético so
brenombre que le impuso su Divino Maestro, de 
Hijo del trueno , sale rápidamente de la Judea , se 
encamina á España , Provincia la mas occidental y 
apartada de Jerusalen, llega á ella , le anuncia la 
Ley de Gracia, recorriendo sus Países por algún 
tiempo, que pudo ser dos , tres, ó mas años , como 
veremos : halla entre los Nacionales espíritus dócí-

leŝ , 
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les, los reduce, los instruye , los dexa sucesores 
y conservadores de su instrucción, vuelve á Jeru-
salen, y consigue allí la primera palma del martirio 
Apostólico. Viene poco después el inestimable de
pósito de sus reliquias , como por testamento , y 
prendas de su amor á santificar nuevamente, á ilus
trar , á proteger el terreno, los pueblos, la Na
ción , que habian sido la suerte de su Apostolado; 
queda milagrosamente encubierto aquel tesoro, pri-
mero al furor del Paganismo dominante , y después 
al de la Heregía, y llegado finalmente el tiempo 
de una perfecta seguridad, se manifiesta con públi
cos y repetidos prodigios. 

Esta es la mas notoria y célebre Tradición ge
neral , de que se precia y blasona nuestra Nación 
con la justicia que vamos á examinar. Esta la 
Tradición que ha reynado pacíficamente en todo 
el Orbe Christiano por espacio de mas de quince 
siglos , reconocida y aprobada por la Iglesia Uni
versal , sostenida con los mas numerosos é impar
ciales testimonios de Santos Padres , Doctores y 
Autores Eclesiásticos de todas las edades , y con
firmada hasta ahora con el general asenso y devo
ción de los Fieles de todas las Naciones , particu
larmente Europeas. No obstante , esta misma es la 
Tradición, cuya verdad nos disputan hoy dia al
gunos Críticos Extrangeros, y que absolutamente 
nos niegan otros con el mayor empeño. Antes de 
establecer nuestros fundamentos , y de rebatir los 
contrarios es necesario declarar el origen de la dis
puta. 

CA~ 



CAPITULO PRIMERO. 
Examen de un Código manuscrito que 
suscitó las primeras dudas sobre nueŝ  

t ra Tradición, 

l i . 

Descubrimiento , publicación , ^ efectos del 
manuscrito. 

,asta el fin del siglo X V I . no habían hallado 
nuestros émulos (si los teníamos en este punto) 
motivo ó pretexto alguno para oponerse descu
biertamente á la venida y predicación de San
tiago en España. N i los Archivos y Bibliotecas, 
ni los documentos y memorias de que se com
pone la Historia general de la Iglesia, les mos
traban vestigio ú apariencia alguna favorable á 
este intento. Pero quando acaso no pensaban en 
é l , lo formaron improvisamente , aprovechándose 
de la oportunidad y motivo especioso que les pre
sentó un Español. Fué este el Señor Don García 
de Loaysa , entonces Canónigo , y después Arzo
bispo de Toledo , el qual en un tratado suyo 
sobre la Primacía de aquella Iglesia, insertado 
en la Colección de Concilios Nacionales , que pu
blicó en Madrid año 1593 , se dexó deslumbrar 

A coa 
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con la novedad de un propio descubrimiento, no 
sé si diga infausto ó feliz para la Nación; in
fausto , por haber sido principio de mayores dis
cordias ^ feliz, por haber sido ocasión de que ma
nifiesten los Españoles quan sólidos y grandes son 
los fundamentos de su tradición general. 

Como quiera, en el tratado del Señor Loay-
sa se contenia la copia de un supuesto antiguo 
Código manuscrito, con la relación de una gra
vísima controversia propuesta y ventilada en el 
general Concilio Lateranense, á la presencia del 
Papa Inocencio I IL , entre Don Rodrigo Ximenez, 
Arzobispo de Toledo, y los de Braga , Tarra
gona y Compostela , sobre el Primado de las Igle^-
sias de España, que cada uno pretendía para la 
suya. Una de las respuestas del primero á los 
alegatos del Compostelano está concebida en estos 
términos traducidos del Latin ( i ) : "Si alega tam-
wbien la primera promulgación de la palabra d i -
»vina, y la conversión de muchos á la Fé de Chris-
»to en España (por medio del Apóstol Santiago), 
«hablen los que saben la Divina Escritura. Yo 
«solamente he leído, que se le díó potestad de 
«predicar en España 5 pero mientras andaba sem-* 
«brando la Ley Divina por la Judea y Samaría^ 
«dió su alma á Dios , habiéndosele cortado la ca-
«beza baxo el rey nado de Herodes. ¿Como pues* 
«pudo predicar donde aun no habia entrado? 
«¿Como sin la predicación pudo convertir algu-' 

«nos; 
(1) Collect. Concil. Hispan, pag. 290. 
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«nos al Señor? Acuérdome de haber oído en 
»?mís primeros años de algunas santas Monjas, y 

viudas religiosas , que fueron muy pocos los 
-«que por su predicación se convirtieron á la Fé , 
«en la que viendo tan pocos progresos, volvióse 
wá la patria, y terminó su vida. Si alegaren la no-
«bleza del sepulcro, por yacer allí Santiago, de 
»grado lo concedo con los que lo afirman, aun-
»que algunos aseguran que su cuerpo descansó 
j>en Jerusaíen, que después apoderándose de él sus 
«discípulos , lo trasportaron y sepultaron en Com-
w postela. No quiera Dios que yo por la gloria de 
>?este Primado afirme que el cuerpo de la Beata 
«Virgen , el quai firmemente creemos estar glo-
«rioso en los Cielos, haya sido alguna vez sepul-
ntado en la Iglesia de Toledo para ser cada dia 
«hollado con pies humanos , pues sufriría que mis 
»?miembros uno á uno fuesen despedazados, antes 
«que inclinarme á afirmar semejante cosa. Vea 
«pues el Señor Compostelano si la Iglesia de To-
«ledo le debe rendir parias. Pero, omitidas las 
«razones, si así pluguiere , responda á la qüestion 
« propuesta. E l Señor Compostelano respondió, que 
«aunque el Toledano fuese Primado de las Espa-
«ñas , lo que era falsísimo , con todo eso no de-
«biesen sus Sufragáneos obedecerle en cosa a l -
«guna. Con la qual respuesta creyeron muchos que 
«el Compostelano habia puesto fin al pleyto " De 
otros puntos, que toca en el mismo lugar , iremos 
haciendo mención separadamente en este mismo 
capítulo. 

A a Tan 
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Tan peregrino hallazgo voló inmediatamente 
por Europa y fuera de ella, esparciendo en to
das partes la maravilla, y en algunas el júbilo me
nos esperado. E l primer aspecto del Código Tole
dano atemorizó á uno de los mayores hombres 
de aquel siglo, qual era el Cardenal César Ea-
ronio ^ quien habiendo antes confirmado la Tra
dición Española en sus Notas al Martirologio 
Romano, y después en sus Anales Eclesiásticos ( i ) , 
retrató su primera opinión, ó por lo menos la 
puso en duda (2). No me detengo en admirar y 
extrañar , como lo hace justamente con otros mu
chos nuestro eruditísimo Cardenal de Aguirre (3), 
la sorpresa del gran Baronio, y su poca ó nin
guna desconfianza de un instrumento, que apare
cía marcado con todas las señales de ilegítimo. 
Pudo tanto su retratación y el general concepto 
de su sabiduría, que el Papa Clemente V I I I . man
dó corregir en el Breviario Romano la absoluta 
cláusula afirmativa de la predicación de Santiago 
en España , que se leía á tiempo de San Pío V . 
eon estas palabras: Mox y peragrata Hispaníay 
ibique pr¿edicato EvangeltOy rediit Hierosoiymanu 
La correcion Clementina limitaba esta memoria á 
la sola Tradición de las Iglesias Españolas, d i 
ciendo : Mox Hispaniam adiisse, et ibi aliquos 
ad fidem convertisse y Ecclesiarum illius Pro-
vincite traditio est. 

Aun-
i V Tom. 1. ad ann. 44. num. I . (2) Tom. 9. ann.8i6» 
3) Dissert. 9. num. 15. 
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Aunque la Tradición Nacional quedaba intac
ta , según la nueva cláusula, ella era no obs
tante tan diferente de la antigua, y tan ruidosa, 
que los Españoles conocieron muy bien la nece
sidad de defenderse, y de acreditar que su doc
trina y conocimiento de la Antigüedad Christia-
na no eran inferiores al hereditario amor y de
voción que profesaban á su Apóstol y Protector. 
ccToda la España (dice Spondano ( i ) , otro célebre 
«Analista Eclesiástico) se levantó á favor de la 
«Tradición de sus Iglesias con muchos escritos, 
«publicados por todo género de personas: y aun-
«que no concluyan necesariamente (cosa imposi-
«ble á la Historia) lo que pretenden, son tales, 
«que si Baronio los hubiera visto , pudiera ha-
«berse mantenido en su primera sentencia." 

Fueron de hecho tan eficaces los escritos apo
logéticos de nuestros Autores, que en tiempo de 
Urbano V I H . , con autoridad del Rey Católico, y 
á nombre de toda la Nación, el Cardenal de Bor-
j a , su Embaxador en Roma, hizo la petición 
formal de revisión de causa, y restitución de la 
antigua legenda en el Breviario Romano, dando 
á Don Miguel de Erce Ximenez , Canónigo de 
ia Iglesia de León , la agencia y comisión para 
el progreso del negocio. Acordado este primer 
paso , después de muchos previos debates, y es
pinosas dificultades, fué puesta nuestra general 
é inmemorial Tradición en juicio contradictorio 

A 3 de-
( i ) Epitom. AnnaL Ecdcs. ann. 44. num. 4. 
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delante de una Congregación, á este fin destinada 
por el Papa. La gravedad del asunto por sí mis
mo, la reputación de la Curia Romana, resuel
ta á no retroceder de la decisión antecedente, sino 
en virtud de urgentísimos documentos y pruebas 
que justificasen su conducta, la diversidad de opi
niones que corria entre los literatos, y la univer
sal expectación del mundo Católico, eran moti
vos tan serios como públicos, que requerían el 
mas repetido y maduro examen. De su larga du
ración y progresos da exácta noticia la obra del 
mencionado Erce sobre este asunto , como tam
bién del éxito feliz que tuvo , según consta por 
el Breviario Romano. Un Decreto Pontificio , ar
reglado al voto de la Congregación, hizo abolir 
la cláusula Clementina, y poner en lugar de ella 
la que hoy se lee absoluta , afirmativa , y sin res
tricción alguna de la venida y predicación de 
Santiago en España, que es esta: Mox in His-
paniam profectus ^ ibi aliquos ad Christum con-
*vertit, ex quorum numero septem postea Epis~ 
copi a Beato Petro ordinati in Hispaniam pri*> 
mi directi sunt ( i ) . 

Victoria tan completa dio mayores realces á 
la gloria de nuestra Tradición $ pero por lo mis
mo exasperó mas al partido contrario. Volvió este 
poco después á tomar aliento con ocasión de ha
berse copiado y publicado el manuscrito de Loay-

sa 
( i ) Barthol. Rainaldi Protonot. Apost. tn Notts ad Offc. 

ÍÍÍV/^Í'. ann.. 1635. 



SOBRE LA VENIDA DE SANTIAGO.. ¡1 

sa en tres succesivas Colecciones de Concilios , la 
primera de Severino Binio, y las otras dos de los 
PP. Labbe. y. Harduíno* A l fin del siglo pasa
do se decláraron contra nuestra Tradición Chris-
tiano Lupo ( i ) , Natal Alexandro ( 2 ) , y el Se
ñor de Tillemont (3) 5 á los guales han seguido 
algunos otros Autores de nuestro siglo, que cita 
en general el P. Mamachi baxo la pomposa expre^ 
sion ÚQ quasi todos ¡os Críticos de nuestra edad [4). 
Pero con licencia de este Autor , ni son quasi 
todos, ni son los mas , ni son muchos , como 
.veremos en el discurso de esta Disertación., ni 
tampoco son acreedores á la calificación de Crf-
ticos , como lo mostrarán sus mismas Críticas, 
Nuestro Cardenal de Aguirre, el Marques de Mon-
dejar y D. Mauro Castellá Ferrer, el P. Florez , y 
otros varios Españoles bien conocidos, que expre
saré en sus respectivos lugares 5 respondieron efi
cazmente á quasi todas las dificultades contrarias. 
Digo á quasi todas, no porque nuestros Apolo
gistas hubiesen dexado de satisfacer á quantas se 
,les opusieron, sino porque hoy dia se han com
plicado algunas de ellas, con otros puntos con
trovertidos. Veamos primero toda la- falsedad , y 
•aun ridiculez del referido manuscrito, que sirve de 
fundamento contra nuestra Tradición. 

• ' -/ i i A 4 §. IL 
(1) Ad Tertull. lib. de Tr^escript. cap. 20. 
(2) Hist. Eccles. tom. 3. Ssecul. i.Dissert. 15. 
(3) Gul. Cuper. de Pr¿edícat. S. Jacobi part. 2. 
(4) Origin. Christ. Sac. 1. 
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Nulidades del Código de Loaysa* 

Primera: Enormes anacronismos del Autor 5 y 
contrariedad con que se desmiente á sí mismo. 
Empieza en efecto su oficio de falsario desde el 
exordio de la narración, diciendo: "En el ano del 
»Señor mil y doscientos, dia quince del mes de 
?? Noviembre se celebró el Santo y Universal Sí-
«nodo en Roma en la Iglesia de San Salvador, 
«presidiendo el Señor Inocencio Papa I I I . , año dé-
«cimo octavo de su Pontificado." Ambas fechas 
de ano y de mes son falsas, constando sin alguna 
duda histórica, que el Concilio General Latera-
nense IV. se celebró el año 1215 á 11 de No« 
viembre. Después del cuento ó relación de la con
troversia , se olvida el buen Anónimo de sí mismo, 
y concluye: Tratáronse estas cosas en el Late-
rano á ocho de Octubre, año de la Encarnación 
del Señor mil doscientos y quince. Aun oponién
dose á lo que falsamente dixo antes, no acertó 
á decir la verdadera fecha del año sin añadir 
una nueva ficción del mes y del dia. E l Conci
lio duró desde el 11 hasta el 30 de Noviembre 
de dicho año 1215 ^ de donde resulta , según am
bas datas del Anónimo , que las Sesiones se tuvie
ron quince años después de acabado el Concilio 5 ó 
un mes antes de empezar. Conseqüencia graciosa, 
pero legítima , á la qual responderán 5 si pueden, 
ios defensores del manuscrito. 

Se-
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Segunda: Inverisimilitud de la prodigiosa pe
ricia de idiomas , que atribuye al Arzobispo Don 
Rodrigo. Poco después del exordio de la narra
ción nos hace saber que en aquel Concilio, ccpor 
jj haberse juntado Clérigos y Legos de diversas 
j) Provincias del mundo , Don Rodrigo para satis-
?? facer á todos explicaba á cada uno de ellos en 
>j su propia lengua vulgar y materna las razones y 
j? autoridades que se habian dicho en Latin , á sa-
jjber , á los Romanos, á los Francos, á los Anglos, 
wá los Navarros y á los Españoles." Es decir , que 
no solo entendía , sino que hablaba toda esta lista 
de lenguas, Española , Bascongada, Francesa, in 
glesa , Alemana, Italiana y Latina. Se debe aña
dir también la Maronita, porque el Patriarca de 
aquella Nación asistió á aquel Concilio , y necesi
tó informarse menudamente de la fe y ceremonias 
de la Iglesia Romana para hacerlas observar , co
mo lo consiguió , de toda su Nación $ y por lo 
mismo Don Rodrigo , que explicaba las razones 
d cada uno en su lengua vulgar, debia también 
saber la Maronita. Suponiendo por pasatiempo, 
que aquel Prelado fuese tan portentosamente po
ligloto, ¿como podian serlo asimismo los otros Pa
dres del Concilio , á cuya presencia peroraba , y 
que debían hacerse cargo de lo que decia para dar 
su voto? 

Tercera : Ficción de un empleo y dignidad 
que no tuvo Don Rodrigo. Hablando del mismo 
Prelado , dice el referido Anónimo , que consiguió 
en aquel Concilio el empleo de Legado en Es-

pa-
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paila por tiempo de diez anos. N i nuestra His
toria , ni la Eclesiástica y Pontificia hacen men
ción de Legado alguno en España por todo el 
año 121^ 5 en cuyo tiempo Honorio H I . , succesor 
de Inocencio , encomendó los negocios Eclesiásti
cos á diversos Obispos del Reyno ( i ) . Después 
de este año fué Legado Apostólico en España 
el Cardenal Savelíi, de quien escribe Oldoino (2), 
y confirman Ughelli (3) y otros: «Cencio Savelli 
«Romano, pariente de Honorio I I I . creado Carde-
w nal Obispo Portuense por el mismo Papa , fué 
«Legado en España , como se refiere de él en el 
«registro de Honorio. Murió en Roma en tiem-
«po del mismo Pontífice, año de la Encarnación 
«MCCXIX , habiendo vuelto de su Legación de 
«España." 

Es verdad que el mismo Honorio I I I . exhor
tando á los Españoles á la guerra contra Moros en 
una carta , que se registra en los Anales Ecle
siásticos (4) , confirió á Don Rodrigo el oficio de 
Legado con estas palabras : «El tiempo , como 
«creemos j es oportuno para acometer á los Aga-
« renos que os rodean::: Y aunque parecia cosa dig-
«na y necesaria , que para esto os destinásemos un 
«nuestro Legado a Latere , no obstante, dudando 
«si concordarían los consejos de los Reyes en mo-

«ver-
(1) Rainald. tom. 13. Annal. ad ann. i i i y . n. 84 ,85. 
(2) Histor. Rom. Pont, et S. R. E. Cardin» tom.2. col.57. 
(3) Italias Sacr. tom. 1. col. 1̂ 0. 
(4) Rain. cit. tom. 13. ann. 1218, n, 69. 70. 
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«verles la guerra 5 y considerando la prudencia 
«de nuestro venerable hermano el Arzobispo de 
j>Toledo (cuyo nombre mucho tiempo ha nos ha-
»bia referido la fama con tantas alabanzas , que 
w parecía pródiga en ellas 5 y ahora por el contra-
»rio vemos que fué escasa en dárselas , después 
«que hemos hallado en el mismo mucha mayor 
«sabiduría , prudencia , modestia, bondad é in -
wdustria de la que hablamos oido) , hemos juzga
ndo imponerle este peso , concediéndole el minis-
«terio de ésta Legación en vuestras Provincias, 
wpara que , conviniendo los pareceres de los mismos 
«Reyes en mover á aquellos la guerra , este os pre-
«ceda como otro Josué, &c." Esta comisión fiada á 
Don Rodrigo fué extraordinaria , como lo mues
tra por su misma naturaleza 5 y no se oponía al 
exercicio de otro Legado Apostólico residente en 
España , como lo convence el mismo Don Rodri-
do en su Historia , donde desmintiendo al Anóni
mo, escribe sobre el año 1224 (1) : «Era en es-
«te mismo tiempo Legado de la Iglesia Romana 
«en las Españas Juan, Cardenal Obispo de Sa-
«bina , varón bueno , sabio , literato , que habien-
«do celebrado Concilios en todos los Rey nos, des-
«pues que propuso los avisos de salud , se resti-
«tuyó á la Sede Apostólica , cumplidos tres años 
«de Legación." Por consiguiente no fué Don Ro
drigo Legado Pontificio en España por tiempo de 
diez años desde el 1215. Ademas de que habién-

do-
(1) Lib. 9. cap. 1 a. 
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dolo hecho su Legado (aunque extraordinario, y 
respectivamente á una sola comisión) Honorio 111., 
subsiste la notoria falsedad del manuscrito , que le 
atribuye la Legación desde el Concilio Lateranen-
se, quando Honorio no era todavía Papa. 

Quarta nulidad del manuscrito : Privilegios in-
creibles concedidos á Don Rodrigo. «Se le per-
emitió (prosigue el Anónimo) dar la dispensa á 
?>trescientos bastardos para ser promovidos, quien 
*>á ios Sacros Ordenes , quien á beneficios , aun 
»con la cura de almas , quien á otras dignidades 
«y honores , según la voluntad del mismo, y tam-
«bien para dispensar con algunos excomulgados, 
J?sacrilegos, irregulares y concabinarios." Grandio
sos privilegios por cierto , de los que no sé si hay 
exemplar alguno en los Anales de la Iglesia. "Tam-
wbien consiguió (vuelve á hablar el Anónimo ) que 
«la Ciudad de Sevilla , luego que se restituyese 
j?al culto christiano , quedase subordinada sin es-
rtrépito judicial á la Iglesia de Toledo por dere-
jjcho del Primado." Sabemos que fué concedido 
este derecho á Don Rodrigo, pero no en el Con
cilio Lateranense , como finge el Anónimo , sino 
tres años después , en virtud de un Breve que le 
expidió Honorio I I I . en 1218 , donde le dice (1): 
j? De aquí es , que atendiendo á la nobleza de la 
jjIglesia de Toledo, en vista de la espiritual de-
«vocion que tiene á la Sede Apostólica , querien-
»do usar especial gracia en la Metrópoli de Seví-

(1) Labbe tom. 11. Concil. part. 1. col, 24$, 
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»IIa y su Provincia , concedemos á la misma Igle-
«sia por privilegio del presente escrito el derecho 
«de Primacía: determinando, que quando dicha 
^Metrópoli con el favor divino volvíere á manos 
«de Christianos, tú , hermano Arzobispo , y tus 
íjsuccesores exerciteis libremente en ella las cosas 
«que pertenecen al oficio de Primado." 

Quinta nulidad : Petición injusta que hace Don 
Rodrigo de algún testimonio de la Sagrada Es
critura , para reconocer y confesar la venida de 
Santiago á España. "Quiero acometer á este A d -
«versarlo con sus mismas armas (responde con su 
«natural eficacia el ilustre Portugués Francisco 
«Macedo) ( i ) . Pide , que se le den testimonios de 
»la Sagrada Escritura. Preséntenos él un testimo-
«nio de ella , que lo niegue. Luego somos iguales 
«en este punto. Pero nosotros quedamos superio-
«res en la tradición. Y si no la creyere , ¿ como 
«nos persuadirá que San Eugenio fué primer Obis-
«po de Toledo? Tradición, que no es general de 
«toda España , como la otra. Pregunto también á 
«Baronio , ¿con qual Escritura Sagrada se prue-
«ba que San Pedro vino á Roma , aunque no hay 
«cosa mas cierta? No se deben, pues , pedir siem-
«pre dichas Escrituras. Basta mostrar la Tradi-
«cion." 

Sexta-: Ridiculez indecente , y falsedad inex
cusable, con que atribuye Don Rodrigo la misma 
Tradición á algunas Monjas 5 ó Beatas y Viudas^ 

quan-
( i ) Diatrib. cap. 10. §. 2. 
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quando toda la España en sus Iglesias ^ Misales y 
Breviarios la reconocía y celebraba 5 y en su mis
mo tiempo se leía y se cantaba en las Iglesias Mo
zárabes de su Metrópoli de Toledo. No necesita
ba Don Rodrigo de interpretracion alguna para 
entender en el Breviario, de que usaba, el respon-
sorio de la Lección séptima , que decia : Adest 
nobts valde Icetahunda dies pnecellentissimi Apos-
toli Jacobi, Per cujus saluberrimam prtedicatio-
nem plebs totius Hispania suum ccepit agnoscere 
Redemptorem, 'Divini muneris claritate prtefuh 
gens Sanctus Apostolus Christi mentibus fero~ 
rum hominum veritatis iuMeú immittere non de-
sistebaU igualmente en la fiesta de la Traslación 
del mismo Apóstol se leía este artículo de nues
tra Tradición : Hic vero , aliis diversa Cosmi cli~ 
mata adeuntibus, nutu T>ei Hesperite oris appul~ 
sus hominibas inibi degentibus , patriamque ín~ 
colentibus ^ verbum Dei predicando disserit in-* 
trepidus* Quan anterior sea este Rezado á los 
tiempos de Don Rodrigo, lo veremos en el dis
curso de esta disertación. Por consiguiente no pu
do aquel Prelado incurrir en la indigna necedad 
de atribuir nuestra Tradición á informaciones de 
beatas , ó á consejas de viejas. 

Séptima : Se alucina Don Rodrigo , y se 
muestra el mas ignorante, quando responde á la 
antigüedad de la Iglesia Compostelana. En la in
vención cómica del Anónimo toca á aquel gran 
Prelado hacer un papel tan miserable : Si alegas 
á favor tuyo (dice) la antigüedad de la Iglesia 

Com* 
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Composte lerna , esta antigüedad se reduce á ciento 
y nueve años. Esta antigüedad puede entenderse 
en solos dos sentidos , esto es , ó desde que A l 
fonso el Casto edificó aquella iglesia , ó desde que 
fué erigida en Metrópoli. De uno y otro modo no 
sabe Don Rodrigo lo que se dice. Si habla en 
el primer sentido , excedía la antigüedad Com-
postelana en mas de trescientos años, como es cla
ro por los de Don Alfonso: si en el segundo, no 
contaba mas que noventa y un anos , confesando 
el mismo poco mas abaxo , que el derecho Me
tropolitano de Mérida fué transferido á Compós
tela por el Papa Calixto l í . en 1124 , con lo qual 
viene á conceder á su competidor 18 años de 
ventaja. Acaso Don Rodrigo , por haber estudia
do tantas lenguas , como dice el Anónimo , no 
tuvo tiempo de aprender la Cronología y Ar i t 
mética. 

Octava ; Contradicción indecorosa de Don Ro
drigo consigo mismo. Uno de los informes que 
nos da este Prelado en el mismo lugar , para de
primir á la Iglesia de Santiago , es que hasta aquel-
tiempo (esto es del Papa Calixto I I . ) no era mas 
qué un Oratorio muy pequeño , donde ahora está 
situada la Iglesia Compostelana (1). E l buen Anó
nimo, ó no había leído, ó no tenia presente, qlian
do forjaba, este escrito , lo que dice Don Rodri
go en su Historia de España , obra, que cierta
mente es suya y conocida por tal. Hablando en 

ella 
(1) Cit. Collect. Matrit. Loays. 
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ella de Don Alfonso el Magno , que empezó á 
reynar en el año 83^ , nos refiere , que este M o 
narca restauró y reedificó la Iglesia de Santiago, 
la qual hasta entonces era terriza , con piedras 
de sillería , y columnas de marmol (1) 1 y que des
pués celebró su dedicación con extraordinaria mag
nificencia. ¿Pues como tres siglos después era aque
lla iglesia un Oratorio muy pequeño ? ¿ En hom
bre é Historiador tan íntegro , tan exacto , tan 
docto , qual era en realidad Don Rodrigo , y qual 
ponderan nuestros contrarios mas de lo que está 
bien , caben mayores inconseqüencias , mayores 
falsedades, errores y despropósitos? Gracias á que 
los dixo en un Concilio donde no se halló. 

E l Arzobispo Don Rodrigo no asistió al Concilio 
Lateranense. 

Ademas de las nulidades que contiene la rela
ción del\sobredicho Código manuscrito , es igual
mente iriverificable por la caprichosa suposición 
en que estriva, de la personal asistencia de Don 
Rodrigo al Concilio Lateranense. Todo lo contra
rio nos muestran las noticias históricas de aquel 
tiempo , asi nuestras, como extrangeras. 

Después de la muerte de Inocencio I I L , en 
cuyo tiempo se celebró , como hemos visto, el ge-

oe-
(1) Lib. 4. cap. 15. 18. 
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neral Concilio Lateranense I V , Honorio I I I , in
mediato succesor al Pontificado , escribió al A r 
zobispo de Braga (i)fCque sobre el pleyto de la 
M Primacía entre él y el Arzobispo de Toledo , les 
«habia señalado Inocencio Papa de feliz memoria 
jíun término perentorio , dentro del qual debiesen 
«enviar uno y otro sus respectivos Procuradores, 
«razones y defensas á la Sede Apostólica.', Ha
biéndolo diferido en tiempo de Inocencio , lo cum
plieron finalmente en tiempo de Honorio 5 y lle
gando los Procuradores á Roma, pidieron y obtu
vieron nueva dilación usque ad octavas Pentecos
tés proxime futuras; pero con expresa intima
ción de su Santidad , que espirado aquel térmi
no , vendria á la decisión de la causa. Esta , pues, 
según el testimonio del mismo Juez , que debia 
decidirla , no habia sido sentenciada en tiempo 
de Inocencio. Luego sueña el Anónimo, y con él 
Loaysa, quando añade á su clandestino manus
crito ; ccQue Don Rodrigo executó públicamente 
»todas estas cosas en Roma sobre la causa que 
«ganó de su Primacía , habiéndosela conferido el 
«Pontífice (Inocencio I I I . ) delante de todos , como 
»en un Diploma se lo habia antes otorgado (2)." 
Notan la manifiesta disonancia de este anacronis
mo , y con él la falsedad del hecho Don N i 
colás Antonio , y el exactísimo Gabriel Cossart, 
Francés , continuador de la Colección general de 
los Concilios (3). 

B N i 
(1) Labbé Collect. Conc. tom. 11. col. 244. 
(2) Cit. Coll. post manusc. (3) Cit. Coll. Labb. 
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N i se puede replicar y que aunque Don PÍO1 
drigo na venciese el pleyto en dicho Concilio con
tra el Arzobispo de Braga , lo ganó contra el de 
Santiago. Lo primero , porque según la misma 
relación del Anónimo , y ratificación de Loaysa, 
aquella causa fué agitada y decidida en el Late-
ranense contra los Prelados Bracarense , Tarracc-
nense y Compostelano á un mismo tiempo ^ y si 
así fué , no se dió la sentencia solamente parcial, 
ó respectiva al Compostelano. Lo segundo , por
que Don Rodrigo no partió para Roma, como 
advierte Ferreras en su Historia y citando docu
mentos auténticos ( i ) , hasta el año 1235 en 
tiempo de Gregorio IX. con el fin de conseguir 
su Primacía , ó para terminar este negocio de va
rios modos interrumpido, aunque desde el ano 1216 
se hubiese ya hecho conocer en aquella Capital 
por Honorio I I I . 

Don Lucas de Tuy , clásico Historiador nues
tro , y coetáneo de Don Rodrigo, refiere muy dq 
propósito y con distinción (2) la gran multitud de 
Prelados Españoles que concurrieron al Concilio 
general Lateranense 5 y no solamente omite á Don 
Rodrigo (que era el mas notable y visible de to
dos) , sino que dice en el mismo lugar , que en 
aquel tiempo el Reverendísimo Padre Rodrigo, 
Arzobispo de Toledo , hizo una admirable fábri
ca de su Iglesia Toledana. Aquí es invencible el 
argumento negativo con que tantas veces, y con 

la 
(1) Era 1273. 
(2) Tom. 4. pag. 113. 
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la d-ferencia que •veremos, nos asaltan los contra
rios. Basta el sentido común para conocer que un 
Obispo , Historiador coetáneo , sin excepción , y 
que para justo honor de la Patria individualiza 
los nombres y personas de los Españoles concur
rentes á un célebre Concilio general, no se des
cuidarla en nombrar al mayor personage Eclesiás
tico del Reyno, si este efectivamente hubiera con
currido á aquella sagrada Asamblea. 

E l mismo Don Rodrigo, que en su propia His
toria no solo cuenta siempre sus acciones de al
guna importancia, sino que ni aun pasa en silen
cio las que omitió alegando las causas de la omi
sión , nada dice en este punto. Tratando de la 
guerra de San Fernando contra los Moros ( i ) , es
cribe , que d esta expedición no asistió Rodrigo 
Pontífice Toledano , el qual se habia quedado en 
Guadalaxara trabajado de una fiebre aguda. Así 
también da razón de no haber consagrado la Igle
sia de Córdoba , después de aquella conquista {2). 
" Y porque el venerable Juan (dice) de quien he-
«mos hablado , hacia las veces de Rodrigo Pri-
»mado de Toledo , que en aquel tiempo se halla-
«ba cerca de la Sede ApostóJica , borrada la im-
«puridad de Mahoma con la agua de la expia-
»cion , cambió la Mezquita en Jgtesla;" Quien da 
el motivo de no haber concurrido á una expedi
ción , y de no haber consagrado una Iglesia, mu-

B 2 cho 
1) Lib. 9. cap. 12. 
a) Cap. 17. 
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cha mas hubiera procurado inmortalizar en sus es
critos ( fuese exactitud ó vanagloria) la represen
tación que hizo , aclamación y triunfo que consi
guió en el Lateranense solo un mero antojo el mas 
irregular y extravagante , y por eso el mas in 
creíble , pudiera haber hecho omitir á Don Lucas 
de Tuy , y á Don Rodrigo la ida y asistencia de 
este al Concilio $ y esta sola puede ser la respues
ta que se nos dé sobre el silencio de ambos His
toriadores en el punto de que tratamos. La His-
tori i Pontificia nos ofrece todavía un argumento 
mas fuerte. 

A l tiempo del referido Concilio Lateranense 
era Camarlengo ( i ) de la Santa Iglesia el Carde
nal Cencío Savelli Romano (distinto del otro Cen
cío Savelli su pariente , que fué Legado en Es
p a ñ a ) , y no tuvo la fortuna de conocer á Don 
Rodrigo en el Concilio , ni fuera de é l , hasta des
pués de su exaltación al trono Pontificio, que su
cedió en de Julio del año 1216 , habiendo to
mado el nombre de Honorio I I I . Su carta exhor
tatoria á la guerra contra infieles , de que he ha* 
blado en el párrafo precedente , fué dirigida á 
los Obispos de Avila y Burgos con fecha de 3 
de Febrero del año segundo de su 'Pontificado, co
mo puede verse en todas sus copias (2). £ n ella 
dice expresamente, que no lo habia conocido an
tes 5 sino por la fama 3 pero , que entonces ? á la 

sa~> 
(1) Rainald. tom. 13. Ann. Eccl. an. 1218. 
( / ) Id. ib. num. 69. et 70. 
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sazón , quando escribía , había poco tiempo que lo 
conocía , y habia hallado en él las buenas quali-
dades que explica : 'Pensantes prudentiam vene-
rabilis fratris nostri Arcbiepiscopi Toletani \ odo-
rem nominis, cujus etsi fama dudum ad nos prce-
conio tanto pertulerit , ut profusa in ejus laudi-
bus videretur : Nunc tamen illam avaram in eis-
dem comperimus exíiiisse , cum scientite , cír~ 
cunspectionis y modestias honestatís y ac omnis in
dustrias , longe plus, quam illa retulerit, in-vene-* 
rimus in eodem. Según esta carta , el Papa Ho
norio no conoció personalmente á Don Rodrigo 
hasta el año 1 2 1 ^ ó lo mas presto (violen
tando el significado Nunc) al fin del 1216 , un año 
después del Concilio. ¿Pues como , siendo Hono
rio al tiempo del Concilio Cardenal Camarlengo, 
no conoció á Don Rodrigo ? j Extraño acciden
te! Llega á Roma el ya famosísimo Arzobis
po de la Metrópoli Española, entra en un Conci
lio general, se hace admirar en él por un pro
digio de sabiduría , habla todas las lenguas de 
las Naciones concurrentes, vence la mas ruidosa 
causa de Primacía contra los mayores Metropo* 
lítanos de las Éspañas , y no lo ve , ni lo cónos 
ce el Cardenal Saveíli , Camarlengo de la Santa 
Iglesia , que asiste al Concilio. Espero que la dis
creción de nuestros contraríos no nos pedirá tan 
costoso sacrificio de entendimiento. 

Tampoco podemos creer en beneficio del ma
nuscrito fabuloso , que aquél Concilio , sus Secre
tarios y redactores de las Actas incurriesen en la 

33 3 rnas 
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mas rara y no vista omisión de escribir ía célebre 
controversia de Don Rodrigo y sus competido
res. Nadie ignora que en los Diarios , Copias y 
Extractos de los Concilios se hace mención indi
vidual , no solo de los Cánones y Decretos genera
les de Dogma y de Disciplina , sino también de las 
causas y asuntos contenciosos de personas particu
lares que se trataron y sentenciaron , mucho mas 
en puntos de preferencia , dignidad, ó jurisdic
ción de Iglesias. Don Rodrigo peroró y ganó su 
causa en pleno Concilio, como nos ha dicho el 
Anónimo 5 su causa y disputa fué gravísima , y 
aprobada por aquellos Padres, como nos advier
ten Natal Alexandro, Tillemont, Sandini, y otros: 
Roderici Toíetani Archiepiscopi gravissimam in 
Concilio oecumenico disceptationem, quam Conci-
lium et Pontifex probando suam fecerunt 5 y no 
obstante la gravedad, el ruido, y decisión Con
ciliar y Pontificia de la causa , no se halla me
moria alguna de ella en las Actas de aquel Con
cilio , ni en los Historiadores Eclesiásticos hasta 
Ja publicación del manuscrito de Loaysa. Quiere 
decir , ó que todos ignoraron por espacio de quar 
si quatro siglos lo que pasó en el Concilio, á ex
cepción del Autor del Código en qüestion , ó que 
este (como antes bien juzgarán mis Lectores) es 
un falsario de los mas groseros é ignorantes. 

Y si Don Rodrigo era hombre de tanta su
posición en el Concilio , si á plenos votos ganó su 
causa , negando, y aun haciendo ridicula la Tra
dición Española, ¿como no traxo á su parecer al-

gu-
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guno , algunos , y aun muchos de los que le oye
ron V Ninguna señal , ninguna vislumbre se descu
bre contra la Tradición por el dicho espacio de 
quasi 400 años desde el Concilio hasta la publi
cación del Código de Lbaysa. ¿Como el concep
to de Don Redrigo, que era entonces tan gran
de , pudo ser inferior al que hoy dia se forma 
de él en virtud de las mismas noticias? Hoy dia 
en atención á su autoridad (referida y supuesta sin 
pruebas por un Anónimo en un papel clandestino 
y espurio) , se declaran contra nuestra Tradi
ción algunos Autores extrangeros de crédito en la 
República Literaria. ¿Y á tiempo de Don Rodri
go , ó de los que tuvieron noticia de su perora
ción , no se halló quien siguiese su sentencia , h i 
ciese memoria de ella , ó dexase escrito un solo 
renglón contra la venida de Santiago á España ? 

Dexo mis reflexiones , y paso á otras pruebas 
tomadas del tiempo , y de otras circunstancias que 
proponen el Marques de Mondejar , los Antuer-
pienses , y el Padre Florez contra la ida de Don 
Rodrigo al Concilio. Consta, que en aquel año 
1215 á 2 f de Septiembre estaba dicho Prelado en 
Arévalo firmando con otros Obispos un instrumen
to , hoy dia existente, de Real donación á los 
Freyles de la Hospitalidad de San Juan de Jerusa-
len, como registró , y cita Don Juan de Perreras, 
Bibliotecario mayor del Rey ( i ) . Aunque en el mis
mo dia se hubiera puesto en camino para Roma, 

B 4 le 
(1) ln Act. SS. Diss&rt. de adv. S. Jac. num. 43, 
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le quedaban solos 44 de viage , siendo como fué 
el dia 11 de Noviembre la abertura del Conci
lio. La distancia de Arévalo á Roma pasa de 350 
leguas. ¿Como puede ser verisimil que Don Ro
drigo hiciese tan largo viage en tan corto tiem
po? Si dicen , que pudo muy bien hacerlo por mar̂  
es querer que se expusiese á las facilísimas con
tingencias de una dilación , la qual seria irrepara
ble. Yo conozco , que los que así arguyen , tie
nen razón , pero no es razón eficaz en el fuero 
contencioso. Basta que pudiese absolutamente su
ceder lo contrario , para que nuestros Adversarios 
pretendan, que efectivamente sucediese. Por lo mis
mo no me empeño en sostener este argumento, ni 
en exáminar, si el uso de viajar por postas era 
entonces tan corriente como ahora. Mis Lectores 
decidan á su arbitrio este punto , que será sin du
da curioso , erudito y divertido. A mi entretanto 
me parece poca caridad el querer , que el buen 
Don Rodrigo devorase tan depriesa mas de tres 
centenares y medio de leguas. 

¿Y por que (preguntan nuestros contrarios) no 
habia de asistir á un Concilio general aquel que 
.era entonces el varón Eclesiástico mas autorizado 
de España? Por eso mismo ( les respondemos) , y 
jorque nunca mas que entonces necesitaba el Rey» 
no de la^presencia, y asisteíici^ de tan grande hom
bre. E l habia sido declarado el año antecedente 
1214 uno de los quatro executores testamentarios 
de Alfonso VIIJ. de Castilla , y Tutor del Rey 
Don Enrique I . , durante su menor edad '5 que era 

de 
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.de solos 12 años. Por la misma Real disposición 
pasó la administración del Reyno á la Infanta 
Doña Berenguela , hermana del Rey niño, Prin -
cesa también joven, pero de gran capacidad. A l 
gunos Grandes, aprovechándose de estas delica
das circunstancias para cubrir su ambición , y 
mandar en nombre ageno, suscitaron bien presto 
aquellas calamitosas turbulencias de que hablan 
todas nuestras Historias, y el mismo Don Ro
drigo en la suya, por las quales se vió reduci
da la Infanta Administrador^ en principios de Mar
zo de i 2 i 5 á depositar la Persona del Pvey en 
manos del Conde Don Alvaro de Lara y de sus 
parientes , autores de tan funesta revolución , aun
que con previo juramento, y estipulación de al
gunas condiciones qüe les pidió. 

No bastó este sacrificio de la Real Familia 
para conseguir la calma, antes bien creció mas 
furiosamente la borrasca con el tiránico despo
tismo de los Condes, que violando las prome
sas y juramentos , y soltando el freno á su or
gullo, venganza y rapacidad , introduxeron el 
luto , el oprobrio y la desolación en el seno de 
las principales familias, y aun dentro de los Tem
plos. Solo Don Rodrigo á ley de fiel vasallo , é 
iricorrupío depositario de Jas intenciones del Rey 
difunto, , se opuso con magnanimidad y constan-, 
cia al progresé de los desórdenes v y excomulgó 
solemnemente al Conde Don Alvaro, primer mó
vi l de la facción. Antes y después de fulminar-
contra él los anatemas de la Iglesia , pus<̂  en 

obra 
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obra quantos medios fueron posibles á su zeío pa
triótico y solicitud Pastoral para reducir los re
fractarios á su deber , y restituir al Estado la 
tranquilidad. En efecto fueron tales sus manejos, 
que en 15 de Febrero del año siguiente 1216 se 
otorgó en Soria un Instrumento con todas las for
mas del Derecho, en que prometia Don Alvaro 
la enmienda y reparación de los excesos pasados. 

¿Y será mucho , si en nueve meses de tan 
críticas alternativas , y urgentes ocupaciones de 
Tutor , de Consejero , de Testamentario , de Pre
lado , se mantuvo en España Don Rodrigo , sin 
asistir al Concilio de Roma ? ¿ Como hubiera po
dido resistir, castigar, y finalmente conciliarse los 
ánimos de los Laras , estando ausente? ¿Como 
desde mediado de Diciembre del 1215 volver al 
Reyno, examinar sus desconciertos, procurar y 
concluir la cesión de los usurpadores en solos dos 
meses? Y sobre todo, ¿como podia abandonar 
al Rey en su niñez, á una tierna Infanta en sus 
angustias, á la Patria en sus desgracias, á la Igle
sia en sus persecuciones, un hombre de tanta in
tegridad y valor , que por el Rey , por la Patria, 
por la Iglesia expuso repetidas veces su propia v i 
da á los mas inminentes peligros? Todo este tras
torno de ideas, de tiempos y de. noticias seria 
necesario para creer que Don Rodrigo asistió al 
Concilio Lateranense, solo porque lo dice un pa
pelucho , que no se sabe de quien es, aunque 
sabemos que es de un falsario. 
, De los documentos referidos consta elara-

men-
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mente que no puede ser verdadera la cronología 
de nuestro grande Historiador Mariana en este 
punto, quando dice ( i ) que las revoluciones de los 
Laras sucedieron por hallarse entonces en Roma 
al Concilio Lateranense el Arzobispo Don Ro
drigo. Después dilata (.2) hasta la vuelta de aquel 
•Prelado el juramento que hizo en sus manos el 
Conde Don Alvaro. Daría un gran valor al manus
crito anónimo la autoridad del P. Mariana, si esta 
no tuviera contra sí los innegables testimonios y fe
chas arriba dichas. Pudo fácilmente aquel His
toriador confundir con este pretendido viage de 
Don Rodrigo á Roma otros dos que hizo después 
del Concilio Lateranense á la misma Capital, unof 
en tiempo de Honorio I I I . , que solo lo conoció 
siendo ya Papa, como hemos visto, y otro en 
tiempo de Gregorio IX. 5 la primera vez para de
fender su Primacía contra el Arzobispo de Braga, 
y la segunda contra el de Compostela. Es in
cierto , por no decir absolutamente falso, que ya 
hubiese estado antes en Roma á tiempo de Ino
cencio I I I . en 1211 , como dice con otros el misr 
mo Mariana (3) , atribuyéndole la comisión de con
seguir las Indulgencias Pontificias para los Cru
zados que concurriesen á la guerra contra infie
les. Ademas de escribir otros Autores que el Cor 
misionado para este efecto fué Giraldo, ó Gerar

do, 

(1) Lib. 12. cap. 4. 
(2,) Lib. 12. cap. 5. 
(3) Lib. x i . cap. 23. 
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do , electo Obispo de Segovia , lo dice expre
samente el Papa Inocencio en su respuesta al Rey 
Don Alfonso con estas palabras (1): Según vues
tra petición, y la instancia del amado hijo electo 
Obispo de Segovia , vuestro Nuncio, quien ha 
sido solícito y atento, &c. 

No obstante, si alguno se maravillase de tan 
notable equivocación de nuestro Historiador, y no 
quisiese atribuirla á uno de aquellos errores in 
voluntarios, de que no están exentos ni los ma
yores hombres, ni las mejores obras, yo tampoco 
tendré dificultad en convenir que este error fuese 
voluntario. Semejante conjetura es mas verisímil 
que incierta , atendida la recíproca cordial amis
tad que cultivó el P. Mariana con Don García de 
Loaysa quando este era Canónigo de Toledo , y 
publicó el famoso manuscrito sobre la asistencia y 
peroración de Don Rodrigo en el Laterano. Su 
confidente y amartelado Mariana no podia ignorar 
el descubrimiento del manuscrito, ni el fin para que 
debia servir, y el oponerse á él hubiera sido decla
rarse contra la importante causa del amigo. Por 
otra parte, habiendo defendido este Historiador 
separadamente la venida de Santiago á España, sé 
conoce quan poca fuerza le hacia el Código anó
nimo , y la ninguna fé que daba á su relación. 

Resta desvanecer un escrúpulo en esta ma
teria , y es el silencio del mismo Arzobispo D . Ro
drigo en su Historia sobre la venida de Santiago, 

que 
( i ) Lib. 14. epist. 154. edif.Baluzian. tom. a.pag. 582. 
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que parece frisar con las palabras que le atribuye 
el anónimo dichas en el Concilio. Supongamos 
por un momento que hubiera asistido á él , y ha
blado como pretende aquel Autor. M i respuesta 
particular seria la mas compendiosa. Permítaseme 
proponerla, solo para mostrar que si no la usamos 
en esta y otras ocasiones, es por hacer favor á 
nuestros contrarios. Convengo en toda la fuerza que 
estos quieren dar (aunque no pueden) á sus dos 
principios de argumentación , que son estos : Don 
Rodrigo en sus escritos nada dixa de la venida* 
de Santiago 5 la contradigo en el Laterano. ¿Y 
bien? ¿Qual es la conseqüencia que se deriva de 
estas dos suposiciones ? ¿ Santiago no vino á Es
paña? No por cierto. En buena razón y dialéc
tica se infiere solamente : Don Rodrigo no creyó 
que el Apóstol haya venido. Enhorabuena. ¿ Y de 
no haberlo creido Don Rodrigo se sigue que sea 
falso ? Para eso seria necesario haber probado 
antes un imposible, y es, que la autoridad de 
aquel Prelado prepondera á la de toda la Nación 
pasada y presente. 

Pero respondamos según el verdadero mérito 
de Don Rodrigo. E l protesta al principio de su 
Historia que únicamente se propone en ella referir 
el origen y acciones de los Godos (1). Así lo hace, 
sin empeñarse, y aun sin decir una palabra so
bre otras Tradiciones , que igualmente estaba obli
gado á saber, y que reconocen varios de ios mis

mos 
(1) Líb. i.cap. 8. 
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mos contrarios por verdaderas, quales son la ve
nida de San Pablo y de los siete Discípulos Apos
tólicos. Por consiguiente, si el silencio de este 
Historiador no perjudica á la realidad de otras 
Tradiciones, tampoco probará cosa alguna con
tra la de Santiago. Antes bien esta goza la dis
tinción de haberla Don Rodrigo expresamente re
conocido y escrito en otro lugar mas propio de 
ella , que es un Compendio de la Historia Cató
lica manuscrita del mismo Prelado, cuyo original 
se conserva en el Colegio Mayor de San Ilde
fonso de Alcalá, y al qual se remiten Don N i 
colás Antonio ( i ) , y el Marques de Mondejar (2), 
hablando allí de la división de los Apóstoles, dice: 
Apostolatus autem circumcisionis Vetro est assig~ 
natus 5 Gentium Paulo et Barnahce , Andrece 
Achuja 5 Jacobo 'Zebedcei Hispania , Joanni 
Asia, Ssi 

No sé que mas pueda desearse para conocer 
que Don Rodrigo, ni por escrito, ni de palabra, 
nada dixo contra nuestra general Tradición. En 
todos los millares de obras escritas desde su tiem
po al nuestro, en todos los Archivos y Librerías 
no han descubierto nuestros émulos mas testimo
nio en contrario que el manuscrito anónimo y acé
falo de Loaysa. E l contiene, como hemos visto, 
todas las nulidades imaginables para despreciarlo, 
por su falsificación de fechas, por sus propias 

con-

Í2) Lib. 8. num. 26. 
3) Fol. 38. 
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contradicciones, por sus delirios , por los que atri
buye á aquel inmortal Prelado y Héroe Español, 
por suponerlo en Roma quando estaba en Espa
ña , y finalmente por sus temerarias adiciones á 
las Actas de un Concilio Ecuménico, que nada 
dicen de la pretendida personal controversia en
tre los Metropolitanos de España. No obstante, 
este es el vergonzoso origen de las dudas contra 
nuestra inmemorial Tradición, este el inficionado 
instrumento en que hoy dia se fundan nuestros 
contrarios para negarla, y este el victorioso tes
timonio que Natal Alexandro les ha enseñado a 
apellidar gravísimo razonamiento de Rodrigo A r 
zobispo de Toledo en el Concilio Ecuménico, que el 
Concilio y Pontífice adoptaron con su aprobación. 
Monstruosa ignorancia que después de manifesta
da no merece nos detengamos mas en ella. 

CA-
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C A P I T U L O I I . 

Existencia, fuerza y autoridad de la Tra
dición Española por s i misma; testimo

nios de San Gerónimo y de Teodoreto 
que la aseguran* 

§• *• 

Condiciones de Tradición general é inmemorial^ 
que se verifican de ella. 

^A^unque con ocasión de referir el origen de las 
oposiciones contra nuestra Tradición he debido 
responder en el Capítulo antecedente al principal 
argumento de nuestros contrarios, tengo por con
veniente suspender la respuesta á los demás hasta 
después de mostrar la autenticidad de nuestros de-
re chos. E l primero es la realidad ó existencia de 
la misma Tradición. Para que esta se verifique , se
gún las reglas generales de los Doctores y Crí
ticos Eclesiásticos , se requieren tres condiciones: 
primera, que no se oponga de modo alguno á la 
Historia : segunda, que sea general, ó del co
mún asenso , por lo menos de una Nación , sin 
interrupción alguna hasta el tiempo en que se ase
gura : tercera , que tenga á favor suyo testimonios 
fidedignos, los quales se acerquen á los primeros 

si-
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siglos de la Iglesia. Confrontemos nuestra inme
morial Tradición con estas tres esenciales condi
ciones. 

Primera : La venida de Santiago á España no 
solo no se opone dt modo alguno á la Historia ó 
autoridad sagrada , sino que antes bien es confor
me á ella , congruentísima y verificativa del pre
cepto que impuso Jesuchristo á los Apóstoles de 
anunciar su Ley á todas las gentes. Euntes erg& 
docete omnes gentes ( i ) . Eritis mihi testes::: us-
que ad ultimum térra (2). De un mandato tan 
claro y absoluto , y dirigido á todos los Após
toles, no pudo ser excluido Santiago el Mayor, 
ni ser excluida la Nación Española del número y 
especie de todas las gentes 5 ó de lo último de la 
tierra entonces conocida , que era la España. N i 
sirve el responder que Santiago por su parte ve
rificó dicho mandato , predicando en la sola Ju-
dea y Samarla, y que después fué también anun
ciado el Evangelio en España por medio de otros. 
No se trata ahora de examinar directamente estos 
dos puntos , que remito á su lugar en el discurso 
de esta misma disertación. A l presente no preten
do mas que mostrar quan léjos está nuestra Tra
dición de oponerse á la autoridad de la divina Es
critura , pues supuesto que Santiago viniese á Es
paña (como se convencerá luego), esta misión fué 
un efecto del precepto impuesto á los Apóstoles. 

C Nin-
CO Matth. cap, 28. 
(2) Act. Apost. cap. 1. 
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Ningún testimonio de los libros sagrados nos opo
nen en contrario ^ y solamente pretenden Natal 
Alexandro , y otros , que la segunda persecución 
de la Iglesia de Jerusalén, en que murió nuestro 
Apóstol, y de que habla San*Lucas 5 sucedió an
tes que los Apóstoles se dividiesen , y por consi
guiente antes que el nuestro pudiese venir á Es
paña : argumento , que remito igualmente á su lu 
gar , donde satisfaremos á los demás contrarios. 

Segunda condición. La Tradición Española ha 
sido y es general, sin alguna interrupción hasta 
el dia presente. La Nación , la Europa entera , y 
aun todo el mundo Christiano , antiguo y moder-
nr , deponen á favor de esta verdad. Sobre el pri
mer articulo ó testimonio de la Nación 5 nada ne
cesito decir , quando resuena por todas partes el 
grito universal de los Españoles antiguos y mo
dernos, sabios é idiotas, grandes y pequeños, hom
bres y mugeres. Los Reyes en sus Diplomas , en 
sus Votos y Ordenes Militares , los Nobles en sus 
blasones , los Literatos en sus escritos , los Ciuda
danos en sus casas , los Labradores en sus cam
pos , los Artesanos en sus tiendas, todos suponen, 
creen, dicen, y repiten que Santiago ha venido 
á España. Lo saben ios adultos desde niños , los 
niños desde balbucientes, sus padres , sus mayo
res y progenitores desde aquel succesivo princi
pio , adonde llega un conocimiento retrogrado, 
sin que la memoria pueda seguirlo , como vere
mos luego. 

Hagamos en este viage especulativo una lige
ra 
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ra pausa , y recopilemos , según prudentemente 
fuere posible , el número total de los pobladores 
christianos de España por espacio de 1^86 años. 
Descuéntese la mayor parte de idólatras, que el 
Imperio Romano mantuvo en esta Provincia, co
mo en todas las otras de Occidente, hasta la épo
ca de Constantino , ó paz de la Iglesia : exclu
yase la porción de Arríanos, superior á la de los 
nacionales Católicos (aunque pudiéramos dispu
tarlo) desde la invasión de los Godos , Suevos y 
Vándalos : sepárese también la muchedumbre de 
Arabes, y concédase, que por siete siglos fuese 
la mitad, y aun mas de los habitantes de la Pe
nínsula : regúlese después el total de Españoles 
christianos correspondiente al cálculo de solos nue
ve millones existentes, que con la mayor parsir-
monia nos conceden los Geógrafos extrangeros: 
multiplicado el número por cada siglo, pasa de 150 
millones de personas 5 y si se multiplica por me
dios siglos (como es mas propio y correspondiente 
á las edades de los hombres , computadas unas con 
otras), crece otro tanto el total , y asciende á mas 
de 300 millones. Todo este número de personas 
nos asegura de la Tradición contra diez ó doce Au
tores que la niegan de poco tiempo acá sobre las 
mas caprichosas dudas. ¿ A quien se debe dar fe ? 
I Qual será el peso y eficacia de la autoridad hu
mana , y de la Historia viva y animada , que es 
la Tradición , si esta conservada en tantos millo
nes de lenguas , no prepondera á la negativa de 
poquísimas plumas? 

C 2 Pro-
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Prosigo explicándome con las palabras del 
enérgico Portugués Francisco Macedo ( i ) . "Quien 
«tuviere conocimiento de las causas y derechos 
3? de clientela y patronato, conocerá que Santiago ha 
restado en España. ¿Que pueblo se ha hecho ja 
lmas cliente de algún Príncipe ó Gefe , á quien 
»primero no haya visto y obedecido , como á Le-
«gislador ó Comandante? Léanse las Historias , y 
»se hallará verificado con los hechos lo que per
suade la razón , que es , no sujetarse espontá
neamente, ni encomendarse á uno , sino después 
«de bien conocido. Por lo mismo aquellos que to-
»? marón por su cuenta el patrocinio de algunas 
«gentes , habian habitado antes en sus Provincias, 
»y se las habian ganado con sus beneficios, ó con 
«sus armas victoriosas. Tales fueron los Marcelos, 
«Fabios , Mételos y Escipiones , los quales reci-
«bieron baxo de su tutela á las Naciones que ba
rbián vencido. Por semejante título los pueblos de 
«las Españas se han declarado clientes de San-
«tiago , y él se ha mostrado su Patrono , no pu-
«diendo haber otra razón de esta clientela y pa-
«trocinio. ¿De donde derivan aquel religioso ob-
«sequío y devoción , aquellos votos, aquellas de-
«mostraciones, aquellos actos de gratitud y con-
«fianza de los Españoles para con su Apóstol, y 
«el cierto y continuo patrocinio del Apóstol para 
«con los Españoles , sino de haber habitado en-
«tre ellos, de haberles predicado y enseñado? ¿Por 

«que 
( i ) Diatrib. cit. cap. 7. 
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«que no se procuran otro Patrono, escogiendo a l 
aguno de sus Mártires , ó de los forasteros? ¿Co~ 
írxno podían conocer á Santiago , si no hubiese v i -
« sitado las Es pañas , é instruido sus pueblos? Nin-
??guno debiera series mas desconocido que él , si 
ntio hubiera salido de la Judéa. Vivió poco. Si 
«hubiera muerto sin salir del estrecho recinto en 
«que vivió ¿quien lo hubiera conocido? ó si lo 
«conociese ¿como lo antepondría á los otros? Se-
«ria ciertamente mas puesto en razón dar el pa~ 
«tronato á otro Apóstol. Y aun harían injuria los 
«Españoles á los Príncipes de los Apóstoles San 
«Pedro y San Pablo , el primero dé los quales , se-
«gun Metafraste , y otros, vino á España , ó , si no 
«vino (como tengo por mas verdadero), por lo 
«menos le envió los Obispos::: De San Pablo tes-
«tífica Mariana con muchos Autores, cuyos tex-
Ĵ ÍOS veremos, que vino á España ^ ó sí esto no 
«se aprueba , por lo menos deseó y determinó ve-
«nír , como claramente demuestra la epístola á los 
«Romanos. i 

• «Intervino , pues , alguna justísima causa que 
«-obligó á los Españoles anteponer Santiago á los 
«demás j y no pudo ser justa otra causa , sino la 
«que se funda en su venida. E l es á quien los 
«Españoles aman como á Padre , reverencian co-
«mO á Maestro , siguen como á Pastor , y vene-
«ran como á dueño. De; él se valen como. de Ca-
«pítan y defensor contra los enemigos , imploran 
«su asistencia y presencia , y baxo su nombre , co-
»mo divisa ó distintivo , se alistan por Soldados 

QS "su* 
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«suyos. Para encender su valor é intimidar á los 
«enemigos quando dan una batalla , exclaman con 
«aquellas voees : Santiago , cierra España, ¿ De 
«donde tanta ardor , tanta esperanza, tanta segu^ 
«ridad en su Apóstol , sino del amor innato y he-
«reditaria devoción que le tienen? A él se dedi-
«can y se consagran en un Orden de su nombre. 
«De suerte , que ninguna otra Nación ha dado in -
«dicios mas ilustres que la Española de amor y 
«religión para con su Santo Tutelar." Hasta aquí 
Macedo. 

Si son tan notorias las pruebas que han da
do , y dan los Españoles de su general creencia 
y Tradición \ de su afecto y confianza en el Após^ 
tol , este también se las ha dado á ellos de los 
mas portentosos favores y protección. \ Que in
menso campo de monumentos históricos está siem
pre patente á quien quisiere recorrerlos para cer
tificarse en este punto! ¡Que multitud sin guaris
mo de continuas maravillas , mientras fueron ne
cesarias! 1 Que imágenes animadas .y sensibles dé
la protección de Santiago! ¡Que publicidad , que 
testigos I que juramentos mas universales , mas re
petidlos , mas sacrosantos! Demos una sola ojeada 
sobre nuestra antigua Monarquía , después de la 
fatal denota de Don Rodrigo. Sumergida, sepul
tada España baxo la inundación de millones de 
Arabes ^ á poco tiempo se siente revivir con la 
memoria de su Apóstol: recoge aun fíuctuañte al
gunas de las espadas dispersas ,0 las empuña , le
vanta la cabeza entre torrentes de sangre , sale^ 

de 
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de ellos, medita su defensa , invoca al Prolector, 
y se arroja sobre los Sarracenos para nunca retro
ceder , conquistando palmo á palmo el propio ter
reno con un valor que no tiene exemplo en las tíis* 
torias humanas. Redobla la Africa sus esfuerzos, 
derrama por espacio de siete siglos nuevas avenidas 
de bárbaros sobre el continente Español ^ pero la 
invocación del Apóstol , y su asistencia á las voc
ees visible , los deshace, los despedaza , los ani
quila. Ramiro delante de Clavijo , Fernando de 
Portugal á vista de Coimbra, Alfonso de León so
bre el Guadiana, Alfonso de Castilla cerca de Xe-
rez , y otros muchos Reyes y Capitanes con todos 
sus exércitos han eternizado la fama de esta pro
tección como testigos experimentales. Yo no puedo 
detenerme; en dar á mis Lectores la relación de es* 
tos grandes sucesos , así por ser tan sabidos, aun 
de los Extrangeros , como porque piden una Obra 
ó Historia separada. 

Sobre el segundo artículo de la generalidad 
de nuestra Tradición , no debo omitir que se ha 
uniformado siempre con ella el resto de la Eu^ 
ropa y del mundo christiano. Esta es una verdad 
de hecho el mas llano y trivial , y forma una 
prueba de la Tradición tan breve como inelucta
ble. No obstante , no la he leído hasta ahora pro
puesta p p E alguno de nuestros Apologistas , ni sé 
por consiguiente, que respuesta puedan dar ios 
contrarios : sea la que Aere , ha de ser embara-» 
zosa. Preguntémosles ¿ si reconocen el asenso ge
neral de Europa.:, y d e i ^ Q r ^ ^ 

C 4 núes-
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nuestra Tradición, prescindiendo por ahora de su 
verdad intrínseca? Si me niegan el hecho, se des
mienten ellos mismos oponiéndose á él. ¿Para que 
oponerse á una creencia que no existe? Si lo re
conocen y conceden , aunque lo tengan por falso, 
no pretendemos mas al presente, verificándose que 
|á Tradición ha sido efectivamente nacional 5 ge
neral , universaL Baronio, en quien se apoyan, la 
reconoció , ia calificó por t a i , y la promovió", se
gún se ha dicho , hasta el tiempo de la produc
ción de Loaysa , la que siendo tan insensata y 
tan ilegitima^ no puede poner excepción á la creen
cia universal: esta por lo mismo persevera ile
sa. Quan constante haya sido en todo el Orbe, 
lo dice Thomas Estapleton, doctísimo Inglés Ca
tólico , muerto en olor de santidad año 1598 , con 
estas palabras (1) : "Es cosa, cierta , y fuera de 
??duda $ que habiéndose primeramente predicado la 
«palabra divina en la Judea y Samaría , según el 
h mandato de Jesuchristo , distribuido después el 
«Orbe, como en Provincias, propagaron este Evan-
wgelio , cuya cabeza es Roma, Pedro en Italia, 
«Pablo en Grecia , Andrés en Acaya , Juan en la 
«Asia , y Santiago en España." 

¿Es por ventura menos" cierta la veneración 
y concurrencia de todo el mundo chrisdano. al 
sepulcro de Santiago en Galicia? No ¡me'persuado 
que se opongan nuestros contrarios!:á la etecriva 
realidad de esta costumbie v y célebre peregrina-

-e-jan k 0 
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cion , quando no se crean habitadores de otro glo
bo. ¿ Pero que tiene que ver , me dirán , el uso 
de esta devoción con la venida de Santiago á Es
paña? Responda eí Doctor Máximo de la Iglesia 
San Gerónimo , quien refiriendo las suertes , que 
dividió el Espíritu Santo á los Apóstoles para la 
predicación del Evangelio, añade , que según la 
misma división , dispuso que cada uno de ellos 
fuese sepultado en la respectiva Provincia de su 
Misión : Ut alius ad Indos , alius ad Hispanias, 
alius ad Illyricum 3 alius ad Grteciam pergeret^ 
et unusquisqtte in EvangeHi sui atque doctrina 
provincia requiesceret ( i ) . Dos cosas afirma aquí 
San Gerónimo, una , que vino á España uno de 
los Apóstoles : otra, que el pais donde cada uno 
de ellos fué sepultado , es el de su predicación. 
Es verdad que no expresa qual fuese el que vino 
á España ^ pero lo dice en otro lugar que vere
mos luego. Por ahora no es de mi intento el con
cluir otra cosa , sino que según San Gerónimo, el 
haber sido sepultado Santiago 0en España , es se
ñal que predicó en ella. E l mundo todo ha ve
nerado y concurrido á este sepulcro \ como es no
torio. La Europa , pues , y todo eí Orbe chris-
tiano ha repetido y renovado hasta hoy tantos 
actos de uniformidad y asenso á nuestra Tradición, 
quantas han sido las innumerables peregrinaciones 
de los Fieles á Santiago de Galicia. 

De la misma noticia que nos da el Santo Doc* 

"(IO Comment. in cap. 34. Isaia?, tom. 3. edit. Paris. 
col. 279 , et 280. 
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tor se infiere claramente el motivo por que los 
discípulos de nuestro Apóstol trasportaron su cuer
po de jerusalén á España , como diré en el ca
pitulo X I I . Si no lo hubieran visto y conocido en 
esta Provincia , ¿á que fin hubieran resuelto sepul-
larlo en ella? ¿para que arriesgarlo y arriesgarse 
ellos mismos á una ¡navegación tan incierta y dÍ7 
Jatada? Con todo eso , lo resolvieron , lo execu-
taron, lo consiguieron q y apénas se halla quien 
dude de aquel viage , de su arrivo á las costas de 
Galicia , de su depósito en Jria Flavia , y de la 
permanencia del santo cuerpo en Compostela. Solo 
el Señor de Tillemont escrupuliza en este punto^ 
pero quando lleguemos á él espero que queden sa
tisfechos sus escrúpulos. 

La tercera esencial condición de una Tradi
ción inmemorial es , como se ha dicho, que la 
atestigüen Autores fidedignos , los quales sean ve
cinos á los primeros siglos de Ja Iglesia. La Tra
dición Española tiene por testigos de esta inme
morial antigüedad dos de los mas ilustres Pa
dres y Doctores , uno de la Iglesia Latina , y 
otro de la Griega , que son San Gerónimo y Teo-
doreto. 

Empezando por San Gerónimo., debo expo
ner por entero , no solo el texto en parte referi
do poco antes , sino también otro aun mas expre
so , en que adopta , sigue y decide la venida de 
nuestro Apóstol á España. Interpretando el Santo 
Doctor un lugar de Isaías ( i ) , dice así: Sic .alle~ 

. . ., ^ ni n i I go~ 
( i ) Cit. Comm. in cap. 34. Isaia;. 
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gortcé interpretabimur , ut doceamus, cervos , 
est Apostólos": obviasse sibi in Hierusalem , et 
mutuos vidisse conspectus ,, et transiisse, ac reli-
quisse eam y et ad diversas provincias perrexisse% 
quia Dominus mandaverat illis: Ite et doce te om-
nes gentes, baptizantes eos in nomine Patris , et 
F i i i i , et Spiritus Sancti 5 et spiritus illius congre-
gaverit eos , dederitque eis sortes , atque divise-
r i t y ut alius ad Indos , alius ad Hispanias , alius 
ad Illyricum, alius ad Grteciam pergeret , et 
unusquisque in Evangelii sui > atque doctrina pro
vincia requiesceret,. Consta , pues manifiesta
mente ̂  según el Doctor Máximo San Gerónimo, 
que uno de los Apóstoles partió para la India, 
otro para las Espanas , otro para el liyrico , otro 
para la Grecia. Si no fué Santiago el que vino á 
España, ¿quien pudo ser? Ninguno. A cada uno 
de ellos tocó su Provincia distinta, y de todas te
nemos individual noticia , ó por la Escritura , ó 
por la Tradición. Si nos respondieren que el des
tinado á España fué San Pablo, porque de he
cho estuvo en ella, como es hoy dia opinión co
mún , no pudiera verificarse el dicho de San Ge
rónimo 5 así porque el liyrico es uno de los desti
nos que distinguió á San Pablo, como porque aque
llas palabras : otro á las Españas, otro al llyricOy 
excluyen- necesariamente la identidad de uno solo 
para ambos destinos. 

Natal Alexandro , á fin de eludir esta insupe
rable autoridad , se valió del mas violento me
dio término , y de una errónea suposición. t?,Iles-

»pon-
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«pondo (dice) ( i ) , que este testimonio de San Ge-
«rónimo , si algo prueba , es únicamente que la 
?JEspaña cayó en suerte á alguno de los Apósto-
3>les que la debiese instruir en la Fe , después que 
»se dividieron. Fuese enhorabuena Santiago , pero 
«el martirio que padeció antes de la división de 
«los Apóstoles, le impidió el pasar á esta Re-
«gion." Nuestro grande Historiador Mariana ha
bla ya preocupado la disonancia de esta respues
ta, replicando: ^¿A que fin dar á Santiago la incum-
«Cencía de predicar en España , no dándole la po-
«sibilidad de executarlo? ¿Será creíble que en este 
«punto, el mas grave de todos , se gobernasen los 
«Apóstoles por razones ó política humana , y no 
«por inspiración divina para no errar? (2)" Maria
na arguye bien, y dice mucho en pocas palabras, 
según suele , pero habla con demasiada modera
ción. No solo es increíble que los Apóstoles se go
bernasen por motivos humanos en la execucion 
de un precepto divino , qual era anunciar el Evan
gelio á todo el mundo en sus diferentes Reynos 
y Provincias ^ no solo es increíble que se diese á 
Santiago, como por mera ceremonia ó título ho
norario , la comisión de predicar en España, adon
de no habla de ir 5 sino que también es declara
damente oponerse al texto sagrado , que dice (3): 
líii autem profecti prtedicaverunt ubique. 

N i 

1) Hist. Eccl. tom. 3. sec. 1. dissert. 15. 
iS De Advent. S. Jacobi in Hisp. cap. lo» 

(3) Marc. cap. 16. 
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N i puede replicarse , que , como para verificar 
este texto del Evangelista de haber predicado los 
Apóstoles en todas partes^ no fué necesario que San
tiago el Menor saliese de Jerusalén, así también, sin 
que Santiago el Mayor viniese á España , puede 
decirse con la misma propiedad , que se predicó en 
ella como en todas partes. No se trata como quie
ra de la verificación del texto : proedícaverunt 
ubique , sino de la prueba que este mismo texto 
nos ofrece para asegurar que los Apóstoles des
tinados á diversas Provincias , cumplieron su des
tino , predicando efectivamente en ellas. Natal Ale-
xandro nos concede mal de su grado , y en fuer
za de la autoridad de San Gerónimo , que San
tiago el Mayor fué destinado á España , y este 
destino es tan inverificable , no habiendo predica
do en ella , como seria inverificable en semejante 
caso el exemplo de la misma réplica , que sirve pa
ra confirmar nuestro asunto. Todos saben , que el 
destino de Santiago el Menor fué Jerusalén. ¿Y 
como se verificó? Quedándose en ella establecien
do y gobernando el Santo Apóstol aquella Igle
sia. Si así no hubiera sucedido , tampoco se hu
biera dicho que le tocó aquel destino : antes bien 
por las Tradiciones que se conservan de las diver
sas Provincias donde predicaron los demás Após
toles , se sabe y arguye que fueron destinados á 
ellas. Del mismo modo entiende el Cardenal Ea-
ronio , como entenderá qualquiera , esta misión de 
cada uno «de los Apóstoles ( i ) ; His ergo 5 et aliis 

exem-
( i ) Ad ann. 44. n. 20. 
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exemplis admoniti dicimus, singulos Apostolorum 
in eas Orbis regiones esse amandatos , ad quas 
Spiritus Sanctus privato instinctu voluit eos pro* 
ficisci. 

Añade Natal Alexandro la causa ó fundamen^ 
to de su respuesta para quitarle los visos de exó
tica y caprichosa , diciendo , como hemos visto, 
que el martirio de Santiago , sucedido antes de la 
dispersión de los Apóstoles , le impidió el pasar á 
España. Pero sin entrar aun en la discusión de la 
época sobre la dispersión de los Apóstoles , el 
suponer aquí lo que quiere este Autor para satis-* 
facer á la autoridad de San Gerónimo , es fun
darse en un principio falso , ó por lo menos in
cierto , quando se trata de otro cierto , que es el 
de dicha autoridad. Se disputa entre muchos Es
critores de Historia y Cronología Eclesiástica, si 
la dispersión de los Apóstoles fué antes ó después 
de la segunda persecución de la primitiva Igle
sia de Jerusalén, esto es , si fué antes ó después 
de la muerte de Santiago. Natal Alexandro quie
re que supongamos haber sucedido la dispersión 
después de dicha persecución segunda , ó muerte 
de nuestro Apóstol. ¡Bellísima invención para des
embarazarse con brio de qualquiera dificultad que 
se ofrezca en una disputa! Basta suponer arbitra^-
riamente un principio , con el qual sean incompar 
tibies quantos argumentos puedan proponerse en 
contrario , y así podrá qualquiera echar por tier
ra todas las Ciencias, todas las Historias , y todo 
lo que se contiene en ellas. De este modo bas-

• .a . '• •'ta-
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tarian también muy pocos renglones á qnalquier 
Apologista para responder sin fatiga á todos los 
puntos de la causa que defiende. Si á mí me fue
ra lícito, hubiera ya terminado la defensa de nue*-
tra Tradición , respondiendo á todos los argumen
tos contrarios de Natal Alexandro, que reproducen 
sus sequaces , con un solo principio harto mas sa
bido que el suyo , y de hecho incontrastable en 
género de Tradición Eclesiástica. Enhorabuena, 
diria , como él dice , á lo que me opusieran, pero 
la Iglesia , después de examinada públicamente en 
Roma la Tradición Española , la reconoce , la es
cribe , la reza y manda rezar en el Oficio Divino. 
Volvamos á nuestro asunto. 

E l mismo San Gerónimo, poco después del 
lugar citado, previene y corta todas las tergiver
saciones , determina mas en particular ei destino, 
y la efectiva predicación de los dos hijos del Ze-
bedeo Santiago y San Juan en sus Provincias de 
España y de Asia, y confirma por la segunda vez 
nuestra Tradición con estas palabras ( i ) : In om-
nem terram exiit Apostolorum sonus , et in ter~ 
minos Orbis terree verba eorum::: Aposto/os enim 
mdens Jesús juxta mare Genexaret reficientes re
tía sua vocavit, et misit in magnum mare , ut de 
piscatoribus piscium facer et hominum pise atores*̂  
qui de Jerusalem usque ad lllyricum et Hispanias 
Evangelium prtedicarunt. Este luminoso testimo-
aio del Doctor Máximo nos declara con una ex-

pre-
( i ) Cit. Comm. in cap. 42. Isaía?. 
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presión superior á qualesquiera cavilaciones , que 
uno de los dos hijos del Zebedeo , no solo fué 
destinado , sino que efectivamente predicó el Evan
gelio en las Espanas. Habla el Santo Expositor 
individualmente de los dos hermanos que halló 
Jesuchristo cerca del mar de Genezaret ? quando 
estaban aderezando sus redes de pescadores. Es
tos eran Santiago y San Juan , hijos del Zebedeo, 
como nos lo dice el Evangelista San Mateo 
'Procedens indé vidit años dúos fratres Jacobum 
"Zebedai et Joannem fratrem ejus in navi cum 
"Zebedeo patre eorum reficientes retía sua , et vo~ 
eavit eos. Los dos, según San Gerónimo, predi
caron el Evangelio en el Ilyrico y en España : en 
esta no predicó San Juan , como es notorio , ha
biendo predicado en el Ilyrico -y en otras partes. 
Fué , pues , su hermano quien predicó en España. 

Hagamos de paso tres breves reflexiones , ó 
por mejor decir, expongamos á nuestros contra
rios tres irresistibles conseqüencias , que derivan 
de la autoridad de San Gerónimo : primera , que 
el Autor no admite excepción. Los mas rígidos 
Censores modernos le hacen esta justicia , y lo 
reconocen por el mas erudito de todos los Padres 
Latinos. La Iglesia le da el título de Doctor Má
ximo en la explicación de las divinas Escrituras, 
sobre cuyos lugares , como hemos visto , dexó es
crita nuestra Tradición. Igual á su sabiduría fué el 
penetrante discernimiento de su crítica , y la ma-

du-
(1) Cap. 4. v. al . 
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durez 5 imparcialidad , y aun rigor de su juicio en 
examinar y adoptar opiniones y noticias históri
cas, no prestando su asenso sino á las que ver
daderamente lo merecían , como lo advierte el 
Cardenal Baronio, y con él comunmente todos. 
Segunda conseqüencia: que habiendo atestiguado 
el Santo Doctor nuestra Tradición, esta no era en
tonces de sola la Iglesia de Occidente. Nadie igno
ra quan dilatado tiempo vivió San Gerónimo en el 
Oriente, y en quan varios lugares y paises de él. Si 
en ellos no se hubiera conservado originariamen
te la memoria de la venida de Santiago á España, 
el Santo Doctor la hubiera sin duda limitado, como 
io hizo con otras noticias , ó no la hubiera afirma
do con tanta generalidad. Esta conjetura es tan só
lida , que ademas de conformarse al carácter del 
Autor, se funda en el testimonio de uno de los 
mayores Padres Orientales, que luego propondré. 
Tercera conseqüencia: que si Natal Alexandro ape
la antes de tiempo á una falsa época de la disper
sión de los Apóstoles, nosotros podemos de ante
mano dar un golpe decisivo á su cronología con 
las dos referidas autoridades de San Gerónimo, que 
hablan de la misión de Santiago á España , y por 
consiguiente de la dispersión de los Apóstoles an
tes de la segunda persecución Jerosolimitana, en 
que el nuestro fué martirizado. 

Otro testimonio á favor de nuestra Tradición 
es el de Teodoreto, coetáneo á San Gerónimo, 
Obispo de Cyro en Syria, y uno de los mas doc
tos y celebrados Padres de la Iglesia , el qual tra-

D tan-
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tando de la doctrina de los Apóstoles, y de las d i 
versas Naciones que instruyeron, pone por exem-
plares la Romana y la Española (1): Cum enim 
cor por a induti inter homines versabantur, modo 
ad hos, modo ad i líos populas accede bant, et nunc 
Romanos, nunc Hispanos aut Celtas alloquebantur. 
La manera de explicarse en este lugar para decir 
en general que los Apóstoles se esparcieron por 
todo el mundo, no pide el expresar los nombres 
de sus personas, ni de todas las Naciones, pero la 
proposición exige necesariamente que uno de los 
Apótoles viniese á España. Pudiera acaso respon
derse que se verificó con la venida de San Pabloj 
pero la inducción que hace Teodoreto por medio 
de aquellas palabras, ya á estos, ya á aquellos 
pueblos... ahora á los Romanos, ahora á los Espa" 
ñoles\ no seria justa, si se debieran entender dos ó 
mas diferentes destinos de un solo Apóstol , como 
sucedería atribuyendo á S. Pablo el destino á Espa
ña. Hemos ya observado que Santiago no tuvo otra 
misión característica sino esta, por lo que contrapo
niendo Teodoreto el destino de unos Apóstoles con 
otros, y particularizando el de uno de ellos á España, 
no se lo puede aplicar á S.Pablo, no habiendo sido 
este el distintivo de su Apostolado, como es notorio. 

He propuesto San Gerónimo y Teodoreto por 
testimonios de nuestra Tradición, vecinos á los 
primeros siglos de la Iglesia, así porque en rea
lidad lo fueron, como porque no se puede ale

gar 
(1} Serm. 8. de Martyr. tom, 4. Oper. edit. París 1642. 
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gar ignorancia de sus obras, ó desconfianza al
guna de que sean legítimas. Si nuestros contrarios 
no nos tratasen con la poca ó ninguna equidad 
que iremos viendo, y si mientras nos arguyen con 
autoridades de obras apócrifas , no pretendieran 
la mas solemne autenticidad en las que son fa
vorables á nuestra Tradición , yo no hubiera omi
tido un testimonio de ella mas antiguo que los dos 
ya referidos. No obstante , aunque no necesito 
valerme de él , como de prueba pública y jurídica, 
tampoco debo pasarlo en silencio, por ser mas 
que prudentemente creíble. Lo hago por via de 
episodio, y con las palabras del erudito P. César 
Calino , Italiano, que son estas ( i ) : fCSan Hipólito 
JJMártir , que vivió en el siglo tercero de la Igle-
wsia , en un Opúsculo suyo intitulado: De duode-
»cim Apostolis i expresamente afirma esto (la ve-
»nida de Santiago á España). No se lee este pe-
j^queño tratado en las obras del Santo estampa-
j» das 5 pero hacen mención de él Cedreno en su 
«Nerva, el Turriano en sus Anotaciones á las Cons-
"tituciones Apostólicas, y otros. El Cardenal Ba-
5>ronio en sus Anotaciones al Martirologio Romano 
3?al día primero de Mayo, afirma haberlo leído 
33 manuscrito en lengua Griega , y haberlo recibido 
33 de la Librería del Cardenal Sirleto ^ y al dia 22 
«de Marzo escribe: Exstat in Bibliotheca Cardi-
3?nalis Sirleti Libellus Hippoliti Martyris de duo-

D 2 „de-
(1) Tratteniment. Istoric. sopra gli Atti degll Aposto!, 

lib. 1. cap. 20. 
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wdecim Apostoíis, quo firmiter Aucíor asserit, S. Ja-
«cobum praedicasse Evangelium in Hispania." Si 
este manuscrito Griego, en vez de afirmar nuestra 
Tradición , afirmase lo contrario, ¿ que pondera
ciones no hubieran hecho de él Natal Alexandro, 
el Señor de Tillemont, y el Doctor Sandini, quan-
do tanto exaltan el informe y espurio Código de 
JLoaysa ? El manuscrito Griego es por lo menos 
mucho mas antiguo que el Toledano , y tiene 
sobre este la preferencia de haber sido ocular
mente examinado por el Cardenal Baronio, á quien 
defieren absolutamente dichos Autores en la con
troversia presente. 

Consta pues de lo dicho hasta ahora, que 
no falta á nuestra Tradición alguna de las tres esen
ciales condiciones para que sea inmemorial y gene
ral 5 por no oponerse, antes bien por uniformarse 
con perfectísima congruencia á la Sagrada Escri
tura j por ser, no solo general de toda la Nación 
Española , como lo ha manifestado siempre la 
creencia y persuasión de sus individuos confirma
da con los mas auténticos prodigios, sino tam
bién universal de toda la Iglesia, que la reco
noce, la aprueba, la venera^ por ser finalmente 
sostenida con los mas fidedignos testimonios de 
dos ilusíres Padres y Doctores Eclesiásticos, que 
florecieron en el siglo I V . , aunque murieron al 
principio del V . , como luego tendremos ocasión 
de observar mas distintamente. 

§.u. 
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Injusticia é inconseqüencia de los que nos piden 
testimonios mas antiguos que ios referidos, 

-' A viita de las repetidas autoridades de San Ge
rónimo y ds la de Teodoreto , que nos están seña
lando antes de sí la inmemorialidad de nuestra 
Tradición coetánea á ios principios del Christia-
n;snio, tienen valor algunos modernos para pedir
nos todavía testimonios escritos mas remotos. Los 
célebres Escritores Antuerpienses , cuya profunda 
y vasta erudición, igualmente que su inflexible 
imparcialidad, no necesitan otro elogio que el nom
brarlos , se escandalizan de este atrevimiento, y 
dicen ( i ) : que los Españoles se quejan con razón 
de que se les pidan sobre la venida de Santiago 
dúcmnentos mas antiguos de los que tienen otros 
JPueblos á favor de las Tradiciones particulares 
de sus Iglesias. Yo por mi parte renuncio á toda 
queja, si mis Lectores quisieren conmutarme este 
derecho en el de reflexionar un poco sobre la in
justicia é inconseqüencia de semejante petición. 

No tratamos de Historia , sino de Tradición, 
y esta se diferencia de aquella en que no requiere, 
antes bien excluye Autores ó testimonios escritos 
de su principio, consistiendo su existencia en la 
succesiva comunicación de unos hombres á otros. 
Por lo mismo el pedir á una Tradición inmemo-

D 3 rial 
( O Tom.b.jxxXñPrtfdic, S. Jacob. S}. 3. num. 321. 
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rial Autores syncronos de su origen , es pretender 
sacarla de sus quicios , y reducirla á la especie in
ferior de Historia escrita. Digo especie inferior^ 
por. ser la Historia sin comparación mas expuesta 
á errores y engaños que la Tradición , particu-

- larmeme siendo general, según convienen los me
jores Cúficos, y lo dicta la razón. Pero sea de 
esto lo que fuere, me basta por ahora prevenir 
que la Tradición no requiere Autores coetáneos, 
ó quasi coetáneos á su nacimiento, según el ju i 
cio prácdco de nuestros mismos contrarios en las 
particulares Tradiciones que defienden \ de las que 
hablaré dentro de poco. Entretanto uno de ellos, 
que es el Doctor Antonio Sandini, nos da sobre 
este punto la referida regla general, aun en tér
minos mucho mas ámplos de los que podemos 
d̂esear* •VV-.. •VÜ-AZ \V¿V?\ m\ ^t^-sra 

Tratando este Autor de la municipal Tradi
ción Milanesa, que tiene al Apóstol San Bernabé 
por fundador de aquella Iglesia , y queriendo pre
caver la falta de autoridades antiguas á favor su
yo , pronuncia á favor nuestro , é incautamente 
contra sí mismo ( i ) , que en la Tradición no se re
quieren testimonios' que expongan el hechô  porque 
así seria Historia y no Tradición. ¡ Notable pro
posición por su ilimitada amplitud! Según ella, 
no solo queda libre la Tradición de presentar tes
timonios coetáneos, ó inmediatos á los primeros 
siglos 5 sino también de tener testimonio alguno 

que 
( i ) Hist. Apost, ¿& S. BarmK §. 5. not. 7. 
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que escriba el hecho. Por parte pues del Señor San-
dini, y con su expreso beneplácito , nuestra Tra
dición 5 como todas las demás, no necesita testimo
nio alguno escrito que la deponga , quando el tí
tulo de Española no la constituyese excepción 
de regla, é indigna de participar de los privi
legios de las Tradiciones Italianas. 

Pero estamos muy lejos de pretender estas 
ventajas , que se arrogan en sus propias causas 
nuestros contrarios , y que nosotros queremos r i 
gurosamente limitar en la nuestra. La Tradición 
inmemorial, qualquiera que sea, no debe tener 
Autores que escriban su nacimiento, porque en
tonces seria Historia , es verdad. Tampoco tiene 
obligación de alegar testimonios escritos de los 
primeros tres ó quatro siglos, por la escasez de 
Escritores de aquel tiempo , particularmente en 
las Provincias Occidentales} así es, y así nos lo 
mostrarán luego otras Tradiciones generales. No 
obstante , debe la Tradición contar en los siglos 
succesivos por lo menos algunos Autores dignos 
de crédito , que la atestigüen, siendo moralmente 
imposible que la noticia de un suceso notable y 
grande se pueda haber conservado por mucho 
tiempo sin que se halle escrita en alguna de las 
¡numerables obras de Autores Christianos, publica
das de diez y doce siglos acá. 

Por lo tocante á nuestro asunto se hace mas 
visible la injusticia é inconseqüencia de los que se 
atreven á pedirnos testimonio mas antiguo que el 
de San Gerónimo ? pareciéndoles demasiadamente 

r> 4 
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dilatado el curso de los quatro primeros siglos, 
sin que nuestra Tradición cuente en ellos otra au
toridad. Pero se engañan enormemente, confun
den el orden de los tiempos, y se oponen de este 
modo á otras Tradiciones generales de la Iglesia, 
que nadie niega. 

¿ Quando han convenido, ni aun disputado los 
Autores, sean Escriturarios, ó Críticos ó Hú tóri-
cos 5 ó de otra especie, en negar á una Tradición 
su existencia porque no tenga testimonios escritos 
superiores á toda excepción en espacio de qua
tro siglos? ¿Quando se ha determinado que los 
testimonios cercanos á los primeros siglos de Ja 
Iglesia para confirmar una Tradición deban ser, por 
exemplo, del siglo tercero? Y si en este los hubie
se, ¿no pudiera yo , ú otro qualquiera , pedir 
también con el mismo ridículo empeño otro A u 
tor ó Autores del siglo segundo? Establézcase prK 
mero, la ley de que los Autores del siglo V . , y 
mas los que murieron al 'principio de él 5 no pudie
ron ser testimonios legítimos de una Tradición , y 
entonces confesaremos que San Gerónimo no pudo 
dar á la nuestra todo aquel peso de certeza que 
efectivamente le ha dado. 

Aunque conozco que el crédito de este Doc
tor Máximo basta para sostener la realidad de 
nuestra Tradición, no solo por espacio de qua
tro siglos, sino también de muchos mas, quiero no 
obstante mirarla mas de cerca en su verdadero 
aspecto , y hacer visible á nuestros contrarios que 
ios dos textos alegados pertenecen al siglo I V . , 
-ib' ^ Cl aun-
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aunque su Autor haya muerto en el siglo V . Espe
ro que qualquier prudente estimador de la auto
ridad de San Gerónimo tendrá por necesaria esta 
circunstancia , y por .eso verisímilmeníe no se han 
parado á examinarla otros defensores de nuestra 
causa 5 pero , creciendo cada dia mas la delicade
za geométrica de los Críticos moderaos en seme
jantes puntos, no puedo excusarme de esta proii-
xidad. 

Seria una afectación ridicula, 6 una ignoran
cia indigna de nuestros contrarios el pretender que 
un Autor muerto al principio de un siglo no haya 
podido escribir y publicar, ó todas Ó algunas de 
sus obras en el siglo antecedente. L a Historia anti
gua y moderna. Eclesiástica y Profana está llena 
de exeinplos de esta especie, y es moralmente 
necesario que dexc de suceder a s í , atendida la di? 
versidad de tiempos en que nacen y mueren los 
hombres. • Sin retroceder mas allá del siglo en que 
vivimos, han muerto en él no pocos que fueron 
Autores, y publicaron sus obras en el siglo pa
sado. E l erudito y célebre Cardenal de Noris , que 
falleció en Roma á 23 de Febrero de 1 f 0 4 , había 
publicado su Historia Pelagiana en 1673 , y suc-
cesivamente otras obras. E l Señor Bossuet, muerto 
en París á 12 de Abril del mismo año , era ya bien 
conocido por el mismo título mas de 40 años an
tes. Así también se verifica respectivamente del 
P. Mabillón , muerto en i ^ o f , de Ricardo Simón 
^n 1^12 , del Señor Pluet en 1^21 , y de otros 
varios. De aquí es, que estos Autores, según el or

den 
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den natural de sus vidas, y realidad de la Histo
ria , son propiamente del siglo pasado, aunque se
gún la distribución cronológica se hallen escritos 
en el catálogo del siglo presente, por la razón 
general de haber fallecido en él 5 cómputo que 
igualmente se hace sobre los Autores de los demás 
siglos , para evitar la confusión , y la concurrencia 
de un mismo Autor en dos siglos. 

Cada siglo por consiguiente tiene derecho de 
apropiarse un Autor que pasó en él la mayor par
te de su vida, y que lo ilustró con sus obras: y 
esta puntualmente es la justicia con que el siglo IV. 
puede y debe gloriarse, no solo de haber dado el 
ser á San Gerónimo, sino también de haber visto 
y gozado sus escritos. De hecho, nació el Santo 
Doctor al principio de dicho siglo en el año de 
Christo 329, y falleció á los 91 de su edad en 
el 420 ( i ) . Antes del 3^0 era ya conocido y ce
lebrado, no menos por su sabiduría y erudición, 
que por su eminente virtud 5 concepto que fué cre
ciendo succesivamente con las grandes obras que 
escribió dentro del mismo siglo, las quales le con
cillaron la admiración y respeto del universo. En
tre las principales se cuentan los referidos Comen
tarios sobre los Profetas, donde se hallan los dos 
textos citados á favor de nuestra Tradición. Desde 
los últimos años de aquel siglo se empleó el Santo 
en otros negocios Eclesiásticos, siendo Secretario 
del Papa San Dámaso j y últimamente vuelto de 

Ra-
(1) Danés Notit. Tempor. Epoc. X I . Sec. V . 



SOBRE L A V E N I D A DE SANTIAGO. 59 

Roma á Palestina, y retirado á su Monasterio de 
Beien , se dedicó hasta el íin de su vida, parte á 
la contemplación , y parte á escribir sus excelentes 
Tratados Polémicos contra los He reges, particular
mente contra Vigilando y Joviniano. 

De aquí se infiere manifiestamente , que aunque 
las listas ó tablas cronológicas coloquen á San Ge
rónimo entre los Autores del siglo V . , por haber 
muerto en él , fué no obstante el Santo con toda 
propiedad y rigor histórico, Autor del siglo I V . , 
habiendo llegado en él á la edad senil de f i años, 
y escrito la mayor parte de sus obras antes del si
glo siguiente. Por; lo mismo tiene nuestra Tradi
ción el indisputable derecho de apropiarse en ei 
siglo IV. este Máximo Doctor, que por dos ve
ces expresamente la testificó, como hemos visto. 

siendo tan grande Escritor de dicho siglo, 
¿tergiversarán nuestros contrarios en darle, fe ? 
¿Con qué justicia se la pueden negar, qusndo 
reciben y dan por buenas otras noticias que es
cribió Ensebio Cesariense , Historiador Eclesiás
tico del mismo siglo*? Este fué el primero que 
hizo mención por escrito del establecimiento de 
la Cátedra de San Pedro, primero en Antioquía, 
y después en Roma : Tradiciones tan ciertas, que 
ningún Autor Católico pone duda en ellas» 

0 . Acaso me responderán nuestros contrarios, que 
no se verifica igual correspondencia de años en
tre Ensebio y San Gerónimo, habiendo muerto 
el primero hácía la mitad de dicho siglo I V . , 
y florecido el segundo al fin de él. Es decir, que 

el 
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el testimonio de Eusebio á favor de las Tradiciones 
Antioquena y Romana tiene 40 ó 50 años de ven
taja sobre el testimonio de San Gerónimo á fa
vor de la Tradición Española. ¿Y bien? ¿De 
quando acá la anterioridad de 40 ó 50 años por 
escrito , y dentro del siglo IV", ha de ser la época 
decisiva de las verdaderas Tradiciones , y no han 
de ser tales las que fueron escritas medio siglo 
después? Este es un nuevo Canon ó artículo de 
Legislación , que no se ha registrado hasta ahora 
en el Código de la Crítica Eclesiástica ni Profana. 
Pero aunque la casa solar de la verdad fuese el 
solo centro del siglo I V . , ¿con qué fundamento se 
puede negar que derivasen de esta misma alcur
nia las noticias escritas 50 ó 60 años después por 
un literato tan fidedigno como San Gerónimo? 

Bien léjos de estas materiales medidas geo
métricas, todo el mundo católico ha recibido otras 
Tradiciones, escritas por la primera vez en tiem
po de San Gerónimo , y aun después. Nadie niega 
el privilegio sobrenatural concedido al Apóstol 
San Pablo de los personales que tuvo San Pedro, 
y fué de sanar con la sombra de su cuerpo á 
los enfermos, ¿Quales son los primeros testimo
nios escritos? San Ambrosio del fin del siglo I V . , 
San Juan Chrisóstomo del principio del V. , y San 
Cirilo Alexandrino de la mitad del mismo, que lo 
extiende á los demás Apóstoles (1). 

La fundación de la Iglesia de Acaya, y la 
pre-

( i ) L i b . 6. contra-Julka. 



SOBRE L A V E N I D A D E SANTIAGO» O I 

predicación en las Provincias vecinas, se atribuye 
sin contradicción al Apóstol San Andrés por tes
timonio de sus primeros Presbíteros y Diáconos, 
que también dexaron escrito su Martirio. Los Crí
ticos de nuestra edad, bien que tengan estas Ac
tas por antiquísimas , niegan que sean origina
les ( i ) . No obstante admiten la Tradición, aun
que no se sepa su primer escritor. 

Contra las dudas de algunos pocos Autores 
prevalece la Tradición del celibato y virginidad 
de San Juan Evangelista , habiendo sido el pri
mero en escribirla San Epifanio (2), Autor tam
bién del siglo V. , porque murió al principio de 
él. No por eso han dexado de seguirlo , y adop
tar dicha Tradición quasi todos los Santos Pa
dres y Doctores que han hablado de este pun
to (3)-

El ya mencionado Doctor Sandini, uno de 
nuestros contrarios , hace en este lugar una re
flexión que me sorprehendió quando la leí, por 
ser la misma que yo dexo hecha poco mas ar
riba sobre el valor de la autoridad de San Ge
rónimo para sostener y acreditar una Tradición 
en los quatro primeros siglos de la Iglesia. "San Ge-
«rónimo (dice Sandini) (4) escribe sobre Isaías 

cap. 
(1) Apud Sandini Hist. Apost. de S. Andrea 4, et T. 
(2) Hieres. 58. §. 4. 
(3) Lambertini de Serv. Del heatif. et beator. Camníz. 

lib. 3. cap. 37. num. 1. 
(4} Cit. Hist. Apost. de S. Joann. 2. 
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«cap. 56, que la Historia Eclesiástica es testigo 
«del celibato de San Juan 5 y en el lib. i.con-
«tra Joviniano atribuye á su virginidad los pri-
«vilegios que recibió de Christo : los quales no 
»le atribuiría {obsérvense bien estas palabras)^ 
-5? si los antiguos hubiesen jamas dudado del ce-
ilibato de San Juan." ¿ Podia esperarse de un 
adversario confesión mas categórica de su injus
ticia é inconseqüencia, como también testimonio 
mas imparcial de la verdad de nuestra Tradición 
en los primeros siglos de la Iglesia? El Doctor 
Sandini tiene aquí muchísima razón. Quando San 
Gerónimo afirmó el celibato de San Juan, sabia 
muy bien que esta noticia era cierta , y se ha
bía conservado en los tres siglos y medio ante
cedentes. ¿ Que diremos ahora de la Tradición Es
pañola? San Gerónimo la atestigua por dos ve^ 
ees en la misma obra de sus Comentarios: luego 
sabia muy bien que esta noticia era cierta, y no 
hubiera atribuido á un Apóstol, hijo del Cebedeô  
su predicación en las Españas, si los antiguos 
hubiesen jamas dudado de ella. Diga por otra 
parte Sandini lo que quisiere de la venida de San
tiago á España: diga en su acostumbrado tono 
oraculoso, lacónico y superficial, que las prue~ 
has de este suceso , ó son falsas , ó tan ligeras, 
que nada se concluye de ellas (1): diga que esta 
opinión nació después del siglo V I H . (2). Sin otras 
pruebas ni otra opinión lo convence San Geróni

mo 
(1) Cit. Hist. Apost. S. Jacob. §. 5. (2) Ibid. §. 6. 
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mo de ignorancia y de falsedad : de ignorancia, 
por no haber leido, ó por no hacerse cargo de 
las autoridades del. Santo Doctor 5 de falsedad, 
por fingir el nacimiento de nuestra Tradición des
pués del siglo V I I I . , quando tiene testimonios es
critos desde el siglo I V . 

• I I I . ¡ ' : . 
De otros testimonios escritos de ¡os primeros 

siglos, que nos piden los contrarios. 

Bien que ninguna de las Historias mas antiguas 
Eclesiásticas ó Nacionales pueda tener mayor, ni 
aun igual autoridad á la de San Gerónimo y de 
Teodoreto, nos piden los contrarios alguno ó al
gunos testimonios históricos de los primeros siglos 
Christianos, que depongan de nuestra Tradición. 
Después de los que hemos alegado , merece esta 
petición el mas alto desprecio, por la desconfian
za ó poca seguridad que muestra sobre la pa
labra de aquellos dos Padres y gravísimos Doc
tores de la Iglesia. No obstante, para desenga
ñar aun en este punto arbitrario á nuestros ému
los , les copiaré primero las respuestas que dan 
á semejante pretensión Gaspar Sánchez , Juan de 
Mariana, y el Eximio Doctor Francisco Suarez. 
Después mostraré que los principios en que se 
fundan estos tres ilustres Españoles son los mismos 
que siguen nuestros contrarios en la defensa de 
otras Tradiciones. 

tc¿Quantos hechos ilustres (pregunta Gaspar 
San-
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3?Sánchez) ( i ) estuvieron por mucho tiempo sepul-
j) tados en las tinieblas , y lo estarían hasta ahora, 
«si después de dilatados siglos no hubieran venido 
wá la luz y al conocimiento de los hombres por 
«medio de alguna revelación, indicio del cielo , ó 
«alguna especial providencia? Ignoraba la Ciudad 
«de Toledo que S. Eugenio, su Apóstol y Prelado, 
33 hubiese sido el primero que plantó en ella las se-
«millas del Evangelio , hasta que después del año 
«de i roo su Arzobispo Raymundo , visitando por 
«devoción el templo de S. Dionisio , halló en él el 
«cuerpo de Eugenio , y reconoció que habia sido 
«Obispo de Toledo. ¿ Quien tendría ahora noticia 
«del glorioso martirio, ó del lugar de la sepultura 
«de Gervasio y Protasio, si después de varios si-
33 glos no se lo hubiera el cielo descubierto á S. Am-
«brosio? Seria cosa larga referir otros semejantes 
«sucesos. Pero diré algo de España que no se atre-
33 van ni puedan negar los contrarios, ni menos juz-
«guen que no se pueda averiguar mas. Concede Ba. 
«ronio en el año de Christo 816. tom. 9. , que el 
3? cuerpo de Santiago existía en España, pero que se 
«mantuvo oculto hasta el tiempo de Alfonso elCas-
«to, esto es, por quasi 800 años , y que se des-
3) cubrió por medio de varios prodigios celestiales» 
«Lo mismo confiesa de la predicación de San Pa-
33bÍo en España, que tiene por cierta, atribuyen-
33 do á la escasez de Escritores el que no hayan 
?) quedado memorias algunas de ella. > 

33 To-
(1) Disp. dePrüsdicai. S.Jacob, in Hisp. tract. 2. cap. 5. 
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«Todos saben , quan atrozmente se cebó en 
«España la ira de Diocleciano , tomando por M i -
«nistro de su crueldad á Daciano , de quien que-
«daron y existen hoy día sangrientos vestigios en 
«todos estos lugares. Ni el furor de Diocleciano 
«declaró solamente la guerra á los adoradores de 
«Jesuchristo , sino también á los escritos concer-
«nientes , la Religión , y la memoria de los San-
«tos." 

Prueba Sánchez este último punto , que es de 
gran consideración , con algunas ciertas y públi
cas autoridades. Las principales y mas antiguas 
son de Arnobio el Mayor , de Prudencio , del Mi-
sal Gótico, y de la Historia de Don Rodrigo. Ar
nobio , Autor del tercer siglo , primero Idólatra, 
después Christiano , Maestro del célebre Lactan-
cio , y ferviente Apologista de nuestra Religión, 
echa en rostro á ios Gentiles el vergonzoso empe
ño que mostraban de conservar las mas obscenas 
memorias de sus falsos Dioses , y su ciega rabia en 
-perseguir y quemar todos los escritos de los Chris-
tianos: Quod si haberet vos aliqua pro vestrís re-
ligio ni bus indignatio, has potius Hit eras, hos exu-
rere debuistis olim libros , istos demoliri , dissol
vere theatra hcec potius, in quibus infamia nu-
minum propudíosis quotidie publicantur in fabu-
íis : nam nostra quidem scripta cur ignfbus me*, 
ruerunt dari ( i ) ? El Poeta Prudencio en el him
no de los Santos Hemeterio y Celedonio llora los 

E efcc-
( i ) Lib. 4. advers. Gent. circa fin. 
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efectos de esta misma persecución , que fué mas 
general, mas larga y desapiadada en nuestra Es
paña: 

y) O •vetustatís silentis obsoleta oblivio! 
vlnvidentur ista mbis , fama et ipsa extin* 

nguitíir: 
?? Chartillas blasphemus olim nam satelles 

» abstulit ? 
w Ne tenacibus libellis erudita stecula 
>•> Ordinem , tempus ? modumque passionis pro* 

?) ditum, 
nTiulcibus linguisper aures posterorum spar* 

ngerent» 

Lo mismo se lee en el Misal Gótico , según la 
corrección de San Isidoro 5 en la fiesta de dichos 
Mártires : Non illas paginas negligentia perdidit^ 
sed malitia persecutoris invidit. Ademas de estas 
crueles pesquisas de los Gentiles en los primeros si
glos , padeció España en los siguientes otras igua
les , y aun mayores, de los Mahometanos que la 
dominaron: por lo que testifica Don Rodrigo en 
el prólogo de su Historia al Rey Don Fernando 
el gran trabajo que le costó la averiguación y com
pilación de los hechos , sacados de escrituras in
formes , y pergaminos viejos y roidos, tempore 
enlm vastationis Arabum (añade con una energía 
digna de nuestro siglo) scripta et libri cum pe~ 
reunte patria perierunt, 

Mariana, aquel escritor tan notoriamente doc
to 3 como veraz , qual lo reconocen los mas escru-

pu» 
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ptilosos Críticos extrangeros, dice ( i ) , "que no se 
JJ admira del silencio de las Historias mas antiguas 
«en este punto, pues ningún Historiador nuestro 
«se halla de aquella edad. Que otros verisimilmen-
n te omitieron la venida de Santiago á España , co-
«mo cosa tan conocida , y que andaba en las len-
wguas de todos. Que son muchos los testimonios 
rde los extrangeros en esta causa, y que el eré-
«dito de los nuestros no debe vacilar , por ser na-
«clónales 5 antes bien es razón pensar que tenían 
«sus cosas mas bien sabidas que los forasteros , co-
»mo se dice respectivamente de qualquiera otra 
«Nación. Que no negará haber sido grande la bar-
«bárie de los nuestros en tiempos antiguos, y que 
«la Historia estaba igualmente perturbada , que el 
«Reyno , y que por lo mismo ningún antiguo His-
«toriador Español haya hecho mención de la ve-
«nida de Santiago , traslación , é invención de su 
«cuerpo. Y que cree que no tuvieron por necesario 
«copiar en sus escritos cosas tan célebres que sabia 
«todo el Pueblo.,? 

KPoco importa (dice el sapientísimo Suarez) (2) 
«que las Historias particulares de aquellos tiempos 
«no hayan hablado de la peregrinación de San
tiago 5 ya porque en ella no hubo suceso tan pú-
«blico y prodigioso , cuya fama llegase entonces 
«á todo el mundo , y con ella se moviesen á escri-
«birlo los Historiadores j ya porque en aquellos 

E 2 «tietn-
(1) De advent, S, Jacob, cap. 6. et 10. 
(2) De vírt. in stat. Rdig. lib. 2. cap. 9. n. 15. 
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tiempos no hubo en España escritores diligentes 
J? de las cosas que pasaban en ella , ni los extran-
j'geros podian tener otras noticias que las pertene-
J5 cien res á las públicas guerras , ó al estado y do-

minio de la República ; porque en las tocantes á 
«la Religión poco ó ningún cuidado ponian. No 
«habiendo tampoco tenido aquella edad Autores 
«Eclesiásticos que refiriesen las cosas de España, 
«sino superficialmente , no es de extrañar que na-
«da se halle en las Historias antiguas sobre la ve-
«nida de Santiago. A la verdad, si San Lucas no 
«hubiera dexado escritos los hechos de San Pedro 
«y San Pablo, muchas peregrinaciones y acciones 
«de aquellos Apóstoles se hubieran quedado en el 
«olvido , y solo pudiéramos saberlas por Tradi-
«cion} como en efecto por sola Tradición de la 
«Iglesia de Antioquía sabemos la ida de San Pe-
«dro á aquella Ciudad que omitió San L u c a s , y m 
«aun esta Tradición hubiera llegado á nuestra no-
«ticia , si Clemente Alexandrino, de quien la re-
«cibieron Ensebio Cesariense y San Gerónimo, no 
«la hubiera sacado de los monumentos de aquella 
«Iglesia." 

Hemos ya visto en eí párrafo antecedente adop
tada la máxima fundamental de estas tres respues
tas por nuestro adversario el Doctor Sandini, quan-
do sostiene su Tradición Milanesa. Veamos ahora 
como Natal Aiexandro confirma también quanto 
acabamos de decir con Gaspar Sánchez , Mariana 
y Suarez. Habiendo defendido aquel Autor la Tra
dición del arribo de Santa María Magdalena y 

com-
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compañeros á ía Provenza, le opuso eí Señor de 
Launoy un fortísimo argumento negativo , que es 
ei constante silencio de los mas célebres Autores 
Eclesiásticos Franceses , ó que estuvieron en Mar
sella, lugar originario de la Tradición, quasi to
dos mas modernos de los que á nosotros se nos pi
den 5 y son Casiano, Salviano , Víctor Masilien-» 
se , Euquerio Lugdunense, Gesario Areíatense, y 
otros que nada dicen de aquella memoria, i Natal 
Alexandro le responde con esta asombrosa fran
queza : * Semejantes argumentos son fútiles , por-
nque son negativos. ¿Quien dirá ser fingida la apa>-
«ricion de la estrella que conduxo los Magos á 
«la cuna del Salvador , porque ningún otro E v a n -
«gelista , sino San Mateo r hizo-mención de ella? 
3) ¿Quien tendrá por falsa la resurrección de L á z a -
?>ro por no haberla escrito San Mateo, San Mar
acos y San Lucas? ¿Quien tendrá por fábula la 
H admirable traslación de la casa de la Virgen á 
>? Loreto por el silencio de San Antonino, Autor 
»?coetáneo , y que estaba vecino al territorio Lau-
»retano ? Sin razón , pues , infiere Launoy del si^ 
«lencio de aquellos Autores, que Santa María Mag-
5?dalena no haya aportado á la Provenza , ó que su 
3» sagrado cuerpo no descanse en ella. Ademas de 
«que Honorio de Autun, Isidoro de Sevilla , y T r i -
«temió , que formaron el catálogo de los Escrito-
«res Eclesiásticos , muestran , que el tiempo y la 
«desgracia nos hán defraudado de muchas obras 
»de aquellos Autores. En las que nos han queda-
«donose ofreció ocasión de hablar de Lázaro, 

E 3 "Mag-
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Magdalena , Marta ó Maximino , tratándose de 
«materias muy diferentes." 

Instando el Señor de Launoyque no solamen
te los Autores sobredichos de mediana antigüedad, 
sino también los mas ántiguos r no hacen mención 
alguna de dicha Tradición de Pro venza , dice Na
tal Alexandro : "No debe cáusar maravilla que Bé-
wda , üsuardo , y Treculfo , los quales vivieron en 
«regiones distantes de la Provenza 5 como en In-
«giaterra?ó en las partes septentrionales de Francia, 
«al octavo ó noveno siglo después del arribo de 
«Santa María Magdalena á la Provenza,, estando 
«tan lejos de ella , nada escribiesen de estas cosas, 
«conocidas entonces quasi por sola la Tradición de 
«las Iglesias de aquella Provincia/? ^Procura des
pués explicar como Adon , Arzobispo de Viena en 
el Pelfinado , bien que tan vecino á ;Ía Provenza, 
haya omitido también esta memoria. 

Sírvanse nuestros contrarios de observar aquí 
la identidad de estas respuestas con las nuestras, y 
la diversidad de los méritos en unas y otras., Las 
nuestras hacen ver, que en los primeros siglos, tan 
escasos de Escritores en todo el Occidente, no se 
nos deben pedir los que también faltan á las de
más Iglesias occidentales , ó por no haberlos te
nido , ó por haberse perdido sus obras en manos 
de los idólatras. Las respuestas por la Tfadicion 
Prov.enzal no tienen Autor, que las haga valer has
ta después del siglo IX : las nuestras , ademas de 
hallar apoyo escrito y sin excepción desde el si-
g}o Y? ó antes bien desde el IV , como hemos vis-
-•QüMw to, 
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to, van adquiriendo succesivamente en todos los 
demás siglos hasta eí presente un prodigioso nú
mero de los mas célebres Autores Eclesiásticos que 
las confirman. La Tradición' Provenzal no puede 
oponer al común silencio de loŝ  Autores domésti
cos y extrangeros otra autoridad que la de una 
Provincia si nuestra Tradición no padece alguna 
falta de escritos ^ sino en los tres primeros siglos, á 
cuyo silencio opone la voz de San Gerónimo y de 
Teodoreto , y . la no alterada; autoridad de Tradi
ción general, inmemorial, universal, 
ui'-riO {ohv 3& e S¿>$1 onii obsicíT ñ$ obi r̂ i 

C A P Í T U L O I I I . 
¿4n tiquísima L i t urgía Español a, con que 
se confirma nuestra Tradición. Esfuerzos 
inútiles de Na ta l Alexandro, del Señor 

Jlhate Cenni y y del Padre Mamachi 
contra esta autoridad-

Para autorizar nuestra Tradición he dado el pri
mer lugar á San Gerónimo y Teodoreto , por ser 
Padres de la Iglesia y extrangeros , no ya por ra
zón de antigüedad , aunque tan considerable. Aun 
es mas antigua la primitiva Liturgia Española , di
cha después Gótica , Mozárabe Toledana, é In
memorial. Por ahora basta suponer con eí Car
denal Bona (i)y y común asenso de los Auto-

E 4 .tts> 
( i ) Rer, Lxturg. lib. 1. cap. 2. 
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res ( i ) , que ya se practicaba en el siglo V, como se 
convence por la Misa , que allí se registra , de San 
Martin Obispo de Tours, á quien se dio culto pú
blico poco después de su muerte sucedida en el 
año 39^. De aquí arguye muy bien el Padre Gui-
llelmo Cupero, uno de los Escritores Antuerpien-
ses (2) 9 que hallándose en aquel Rezado el Oficio 
de un Santo entonces nuevo , es increíble que se 
omitiesen las fiestas y Oficios de los Apóstoles. De 
hecho en los Códigos y copias de aquel primitivo 
Rito que dicho Autor asegura haber ocularmente 
examinado en Toledo año 1^22, se vé el Oficio 
de Santiago, donde existen dos expresas declara
ciones de la Tradición : una en el Responsorio, que 
dice : Adest nobis valdé Icetahunda dies prcecel--
lentissimi Jacobi Aposto/i, per cujus saluberri-
mam prtedicationem totius plebs Hispanice suum 
ccepit cognoscere Redemptorem : otra en el himno 
que empieza O Dei Verbum, Patris ore prodituntj 
donde después de nombradas diversas Provincias, 
que tocaron á la predicación de otros Apóstoles, se 
dice en la estrofa quinta: 

Magni deindé filii tonitrui 
Adepti fulgent prece Matris inctytte 
Utrique vitte culminis insignia, 

"Regens Joannes dextra solus Asiam 
Et Iteva frater positus Hispaniam. 

Es 
t iA eol 3b ozmm mmoj y c f i j Briol „/, 

(1) Antuerp. Tract. Pr^lim. ad tom. 6. Ju!. de l^iturg. 
antiq. Hisg. AX0:\ • T 

(2) Cit. tom. 6. Comm. part. 1. §. 6. n. 360, 
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Es tan natural como eficaz la reflexión de 
que habiéndose escrito y cantado en los Oficios 
Divinos, por la menos desde el siglo V , la veni
da de Santiago á España , esta Tradición se ha
bía conservado viva y constante hasta aquel tiem
po. Natal Alexandro no atreviéndose á negar k 
inmemorial antigüedad de nuestra Liturgia, para 
descartarse de su autoridad, toma por empréstito 
una respuesta, que á él mismo no le hace fuerza 
en otras circunstancias, y es decir ( i ) , que aquel 
Oficio Toledano , en cuyo himno se nombra la ve~ 
nida de Santiago á España, no ha sido aprobado 
por la Iglesia Romana. Falsedad solemnísima que 
demostraré en la defensa de dicha nuestra Litur
gia, remitiéndome por ahora , para interino desen
gaño de mis Lectores , á los tratados de los Car
denales Aguirre y Bona , y de los Antuerpienses 
sobre este punto. 

Entretanto , concediendo á Natal Alexandro lo 
que pretende , con solo el fin de hacer patente su ir
reflexión é inconseqüencia, arguyo de este modo. Si 
un Oficio Eclesiástico no merece crédito, quando 
le falta la aprobación de la Iglesia Romana, el 
Oficio que tuviere dicha aprobación \ merecerá ser 
creido. Abandonémos , pues , el Oficio Toledano: 
atengámonos al Romano , al universal , al que ha 
sido ordenado , según el decreto del general Con
cilio de Trento, por todos los Sumos Pontífices que 
muestra su título. ¿Que dice este Oficio ¿ tan re-

pe-
(1) Tom, 3, Soec. 1. Dissert. 15. 
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petidas veces y tan ^ canónicamente aprobado por 
¡a Iglesia Romam:3 Todos qmntos' lo rezan leen 
en él á 25 de Julio*qué,Santiago vino á España, y 
anunció en ella el Evangelio^í Según esta ap'fioba-* 
ẑow , ; concluimos con el mas estrecho arreglo; á 

la doctrina de nuestro Adversario , que es verda
dera Ja Tradición que nos niega 5 y que , sí falta 
laidprobacíon\d&JasTgksí'Oi.Romana al Oficio To-? 
ledano , : le sobra al Oficia jiniversal $ que; dice, lo 
mismo que aquel. 

No es tan indulgente como la mía la satisfac-
CÍort que dan los Ant;uerpienses y el Padre Florez 
al supuesto escrúpulo de Natal Alexandro. c-Píen-
«sa (dicen aquellos).deshacer (1) con un soplo estos 
3? antiguos monumentos de libros sagrados , y res-. 
wponde mal á propósito , que aquel Oficio Tole da-* 
n no ^en suyñ himn$. se nombrU la venida de San-e 
ri tiago d España j no ha sido aprobado por la Igle' 
Í V ^ ; ^c>^^tó ¿QQe?:haíce ^aquí al caso h aproba-
ncion de la Iglesia: Ropi$na$ ;¿F(ara.. establecer al-
«gun hecho histórico, es por ventura neGesario que 
:j?la Iglesia Romana aprpebe los escritos, de Filos-
b t̂orgio , EusebioCesariense Sócrates 9 Sozomenĉ  
•vy otros antiguos Doctores ?i^No se infiere justad 
tnmente de aquel antiquísimo Oficio , qual h.aya sir 
ndo en tiempos pasados la opinión sobre la venida 
jrde Santiago a España aunque; no hubiera sido 
waprobado por la Iglesia Romana:? Debiera Na-
jít-alii Alexandro negar la antigüedad de estos libros 

jj Ecle-
(1) Tom. 6. Jul. die ^^.Com. part. 1. §. 6, . 
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«Eclesiásticos , si queria debilitar el testimonio que 
5,se le opone. Pero nq pud^^negarla/j habiendo 00*» 
«tado en el íTomo ¥ 1 , página^ g ̂ t r a t a n d o del 
j) Concilio I V Toledano sobre el Cánon I I ^ que al 
nRito Mozárabe ^ de que entonces usaba Ik Espa* 
viña, pertenece esie Cámk r pevmrtMo^m ulgu~ 
ímos \Presbíteros.i. A : estm cg-niigie^oúHos-: Büdf es-
>•> Españqles ^fylmináMa pmu de em-mmumonrcon̂  
vtra los que violasen*aqáeJsorden,-:^-Dieitanta^im* 
nportamia - es seguir ÍSÍL Rito-ty órdm idéisu^lgle-
».sia! Después en el ¡mismo Tooío , página; ¿68$qm 
«serta, en.̂ u Jíistocia quasi: áMa letra losíargumen-
wtos del Eminefitisimo Bbna,! que (arriba hemos 
«propuesto : y no habiéndoles opuesto cosa algu-i 
« n a m u e s t r a recónocer la yenerable antigüedad del 
«Qficio_..Mozárabe, . •' : OÍUÍÍJ 0:^ 

«Pero emba5racemosi con su propia respuesta á 
»est4 h o m j D r é ^ qué, á tas veces se ¡ olvida de 5 1 . mis-
^mo. E n el: Torno 111, página 164, afirma , que 
»Sah Marcial vino a l Limogés en el, primer siglo, 
3?y.ptedicó allí ej•Evangelio ^Jio.que prueba p r i -
vwimo^:pmáias pablas y-Oficios •sagrados de la 
^Iglesia Lempviceñse, ¿Estas-Tablas y Oficios ,£a-

grados de la Iglesia Lemovicense, han sido :apro~ 
vbados acaso por la Iglesia Romanal L o que. aquí 
??respondiere,, se lo,retorceremos contra él con ma-
«yor razón. Oigamos entretanto ^ ia i sa . consequen-
??cia que saca Natal de este importunoraníeceden-
3? te : Debiéndose anteponer Ja Tradición de la jgle~ 
»si a Romana á la de qualqiiiefa, Iglesia particu* 
y>lary mas, probablemente se afirma que Santia-



^6 JÜSTIFÍCACION HISTORICO-CRITICA 

pgo no vino á España ^ porque lo mega la Iglesia 
^ Romana ^ que no el qu£ haya venido , porque lo 
P dice la Iglesia Española. De grado confesamosj 
j>que ia Tradición de la Iglesia Romana ha de ser 
M preferida á las Tradiciones de otras Iglesias. ¿Pe* 
« ro donde jha negado la Iglesia Romána la veni-
«da de Santiago á España., qiiando al contrario la 
«afirma expresamente en el Oficio 5 que por pre-
3? cepto suyo rezamos cada año ?-" 

Añaden después los Antuerpienses otras tres 
separadas aprobaciones PontifiGias de nuestra Tra
dición , citando la edición del Rezado de los San
tos de Toledo , publicado por orden del Eminen
tísimo Señor Don Gaspar de Quiroga, Cardenál de 
ia Santa Iglesia , y Arzobispo de aquella Metró
poli , con este título : Officia propria Sanctorum 
Toletan¿e Ecclesite et Dicecesis, a Sanctisshm 
'Domino nostro Gregorio X I I I y Sixto V ^ et Pau-* 
lo F , approbata. IZn la carta de aquel Prelado, 
que precede á esta Colección, se da noticia de la 
exáctísima diligencia con que se recogieron dichos 
Oficios, y del severo examen que hizo de ellos, 
antes de aprobarlos Gregorio XíIL En el de Ja 
trasíacion de Santiago á 30 de Diciembre en la 
Lección IV se leen estás palabras : "Cuyo cuer-
??po , para que no fuese ignorainioséimeRíe profana
ndo por los Judíos , acerbísimos enemigos de la 
»Fe christiana, sus discípulos , avisados del Cielo, 
?>lo pusieron en una nave, rogando á Dios que diri-
?>giese su rumbo , y la conduxese á aquellas tier-
i-rras , donde quería que fuese sepultado el cuerpo 

s» del 
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«del santísimo Apóstol. Trasportada la nave por 
«un vasto mar , siendo Dios la guia llegó en bre-
;>ve tiempo á España , la qual babia visitado el 
v Apóstol quando vivo , y donde hahia sembrado la 
apalabra divina con grandes trabajos" Esto es lo 
que aprueban los Sumos Pontífices y la Iglesia Ro
mana : esto es lo que también dice el Oficio To
ledano : esto lo que niega Natal Aíexandro, y lo 
que niega , por no haberlo aprobado la Iglesia Ro
mana. 

El Padre Florez , con aquel candor y persua
siva veracidad que se trasluce en sus escritos, se 
escandece justamente al referir la precedente res
puesta de aquel Autor 5 y después de ponerle de
lante las aprobaciones Apostólicas de todos los Ofi
cios y Breviarios , en que se afirma la Tradición 
Española , como son las de San Pió V , Clemen
te VIH y Urbano V I H , le arguye así con otra 
aprobación mas doméstica al mismo Natal Aíe
xandro. "Aprobado, está el Breviario del sagrado 
«Orden de Predicadores , y señaladamente el que 
wtengo, impresión de París del año 1654 , Que era 
«el que corría por Francia quando Natal empe-
«zaba á florecer , y en él no solo se halla en la 
w frente auctoritate Apostólica approbatum , sino 
»un precepto formal de obediencia , puesto por el 
?)Reverendísimo Padre General de todo el Orden 
wde, Predicadores en primero de Enero de 1641 
«en que manda á todos sus subditos , que sigan lo 
»que en él se contiene, según el modo con que es-
«tán allí las cosas corregidas , quorum correatio-. 

v n e m 
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n n e r n u t i n p o s t e r u m s e q u a m i n i , i n s a n c t ^ e v o b i s 

y> o b e d i e n t i t e m e r i t u m m a n d a v i m u S j i t e r u m q u e m a n . " 

' a d a m i í s , & c \ Allí al 25 de Julio se halla la cláu-
5?sula de la venida de Santiago á España sin res-
«triccion alguna del modo que se mandó por Ur-
wbano VII I . Pues á quien no le hace fuerza su Bre-
«viario, teniendo precepto para rezar por é l , y 
jj hallando allí aprobación de la Silla Apostólica, 
«¿á que fin recurre á que el Breviario Mozárabe 
«no está aprobado por la Silla Romana? ¿Que fue* 
»)ra si la tuviera, y si se añadiese precepto de obe-
j?diencia para que le siguiese? Creo que seria lo 
v mismo::: omito lo que añade Natal, es á saber, 
«que como la Tradición de la Iglesia Romana de-
j>be ser antepuesta á la Tradición de qualquiera 
?>Iglesia particular , de ahí es (dice), que aunque 
«en este Breviario conste ser Tradición de la Igle-
«sia de España la expedición de Santiago , no se 
?> debe estar á ella, por ser opuesta á la Iglesia 
«Romana. Omito , digo , esto, porque no es modo 
«digno de tratar una materia tan seria el tirar á 
«alucinar al vulgo , dándole á entender, que la 
«Santa Romana Iglesia tiene una Tradición que 
«no tiene, constando, que autoriza la venida de 
«Santiago á España en sus Oficios públicos , y en 
«varios Diplomas Pontificios Ni estas razo
nes del Padre Florez , ni las de los Antuerpienses 
necesitan de explicación ó ponderación alguna. 

He dicho al proponer la referida respuesta de 
Na-

(1) Es-paña Sagrada, tom. 3. cap. 3. §. 8. 
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Natal Alexandro, que la razón en que se funda, 
no le hace al mismo alguna fuerza en otras cir
cunstancias , aunque semejantes. A un argumento 
que se le hace contra otra sentencia suya , respon
de así ( 1 ) : "La autoridad del Breviario Romano 
j?no puede hacer que las fábulas sean historias, y 
j?no se deben juzgar como cosas de averiguada 
« verdad todas las que están insertas en el Brevia-
«rio Romano , lo que seria fácil probar con mu-
»chos exemplos." Si el Breviario Romano contie
ne cosas de, n o a v e r i g u a d a v e r d a d , el recurso á 
la f a l t a , á e s u a p r o b a c i ó n p a r a eludir la autori
dad del Oficio Toledano , es un mero pretexto de 
quien no sabe que responder , y pretexto inconsi
guiente de quien defiende otras particulares Tra
diciones , como la ya mencionada JLemovicense, sin 
tener la a p r o b a c i ó n d e l a I g l e s i a R o m a n a , Es cier
to £ que en el Breviario de esta se hallan c o s a s d e 

n o a v e r i g u a d a v e r d a d , porque para el culto é 
invocaeion de los Santos, no necesita la Iglesia que 
todas las actas, memorias , y relaciones de sus vi
das sean de tal modo a v e r i g u a d a s , que no que
de duda sobre algunas de ellas , intento , que se
ria moralmente impracticable. Pero otras hay , y 
son muchísimas , de plena y a v e r i g u a d a v e r d a d ^ 

principalmente las que por su importancia ha exa
minado y aprobado la misma Iglesia em rigoroso 
juicio contradictorio , como es la Tradición Espa
ñola , según ya hemos visto , y quales no son las 
que defiende Natal Alexandro ? de la venida de 

San 
(1) C i t . tom. 3 .pag. 732. 
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San Marcial al Limogés , ni la de San Dionisio 
Areopagita á París , ni la de Santa María Mag
dalena á la Provenza. 

Con mas disimulado artificio procura el Señor 
Abate Cayetano Cenni disminuir y aun desacredi
tar la autoridad de nuestra Liturgia | negando ai 
referido himno su antigüedad , y suponiéndolo mo
derno é intruso. Bien que este Autor en su obra 
d e l a Antigüedad de la Iglesia de España mues
tre asentir á nuestra Tradición , propone sus fun
damentos en un aspecto tan confuso vtan incierto 
y sospechoso , que dexa al Lector envuelto en tan4 
tas dudas, quantas son las pruebas. Pone á la pre-* 
senté tres excepciones 9 que también adopta el Pa-* 
cke Mamachi ( i ) ;, y son : primera , que hasta prin
cipios del siglo V I I no se cantaban en España him* 
nos de Mártires , habiendo tenido esta práctica pon 
ilegítima y abusiva los Obispos de Galicia , quan4 
do abjuraron la heregía baxo el dominió de los 
Suevos - segunda , que consiguientemente no se ad
mitieron los himnos hasta el Concilio W Toleda-' 
no , celebrado en el año 633 , y eran solos los 
Ambrosianos : tercera , que no hallándose fiesta al
guna de Santiago en un Kalendarío que cita ^dán
dole el arbitrario título de Isidoriano , es claro que 
el himno del Apóstol no se cantó antes de la inva
sión de los Moros (2). : 

Primeramente es íálsa la absoluta extensión 
con 

(1) Tom. 1. Orig. et Anttq.Christ. hb. 2. cap. 23. pa
gina 281, not. 3. et pag. ¿85. not. 4. edit. Rom. 

(JÍ) Tom. 1. cap. 2. nura. 11. et la. 
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con que dice el Abate Cenni que los Obispos de 
Galicia, y Padres del Concilio primero Bracarense 
prohibieron el uso y canto de los himnos. El tex
to de dicho Concilio es este ( i ) : I t e m p l a c u i t , u t 

e x t r a T ? s a l m o s , v e l C a n o n i c a r u m S c r i p t u r a r u m 

(ó C a n ó n i c a s S c r i p t u r a s ) n o v i e t v e t e r i s T e s t a - * 

m e n t í , n i b í l p o e t i c é c o m p o s i t u m i n E c c l e s i a p s a l * 

l a t u r , s i c u t e t s a n c t i p r c e c i p m n t C a ñ o n e s , Estas 
últimas palabras hacen la prohibición esencialmen
te relativa al sentido en que ya hablan hablado 
otros Concilios y Cánones mas antiguos. Si Cenni,* 
ignorando ó disimulando los anteriores Decretos 
Eclesiásticos, á que se refiere el Concilio Braca^ 
rense para inteligencia y observancia de lo que 
manda , pretende arrancar de este Canon solas 
aquellas tres palabras n i h i l p o e t i c é c o m p o s i t u m , y 
entenderlas fuera del contexto , diremos , que con 
la misma torcida sintaxis ó intención podrá atri
buir todos los disparates que quisiere á qualquier 
escrito. Si concede, como debe , que la citada pro
hibición d e c a n t a r e n l a I g l e s i a c o m p o s i c i ó n a l 

g u n a p o é t i c a es inseparable del sentido , en que 
antes del Concilio Bracarense se habian publica
do otras semejantes prohibiciones Eclesiásticas , de * 
biera dicho Autor haber examinado quales eran 
estas , y hubiera conocido , que tampoco son ab
solutas. 

Es bien sabido lo que nos refiere Eusebío Ce-
sariense sobre los errores del famoso Paulo Samo-

F sa-
( i ) Canon. 12. 
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sateno ( i ) . Este hombre , indigno del sagrado ca
rácter episcopal que tenia , prohibió los cáradcos é 
himnos que se cantaban en la Iglesia hasta su 
tiempo, compuestos por algunos Santos y Prela
dos Orientales. El pretexto que tomó para esta 
ruidosa innovación , fué que aquellas composiciones 
eran humanas, y no déla divina Escritura. Pero 
siendo siempre la mas paliada iniquidad mentiro
sa contra si misma , permitió ó dispuso aquel hi 
pócrita , que la plebe Samosatena al tiempo de los 
Oficios divinos en el solemne dia de Pascua can
tase en alabanza suya dentro de la Iglesia ciertas 
letrillas ó villancicos , capaces de horrorizar á 
quantos no fuesen tan impíos como él. Sorprehen-
dióse toda la Christiandad vecina, y el escándalo 
llenó de tal modo las medidas de la tolerancia, 
que en el año 260 se celebró en Antioquía un Con
cilio para fulminar sentencia de proscripción y ana
tema contra el delinqüente y sus sequaces, como 
se hizo por medio de un manifiesto ó notificación 
que copia el citado Eusebio. Uno de sus capítu
los es este : «¿Para que hemos de renovar la me-
«moria de haber él desterrado los Salmos y Cán-
?? ticos , que suelen cantarse á honor de nuestro Se-
3? ñor Jesuchristo , como nuevos y publicados por 
33Autores modernos? ¿Y haber dispuesto que en 
3) medio de la Iglesia , y en el dia solemne de Pas-
J3cua algunas mugercillas cantasen en alabanza 
33 del mismo ciertas canciones que causarían hor-

sjror 
(1) Llb. 7. cap. 27. 
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»ror á qualquiera que las oyese?" 
Un siglo después se tuvo presente el mismo 

punto en el Concilio de Laodicéa , y para pre
caver la imitación del depravado exemplo Samo-
sateno , se ordenó severamente , que no se canta
sen en la Iglesia composiciones vulgares de Au
tores plebeyos ó idiotas. Mas no por eso condenó 
el Concilio de Antioquía, ó el de Laodicéa , oíros 
Cánticos ó Himnos que ademas de los sagrados , se 
usaban en la Iglesia desde el primer siglo, como 
testifica el célebre Filón Alexandrino, Autor del 
mismo tiempo ( i ) . Deponen á favor de esta cos
tumbre antiquísima y general en el Oriente , San 
Ambrosio (2) y San Agustin (3) que la renovaron 
y extendieron en varias partes de Occidente , don
de estaba ó desconocida, ó abolida, ó viciada. 

A esta amplificación y reforma fué posterior 
como se vé la inhibición de los Salmos é Him
nos p l e b e y o s y v u l g a r e s que decretaron los Padres 
del Concilio Bracarense, ¿Como , pues , pudieron 
estos reprobar absolutamente y sin distinción toda 
especie de Himnos y Cánticos , que no fuesen de 
la Sagrada Escritura? ¿Será creibíe que no tu
viesen noticia de una costumbre tan general , ó 
que fuesen tan poco zeladores x y aun tan inob
servantes del culto , que condenasen lo que contri
buía á hermosearlo , y lo que habían trabajado 

' F 2 en 
T i ) T)e mt, contemjit. sub finem. 

S. Isid. de EccL Offie. ü b . 1. cap. 6. 
(3) Co«/>ji. lib. 9. cap. 7. 
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en éi los grandes Doctores Ambrosio y Agustino? 
Son inútiles otras reflexiones f quando el mismo 

Concilio de Braga explicó su juicio con la ma
yor claridad , no solamente en las palabras del re
ferido Canon, sino también por medio de San Mar
tin Dumiense, uno de los Padres que asistieron á 
él. Este Santo en la Colección que hizo de ios 
Cánones Orientales , cita el del Concilio Laodi-
cense (1) , por el qual se ordena , que n o s e d i g a n 

e n l a I g l e s i a S a l m o s v u l g a r e s , esto es (como cons
ta por el título y por varias versiones), S a l m o s 

p l e b e y o s c o m p u e s t o s p o r i d i o t a s , p r i v a d o s , ó v u l 

g a r e s . A estos S a n t o s C á n o n e s se remiten los P a 
dres Bracarenses en el texto sobredicho , renovan
do y confirmando la prohibición de otros Can
tos é Himnos introducidos por los Priscilianistas, 
particularmente en la Provincia Bracarense. Prue
ben , pues, el Abate Cenni y el Padre Mamachi, 
que el referido Concilio de Braga tuviese por p l e 

b e y o , v u l g a r y de Autor i d i o t a el Himno en qües-
tion : prueben, que aun supuestas caprichosamente 
estas qualidades , prohibiesen ios Padres Bracaren
ses aquel Himno por contenerse en él la Tradi
ción Española : prueben, que esta dexase de ser 
anterior y auténtica , por contenerse en un Himno 
abolido con todos los demás (concediéndoles de 
vaíde dicha abolición) 5 como si la prohibición 
de una obra significase , que todo lo contenido en 
ella es falso y erróneo. 

Se-
( 1 ) Tit . 67. Conc. Loadic. Can. 69, 
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Segunda dificultad : El Concilio IV de Tole
do expidió en el año 633 un decreto ( 1 ) , orde
nando, que en todas las Iglesias del Reyno se 
cantasen Himnos en los divinos Oficios. Los Him
nos, pues , no se usaron hasta aquel tiempo , y por 
consiguiente tampoco el de Santiago. ¡Estupenda 
dialéctica de estos Autores! ¿ De quando acá la 
intimación de una ley general puede significar, que 
ninguno la observase antes , ó que no fuese ya 
ley municipal? ¡Quantas veces un Príncipe , un 
Superior extiende á todos sus subditos un orden, 
un privilegio , un tributo , una costumbre que an
tes existía respectivamente á algunos , y aun á mu
chos , aunque no á todos! Sin salir de materias 
Eclesiásticas: si un Papa , por exemplo , ordena 
que el Oficio de algún Santo se celebre en toda 
la Iglesia , ¿ quiere acaso decir que antes no se ce
lebrase en alguna , algunas , y aun muchas Igle
sias particulares? Quando los Cánones y Conci
lios mandan que todos los Clérigos mantengan la 
tonsura , ¿ dan á entender que antes de este manda
to no la tuviesen muchos Clérigos, y aun milla
res dé ellos ? No nos detengamos en cosas tan cla
ras , y mas, quando el mismo Concilio Toledano 
en dicho decreto se explica de modo, que no da 
lugar á tan violenta conseqüencia. Declara expre
samente , no que todos , sino que a l g u n o s r e p r o 

b a b a n e s t a p r á c t i c a de los Himnos , por no pa-
recerles cosa decente que se cantasen composicio-

JF 3 nes 
(1) Canon X I I I . 
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nes humanas juntamente con las divinas. Respon
dióse efizcamente á este mal fundado escrúpulo ó 
pretexto, no solo alegando el uso de la antigua 
Iglesia , sino también los exemplos de otras pa
labras de mera invención humana , legítimamente 
usadas en los divinos Oficios 5 y admitidas por los 
mismos opositores , como son el G l o r i a P a t r i , y 
todos los versículos añadidos en la Misa al Cán
tico Angélico G l o r i a i n e x c e l s i s D e o , e t i n t e r ~ 

r a p a x h o m i n i b u s bonce v o l v n t a t i s . Bien lejos, pues, 
de deberse atribuir al Concilio Toledano la intro
ducción de los Himnos en España , supone el de
creto referido , que muchos los reconocían y usa
ban por lo mismo que algunos los reprobaban. 

¿Y de donde consta que dicho Concilio ad
mitiese solo los Himnos Ambrosia nos ? Basta leer 
el texto para desmentir tan crasa compostura. 'Non-
n u l l i H y m n i , h u m a n o s t u d i o i n l a u d e m D e i 5 a t ~ 

q u e A p o s t o l o r u m y e t M a r t y r u m , c o m p o s i t i ess& 

n o s c u n t u r ; s i c u t t i , q u o s b e a t i s s i m i D o c t o r e s H i -

l a r i u s e t A m b r o s i u s e d i d e r u n t . Para mostrar que 
se usaban en la Iglesia H i m n o s c o m p u e s t o s p o r 

a r t e o e s t u d i o h u m a n o , sex ponen por verbigracia 
los de San Hilario y San Ambrosio. ¿ Y esto es 
ordenar que se canten solo los Himnos Ambrosia-
nos ? Si así fuera, igualmente se pudiera fingir, 
que aquel Concilio manda cantar los Himnos Hi-
larianos, ya que también los nombra. Pero ha
biendo sido San Ambrosio Obispo en Italia , y San 
Hilario en Francia , tuvo el Señor Abate Cenni 
por mas conveniente y decoroso á su Nación 3 que 

los 
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los Españoles recibiesen de ella los pretendidos 
Himnos. Por desgracia de este Autor, nadie ig
nora que dos siglos antes del Concilio IV" Tole
dano tenia la España Himnos Eclesiásticos taa 
buenos ó mejores que los de Italia , quales son los 
de Prudencio, compuestos en el siglo V. 

Temeroso acaso de esta respuesta demostrativa, 
-confiesa Cenni finalmente la antiquísima existencia 
de nuestros Himnos 5 pero piensa salir del embarazo^ 
á que lo reduce esta confesión con una sutileza mas 
escolástica que histórica. Distingue la existencia de 
los Himnos, y el canto ó usa de ellos: concede que 
existían mucho antes, y niega que se cantasen. En 
vez de probar históricamente , como debiera , es
ta segunda parte de su distinción , no solo se dis
pensa de ello, sino que nos pide , le demostre
mos el uso y efectivo canto de nuestros Himnos 
ya existentes. Para darle gusto seria necesario que 
resucitasen aquellos buenos Clérigos y Cantores 
de Coro que vivían en España antes del siglo VII : 
seria también necesario que el Abate Cenni pa
sase de Roma á España si queda oírlos cantar, 
á no ser que la voz de gente resucitada pueda 
oírse desde España á Roma, punto curioso, en 
que confieso no hallarme instruido. Fuera de esta 
demostración , no sé qual otra nos pida de que 
se cantasen los Himnos , quando los expresa y re
conoce anteriores un Concilio Nacional. Ellos eran 
Himnos Eclesiásticos , y no pudieran serlo, si en
tonces no se usáran, así en el Rezo privado, como 
en el público. 

F 4 La 
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La tercera dificultad del Señor Cenni y del 
Padre Mamachi , es contraponer al Himno de 
nuestra Liturgia un supuesto Código Isidoriano, en 
que no se hace mención de la venida de Santiago 
á España. »Lo que no se puede negar (dice el 
??Padre Mamachi) ( i ) , es que en el antiquísimo 
;? Código Isidoriano , que se conserva en la celebér-
nrima Biblioteca de Verona , y que después de Jo-
>?seph Bianchini, eruditísimo Presbítero de la Con-
??gregacion del Oratorio de Roma , publicó Mu-
j^ratori (2), no se hace conmemoración alguna de 
«Santiago, y de su viage á España. Describe Cen-
w.l¡ el número de las fiestas ( 3 ) , en cuyo Cata-
«logo se hace mención de los Santos Policarpo, 
«Sebastian, Inés , Babila, Agueda, Marcos Evan-
«gelista , Cipriano , Hipólito, &c. y nada se dice 
«de Santiago, Lo que parece un gran argumen-
«to para confirmar la opinión de los que niegan 
«que Santiago vino á España, siendo costumbre 
«de las Iglesias hacer memoria en primer lugar 
«de sus Maestros y Mártires , y después de otros. 
«Pues no hay Kalendario alguno Romano , donde 
«no se halle dia destinado á la memoria de Pe-
«dro y Pablo , ni algún Cartaginés sin la de Ci-
«priano , Aurelio , &c.?? 

Este a r g u m e n t o q u e p a r e c e g r a n d e ' al Padre 
Mamachi, habrá sido por lo mismo uno de los que 
lo movieron á declararse mas contrario , que indi-

fe-
(1) Tom. cité pag. a8i . not. 3. 
(2) Tom. 2. Liturg. Co//^/. pag. 514. edit. ann. 1748. 
(3) Dissert. 1. cap. 1. 
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ferente sobre nuestra Tradición. Tratando esta con
troversia en ei cuerpo de su obra , muestra á pri
mera vista una perfecta neutralidad , y propone 
ios fundamentos por una y otra parte en forma pro-
blemática , omitiendo artificiosamente algunos de 
los nuestros, para que la balanza de la indecisión 
mantenga un aparente equilibrio. Pero en las No
tas , con que á cada paso interrumpe la narración, 
pondera y promueve de tal modo las cavilaciones 
de nuestros Adversarios , que decide á favor de 
ellos. Así lo hace en el punto presente , defendien
do á Cenni contra el Padre Florez. Este respon
dió ya abundantemente por parte suya. Yo por la 
mía tengo obligación de satisfacer á dicha dificul
tad , que á juicio del Padre Mamachi es g r a n d e . 

No pienso disputar á este Autor la verificación 
de los tres magníficos y superlativos epítetos con 
que apellida a n t i q u í s i m o el pretendido C ó d i g o I s i - ~ 

d o r i a n o , c e l e b é r r i m a l a B i b l i o t e c a d e V e r o n a , y 

e r u d i t í s i m o B i a n c h i n i , La antigüedad del Código, 
ia celebridad de la Biblioteca, y la erudición de 
Bianchini, no prueban que San Isidoro , ó el Có
digo compilado en su tiempo, dexasen de hacer 
memoria de Santiago. E l mismo Bianchini dice á 
la frente de su copia , que faltan en el original 
varias páginas , ademas de un entero quadrimes-
tre de Santos, que es de Febrero á Junio. Pre
gunto luego. ¿Este Código tan defectuoso es por 
ventura el legítimo Isidoriano? Si nos dicen que 
s í , es consiguiente que tampoco se hacia memo
ria en España de otros Santos que faltan en él. 

¿Pues 
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¿Pues como se celebraban mucho antes de la 
muerte de San Isidoro las Fiestas y Oficios de 
los siete Discípulos Apostólicos , y de San Ge-
roncio , reconociendo en ellos el Cardenal Baro-
nio ( i ) la p u r í s i m a a n t i g ü e d a d del Rito Gótico? 
¿Como se celebraban en España , según el referi
do testimonio del Concilio Toledano 5 las fiestas 
de los Apóstoles , y aun Los t r i u n f o s d e l o s M á r 

t i r e s * } ¿Como según el Kalendario publicado por 
Francisco Pisa , adoptado por Cenni, y pertene
ciente al siglo V , se celebraba en España el Oficio 
del Evangelista San Marcos , que tampoco se re-? 
gistra en el Código Veronense ? 

Nos replicará acaso el Padre Mamachi, que 
aunque por la injuria de los tiempos se hayan per
dido algunas páginas , y un quadrimestre de aquel 
Código , no por eso dexa de ser legítimo Isidoria-
no en lo restante , que las fiestas de los Discípu
los Apostólicos, de San Geroncio, de San Mar
cos y otros Santos , verisímilmente se hallarían ea 
los meses que allí faltan 5 pero que conservándo
se el mes de Julio , y no haciéndose mención de. 
Santiago ? es señal que no existia la Tradición 
Española. Este único principio , á que se reduce 
la dificultad contraria , se funda sobre una suposi
ción falsísima , y es creer que el dia de la fiesta 
de Santiago , á tiempo de la formación del Có
digo Isidoriano, fuese el 25 de Julio , como es 
ahora. La asignación de dicho dia ha sido poste
rior , y en memoria de la invención y traslación 

del 
(1) Martyr. addiem 15. Maü,et 25. Aug. 



SOBRE L A V E N I D A D E SANTIAGO. <) I 

del cuerpo del Apóstol á Compostela, como en es
te lugar advierte el Cardenal Baronio. Antes de 
esta determinación no habia dia íixo para su fies
ta , aunque se celebrase en toda la Christiandad. 
La Iglesia Griega la pone en el dia último de 
Abril ( i ) 5 el Misal Gótico en 26 de Diciem
bre (2)} el Martirologio Othoboniano en 9 de Sep
tiembre 5 el Apéndice al de Adon en 25 de Mar
zo. No debiendo , pues , el Código de Verona (su
puesto que sea el Isidoriano) hacer memoria de 
Santiago en el dia 25 de Julio , que aun no es
taba destinado para su fiesta , ¿que derecho tie
nen nuestros contrarios para pretender que se pu
siese en aquel dia , y no en otro ? Por consiguien
te es indispensable que convengan con nosotroŝ  
lo primero , en que el Código de Verona , siendo 
tan diminuto , y faltándole no pocas fiestas , que 
entonces se celebraban en España , no puede ser
vir de regla para saber quales eran ó dexaban de 
serlo : lo segundo , que si en los quatro meses y 
páginas que le faltan , debe presumirse que se ha
llaban las memorias de otros Santos , por la mis
ma razón se ha de creer que en aquellos trozos 
perdidos se hallaba también la memoria de nues
tro Apóstol. Aun prescindiendo de la Tradición, 
y considerando á Santiago, solamente como á uno 
de los Apóstoles , nadie tendrá por cosa verisimil, 
que en un tiempo y en un pais donde los demás 

Após* 
(1) Brcviar. edif. Rom. 1598. 
(2) Mabillon, lib. 3. Liturg. Gallic. 
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Apóstoles eran conocidos y celebradas sus fiestas, 
y en un Código donde se expresa la memoria d e 
l o s S a n t o s T P o l i c a r p o , S e b a s t i a n , I n é s , B a b i l a , 

A g u e d a , C i p r i a n o , H i p ó l i t o , 6V. faltase un dia 
para Santiago el Mayor. No dude , pues , el Pa
dre Mamachi, que si llega á descubrir los con
siderables fragmentos que faltan al Código de Ve-
roña , hallará en ellos el dia destinado á la fiesta 
de nuestro Apóstol ^ y que , si n o h a y K a l e n d a r i o 

a l g u n o R o m a n o , d o n d e n o se h a l l e d i a d e s t i n a d o 

á l a m e m o r i a d e F e d r o y P a b l o , tampoco nos mos
trará jamas Kalendario alguno Español legítimo y 
entero donde no se lea la memoria de nuestro 
Santo Apóstol, ni otro algún Código verídico 5 in
compatible con la antiquísima existencia del refe
rido Himno en el primitivo Rezado Español. 

¿Y quien pudo haber compuesto este Himno 
antes de la invasión de los Arabes ? Mis Lecto
res se maravillarán justamente de tan inútil pre
gunta 5 pero á tal escrupulosidad llega el indaga
dor de nuestras antigüedades Eclesiásticas Cayeta
no Cenni. Para calificar de intruso el Himno , po
ne en duda que pudiese haber sido su Autor San 
Ildefonso ( i ) . El Señor Abate se toma en esta 
averiguación un trabajo ímprobo, y de ninguna 
importancia. Haya sido , ó no , San Ildefonso el 
Autor del Himno , pudo igualmente serlo qual-
quier otro Eclesiástico, y aun qualquiera Lego 
que supiese el latín de aquel tiempo, San Isidoro, 

San 
( i ) DIssert. i . cap. 2. num. xo. 
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San Ildefonso , y San Julián compusieron Himnos, 
como concede el mismo Cenni. ¿ Donde aprendie
ron á componerlos? En España. ¿De quien apren
dieron el l a t i n D e otros Españoles. Con que nos 
dará licencia nuestro Adversario para creer , que 
ademas de San Ildefonso , se hallaban entonces, 
como se han hallado siempre en España , sugetos 
capaces de componer Himnos y otros Poemas la
tinos , según el respectivo gusto de latinidad , que 
ha reynado en cada siglo, y en que nunca ha si
do nuestra Nación inferior á la suya. 

Para negar el Himno á San Ildefonso , alega 
Cenni la barbarie del estilo y metro defectuoso 
en que está compuesto. Esta razón pudiera tener 
algunos visos de probable , si la barbarie y mala 
dimensión Poético-Latina se hallasen en el origi
nal , como en las copias , lo que debiera mostrar
nos el Señor Abate. Por lo demás no debe ex
trañar , que en todos tiempos , y mucho mas en 
el antiguo de que hablamos , quando no era co
nocida la imprenta , degenerase, la exáctitud de 
los escritos originales en las coplas que se hacían 
de ellos. Cada dia y á cada instante se ven exem-
píos de esta especie en los traslados manuscritos 
de qualquiera obra por pequeña que sea. Los mis
mos Himnos generales de la Iglesia han padecido 
las mayores variaciones y alteraciones, aun des
pués del uso de la impresión , hasta el tiempo de 
Urbano V i l ! , que los corrigió quasi todos , como 
lo dice en la Bula D i v i n a m p s a l m o d i a m : redu
ciéndolos á la letra d e i o s C ó d i g o s m a s e x a c t o s ¡ 
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ó á l a s l e y e s d e l v e r s o y d e l a l a t i n i d a d , ó f o r * 

m a n d ó l o s d e n u e v o , y r e t e n i e n d o e n q u a n t o f u é 

p o s i b l e l a i d e n t i d a d d e l o s c o n c e p t o s . Por la mis
ma causa San Julián , Arzobispo de Toledo , cor-
rigió en el siglo VI I los Códigos Eclesiásticos, 
Misales y Rituales de España. Y no por eso aquel 
Santo Prelado , ni el Papa Urbano VIH , ni otro 
algún corrector , restaurador, ó editor de tales 
obras , ni quantos han usado y usan de ellas, las 
han tenido por ilegítimas en su primera forma
ción , ó por indignas de los sugetos que las com
pusieron. 

Así también , aunque San Ildefonso compu
siese nuestro Himno ajustado á las reglas del me
tro y en un estilo razonable, era moralmente im
posible , que después no se fuese viciando en las 
copias. Desde la corrección del antiguo Oficio Es-1 
pañol hecha por San Julián , hasta la reunión y 
promulgación del Breviario Mozárabe pasaron mas 
de ochocientos años j no habiéndose corregido ge
neralmente el Rezado en todo este tiempo, á cau
sa de las continuas guerras con los Moros dentro 
del Reyno. E l mismo Himno es una prueba prác
tica de las mutaciones que ha sufrido j pues cote
jado el mas antiguo manuscrito que tenemos de 
él, con otras copias así manuscritas como impre
sas , llegan á 48 las alteraciones de su frase de las 
doce estrofas de que consta. Su Autor , qualquie-
ra que fuese , ciertamente no lo compuso con es
ta diversidad , la qual no puede atribuirse sino á 
la infidelidad de los traslados. No obstante, to^ 

dos 
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dos ellos mantienen en la mencionada estrofa la 
noticia expresa de la Tradición, y con ella el in
vencible testimonio de los primeros Españoles Chris-
danos. 

Nos permite finalmente Cenni, á modo de hi
pótesi arbitraria , que atribuyamos el Himno á San 
Ildefonso 5 p e r o d e a q u í (añade) n a d a p u e d e a d e 

l a n t a r s e , p o r q u e S a n I l d e f o n s o floreció m u c h o 

d e s p u é s d e l o s t i e m p o s d e S a n I s i d o r o (1). ¡ Sor
prendente noticia histórica , y admirable compen
dio para saber en un momento la Cronología uni
versal , haciendo nacer, vivir y morir las perso
nas , según viene á cuento! E l Señor Abate pu
diera haber visto en qualquier Santoral, Historia, 
Diccionario , Catálogo , ó Tabla de Autores Ecle
siásticos , que San Isidoro y San Ildefonso fueron 
contemporáneos. Uno de los dos era mas jóven que 
el otro , como es cosa muy natural, no habiendo 
nacido al mismo tiempo 5 y este mas jóven fué 
San Ildefonso , discípulo del mismo San Isidoro, 
y Arzobispo de Toledo, á los 22 años después de 
la muerte de su Maestro. Según esto , hablando 
históricamente, y en términos de Cronología, no 
puede decirse coi> propiedad , ni aun con verdad, 
que S a n I l d e f o n s o floreció m u c h o d e s p u é s d e l o s 

t i e m p o s d e S a n I s i d o r o , Pero no hagamos caso de 
este error, y convengamos en este florecer de San 
Ildefonso m u c h o d e s p u é s de San Isidoro. ¿Quan-
do floreció San Ildefonso ? Todos saben que en 

el 
(1) Cit.Dlssert. 1. cap. 2.n. 10. 
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el siglo VIL Ahora bien : la aserción de Cenni 
es (1) , que nuestro Himno no cuenta mayor an
tigüedad que la del siglo IX ó X. Si nos acuer
da , pues, que fué su autor San Ildefonso , cuenta 
el Himno otros dos ó tres siglos mas. ¿2" d e a q u i 

n a d a s e a d e l a n t a ? Se adelanta tanto , que la com
posición del Himno se reduce á la época que le 
niegan el mismo Cenni, Bianchini y Mamachi. 

C A P I T U L O I V . 

A s e n s o d e S a n I s i d o r o , A r z o b i s p o d e S e v i l l a , á 

n u e s t r a T r a d i c i ó n , y d e f e n s a d e l L i b r o e n 

q u e l a d e x ó e s c r i t a » 

E l Santo Doctor de la Iglesia Isidoro , inmor
tal ornamento de las Españas , que floreció como 
acabo de decir en el siglo V I I , escribió entre otras 
obras una intitulada d e O r t u e t o b i t u P a t r u m , ó 
según otros títulos , d e v i t a e t m o r t e S a n c t o r u m ^ 

en la qual afirma expresamente por dos veces la 
predicación de Santiago en España con estas pa
labras : J a c o b u s 'Lebedcei , F r a t e r J o a n n i s , q u a r -

t u s i n o r d i n e ^ d u o d e c i m t r i b u b u s , qu¿e s u n t i n d i s ~ 

p e r s i o n e g e n t i u m , s c r i p s i t , a t q u e H i s p a n i ^ e t 

O c c i d e n t a l i u m l o c o r u m p o p u l i s E v a n g e l i u m p r ¿ e ~ 

d i c a v i t , e t i n o c c a s u m u n d i l u c e m p r t e d i c a t i o n i s 

e f f u d i t , H i c a b H e r e d e T e t r a r c h a g l a d l o c t e s u s 

oc** 

(1) Loe. dt, num 8. 
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o c c u h u i t , s e p u l t u s i n C a r m a r i c a [ i ) . Tratando des
pués de las diferentes regiones que cupieron en 
suerte á cada uno de los Apóstoles , dice (2 ) : P e 
t r a s R o m a m a c c e p i t , A n d r e a s A c h a j a m , J a c o -

b u s H i s p a n i a m , J o a n n e s A s i a m , & c . Ha sido 
siempre, y es tan respetable y digna de crédito 
qualquiera sentencia de San Isidoro , que no 
atreviéndose nuestros contrarios á oponérsele des
cubiertamente echan por el atajo, y niegan que 
el citado libro sea obra suya , por tres moti
vos : primero , porque contra la común opinión 
atribuye en dicho texto á Santiago el Mayor la 
Epístola Canónica , cuyo Autor fué Santiago el 
Menor: segundo , porque contradice al mismo 
San Isidoro, que en otro lugar sigue la verda
dera sentencia de haber sido Santiago el Menor 
quien escribió aquella Epístola: tercero, porque 
el Libro d e O r t u e t o b i t u P P . está lleno de nar
raciones y opiniones necias 5 inverisímiles, é in
dignas de San Isidoro. 

El Cardenal Baronio , Natal Alexandro, y 
el Señor de Tillemont pensaron con esta respues
ta aligerarse del enorme peso que les imponia la 
autoridad Isidoriana á favor de nuestra Tradición, 
y con la misma idea los han seguido el Abate 
Cenni y el Pi Mamachi (3). Si á estos Autores 
hace tanta fuerza la c o m ú n o p i n i ó n , que atribuye 
á Santiago el Menor la Epístola Canónica/, debiera 

G tam-
CO Cap. 73. (2) Cap. 81. 
( j ) Cit. cap. 23. lib. 2.pag. 280. not. 2. 
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también hacerles igual ó mayor fuerza la o p i n i ó n 

c o m u n í s i m a , que reconoce á San Isidoro por Au
tor de aquel libro , y del texto que en él se halla 
sobre la predicación de Santiago en España. Por 
lo tocante al libro , aunque no tuviéramos oíros 
testimonios que los de San Braulio y San Ildefon
so, ciertamente no hariamos injuria á dichos Au
tores contrarios en decirles, como les decimos, 
que se engañan, y que no podemos darles crédi
to en contraposición de aquellos dos Santos Pre
lados. Ambos fueron coetáneos y discípulos de 
San Isidoro, y ambos lo reconocieron por Autor 
de dicho libro. Lo reconoce San Braulio en la 
nota ó advertencia previa que hizo á los libros 
de este su Santo Maestro, donde dice deé l ( i ) . 
E d i d i t . . . . d e o r t u e t o b i t u P a t r u m L i b r u m u n u m ^ 

i n q u o e o r u m g e s t a , d i g n i t a t e m q u o q u e e t m o r -

t e m e o r u m a t q u e s e p u l t u r a m . Lo reconoce San 
Ildefonso , contando entre las obras de Isidoro 
L i b r u m d e o r t u e t o b i t u P r o p h e t a r u m , ó V a t r u m ^ 

según el título de otros exemplares (2). Lo reco
nocen los antiguos Códigos de España, Francia, 
Inglaterra é Italia * que cita el Marques de Mon-
dejar (3) , los Autores que pueden verse en la Bi
blioteca de Don Nicolás Antonio , todas las edi
ciones que se han hecho de las obras del Santo 
Doctor, y quantas copias manuscritas corrían an
tes entre diversas Naciones. 

Es-
( 1 ) Biblioth. Eccles. ap. Miianim part. !• pag-77. 
(2) Ib. pag. 97. (3) Cap. 20* 
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Estos continuados y uniformes testimonios son 
de tanto peso, que hablando de ellos el célebre 
Pedro de Marca, Arzobispo de París , dice así ( i ) : 
crHe juzgado añadir á estos el testimonio de un 
«antiquísimo Código manuscrito de la Biblioteca de 
»San Germán de París , donde se contiene aquel 
«tratado de San Isidoro, escrito mas ha de 800 
«años, con otros libros del mismo Autor.... Ni 
«se debe disimular que en el mismo Código se 
«lee haber tocado la España á Santiago , y pre-
«dicado la Fé á las Españas: autoridad que siendo 
«de tan antiguo Código, debe desvanecer las sos-
«pechas de que algún partidario Español hubiese 
«viciado aquella lección en las pasadas edicio-
«nes." Lo mismo asegura el P.Felipe Labbé, otro 
Francés de primera magnitud literaria, después 
de repetidos exámenes y cotejos que hizo de los 
mas antiguos Códigos manuscritos (2). A estos jun
ta el docto Guillelmo Cupero (3) otro exemplar 
de igual ó mayor antigüedad , que existe en el 
Museo Antuerpiense al número n f . "En él (dice) 
«después de otras obras de Santos Padres se lee 
«hácia el fin este título: I n n o m i n e D o m i n i i n c i -

» p i t o r t u s e t v i t a , v e l o b i t u s S a n c t o r u m P a ~ 

n t r u m , q u i i n S c r i p t u r a r u m l a u d i b u s e f f e r u n -

n t u r . Este nuestro Código de pergamino, donde 
«antes de los dos Opúsculos del mismo Doctor, 

G 2 «que 
(1) Epist.adHenric. Vales. 
(2) De Scriptor. Ecclec. 
(3) Act. SS.tom. 6. Julii pag. 85.nuni. 383. 
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«que inmediatamente le preceden, se expresa el 
»nombre de Isidoro , y cuya antigüedad de ca-
«ractéres puede competir con el de San Germán 
«de París ? dice en el texto á nuestro asunto: 
j? Jacobus, fiiius X e b e d í z i , f r a t e r J o h a n n i s , q u a r -

« t u s ordine, d u o d e c i m t r i b u b u s qute s u n t i n 

»dispersione gentium 9 s c r i b i t , a t q u e S p a n i c e e t 

35 O c c i d e n t a l i u m locorum g e n t i b u s p r t e d í c a v i t , e t 

?) i n o c c a s u m M u n d i lucera p r ¿ e d i c a t i o n í s i n f u d i t . . . 

?>De este asenso de los antiguos Códigos (añade 
»Cupero) concluyo, no poderse dudar prudente-
?? mente que San Isidoro haya escrito la venida de 
»Santiago á España." 

A estas ciertas noticias , y á la deposición de 
San Braulio y San Ildefonso , no puede perjudi
car la opinión de San Isidoro (si es que lo fué, 
como luego veremos) sobre la Epístola Canónica 
atribuida á Santiago el Mayor en el mismo texto. 
Muchos y gravísimos Autores Católicos, así en 
los siglos pasados como en el presente, han sido 
del mismo parecer; y por ser tantos y tales les 
echaba en cara Lulero este pretendido error ( i ) . 
La antiquísima Versión Siriaca del Nuevo Testa
mento , cuyo Autor, como creen varios (2) , pudo 
ser verisimilmente algún Discípulo de los Apósto
les , al principio de las tres Epístolas de San Pe
dro , Santiago y San Juan, pone estas palabras (3): 

I n 

(1) Apud Serarinm Opuse, de Apostolis. 
(2) Act. SS. tom. 6. Julii pag. 84. nnm. 377. 
(3) Edit. Vienn. Jo. Alberr. Widmanstíidii 1572. 
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l n n o m i n e D o m i n i n o s t r i J e s u - C h r i s t i s i g i l l a m u s 

t r e s E p í s t o l a s J a c o b i , V e t r i , e t J o a n n i s . I s t i 

s u n t , q u i t e s t e s f u e r u n t s u p e r r e v e l a t i o n e D o ~ 

m i n i n o s t r i J e s u - C h r i s t i ) q u a n d o i m m u t a v i t s e -

i p s u m c o r a m o c u l i s i p s o r u m i n m o n t e T b a b o r . La 

misma noticia halló Corndio Alapide en la Ver
sión Arábiga ( i ) , y en la Biblioteca Coloniense de 
los Padres (2). Otros instrumentos y escritos de 
no menor autoridad cita el P. Posino, que defiende 
la sentencia Isidoriana (3) , como lo hacen también, 
ó directamente, ó mostrando que no tiene repug
nancia alguna , varios Intérpretes y acreditados 
Autores modernos , quales son Nicolás Serano (4), 
Felipe Bergomense(5), Mariana (6 ) , Gaspar Sán
chez ) , Ramirez de Prado (8) , y oíros muchos, 
que pueden verse en la citada obra del Doctor Don 
Miguel Erce Ximenez (9). Es cosa bien extraña que 
esta nube de Autores se hiciese invisible á los ojos 
prespicaces del Abate Cenni, quien con la mas estu
penda satisfacción de sí mismo, y como hombre á 
quien no se ocultaba escrito alguno de quantos 
ha tenido el mundo Christiano, afirmó que ninguno 

G 3 ha 
(1) Prcoem. in Epist. Jacob. 
(2) Tom. 5. parr. 2. pag. 645. 
(3 ; Enarrat, in A-pocalyps, cap. 6. 
^4) Prologom. 3. et Opuse, de A.j}Qst* num. 97, 
(5) Supplem. Chion. in Claudio. 
(6) De Advent. Jacob, cap. 7. 
v f i De Pr¿ed¿c. S. Jacob, in Hisp* tract. 3. cap. 12.. 

YS) De Luitjyrando pag. ^31. 
(9) Tract. 5. part. 2. cap. 1.2. 3. 4. 
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ha atribuido jamas la Epístola Canónica á Santia
go el Mayor: M a j o r i t r i b u t a m a n u l l o h o m i n u m 

c o m p e r i e s ( i ) . ¿Había por ventura leido los ci
tados Autores, y otros muchos que pudiéramos 
citar si fuera necesario? No sé que responder á 
favor suyo. Si los habia leido, incurre en la mas 
vergonzosa impostura : si no tenia noticia de ellos, 
¿como asegura que ninguno lo ha dicho? No es 
culpa nuestra que este Censor de nuestras antigüe
dades quede por sí mismo tan solemnemente des
acreditado. 

Yo no necesito entrar en el examen de esta 
qüestion, ni tomar partido en ella , para supo
ner con todos los sobredichos Autores , que la 
opinión Isidoriana nada tiene de exótica, de in
verisímil , ni improbable. Así lo dicen también 
los Antuerpienses (2 ) 5 añadiendo , que atribuyen 
la Epístola Canónica á Santiago el Menor, por
que n o q u i e r e n l u c h a r c o n t r a l a c o r r i e n t e , ex

presión significativa , que prueba la indecisión de 
aquellos sabios Antiquarios en este punto, y que 
su resolución, quaiquiera que sea , no lleva consigo 
inconveniente alguno. Por lo mismo me parece 
indiferentísimo , y de ninguna importancia (aunque 
verisímil) el recurso de Juan Bautista Pérez, del 
Doctor Grial, y de otros defensores del Libro 
Isidoriano , que tienen por. alterado el referido 
texto 5 y añadida en él por algún copista la pa

la-
(1} Dissert . 1. cap. 2. num. 4. 
(^) Tom. 6. Julii num. 378. 
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labra s c r i p s i t , de modo que la cláusula del Autor 
deba decir así : J a c o b u s , filius T L e b e d c e i , f r a t e r 
J o a n n i s , q u a r t u s i n o r d i n e , d u o d e c i m t r i b u b u s , 
quce s u n t i n d i s p e r s i o n e g e n t i ú m ¿ a t q u e H i s p a -
n ióe , e t O c c i d e n t a l i u m l o c o r u m g e n t i b u s E v a n -
g e l i u m p r ¿ e d i c a v i t . Si esta respuesta fuera nece
saria para nuestro asunto, no pudieran los con
trarios oponerse á ella, ya que tienen por vicia
do en otros lugares dicho Libro de San Isidoro. 

Los Autores modernos, que niegan á Santia
go el Mayor la Epístola Canónica , y los que nos 
disputan contra la Tradición el presente texto Isi-
doriano, alegan á favor suyo el Concilio de Tren
te. Es cosa bien notoria en el mundo que los 
Españoles no cedemos á los demás Católicos en 
la deferencia y veneración debida á un Conci
lio Ecuménico, y por consiguiente al Tridentino: 
mas no por eso pensamos en dexarnos alucinar 
con alegación tan grandiosa como inconcluyente 
en la materia de que se trata. ¿Que dice sobre ella 
el Concilio de Trento? Quando define y decide, 
quantos y quales son los Escritos y Autores 
Canónicos, comprehende entre ellos la Epístola 
de Santiago Apóstol ( i ) . Tratando después del Sa
cramento de la Extrema-Unción, y decidiendo que 
Santiago lo promulgó, cita la Epístola deLApós
tol , apellidándolo Hermano del Señor (2). Qual-
quiera sabe que no todos los periodos , cláusulas 

G 4 y 
(1) Sess. I V . Can. 1. 
O) Sess, X I V . . I l 
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y palabras de un Concilio General son otras tantas 
definiciones dogmáticas. Los Concilios hablan de 
tres modos 5 á saber, d e f i n i e n d o , o r d e n a n d o y 
e n u n c i a n d o : definen , quando dan por ciertos al
gunos puntos de dogma 5 ordenan otros , que son 
de mera disciplina, y de otros hablan , sin de
finirlos ni ordenarlos, sino solamente e n u n e i d n -
d o l o s , como dicen los Teólogos, esto es, nom
brándolos accidentalmente por razón del asunto 
que tratan. En el presente, como advierte Gas
par Sánchez (1) , qualquiera opinión es segura, con 
tal que reconozcamos por Canónica la Epístola, y 
por su Autor al Apóstol Santiago, no habiendo la 
Iglesia definido cosa alguna sobre los dos Apósto
les de ^ste nombre. Por consiguiente, si baxo el 
título de H e r m a n o d e l S e ñ o r entendió á Santiago 
el Menor,, esta no fué decisión , sino expresión 
e n u n c i a t i v a , constando del Evangelio que tam
bién Santiago el Mayor y su hermano San Juan 
Evangelista fueron apellidados H e r m a n o s d e l 
S e ñ o r (2). 

En el mismo sentido puede explicarse sin la 
menor violencia la otra autoridad de San Isido
ro que en segundo lugar nos oponen los contra
rios , y son estas palabras (3) : J a c o b u s f r a t e r 
D o m i n i s c r i p s i t u n a m e p i s t o l a m a d ¿ e d i f i c a t i o n e m 

E c ~ 

(1) Tract, 3. cap. xa.niim. 3. 
(2) Matth.12. v.46.Marc.3.v.3i.Liic.8.v. 19. Chrysost. 

Bomil. 5. in cap. 1. Matth. 
(3) Piíef. in Nov. Testam. pag. 411. edit. Oper. 1601. 
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E c c l e s i c e f e r t i n e n t e m * ¿ Por que se ha de supo
ner que en este lugar entendió San Isidoro á San
tiago el Menor baxo el título de H e r m a n o d e l 
S e ñ o r ? Esto seria necesario probar para que se 
verificase la antilogía. El Santo Doctor no podía 
ignorar lo que nos dice el Evangelio, como acabo 
de advertir , sobre los dos hijos del Zebedeo San
tiago el Mayor , y San Juan Evangelista , qué á 
las veces eran apellidados H e r m a n o s d e l S e ñ o r ¿ 
al modo que Santiago el Menor era en otras oca
siones nombrado el d e A l f e o y e l J u s t o : si San 
Isidoro, para dar mayor realce y conciliar mas 
la veneración debida al Apóstol Autor de la Epís
tola Canónica, le aplica el título honorífico de 
H e r m a n o d e l S e ñ o r , pudo muy bien significar con 
él á nuestro Apóstol, sin oponerse 4 su sentencia, 
que escribió después en la referida obra y texto 
d e O r t u e t o b i t u P P . , atribuyendo la Epístola al 
mismo Santiago el Mayor , como hemos visto. 

No obstante, concedamos por mera condes
cendencia con nuestros contrarios, la antilogía de 
San Isidoro. Supongamos enhorabuena, que quan-
do en sus Proemios al Nuevo Testamento atri
buye la Epístola á Santiago H e r m a n o d e l S e f i o r , 
hable de Santiago el Menor. ¿Que repugnancia 
puede hallarse en que retractase una opinión? ccEs 
»una severidad excesiva (dice justamente Gaspar 
«Sánchez) el negar una obra á algún grave Doc-
"tor , especialmente de los antiguos , porque no 
«se uniforma con la opinión de otros, ó con las 
«suyas propias, publicadas en otros escritos del 

» mis-
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«mismo Autor, quando las cosas aun mas impor-
« tantes , no eran tan ciertas y averiguadas. ¡Quan-
«tas obras pudieran negarse á Tertuliano, Orí-
«genes , San Gerónimo y San Agustín , que es-
«cribieron no pocas cosas , ó desaprobadas por 
«otros, ó retractadas y condenadas por ellos mis
amos! Omito los exemplos por ser muchos." Ex
plica después la particular ocasión que tuvo San 
Isidoro para ser antes de una opinión , y luego 
de otra. "Pensaba primero el Santo , que aquella 
«Epístola Canónica fuese de Santiago el Menor, 
«y así lo dexó escrito en aquel Proemio. Pero 
«quando el Concilio Toledano IV le encomendó 
«la formación de un Oficio Eclesiástico común á 
«toda la España , viendo que los diferentes Re-
«zados del Reyno (de los quales compuso el que 
« hoy llamamos Gótico, ó Mozárabe ) se decia Au-
«tor de aquella Epístola el hijo del Zebedeo , mo-
«vido de la antigua Tradición y autoridad gra* 
«vísima de los Oficios Sagrados, mudó sentencia, 
«y así en el Libro de la vida y muerte de los 
«Santos , como en el Oficio Mozárabe , dixo , que 
«aquella Epístola fué compuesta por Santiago el 
«Mayor (i).'7 

Para probar el tercer inconveniente de que el l i 
bro d e O r t u e t o b i t u P P , está lleno de narracio
nes y opiniones falsas, necias , é indignas de San 
Isidoro , piensa el Abate Cenni haber descubierto 
todo el cuerpo del delito en sola esta cláusula de 

di* 
( i ) Trat. 3.cap. 12. n u m . 1. 
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dicho libro : P a u l u s , q u i a n i e a S a u l u s , A p o s t ó 

l a s g e n t i u m , A d v o c a t u s J u d ¿ e o r u m , a C h r i s t o d e 

ocelo v o c a t u s , i n t e r r a m p r o s t r a t u s , q u i o c u l a r 

t u s c e c i d i t , c t e c a t u s s u r r e x i t . Después de cita
das y copiadas estas palabras , añade Cenni con 
el mayor desden , que lo restante de la obra es 
del mismo gusto , y que quien lo tuviere ta l , pro
siga en leerla: L e g a t c t e t e r a , c u í s a p i u n t i s t h t e c . 

No se digna iluminarnos y descubrirnos qual sea el 
error, ó errores contenidos en dicha cláusula. Lo 
que sabemos de cierto es, que quanto en ella se 
dice , consta de la Sagrada Escritura. Consta lo 
primero, que San Pablo se llamó antes Saulo, co
mo escribe San Lucas ( i ) . Consta lo segundo, 
que fué Apóstol de las gentes, como se nombra 
él mismo (2). Consta lo tercero , que se había in
teresado y abogado por los Judíos , sobresalien
do á todos los de su edad en el zelo de la Ley 
Antigua contra la de Jesuchristo , por testimo
nio del mismo Apóstol (3). Consta lo quarto , que 
Jesuchristo lo llamó sensiblemente , que él cayó 
en tierra, que perdió la vista corporal, y que 
después la recuperó por medio de Ananías, co
mo asimismo refiere San Lucas (4). ¿Y estas no
ticias no han de ser del gusto del Señor Cenni, 
l e g a t c u t e r a c i d s a p i u n t i s t h ¿ e c ? Hablemos con 

la 
(1) Actor, cap. 13. 
(2) Ad Rom. 11. 
(3) Actor, cap. 9. Ad Galat. cap. 1. 
(4) Actor, cap. 9. 
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la claridad y seriedad que pide la materia. To
das estas cosas son de fé: estas las únicas que 
se contienen en aquella cláusula 5 y aquella cláu
sula la que disgusta al Abate Cenni. ¿Que conse-
qüencia se deduce? Yo no tengo valor para ex
ponerla , por ser diametralmente contraria á la 
Religión. Solo podrán excusar á este Autor una 
ignorancia supina , ó una alucinación manifiesta. 
Pasa luego á dar la sentencia contra el Libro Isi-
doriano , y pronuncia, que d e b e s e r c o n d e n a d o á 

l a s ú l t i m a s t i n i e b l a s d e l a i g n o r a n c i a . Por in

sensata que sea esta sentencia , es necesario con-» 
fesar , que corresponde con perfectísima propor* 
cion á la insensatez del proceso. 

El Señor de Tillemont tropieza en las últimas 
palabras del texto Isidoriano , arriba copiado á 
favor de nuestra Tradición, que dicen haber sido 
sepultado Santiago i n a r c e m a n n a r i c a , ó m a r ^ 

m a r i a , siendo así que no ha existido , ni existe 
castillo ó lugar alguno de este nombre en Espa
ña , ni los mismos Españoles lo han señalado ja
mas por sitio de la sepultura del Apóstol. Por 
donde se ve (dice aquel Autor) (1 ) , que el pre
tendido Isidoro confunde y pervierte la noticia que 
nos dexó el antiguo Anónimo Griego , puesto á la 
frente de las obras de Ecumenio, y que afirma 
haber sido sepultado Santiago en la Ciudad de 
Marmarica ¿y Tcóxti M d L p f i c t p i ^ . Pero el Señor 
de Tillemont desfigura el texto del Autor Q t k r 

(1) Memoir. tom. 1. S. Jac%. U Maj . not. 7. 
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go, truncando una palabra que precede á las otras, 
y es i K o i f x v S v i , d u r m i ó ó m u r i ó . No se habla allí 
del lugar del sepulcro , sino del de la muerte, 
txoijJL^-A «Te c* ToAu r r ¿ Motp^ctpjx,^ , d u r m i ó ó m u 

r i ó e n l a C i u d a d d e M a r m a r i c a . Morir en un lu
gar y estar sepultado en é l , son dos cosas muy 
diferentes ^ y el Anónimo Griego que escribió la 
primera , nada dixo de la segunda. Aun disimu
lando esta infidelidad del Señor de Tillemont, no 
podemos disimularle su palmaria inconseqüencia. 
Para probar contra el libro Isidoriano , que San
tiago no está sepultado en una arca de marmol, 
ni en un castillo Marmario , nos opone el testimo
nio del Autor Griego , que coloca el sepulcro del 
Apóstol e n l a C i u d a d d e M a r m a r i c a . ¿Pues como 
nos dice el mismo Tillemont que Santiago no fué 
sepultado sino en Jerusalen (1)? ¡Pretensión por 
cierto graciosa, usar contra nosotros una autori
dad que niega él mismo , y en el mismo asunto! 

No habla San Isidoro de castillo alguno ima
ginario , ó fortaleza situada en algún libro de ca
ballerías , llamada M a r m a r i a . Las palabras i n a r 

c e m a r m a r i a ^ ó m a r m a r i c a , son clarísimamente 
corrompidas , como otras que se ponen en lu
gar de estas en las diferentes copias de la obra, 
y todas ellas conservan una semejanza bárbara y 
espuria de la frase legitima de San Isidoro. Esta, 
según el antiquísimo Breviario Toledano , cuyo 
uso empezó en el siglo XI5 dice : s e p u l t u s i n a r 

c a 

(1) Tom. cit. pag. 595. 
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c a m a r m o r i c a , ó , m a r m ó r e a , expresándose en la 
misma Lección , que así lo dice San Isidoro. Las 
mismas ó equivalentes palabras dei Santo se re
gistran en el Leccionario Complutense manuscri
to , en varios Reales Diplomas , y Códigos anti
guos , vecinos á aquel tiempo. Así también el Pa
pa León I I I llama al lugar de dicho sepulcro a r ~ 

c u a t a m d o m u m , la Historia Compostelana s u b m a r ~ 

m o r é i s a r c u h u s , Don Alfonso el Magno y su hi
jo Don Ordoño a r c i s m a r m o r e i s , como puede ver
se en Ambrosio de Morales , Mariana , y Don 
Mauro Castellá Ferrer. ¿ Que maravilla , pues, 
que en otras copias de mano en mano alteradas, 
haya degenerado la frase, como sucede, quando 
muchos trasladan un mismo escrito ? Pero por par
ticular fortuna nuestra, los mismos errores que ha 
sufrido aquella frase del libro Isidoriano , son otros 
tantos vestigios de su ser primitivo, hallándose es
crito en sus copias unas veces a r c h i s m a r m o r i s , 

otras a r c h i m a r m a r i c a , otras m a r m a r i c a , otras a r -

c h i m a r m o r i c a , otras c a r a m a r i c a . En todos estos 
vocablos están resonando los de a r c a , a r c o s y 
m a r m o l , latinizados de algún modo. No faltan 
Autores que hacen derivar la corrupción de es
tas voces de la palabra T a m a r i c a , nombre que te
nia al tiempo de los Romanos una región de Ga
licia. Se oponen otros á esta derivación. Yo na 
hallo utilidad alguna en defenderla, ni impugnar
la. Sea ó no sea así , se verificará siempre el vicio 
de los traslados. 

Las otras noticias históricas que se reprehen
den 
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den en el Libro Isidoriano, son tres , tomadas de 
Sofronio, Autor del siglo V , que traduxo en Grie
go la obra de San Gerónimo d e S c r i p t o r i b u s E c -

c l e s i a s t í c i s con nuevas adiciones. La primera no
ticia es , que S a n t i a g o e l d e l Túebedeo p r e d i c ó e l 

E v a n g e l i o d e n u e s t r o S e ñ o r J e s u - C h r i s t o á t o d a s 

l a s d o c e " T r i b u s , q u e se b a i l a b a n e n l a d i s p e r 

s i ó n . F u é m u e r t o p o r H e r o d e s , T e t r a r c a d e l o s 

J u d í o s , A estas palabras del Autor Griego ? ana
dió San Isidoro , que el Santo Apóstol p r e d i c ó á 

l a s g e n t e s d e E s p a ñ a , y L u g a r e s O c c i d e n t a l e s , 

¿Que motivo es este para negar el Libro á San 
Isidoro? E l Santo Doctor no hizo , ni se propu
so hacer una traducción literal de la obra de So
fronio , sino solamente tomar de él las noticias de 
la Iglesia Oriental : en las de la Iglesia de Occi- % 
dente , y con mayor razón en las de España ? es
taba por sí mismo instruido de modo , que no ne
cesitaba los informes de extrangero alguno, y mé-
nos los de uno tan remoto. Aunque hubiera he
cho profesión de traducirlo , tuvo las razones que 
le dictaba su propia ciencia , y la constante Tra
dición de sus mayores, y de todos los Oficios de 
Espafía que reunió, como queda advertido , para 
añadir al Autor Oriental una noticia mas propia 
del Occidente. ¿Por v e n t u r a e l g r a n d e I s i d o r o 

(preguntan los Antuerpienses) [ i ) n o s a b i a q u a l 

e r a e n s u t i e m p o l a T r a d i c i ó n s o b r e l a p r e d i c a 

c i ó n d e S a n t i a g o e n E s p a ñ a * * A u n q u e d e v a l d e 

se 
( i ) Cit. tom, 6. Jul. pag. 85. num. 382. 
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s e d i x e s e q u e f u é d e m a s i a d a m e n t e c r é d u l o e n a d 

m i t i r a l g u n a s n o t i c i a s , e s t o n o t e n d r i a l u g a r e n 

l a s c o s a s d e 'España , l a s g u a l e s f á c i l m e n t e p u d o 

a v e r i g u a r p o r s í m i s m o . 

Segunda noticia de Sofronlo : que Simón Ca-
nanéo succedió á Santiago el Menor en la Silla 
Episcopal de Jerusalén : noticia falsa , y por con
siguiente indigna de que la copiase San Isidoro. 
Pregunto primero á nuestros contrarios. ¿Por que 
ha de ser Sofronio tan autorizado en su relación de 
Santiago el Mayor , que no solo sea verdadero lo 
que dice , sino que haya de ser falso lo que omi
te 5 y en esta noticia de Simón Cananéo , ha de 
comparecer su error como personal de San Isido
ro, por haberlo copiado? Tampoco puede asegu
rarse , que en efecto lo copiase. Todo el error de
pende de la omisión de una sola letra que tiene 
de mas la palabra S i m e ó n sobre la de S i m ó n , de 
suerte , que si se hallase escrito en aquel lugar, 
que S i m e ó n C a n a n é o succedió á Santiago el Me
nor , seria verdadera la noticia. ¿Y no es mas 
que verisimil el que habiendo dictado ú escrito 
San Isidoro la palabra S i m e ó n , empezase algún 
Copista y prosiguiesen después otros en escribir 
S i m ó n ? Felices los Autores, cuyos Copistas ó Ama
nuenses , no cometan otro error que el de omitir 
una sola letra , y mas en un vocablo extrangero. 
Pero convengamos gratuitamente en que San Isi
doro hubiese escrito la palabra Simón , copiada 
de Sofronio. Este Autor , faltando entonces otros, 
particularmente en la Iglesia Occidental, era un 

His-
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Historiador acreditado , y hablaba de un hecho 
muy remoto , del qual no podía San Isidoro tener 
mejores informaciones. Yo por lo ménos me lison
jeo , que ningún crítico hará responsable al Santo 
Doctor de no haber ido en persona 5 ó enviado 
algún otro al Oriente, para examinar si Sofronio 
se engañaba. Si razonablemente estuvo dispensa™ 
do de este gasto y fatiga 5 pudo sin el menor es
crúpulo , ni detrimento de su erudición y doctrina 
referir lo que halló escrito en el Autor Griego,y 

La tercera falsedad que se opone al Libro 
Isidoriano , como manifiestamente agena del Santo 
Doctor, es un grueso anacronismo. ¿Como pudo 
San Isidoro (dicen los contrarios) haber adopta
do las noticias añadidas al Catálogo de San Ge
rónimo , quando aquellas adiciones no son de So
fronio , sino de Candaces y Crescente, otros dos 
Orientales, posteriores al tiempo del mismo Isido
ro? Sofisma tan miserable pudiera tolerarse para 
exercitar á algún principiante en la Historia Ecle
siástica , no para deslumbrar á los Españoles que 
la saben, ni para desacreditar una obra, que á 
vista de estos ridículos artificios muestra mas lu
minosamente su legitimidad. Sofronio hizo sus adi
ciones al Catálogo de San Gerónimo , las hicieron 
también Candaces y Crescente : San Isidoro se va
lió de las primeras dos siglos anteriores á éí , no 
de las segundas que fueron posteriores. En de
mostración de esto las segundas que se hallan en 
el Catálogo de los Griegos , no se hallan en la 
obra del Santo. 

H Vea-
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Véase ahora, si son motivos justos para ne
garle su obra , el haber atribuido á Santiago el 
Mayor la Epístola Canónica que le atribuyen otros 
muchos , y que puede atribuirle quien quisiere 5 el 
haber retractado la primera opinión {aunque no 
consta ) coma muchos Santos Doctores han retrac
tado otras 5 y el haber adoptado algunas noticias 
forasteras sobre la fé de un Escritor Eclesiástico, 
célebre y acreditado hasta entonces, siendo so
lamente falsa una de ellas, y pudiendo consistir 
su falsedad en la omisión de una letra que des
figura un nombre , como sucede millares de ve
ces en las copias que otros hacen de obras age-
nas , y aun en las que hace cada uno de sus 
propios escritos. 

C A P I T U L O V. 
Confirman el asunto San Braulio , y San Juñan. 
Temores insubsistentes del Padre Mariana , y de 
los Antuerpienses y del Padre Florez , sobre la 
primera autoridad. Inconsecuencias de Natal 

Alexandro sobre la segunda, 

A nuestra Tradición en los primeros siglos cor
responde perfectamente su permanencia en los si
guientes. En el séptimo , de que acabo de hablar, 
floreció también San Braulio , Obispo de Zarago
za , el qual en un elogio que escribió de San Isi
doro su Maestro 5 dice así: Interea , fratres cha-' 
rissimi, dignum est, ut hune sanctissimum Con* 

fes-
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fessorem Isidorum ómnibus laudibus attollat 'Re
cle sia , sed máxime Hispaniarum qu¿e pr<z cete~ 
ris ejus specialius salubérrima refulsit doctrina*, 
nam sicut Gregorius Doctor Rom¿e successit Pe-
tro , ita beatas Isidoras in Hispaniarum parti~ 
bus doctrina Jacobo successit Apostólo : semina 
namque vita ¿eterna, qu¿z beatissimus Jacobus 
seminavit, hic beatissimus Doctor Isidoras ver* 
bo prtedicationis , quasi unus é quatuor paradisi 
fluminibus , sufficienter irrigavit, atque univer~ 
sam Hispaniam tam exemplo boni operis , quam 
fama sanctitatis , velut splendidissimus solis ra
dias illuminavit. 

Hállase este elogio por entero en un antiguo 
Código manuscrito del Libro de las Etimologías 
de San Isidoro , que se conserva en la Cartuja de 
Zaragoza , y de que hace mención entre otros 
muchos Autores Constantino Cayetano en su Apo
logía , donde defiende ser del Orden Benedicti
no los Santos Isidoro, Ildefonso y Gregorio Mag
no. Esta misma autoridad de San Braulio es á la 
que se refiere el Breviario Romano, diciendo en 
las lecciones del Oficio de San Isidoro , que no 
solamente lo comparó San Braulio á San Grego
rio Magno , sino que juzgó también haberlo con
cedido el Cielo para doctrinar la España en lugar 
del Apóstol Santiago. 

Tan apreciable autoridad de San Braulio no 
me permite convenir con algunos de nuestros Apo
logistas , que dudan de su autenticidad. Abrió el 
camino para negarla nuestro Historiador Mariana, 

H 2 que 
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que se explica en estos términos ( i ) . "Don Lucas 
«de T u y insertó muchas cosas en la Crónica de 
«San Isidoro quasi quatrocientos años há : de cu-
>?ya obra citan muchos erróneamente la primera 
«parte baxo el nombre de San Isidoro , siendo así 
«que Don Lucas mezcló en ella muchas cosas 
«disonantes , indignas de San Isidoro::: E n las 
«adiciones á la vida de San Isidoro , compilada 
>?por San Braulio , afirmó expresamente la veni-
>?da de Santiago á España. Citan algunos por en-
«gaño aquellas adiciones de Don Lucas , como 
«palabras de San Braulio ^ pero reclama el tes-
«timonio de todos los antiguos Códigos , donde 
«después del libro de San Isidoro de los Va ro
snes ilustres , se pone la vida del mismo Isidoro, 
57 escrita por San Braulio. E n la nueva edición de 
«las mismas obras de San Isidoro , hecha en M a -
« drid , así en dicho libro , como al principio del 
«otro de las Etimologías , se registra exacta y 
«sincera aquella vida de San Isidoro , no man-
«chada con ágenos centones.7' Esta severa deci
sión del Historiador Español puede tanto con los 
Antuerpienses , que en virtud de ella dicen sobre 
el Código y autoridad de San Braulio , no poder
se concluir que sea parto legitimo del Santo (2). 
Sígnelos el Padre Florez, declarando con mas ab
soluta exclusión , que omite lo que se suele ale~ 
gar en nombre de San Braulio , por no ser del 

San-
( 1 ) De advent. S. Jacob, in Hispan* cap. 10 . 

1 (2) Cit. Tom. pag. 86. 



SOBRE LA VENIDA DE SANTIAGO. I l f 
Santo , sino del Tudense , que ingirió en la pre
fación de Braulio lo que mira á Santiago ( i ) . 

La seguridad de quien defiende una buena 
causa sobre muchos y sólidos fundamentos , de
genera tai vez en la tentación de descartar , y 
aun censurar otros, que muestran en su primer as
pecto alguna ligera sombra , no bien disipada con 
las luces de mayor examen. Tal vez también el 
natural cansancio de quien ha escrito y trabajado 
mucho , y tiene aun que escribir y trabajar mas 
en averiguar y probar otros puntos, puede influir 
en la omisión de alguno que no parece necesa
rio en concurrencia de los demás. ¿Quien sabe 
que algunos de estos motivos , ó ambos á un tiem
po , no hayan sido los únicos que tuvieron di
chos Autores para no empeñarse en sostener la au
toridad de San Braulio? Como quiera que sea , y 
sin el menor detrimento del respeto debido á es
tos grandes hombres , no puedo asentir á su mo
do de pensar en este punto. Su mismo exemplo 
me sirve de instrucción para no sacrificar mi pro
pio juicio á opinión alguna humana , sin que se 
halle persuadido de ella el entendimiento. Esta 
condición me falta al presente , siendo muy dé-r 
biles y superficiales las generalidades que contra 
el referido texto propone Mariana, y adoptan los 
Antuerpienses y Florez. 

No se mueve la duda como lo muestra su mis-̂  
mo asunto , sobre los escritos apócrifos de San 

P 3 BraiH 
( 0 Esgana Sagrada, tom. 3. cap. 3. num. 134. 
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Braulio, publicados juntamente con otros semejan
tes del célebre Dextro y Máximo á principios del 
siglo pasado. Tampoco se disputa , si en algunos 
lugares fué viciado el Código Cesaraugustano, ó 
su copia primitiva por Don Lucas de Tuy. Sabe
mos que este lo vició, y le añadió varias cosasj 
pero la duda ó disputa se dirige únicamente á 
la noticia de la Tradición , de suerte que se sepa 
si fué ó pudo ser de San Braulio, ó añadida por 
el Tudense. Quando Mariana , los Antuerpienses y 
Florez no hablen en solo este sentido , ninguna 
inquietud pueden causarnos 5 antes bien reducen 
el caso á los mismos términos , en que ellos de
fienden el texto Isidoriano, de que he tratado en 
«1 capítulo precedente. 

Convengo sin dificultad , que algunos citen por 
engaño , como palabras de San Braulio las adi
ciones del Tudense. Las citas agenas de palabras 
supuestas de San Braulio en otros asuntos , no tie-* 
nen que ver con el nuestro. Convengo igualmen
te que la vida de San Isidoro escrita por San 
Braulio , é inserta en la edición Matritense , nada 
diga alusivo á la predicación de Santiago en Es
paña. ¿Que instrumento fé haciente se halla en 
aquella edición de que la vida Isidoriana de San 
Braulio sea la genuina, ni mas ni menos, como 
la escribió el Santo? Lo prueba , dice Mariana, 
el testimonio de todos los antiguos Códigos,' Este 
punto , que es el capital, es también el que pide 
mayor explicación. ¿Qual es la antigüedad de 
aquellos Códigos ? Mientras esta no se fixe y dé-

ter-
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termine relativamente al Código Cesaraugustano, 
este no puede padecer excepción , no constando, 
por confesión délos mismos Antuerpienses(i), si 
es ó no anterior á la edad de Don Lucas de Tuy. 
Si se mostrase que los otros antiguos Códigos son 
anteriores al Cesaraugustano , y este posterior al 
Tudense, entonces conoceríamos ser sospechoso, 
ó haber podido ser viciado , pero ni se ha moŝ  
trado , ni puede hasta ahora mostrarse la edad 
de dicho Código, sabiéndose solamente que su 
antigüedad es grande , qual todos la reconocen. 
¿ Es mayor la de los otros ? Pruébese compara
tivamente á este , para que se les dé la prefe
rencia. 

Ademas de no incurrir el Código Cesaraugus
tano en alguna legítima presunción de infidelidad 
por razón del tiempo , no sabiéndose, que sea 
coetáneo ni posterior á Don Lucas de Tuy, la 
misma autoridad que se le disputa, es un moti
vo de verisimilitud y congruencia para tenerlo 
antes por verídico que dudóse. Supongamos por 
un momento la primera parte de la pretensión 
contraria, bien que absolutamente incierta , á sa
ber , que el Código en qüestion no sea anterior a 
Don Lucas de Tuy , sino coetáneo ó posterior, 
y por consiguiente , viciado con algunas adicio
nes del mismo Tudense. Resta que nos muestren 
Mariana , los Antuerpienses y Florez , que al tex
to de San Braulio añadió también el Tudense la 

H 4 no-
CO Cit. Cap. ibid. 
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noticia de la Tradición. Este seria el otro paso 
necesario para venir á derrocar la autoridad de 
San Braulio 5 pero la sabia prudencia de dichos 
Autores se aparta de un camino tan difícil, por 
no detenerse para siempre en allanar este escollo 
insuperable. En efecto, la sospecha de haber si
do el texto de nuestra Tradición una añadidura 
del Tudense, pudiera recaer sobre una noticia , ó 
falsa , ó ignorada por San Braulio , pero no sobre 
esta. ¿ Que cosa se hace mas verisimil á quaíquier 
mediano criterio , el que San Braulio supiese nues
tra Tradición ó que la ignorase ? El era discí
pulo de San Isidoro , que la dexó escrita : él era 
uno de los doctos y grandes Prelados que ha te
nido España. ¿Y podrá presumirse que ignorase 
ío que en este punto han sabido, y saben los Na
cionales mas idiotas? Si no lo ignoró , ni pudo ig
norar , ¿que congruencia ó verisimilitud se puede, 
no digo hallar, sino aun fingir en que el Santo la 
escribiese ? Y si la supo, y pudo mas que verisí
milmente escribirla , quando hablaba de su gran 
Maestro Isidoro, ¿ con que autoridad crítica ó 
histórica 5 con que fundamento de sospecha , aun 
aparente, se puede contar aquella noticia entre 
las adiciones de Don Lucas de Tu y ? 

Para asegurarme de fjue mis reflexiones no se 
derivan de alguna imperceptible ilusión , hago re
curso al juicio de los mismos Mariana , Antuer-
pienses y Florez en un asunto de la misma es-; 
pecie , sobre el qual también se hallan mis Lec
tores en grado de decidir. Dichos Autores defien

den 
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den con razón el texto Isidoriano de la Tradición 
Española, que se halla en el Libro de Ortu et obi~ 
tu PP-i y que hemos examinado en el capítulo 
precedente. ¡Que alteraciones no ha padecido 
aquella obra , y aun el mismo texto en que San 
Isidoro afirma nuestra Tradición! No obstante, así 
la obra como dicho texto en la substancia son deí 
Santo Doctor , según hemos visto , y confiesan 
algunos de nuestros contrarios con el P. Mama
chi ( i ) . | Quantos Autores Eclesiásticos ¿ aun poco 
antiguos, han padecido semejante contratiempo! 
Con todo eso, después de descubierto el núme
ro de las obras, opiniones ó textos que falsamen
te se les han atribuido, queda todo lo restante re
conocido por legítimo. Así también , aunque el 
Tudense haya añadido á las obras de San Isi-^ 
doro y San Braulio algunos centones ilegítimos, 
no pueden reputarse tales aquellas noticias , que 
ademas de no tener algún positivo fundamento 
contra su legitimidad, van acompañadas de la ma
yor congruencia y verisimilitud \ correspondiente 
al tiempo , ciencia, y otras qualidades de dichos 
Santos. Si así no fuera, pudiéramos con ia misma 
forma dialéctica negarles uno por uno todos los 
períodos de aquellas obras , de este modo: mez
cló Don Lucas de Tuy muchas cosas en la Cró
nica de San Isidoro, y en su vida escrita por San 
Braulio: luego esta noticia, aquella, la otra y 
la de mas allá no son originales de dichos San-

tos, 
(0 Cit.tom. 2. pag. aSo.not. 2. 
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tos, sino adiciones del Tudense. Dando un franco 
pasaporte á semejantes argumentos, quedarían muy 
malparadas, y mas llenas de litigios que de ren
glones quasi todas las obras antiguas. En una pa
labra , para defraudar á un Autor , no solo de 
su obra , sino aun de qualquier período de ella, 
es indispensable verificar, ó dudar fundamental
mente sobre lo que contiene, según las circuns
tancias respectivas al mismo Autor. Todas las de 
San Braulio son mas executivas que indiferentes 
á favor del texto referido, en. que confirma nues
tra Tradición 5 y por otra parte no nos alegan, 
ni pueden alegar , Mariana, los Antuerpienses y 
Florez alguna prueba cronológica de que el Có
digo Cesaraugustano sea posterior , ni coetáneo 
á Don Lucas de Tuy. Volvamos á seguir los pa^ 
sos de nuestra Tradición. 

Dio un ilustre testimonio de ella San Julián 
Arzobispo de Toledo, hácia el fin del mismo si
glo V I I . , en sus Comentarios sobre el Profeta 
Nahum, donde hablando de los Apóstoles y de 
las varias regiones en que predicaron 5 se expli
ca así: Isti ergo pedes Domini fuerunt ^ qui eum 
predicando per universum mundum detulerunt, 
Fetrus enim eum Romam , Andreas Acbajam^ 
Joannes Asiam ^ Philippus. Qalliam , Bartbolo-
mceus PartMam , Simón JEgyptum yjacobus His~ 
paniam, Thomas Indiam , Matthteus Mthiopiam% 
Judas Thadteus eum retulit Mesopotamiam, Ja-
€obus Alpbtei eum retulit Hierosolymam. Quisque 
sud sorte Christum spargit sine sor de .\ per Pau-

lum 
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lum vero toto dispérgitur orbe ( i ) . Las quatro 
ediciones extrangeras de esta obra y de este texto, 
que publicaron primero Enrique Canisio, después 
el Fevardencio , ó Feu-ardent, Margarino de la 
Bigne, y los Anissoníos , con el previo examen 
.de los doctos y eruditos sugetos que regularon 
cada edición , son otras tantas imparciales depo-í 
siciones de la genuina verdad del original. Im-
parcial igualmente es el reconocimiento y gene
ral estimación que hacen los Autores de estos Co
mentarios de San Julián, como testifican entre otros 
el P. Labbé en su obra de los Escritores Eclesiás
ticos , Don Nicolás Antonio en su Biblioteca , y 
aun Guillelmo Cave, Protestante Inglés, en su cé
lebre Historia de los Autores Eclesiásticos. 

Solo Natal Alexandro es quien sale al encuen
tro en este lugar , oponiéndose con su acostum
brada intrepidez á la autoridad de San Julián, 
primero, negando que sea del Santo , y después 
negando que sea digno de crédito en este punto. 
ccEs incierto (dice) (2) que aquella obra sea ó no 
»del Santo \ habiendo sido tomada de un solo Có-

Vdigo manuscrito por todas partes mutilado y 
«Heno de mentiras, donde solamente se interpre
t a n quatro ó cinco versos del Profeta Nahum. 
"Los dos versos Leoninos que se ponen al fin del 
>?texto muestran que su Autor es mas reciente." 
En pocas palabras incluye Natal Alexandro tres 

ca-« 
(1) Tom. 6. Biblioth, veter. P F , Colon, pag. 524. 
00 Tom. 3.pag. 159. 
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cavilaciones, y todas ellas no componen la mas 
pequeña dificultad. 

Obra tomada de un solo Código manuscrito 
mutilado y lleno de mentiras. Si esta acusación en 
su especie tuviera alguna fuerza, la tendría mas 
individual contra el acusador. Quantos son prác
ticos en el conocimiento de manuscritos antiguos 
así Eclesiásticos como profanos , convienen en 
que qualquiera obra, particularmente de las que 
cuentan seis , ocho ó mas siglos, puede muy bien 
haberse conservado en una sola copia después de 
perdidas las demás por la injuria de los tiempos. 
Averiguadas juntamente oírá5 noticias syncronas 
de la obra, de su Autor, de Escritores poco me
nos antiguos, y de varios vestigios é informes, 
que combinados acreditan la verdad, se llega á 
conocer que la legitimidad de la obra no es res-» 
ponsable del traslado , materialmente defectuoso. 
Conviene el mismo Natal Alexandro en esta regla 
general , quando refiriendo las obras de Lactan-
cio nos dice ( i ) , que aquel grande Autor en tiem~ 
po de su senectud publicó un Libro sobre la per
secución , ó sobre las muertes de los persegui
dores j obra insigne que hasta ahora habia es
tado oculta , y que ha sacado de las tinieblas 
el claro varón 'Esteban Baluzi, Según este deŝ  
cubrimiento un solo Código manuscrito es sufi
ciente para calificar por legítima é insigne una 
obra ^ aunque dicho Código sea defectuoso y lle

no 
( i ) Tom. 4. ssec. 4. cap. 6. art. 3, 
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no de mentiras, qual es el de la obra de Lac-
tancio, como advierte su mismo editor Baiuzi ( i ) 
en las notas con que lo ilustra. No solo incurre 
aquí Natal Alexandro en una de sus manifiestas 
inconseqüencias , sino que hace resaltar siempre 
mas la superioridad de nuestra causa. El atribu
ye á Lactancio aquella obra por el solo testi
monio del Código Baiuziano, siendo así que otro 
manuscrito de igual ó mayor antigüedad, conser
vado en la Librería Colbertina, sacado á luz en 
París año I ^ I O , é ilustrado con varías Diserta
ciones de Nicolás le Nourry, Benedictino 5 no dice 
que el Autor sea Lactancio, sino, que le da el solo 
nombre de Lucio Cecilio, el qual pudo ser de otro. 
Al contrario el manuscrito de la obra de San Ju
lián no puede recaer sobre otro Autor. 

Solamente se interpretan quatro ó cinco ver
sos del Profeta. Es verdad 5 pero también son ver
daderas otras tres advertencias: Primera, que no 
tuvo San Julián obligación alguna política ó mo
ral de terminar aquella obra, como no Ja tuvo 
para empezarla , y como no la han tenido otros 
muchos Escritores para acabar las suyas que nos 
han dexado incompletas. Segunda: que si no es 
cierto que la terminase , tampoco sabemos lo con
trario , pudiendo haber perecido fácilmente el 
complemento, ó hallarse hoy sofocado j carco
mido del polvo y la polilla en alguna caxa, ni
cho ó estante viejo , como ha sucedido por mu

cho 
(1) Miscelkin. tom. 2. á png. 347. 
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cho tiempo con escritos menos antiguos. Terce
ra : que si aquel manuscrito no mereciese fé por 
ser incompleto, tampoco debiéramos hacer caso 
de los fragmentos preciosos y obras imperfectas 
de otros Padres y Autores antiguos , contra la 
práctica universal , y justa estimación de los sa
bios y eruditos, y aun de los que no son tanto. 

Los versos Leoninos muestran su Autor mas 
reciente. Prevengo que los versos Leoninos (así 
dichos del nombre León que tuvo su inventor, Poe
tastro del siglo XL) son aquellos que juntamente 
con la dimensión y cadencia Latina llevan inter
polada alguna rima ó consonancia. Natal Alexan-
dro supone lo que primero debiera probar, y es, 
que las dos últimas cláusulas del texto Juliano 
sean versos , y versos Leoninos. Sepárelos enho
rabuena , según la colocación que les correspon
de , para representarlos como versos de este modo: 

Quisque sua sorte Christum spargit sine 
sor de: 

Per Paulum vero toto dispergitur orbe. 
Esta separación en forma de metro no se ve 

en el texto, á cuya prosa van seguidas y unidas 
ambas cláusulas. Ademas de eso la primera de 
ellas no está ajustada á las leyes del metro La
tino ni en las copias ni en el original, por ra
zón de la última sílaba de la palabra sorte, que 
es breve, y no puede formar un pie espondeô  
que allí corresponde, con la siguiente sílaba Chris. 
Pero concedamos que fuese una irregular licen
cia poética, bien que no concedida á quien escribe 

so-
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solos dos versos. Concedámos también, aunque sin 
fundamento , que habiendo San Julián escrito en 
prosa , le viniese la idea de terminar con dos ver
sos la predicación y distribución de los Apóstoles. 
¿Como se prueba que los versos sean Leoninos, 
quando les falta la rima ó consonancia? E l pr i 
mer hexámetro no tiene mas cadencia semejante 
que en los vocablos sorte y sor de, ¿Son acaso 
consonantes? A correspondencia de estas las del 
segundo no pueden ser otras que vero y orbe, 
¿Que rima, ni aun asonancia tienen? Si para ve
rificar la qualidad Leonina se quisiese recurrir a 
las tres palabras asonantes sorte, sorde, orbe, 
distribuidas en ambos versos, no por eso se pro
bará que sean rima , y mucho menos que el Au
tor pretendiese hacerla. En los mejores y mas 
antiguos Poemas Latinos se halla repetidas veces, 
no solo semejante asonancia, sino también rigu
rosa consonancia y rima. Por exemplo, en la Enei
da y en los Metamorfoseos: 

Ora citatorum dextra contorsit equorum: 
Cornua velátarum obvertimus antenarum: 
Si Trojcefatis aliquid restare putatisi 
V i r , precor, uxori, frater succurre sorori, 

¿ Que rimas ó consonantes mas exáctos ? ¿ Y 
quien por eso soñará en decir que los versos de 
Virgilio y Ovidio son Leoninos? Aquellos Poetas 
usaron estas rimas ó por inadvertencia , ó por no 
haber podido explicarse igualmente bien con otras 
palabras. De este accidente tomó ocasión el versi
ficador del siglo X I . para introducir el depravado 
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gusto cíe la rima Latina, no ya en uno ó dos 
versos, sino en Poemas enteros. Los versos de 
San Julián no llegan á Poema, ni tienen rima; 
y sí por los asonantes de tres palabras se probase 
que el Autor de ellas es posterior al siglo X I . , 
por las rimas Latinas de Virgilio y Ovidio se pro
baria también que estos dos Poetas son posterio
res al mismo siglo, y por consiguiente que v i 
vieron mas de mil y cien años después de ha
ber muerto. 

Quiere Natal Alexandro mostrarse liberal coa 
nosotros 5 conviniendo, como por hacernos favor, 
en que el Comentarillo (así lo llama) sea de San 
Julián. Lo asalta luego directamente , diciendo 
""que no merece mayor fé de la que se debe dar 

la Sagrada Escritura , de la qual se colige 
3? que Santiago nunca vino á España, como tam-
«bien de los testimonios de Inocencio I . , Hormisda, 
«y Gregorio VIL , Sumos Pontífices: y que cierta-
emente San Julián pudo errar del mismo modo en 
?> Santiago que en San Felipe Apóstol, de quien 
??afirma sin fundamento, que predicó el Evan-
jjgelio en las Gallas." Esta respuesta contiene un 
principio general, y tres partes ó proposiciones. 

Principio general: Ni San Julián , ni otro qual-
quler Autor, por grave que sea , merece mayor 

f é de la que se debe á la * Sagrada Escritura, 
Punto infalible, aun en términos mas ámplos y 
correctos de los que usa Natal Alexandro. A la 
Sagrada Escritura se debe dar la máxima fé ente
ra y absoluta, con total preferencia á qualquiera 

au-
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autoridad humana. Ninguno de quantos defienden 
la autoridad de San Julián pone en duda este ar
tículo dogmático. ¿A que fin lo expresa aquí Na
tal Alexandro, como quien va á responder á un 
argumento anticatólico? Es bien fácil conocer eí 
motivo. La pomposa ostentación de este pequeño 
exordio é importuna aplicación de un principio 
cierto , le sirve para cubrir la debilidad de su res
puesta. 

Primera proposición. De la qual ( Sagrada Es
critura) se colige, que Santiago nunca vino á Ks-pa* 
ña. Hemos ya visto que de la Sagrada Escritura se 
colige lo contrario. Veremos también,quando satis-
farémos á las dificultades opuestas , quan sin fun
damento alega este Autor los libros sagrados. Si 
nuestra Tradición fuera incompatible con ellos, 
¿ para que se detiene en disputar sobre las auto
ridades de San Gerónimo, de San Isidoro , y otras? 
Bastaba mostrar que la Sagrada Escritura se opo
ne á la venida de Santiago á España , y este solo 
golpe decisivo arruinaría en un momento todo el 
edificio de nuestra Tradición. 

Segunda proposición. Como también de los tes
timonios de Inocencio I , Hormisda y Gregorio V I I , 
Nueva autoridad , á que se remite nuestro Adver
sario , por no tratarla en este lugar. Por lo mismo, 
siguiendo yo el orden de las materias , según pi
de su distribución, me remito á la segunda parte 
de esta Apología , donde responderé á las difi
cultades contrarias, y se verá la vana confian
za de Natal Alexandro , y otros, en la inteli-

í gen-
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gencia de lo que escribieron sobre este punto di
chos Papas. 

Tercera proposición. San Julián pudo errar 
del mismo modo en Santiago , que en San Felipe 
Apóstol, de quien afirma sin fundamento , que 
predicó el Kvangeiio en las Galias, ¿Quien pu
diera imaginarse , que para defender á San Julián 
contra tan acalorado acusador , este acusador mis
mo nos subministrase los mejores materiales? En 
efecto , haciendo Natal Alexandro el elogio his-
íórico del Santo , dice entre otras cosas que omi
to , por copiar las mas notables ( i ) : "Sucedió á 
^Quirico en la Silla de Toledo::: y gobernó aquê  
wlla Iglesia desde el año 68o hasta el dia 8 de 
"Marzo del año 690 , en que pasó de la vida á 
"la inmortalidad::: La santidad de su vida lo agre-
"gó al número , y á los fastos de los espíritus ce-
"lestiales , como lo testifican los Martirologios. 
"Fué de ingenio fácil, copioso , suave ̂  de eximia 
"erudición , como lo acreditan los monumentos 
"que ha dexado , particularmente la obra que in-
" tituló : Pronóstico del siglo futuro , dividido en 
"tres libros , donde mas freqüentemente habla con 
"las palabras de San Cipriano y San Agustín que 
"con las suyas propias::: Escribió también Comen
tarios sobre el Profeta Nahum , los quales sa-
"cados de un Código manuscrito de la Biblioteca 
"Bavara , y publicados por Enrique Canisio , han 
"sido trasladados á las Bibliotecas de los Padres." 
Sin duda alguna nuestro Adversario se olvidó en 

^--iBft] • x V- . ' . , . •. obfeiss 
(1) Tom. 5. pag. 56S. 
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este lugar de lo que habia dicho en el otro. En 
este hace á San Julián la justicia que se merece, 
porque no se trata de la gloriosa Tradición Es
pañola , sino del juicio directo é imparcial de las 
obras, y autoridad del Santo. Entre ellas cuenta la 
del Comentario , no solo sin criticarla, sino compre-
hendiéndola en el elogio que hace de los demás y 
de su Autor. Confrontemos el elogio con la acusación. 

San Julián fué de ingenio copioso , de eximia 
erudición : izz Pudo errar del mismo modo en San
tiago , que en San Felipe Apóstol. En otras cir
cunstancias pudiera la acusación no ser opuesta 
al elogio , pero en estas es inverificable. Un i m 
genio copioso , y de erudición eximia , no puede 
errar moralmente hablando ^ sobre noticias do
mésticas , municipales y nacionales de tanta con
sideración. Quien era tan copioso , tan erudito en 
materias Eclesiásticas , quien hablaba con las pa~ 
labras de San Cipriano y San Agustín , ¿podia 
ser al mismo tiempo tan ignorante , que no su
piese lo que decia hablando de su patria ^ y ̂ de 
las memorias de su Iglesia? Si los monumentos 
que ha dexado acreditan su eximia erudición, 
¿como pudo esta juntarse con una eximia ignoran
cia sobre la predicación de Santiago en España? 
Y si efectivamente no la hubiera sabido ni de
bido saber, por no tener pruebas ó motivos efi
caces para asegurarla , ¿como se puede compo
ner con la santidad de sú vida, que fingiese y 
asegurase lo que no sabia, y aun mintiese desca
radamente 5 sabiendo ser falso lo que afirmaba? 

I 2 El 
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El elogio de San Julián , la santidad de su bzdto* 
sus obras acreditadas , su copioso ingenio , su 
eximia erudición , son otras tantas verdades que 
reconoce Natal Alexandro: son esencialmente in
compatibles cOn la acusación : esta , pues , queda 
por sus propios méritos escrita en el catálogo de 
las imposturas. 

Escribió también Comentarios sobre el Pro~ 
feta Nahum. nz En este Comentarillo afirma sin 
fundamento, que San Felipe Apóstol predicó el 
Evangelio en las Gañas, E l acusador del Co~ 
mentarilla habia incluido, como hemos visto po
co antes entre las obras de San Julián , dentro 
de su elogio y sin excepción alguna , los Comen
tarios sobre Nahum. Quando el Santo sostiene 
nuestra Tradición , les da el título despreciativo 
de Comentarillo. Nuestros Lectores no dexarán de 
hacer aquí las reflexiones que merece tan abulta
da inconseqüencia. Sobre el motivo que pone Na
tal Alexandro para reprobar el texto de Juliano, 
que es la predicación del Apóstol San Felipe en 
Francia, basta advertir , que esta1 noticia ha sido 
y es probabilísima , como lo demuestran el ya 
mencionado Arzobispo de París Pedro de Mar
ca ( 1 ) , y el Padre Daniel Papebroquio , uno de 
los principales Antuerpienses ( 2 ) . La primera no
ticia en que se fundan, es de Ensebio Cesariense, 
quien atestigua (3) que los Apóstoles introduxe-

ron 
( F } EplsL ad Valest'um. 
( ¿ ) Jlct. SS, tom. 5. pag. 546. 
(3) Demonst» Evang. lib. 3. cap. <£• 
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ron el Evangelio , no solo en las Provincias Ro
manas , sino también en otros Rey nos , y aun en 
las Islas Británicas. Si hasta aquella región se ex
tendió la solicitud de los Apóstoles , ninguno po
drá persuadirse que omitiesen las Gallas , por don
de se pasa á la Britania. Otros gravísimos Au
tores pueden verse en los ya citados á favor de 
esta opinión. Pudo ser contraria la de Natal Ale-
xandro ^ pero no pudo decir 5 sino con una insig
ne falsedad | que San Julián afirmó la otra sin, 
fundamento, 

C A P I T U L O V I . 
Autoridad del Martirologio Antisiodórense, y otras 

del siglo V I H y de los siguientes. 

E s tal la antigüedad del Martirologio Antisio-
dorense , ó Autisiodorense, y el universal crédito 
que tiene entre todos los eruditos é Historiadores 
Eclesiásticos , que algunos lo juzgan el Martiro
logio mas antiguo de todos , y creen haber sido 
publtodo por San Gerónimo, ó poco después de 
su muerte ( i ) . El mismo titulo le da Edmundo 
Martene , docto Benedictino de la Congregación 
de San Mauro, diligentísimo investigador , y edi
tor de los mas antiguos monumentos de la Igle
sia en la copia que publicó año 1^1^, según el 
Código manuscrito del Monasterio de San Ger-

I 3 man 
0 ) Nat. Alex. tom. 3. pag. 172. 
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man Antisiodorense, de donde ha tomado el nom
bre ( i ) . En la advertencia previa á los Martirolo
gios y Kalendarios , dice de este : "E l Código 
>? Antisiodorense de San Germán , de donde lo he 
«copiado , cuenta cerca de 800 años : no hace 
?) mención de Santo alguno que no haya florecido 
«mil años há: se diferencia de los Acherianos y 
«Florentiniano (esto es de los que publicaron el 
«Padre Achery , de la misma Congregación , y 
«Francisco María Florentini) , en que pone mu-
?)chos ménos nombres de Santos: expone algunas 
«cosas, que aquellos omiten : expresa los lugares 
«del martirio, y los títulos de dignidad que te-
«nian los Mártires : en otras cosas conviene con 
«ellos. Remito al juicio de los Literatos el decir 
«dir si los Martirologios mas difusos hayan de 
«ser antepuestos á los mas breves , y si sus pri-
«meros Autores los escribieron con tanta difusión. 
«Lo cierto es , que los ríos suelen ser ménos cau-
«dalosos quanto mas vecinos á su origen, y que 
«es mas fácil añadir, que quitar á semejantes es-
«critos. En efecto , todos los antiguos Martiro-
«logios son brevísimos , y mas difusos los mas mo-
«dernos, aumentados con mayor número de San-
«tos." 

Nada se opone al bien fundado parecer de 
este Autor , y la menor antigüedad que puede 
concederse á la total formación de dicho Códi
go , es la del siglo V i l 6 principio del VIH. Es

ta 
( 1 ) Thesaur. Nov. Anecdtá. tom. 3. col, 1547. 
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ta época es mas que bastante para apoyar nues
tra Tradición , expresamente anunciada en aquel 
Martirologio , y su citada copia de San Germán, 
con estas palabras ( i ) : Jacob , qui interpreta-
tur supplantator , fillus Zebedtei, Frater Joan-
nisi hic per Spaniam et occidentalia loca pr^dicat^ 
et sub Herode gladio ctesus occubuit, sepultus-
que est inAchaja mar marica V I I I Kal. Augus-
ti , Dexo ya prevenida y disueíta en el capítu
lo IV la duda que pudiera excitarse sobre la úl
tima cláusula de esta leyenda , la qual es un me
ro error material del Copista , y debe decir in 
arca marmorica, ó marmórea , según el original. 
Si así no fuera , quisiéramos saber ¿en que carta 
geográfica antigua ó moderna, sagrada ó profana, 
sea conocida la Provincia , Ciudad ó Lugar llama-
do Achaja marmarica ? 

A principios del siglo VIH floreció el Vene
rable Beda , bien conocido hasta nuestros días, 
como uno de los mayores Literatos de su tiempo, 
y de cuyos escritos se vale freqüentemente la Igle
sia , en atención á la doctrina y santidad del Au
tor. Este , escribiendo en los mismos términos y 
asunto de S. Isidoro sobre las varias Provincias des
tinadas á la predicación de los Apóstoles, dice (2), 
que Pedro tomó á su cargo Româ  Andrés la Acha-
ya , Santiago la España , &c. A esta autoridad 
responden Natal Alexandro, y el Padre Mama-

I 4 chi 
(Q Ib. col. 1549. 
(2) Tom. 3. Oper. Bed* > edit. 1612. CoUectan. p. 480. 
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chi (1) , con algún rarísimo Autor contra la uná
nime sentencia de todos los demás, que el opús
culo de ios Colectáneos en que se halla , no es 
de Beda. Pero qualquiera cavilación en este punto 
es ineficaz y despreciable , á vista del testimo
nio fidedigno que tenemos de la legitimidad de 
aquella obra 5 y es la carta hoy día existente de 
un discípulo del mismo Venerable Beda, que hace 
mención de dicho Opúsculo de su Maestro: car
ta que reconocen por genuina y sincera el Carde
nal Baronio ( 2 ) , Sixto Senense (3) , y otros. ¿Qual 
deposición será mas creíble ? 

Fué célebre por el mismo tiempo en España, 
y fuera de ella , San Beato Presbítero , no mé-
nos por sus escritos que por sus virtudes y mila
gros , cuyas noticias recogieron é ilustraron los 
Antuerpienses baxo el dia 19 de Febrero. Entre 
ellas reconocen la Exposición que escribió sobre 
el Apocalipsis, y en que asegura nuestra Tradi
ción con estas palabras (4) : H i duodecim sunt 
Cbristí discípuli , próedicatores fidei, et docto
res gentium , qui, dum omnes sínt in unum , sin-
guli autem eorum ad pr¿ed¡candum in Mundo sor-
tes proprias acceperunt. Petrus Roma , Andreas 
Achaja , Thomas India , Jacobus Spania , Joan-
nes Asia 3 Matbceus Macedonia , Fhilippus Gal-

Hay 

(1) Cit. t c m . 2. Orig. pag. 286. cot. 2. 
(2) Ann. 731. num. 24. 
(3) Mondejar, loe. cit. 
(4) Lib. 2. 
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/ta, Bartholomteus Licaonia^ Simón Melotes TEgyp-
to , Jaeobus frater Domini Hierusalem potitus 
est : Paulo autem cum ceteris Apostolis nulla 
sors traditur propria, quia in ómnibus gentibus 
magister et prtedicator eligitur» 

Algunos atribuyeron falsamente estas palabras 
á San Apringio , Obispo de Badajoz , que vivió 
en el siglo V I . Pero Nicolás Antonio ( i ) , Per
reras (2) y el Marques de Mondejar (3) , con
vencen que la obra y el texto son de San Beato, 
y que se conservan en varios manuscritos \ entre 
los quaíes uno de la Real Biblioteca de Madrid 
cuenta mas de 700 años , como consta por una 
nota puesta al fin de la copia, donde se advier
te que la escribió un cierto Facundo en la era 
1085 , que es el año de Christo 1047. Asegura 
también Natal Alexandro la autenticidad de esta 
obra (acaso por no haber leido en ella nuestra 
Tradición) , y después de referir otros escritos de 
aquel Santo, dice (4): "Escribió asimismo Beato 
«Presbítero un Comentario sobre el Apocalipsis, 
»como testifica el escritor anónimo de su vida; y 
55 Morales dice haberlo visto en la Iglesia de Val-
acabado , Lugar del Obispado de León , no lé-
«jos de Saldaña , y célebre por la memoria y 
»cuito de San Beato.73 

Goe 
(O Í É . 2. 
(2) Bíblioth. tom. 1. líb. 6. cap. 2. mim. 41. 
^3) Pred. de Santiago , num. 23. 
V .4) Histor. Ecd. tom. 5. síec. VI I I . pag. 686. 
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Con igual claridad atestigua nuestro asunto 
el Martirologio Blumiano , escrito el año ̂ 2 , co
mo lo demuestra su editor el ya mencionado Flo-
rentinio, que lo publicó después del Martirologio 
Geronimiano (1). En él se lee el siguiente elogio 
de Santiago : Jacobus, qui interpretatur sup-
plantator , filius Xebedtei , frater 'Joannis : hic 
per Spaniam et occidentalía loca prcedicat: et 
sub Herode gladio ccesus occubuit, sepultusqm 
est té Achajam Marmaricam, V I I I Kal. Au-
gusti (2). 

Antes que consultemos lo que nos dicen los 
siglos siguientes sobre nuestra Tradición , obser
vemos aquí quan insignemente falsificada queda 
la máxima arbitraria de algunos Autores moder
nos que tienen la Tradición Española por opinión 
nacida después del siglo V I I I , quando se descu
brió el cuerpo de Santiago. Quantos testimonios 
se han alegado hasta ahora , son anteriores á di
cho ^descubrimiento, son efectivos, son innega
bles , como se ha visto. Si Natal Alexandro pro
cura , aunque en vano, satisfacer á ellos en las 
respuestas que he copiado , el Señor de Tille-
mont, el Doctor Sandini, y otros , no se toman 
este trabajo, contentándose con decir y decidir, 
á manera de oráculos , que no tenemos algún fun
damento antiguo. A tal extremo llega la cegue
dad de nuestros Censores. 

Pa-

(2) Ib. pag. 1056. Í« Breviar. Apóstol, num. 4. 
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Pasando al siglo IX , tenemos al principio de 
él la confirmación de nuestra Tradición en el 
Martirologio Gelonense , escrito cerca de los años 
804, como prueba su editor el ya citado Lucas 
de Achery, de la Congregación de San Mauro ( i ) . 
El texto dice : Jacobus , qui interpretatur sup-
plantator , filius T^ehedm, frater Joannis : hic 
Spanite, et Occidentalia loca prtedicator, et sub 
Herode gladio ctesus , sepultusque est in Achuja 
Marmarica , V I H Kalendas Augustas, Sobre la 
imparcialidad de este escrito, no se requiere otra 
noticia , que la de haberse hallado y estampado 
en Francia. 

Antes de la mitad del mismo siglo escribió 
sus antiguas Crónicas Freculfo , Monge Fuldense, 
y después Obispo Lexoviense en la Galia Turo-
tiense , el qual confirmó la Tradición con éstas 
palabras, que son las mismas de San Isidoro , y 
declaran la opinión del Santo sobre el Autor de 
la Epístola Católica : Jacobus , filius TLebedcei^ 
frater Joannis , quartus in ordine , duodecim t r i -
bubus scripsit, atque Hispanice ̂  et occidentalium 
locorum (súplase gentibus ^ ó populis) Evange-
Mum prczdicavit, et in occasum Mundi lucem prte-
dicationis infudit, Hic ab Herode tetrarcha gla-* 
di o occisus occubuit 5 sepultus intra tnarmari" 
^dm (2). 

Por el mismo tiempo Valfrido Strabon 5 tam
bién 

( 1 ) Spicileg. tom. a. nov. edit. pag. 25. 
(2) Tom, 2. Chron. lib, 2. cap. 4. 
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bien Monge Fuldense, y Abad de Augia en Ale
mania , en su Poema de los Apóstoles , que copio 
Canisio ( 1 ) , cantó de nuestro Apóstol: 

Hic quoque Jacobus, cretus genitore vetustoj 
Delubrum sancto defendit tegmine celsum, 
Qui , clamante pió ponti de margine Christo, 
Linquebat proprium panda cum puppe ]?a~ 
. rentemy • : . , Mvsh D V ^ ^ / 
Primitus Hispanas convertit dogmate genteŝ  
Barbara divinis convertens agmina dictis. 

En eí siglo X , que por la escasez de Escri
tores suele llamarse de obscuridad , Notkero, Mon
ge de San Galo en la Diócesi de Constancia , hizo 
mención de la Tradición en su Martirologio á 25 
de Julio, de este modo : Nátale beati Jacobi 
Apostoli , filii rL¿bedm ,fratris Joannis ILvange~ 
íistm , qui jussu Herodis Regís decollatus est Je~ 
rosolymis , ut Líber Actuum Apostolorum docet» 
Hujus beati Apostoli sacratissima ossa ad Mis-» 
panzas translata , et in ultimis earum finibus, 
videlicet contra mare Britannicum condita , ce
lebérrima illarum gentium veneratione excolun-
tur. Nec inmérito , quia ejus corporali prresen
tía et doctrina atque signorum efjicacia iidem po-
pulí ad Cbristi fidem conversi referuntur , ad quo
rum fidei confirmationem etiam beatissimus Fau-
ius se iturum esse pollicetur. 

No 
(1) Tom. 6. Antiq. Lect. pag. 661. 
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. •. No pudo Natal Alexandro disimular con re
putación el testimonio de Notkero , que escribió 
tan distante de España , de intereses, y de rela
ción alguna con ella , fundándose solamente en lo 
que la Europa tenia por cierto. No se atreve por 
otra parte á negar la autoridad del Escritor 5 y 
no quedándole otra salida , procura buscarla en 
la qualidad de las frases: "Notkero (dice) escri-
»be , que se refiere la predicación de Santiago en 
wEspaña 5 pero él no da á entender que sea cier-
j>ta esta relación: y de diferente modo habla de 
5)las sagradas reliquias de dicho Apóstol, que de 
«su peregrinación á España." jCavilación misera
ble! Lo primero , porque hablando de Tradición, 
no tenia Notkero frase mas natural para nombrar
la , que la que usó : Lo segundo, porque la usó 
después de manifestado su propio asenso personal 
á la Tradición , como lo demuestra la expresión: 
Isíec immérito i con la qual reconoce y asegura 
la Tradición misma : Lo tercero , porque funda 
su propio asenso , no solo en la corporal presen
cia del Apóstol en España , sino también en la 
doctrina , predicación , y milagros con que con
virtió aquellas gentes. Si habla de diferente modo 
sobre las reliquias , la diferencia es meramente ma
terial , y no es menos afirmativa la segunda ex
presión que la primera. La palabra referuntur no 
indica siempre incertidumbre de la narración , an
tes bien sirve varias veces para confirmarla. Si 
decimos , por exemplo : se refiere que los Roma
nos fueron convertidos al Cíinstianísmo con la doc-

tri-
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trina y milagros de San Pedro , no damos á en
tender que tenemos duda alguna sobre la predi
cación de San Pedro en Roma : mucho menos, si 
añadimos , que San Pablo vino después á la mis
ma Ciudad para confirmar en la Fé á los ya con
vertidos. Así Notkero, después de haber referido^ 
ó dicho que se refiere la predicación de Santia
go en España , añade , que para confirmar aque
llas gentes en la Fé ^ había prometido San Pue
blo ir allá. Tampoco en este lugar nos falta el 
apoyo del mismo Adversario , para que nuestra 
respuesta no solo sea justa , sino también conclu-
yente. Quando defiende Natal Alexandro la ve
nida de San Dionisio Areopagita y Compañerosj 
á las Galias , cita por la tocante á uno de ellos, 
que fué San Saturnino , las palabras de San Gre-̂  
gorio Turonense , que son estas (1) : Saturninus 
Martyr 5 ab Apostolorum discipulis ordinatus, ut 

fertur , in urbem Tolosatum est directüs. Previen
do la fácil respuesta que puede darse á este tex
to , procura el mismo Natal prevenirla , dicien^ 
do (2 ) : "No importa que Gregorio Turonense usa
rse el vocablo ut fertur , como si solamente su-
?) píese por fama incierta la misión de Saturnino y 
«Eutropio , porque , aunque esta fórmula sea á las 
«veces de quien duda, con todo eso no tienen los 
«Historiadores por inciertas todas las cosas que es-
acriben con estas fórmulas." Con mayor razón, 

ade-
(1) Lib. i , de Mirac. cap. 48. 
(2) Tom. 3. pag. 170. 
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ademas de lo dicho , debiera haber sabido Natal 
Alexandro, que en frase Latina la palabra referun. 
tur , de que usa Notkero sobre nuestra Tradición, 
es mucho menos indecisa , mucho menos tímida ó 
dudosa que la otra ut fertur. 

En el siglo XI escribió también la venida de 
Santiago á España Mételo Monge Tegerseense en 
sus Quirinales , ó Fastos Poético-Latinos de San 
Quirino Mártir , que. cita y copla Canisio (í). Ce
lebra aquel Poeta la predicación de algunos Após
toles en varias regiones, y expresamente la de San
tiago en España , cantando así; 

Indite de finibus yOrtus dat ubi diem sol, 
Qute tenet arva Thomas, 

Usque Spanos occidui sideris axe clausos, 
Quos Jacobus docebat, 

A Scytarum frigoribus perpetuis in cevum, 
Quúe tulerat Phiiippus, 

Ad perustte próxima quadrantificat nigellos 
JEtbiopes Mattb¿euS) 

Mundus omnis dogmata jam rescierat salutis. 
Barbarie relicta, 

A l fin del mismo siglo florecía el Venerable 
Hildeberto, Arzobispo de Tours , quien entre sus 
versos misceláneos , publicados con sus obras en 
París el año 1708 dice de los dos Jacobos (2): 

Ex 
iS ) -Append. tom. 1. pag. 60. 61. 
(2) Column. 13^0. 
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Ex Jacobis non litiget a modo quivis, 
Hic satus Alphíeo f u i t , alter a "Zebedteo. 
Quem prius audisti , fratrem memor assere 

Cbristi $ 
Hierusalemque situm , legimus quem stepé 

petitum, 
Vulgoque solemnis Maii solet esse Katmdis, 
JJlUmus ast iste frater fuit Apocalistte, 
Galliciteque solum se gaudet habere colonum. 

Adviértase que la palabra colonum no puede aludir 
á las reliquias del Apóstol sepultadas en Galicia, 
sino al haber el Santo estado en ella , quando vi
vo. Ni en el Latin del siglo X I , ni en el de Au
gusto ha significado Ĵ mas el nombre Colono, uno 
que después de muerto haya sido traido á algún 
Pais , sino uno que haya solamente vivido en él, 
y de algún modo lo haya cultivado. 

En el siguiente siglo XII Gotfrido, ó Gotofre-
do, Presbítero Viterbiense , en la Crónica que el 
año 1584 se publicó en Francfort entre los Es
critores de las cosas Germánicas , después de se
ñaladas las Provincias de otros Apóstoles , expone 
así las de uno y otro Santiago (1): Jacobus in Ju-
dmk remanens Hierosolymorum rexit Ecclesiam: 
nam alter Jacobus ab Herode fuerat decollatus^ 
qui tamen , ut dicitur , prius Hispanis pr¿edica-~ 
verat, ubi adhuc sepulchrum ejus h abe tur cla~ 
rissimum. Acaso podrá alguno tropezar en la fra-

. id .od .̂ eq .1 '.tnot \ ;m<*K (Pt( 
(1) Tom. 2. part. 15. col. 363. 
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ge ut dicitur 5 pero cesará el motivo , y se tendrá 
dicha frase por expresión de quien escribe His
toria , y quiere significar el unánime asenso y fama 
de la Tradición, leyéndola en otro lugar del mis
mo Autor absolutamente afirmada sin modifica
ción alguna. De hecho, el Viterbiense , antes del 
lugar citado, afirma en otro la predicación de 
nuestro Apóstol en España con estas palabras ( 1 ) : 
Hispanice et occidentalibus gentibus Kvangelium 
pradicavit, et in occasu mundi lucem predica-* 
tionis infudiU 

Entre otros Escritores del siglo X I I I , que 
aseguran la misma Tradición, uno es Thomas de 
Cantímprato ? del Orden de Predicadores, quien 
dice (2) que Santiago el Mayor ofreció á Dios 
la España instruida en la Ley Christiana. El 
otro es Martín Polono, del mismo Orden , electo 
Obispo Guesnense , que dice así (3): Ja cobas Ma~ 
jor Híspaniam circuiens, tándem Hierosolymis de~ 
collatur. A l mismo siglo refieren algunos Guiilel-
mo Durando, Obispo Mimatense, quien escribe (4): 
Jacobus Major, fílius Zebedcei, frater Joannis 
Evangelista, missus est ad prtedicandum His~ 
pañis. Atribuyeron otros la obra que cito de este 
Autor á un sobrino suyo del mismo nombre , ape
llido y dignidad, que murió á principio del si-

K glo 
(1) Cit. tom. 2. pirt-. 14. col, 3260 
(2) Lib, 2. de Ajpíbus cap. 25. 
(3) In Chroru edit. Antuerp. pag. 117. 
(4) Rational. Divin. Ofíic, lib. 7. cap. 17. 
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glo XIV. Nada importa á nuestro asunto este corto 
intervalo de pocos años mas , habiendo sido igual
mente doctos y acreditados el tio y el sobrino. 
Por lo menos Natal Alexandro no puede poner 
excepción á esta obra, valiéndose de ella para 
probar la venida de Santa María Magdalena a 
las Galias ( 1 ) . 

Es empeño enteramente inútil, aun para satis
facción de nuestros contrarios, el recopilar todos 
ios Autores que desde el siglo XIV han testifi
cado , enseñado y defendido nuestra Tradición. 
Ella ha sido comunísima y universal por confe
sión de todos en los quatro siglos siguientes. S. Vi 
cente Ferrer, el Tostado, San Antonino de Floren
cia , el Cardenal Torquemada, y otros muchos 
hombres ilustres por su santidad y doctrina, la 
han atestiguado y celebrado de palabra en los Pul
pitos y Cátedras no menos que en sus escritos. Los 
Agentes de la Causa Cesaraugustana, de que ha
blaré mas abaxo, formaron un catálogo de Auto
res posteriores al siglo X I V , en que ademas de in
numerables Españoles, citan 14Italianos, 9 Fran
ceses , 9 Alemanes , 12 Flamencos, 2 Polacos y 
un Dalmata, todos los quales han dexado escri
ta la predicación de Santiago en España. La Real 
Academia Lusitana de la Historia , que con el mas 
justo rigor literario, profunda crítica y erudición 
ha descubierto y reprobado muchas obras y me
morias apócrifas , aun de aquellas que redundan 

en 
(1) Tom. 3. Dissert. 17. pag. 17S. 
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en gloria de su Nación y de la nuestra, cuenta 
y aprueba á favor de esta Tradición hasta 5 0 0 
Autores ( 1 ) . 

¿Que entendimiento medianamente bien puesto, 
é iluminado en este punto con las noticias y uná
nime asenso de tantos y tan grandes Escritores 
antiguos y modernos , podrá racionalmente dis
pensarse de darles crédito? ¿Quien pensará en 
posponerlos al Señor de Tiliemont, á Natal Ale-
xandro , á Cenni, Sandini, y algunos otros, ra
rísimos por su número? ¿Y como se desembara
zarán estos del peso moralmente irresistible de 
tanta autoridad ? Del modo que les enseñó su Cau
dillo Natal Alexandro , cuya respuesta adoptan, 
y es, que esta opinión prevaleció después del si
glo VIH , y la abrazaron sin algún examen los 
referidos Autores , esto es, algunos pocos que so
lamente refieren. Ademas de ser esta respuesta 
tan manifiestamente falsa como ya hemos visto, 
causa la mayor extrañeza que sea su inventor aquel 
mismo que se vale de solos los documentos y au
toridades posteriores al siglo V I H , á excepción 
de uno, para probar la venida de Santa María 
Magdalena á la Provenza. Sin copiar aquí sus 
pruebas, véase en pocas palabras su modo de pen
sar. Alegando en segundo lugar sobre la Tradición 
Provenzal un Código manuscrito , añade : Hoc 
porro manuscriptum antiquissimum esse constata 
et ad nonum circiter sceculum referendum, ¿ Como 

K 2 aquí 
(1) Academ. Luslt. Docum. tom. 5. 



148 JUSTIFICACION HISTORtCO- CRITICA 

aquí blasona tanto de la antigüedad y autoridad 
del siglo IX , y sobre la Tradición Española mira 
con desden y desprecio las autoridades posterio
res al siglo VIH ? 

No perdamos aun de vista al referido Autor, 
que prosigue confirmando la predominante incon-
seqüencia de sus principios. Después de la Tra
dición Provenzal se empeña en probar otra , y es, 
que el cuerpo de Santa María Magdalena descansa 
en ei Convento del Orden de Predicadores de un 
Lugar llamado San Maximino. "Aunque esta con-
wtroversia (dice) ( 1 ) no sea necesaria para la eru-
ndicion Eclesiástica , ni pertenezca al primer si
nglo del nombre Christiano, na obstante , con 
«esta ocasión , y para obsequiar á ios Individuos 
«de mi Orden, que poseen las Reliquias de la 
«Magdalena, quiero establecer esta verdad con-
«tra eí Señor de Launoy , no ya con argumen-
«tos tomados de los antiguos Escritores de His-
ntoria Eclesiástica , ó con el testimonio de San-
«tos Padres , porque confieso que por ahora nin-
«guno me ocurre de esta especie, sino con aquel 
«género de pruebas que estriban en las Tradi-
«clones de las Iglesias, é instrumentos escogidos, 
«y que por consiguiente pueden mover á los hom^ 
«bres de juicio , cuya crítica no excede los lí-
«mites de la sobriedad." ¿Que diria la critica 
sobria y juicio de Natal Alexandro y de sus 
sequaces, si los defensores de H Tradición Es-

pa-
(1} Cit.tom. 3'pag. 18a. 
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pañola tomasen para sostenerla semejante parti
do, y se contentasen con este género de prue
bas , sin tenerlas en los antiguos Escritores de 
Historia Eclesiástica, y sin el testimonio de San
tos Padres? 

¿ A falta de estas pruebas, quales son las que 
propone aquel Autor en esta otra Tradición? Quien 
quisiere registrarlas, hallará que todas son pos
teriores al siglo V I I I , y una sola de fecha in
cierta , que atribuye al siglo V , solo porque se 
halla escrita ó esculpida en una tabla encerada. 
Ha sido siempre cosa muy fácil el encerar ta
blas, y grabar en ellas lo que se quiera ̂  pero 
no es tan fácil probar de este modo algún quarto 
de nobleza, ni en sangre, ni en letras , quan-
do no consta poco mas ó menos en qué tiempo 
se dio la cera ó el betún á la tabla ó al pergamino, 

C A P I T U L O V I L 

Tradición de "Zaragoza sobre la venida y perma~ 
nencia de nuestro Apóstol en aquella Ciudad, 

^^uantos fundamentos hemos visto hasta ahora 
á favor de nuestra general Tradición son indepen
dientes de la particular que acabo de proponer: 
de modo, que aunque esta última no fuera cierta 
y verdadera, como lo es, no por eso pudiera 
padecer aquella el menor detrimento de su ver
dad y certidumbre. Hablo de la célebre apari-

K 3 cion 
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cion de la Santísima Virgen á nuestro Apóstol en 
las márgenes del Ebro , y de los monumentos 
hoy dia existentes de este favor portentoso. El 
ínclito Reyno de Aragón , y su Capital Zara
goza , depositarios de este tesoro , han sosteni
do y sostienen con honor, no solo su culto, sino 
también su legitimidad. Han accedido siempre á 
esta creencia y veneración los demás Reynos y 
Provincias de todo el Dominio Español, y reco
nocen el Santuario Cesaraugustano como una cons
tante comprobación de la venida de Santiago á 
España. 

No ignoro en general la controversia excitada 
y publicada poco tiempo ha entre dos Eruditos 
Españoles sobre la autenticidad de estas memo
rias , pero la lejanía del país en que vivo no ha 
podido hasta ahora facilitarme el gusto de leer 
ambas obras, y aprovecharme de ellas para ilus
trar la mia. Yo hasta el momento en que estoy es
cribiendo , bien considerados los documentos que 
he podido recoger 5 he hecho y hago de la Tra
dición de Zaragoza el mismo juicio que expuso 
el Cardenal de Aguirre con estas palabras ( i ) : 
wLa aparición de la Madre de Dios sobre el Pi
alar á Santiago ^ quando este predicaba en Za-
?)ragoza, y la erección de aquel Oratorio á ho-
??nor de la misma Virgen aun viviente., aunque 

. amo tenga á favor suyo tan ciertos y antiguos 
l • <] loq 0« ,WÍOÍ omoo fE'^bí>h'avfe$f' 

( i ) Collect. Concil. Hispan, tom, í. disserí. Q.excixxs.?* 
Bum. 93. et 54. ,3icmuA)i)̂ o y b&* 
80) . •< £ 



SOBRE LA VENIDA BE SANTIAGO. 151 

»?testimonios como la venida de Santiago á Espa-
«ña, es no obstante una Tradición muy antigua, 
J? asegurada muchos siglos ha con privilegios de 
«Pontífices y Reyes, y mucho tiempo ha apoya-
«da en los libros de muchos graves Escritores, 
«la qual por consiguiente ninguno puede refutar 
«sin alguna temeridad ó impiedad." No adopto 
la censura en toda su extensión , sino con la con
dición necesaria de que los fundamentos de dicha 
Tradición sean efectivamente tales quales nos pa
recen. 

Por sabido que sea entre los Españoles y mu
chos extrangeros este glorioso suceso, debo pri
mero presentar su relación original para la mas 
perfecta noticia de todos mis Lectores. Digo la re
lación original, no por significar que fuese escri
ta poco después del milagro (condición inútil, co
mo arriba he mostrado, quando se trata de Tradi
ción , la qual pasa y se conserva v^rbalmente de 
padres á hijos) sino por ser la exposición jurídica 
de la Tradición existente y pasada. Ella se conser
va en un Código de pergamino dentro del Archivo 
de nuestra Señora del Pilar de Zaragoza , en ca^ 
ractéres que muestran ser del siglo X I I I , ó cerca 
de é l , y es como se sigue, fielmente traducida 
del Latín. 

"Para alabanza y gloria de la Suma Triní-
«dad, Padre, Hijo y Espíritu Santo,, que es 
>'verdadero Dios Trino y Urio, y para promul-
»>gar los beneficios y glorias de la Abogada del 
«género humano, Madre del Hijo del Altísimo, 

K 4 «anun-
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«anunciamos á todos los Fieles con verídica y 
«fiel narración , como desde el principio de la 
«Religión Christiana la Capilla ó Basílica de San-
«ta María del Pilar de la Ciudad de Zaragoza, 
«y la Iglesia de la misma empezó su fundamen-
«to. Por consiguiente disponemos dar á la noticia 
«de los Fieles algunas pocas cosas, que de mu-
«chas admirables llegaron á nuestra noticia, obra-
«das por el Hijo de la Virgen , por los ruegos 
«y méritos de la misma Madre, para los devo-
«tos de la Capilla del escogido Pilar. 

«Después de la Pasión y Resurrección del 
«Salvador Señor nuestro Jesuchristo, y de su As-
«cension al Cielo con áureo vuelo , quedó la piísi-
«ma Virgen encomendada al virgen Juan. Crecien-
«do el número de los Discípulos en la Judea con 
«la predicación y milagros de los Apóstoles , se 
«irritaron los pérfidos corazones de algunos Ju-
«dios 5 conmoviendo una gran persecución cruelí-
«sima contra la Iglesia de Christo, apedreando 
«á Esteban \ y matando á varios. Por esto les dixe-
«ron los Apóstoles : convenia á la verdad que pri-
«mero se os predicase á vosotros la palabra de 
«Dios 5 pero porque la rechazasteis, y os juzgas-
«teis indignos de la vida eterna , nosotros nos voí~ 
«vemos á los Gentiles. Y así yendo por el mundo 
«universo, según el mandato de Christo, predi-
«carón el Evangelio á toda criatura, cada qual 
«según su suerte. Quando salían de la Judea to-
«maba cada uno la licencia y la bendición de la 
«misma gloriosa Virgen bendita» 

«En-
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«Entretanto Santiago el Mayor, hermano de 
«Juan , hijo del Zebedeo, por revelación del Es-
„píritu Santo recibió un mandato de Christo para 
5?que viniese á las partes de España á predicar 
«la palabra de Dios. Él , viniendo luego á la Vir-
5? gen, besándole las manos, le pedia con piadosas 
«lágrimas la licencia y bendición. A quien la Vir-
«gen: vé, le dixo, hijo, cumple el precepto de 
«tu Maestro , y por el mismo te ruego que en 
«una Ciudad de España , donde convirtieres ma-
«yor número de hombres á la F é , edifiques una 
«Iglesia en memoria mía, como te mostraré que 
«lo hagas. Saliendo pues Santiago de Jerusalen, 
«vino predicando á las Españas, Pasando después 
«por las Asturias, vino á la Ciudad de Oviedo, 
«donde convirtió uno á laFé. Y así entrando en 
«Galicia, predica en la principal Ciudad: pasando 
«luego á Castilla, que se llama la mayor Espa-
«ña , vino finalmente á la España menor, que se 
«llama Aragón, en aquella Región que se dice 
«Celtiberia , donde está situada Zaragoza á la ori^ 
«lia del rio Ebro. 

«Allí pues Santiago, predicando por muchos 
«dias, convirtió ocho hombres á Christo, con 
«los quales tratando cada dia del Rey no de Dios, 
«salía por la noche á las orillas del rio , por 
«razón de la quietud , á una era ó lugar donde 
«se arrojaban las pajaŝ  porque allí después del 
«sueño, haciendo oración, evitaban las turbación 
«nes de los hombres y molestias de los Gentiles. 
«Hé aquí , que después de algunos dias estaba ú 

«me* 
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?? media noche Santiago con los sobredichos Fie-
«les, fatigados de la contemplación y oraciones, 
í» Dormidos pues los demás , en la misma hora 
«de la media noche oyó Santiago voces de Ange-
r> les , que cantaban Ave Mar ía , grafía plena^ 
«como empezando con dulce Invitatorio los May-
«tines de la Virgen : él , arrodillándose al punto, 
«vio á la Virgen Madre de Christo entre dos Co
rros de millares de Angeles, colocada sobre un 
«Pilar de mármol. La armonía de la Celestial 
r Milicia de los Angeles terminó los Maytines de 
«la Virgen con el verso Benedicamus Domino, 

J5 Acabado este , el piísimo semblante de ía 
«Beata Virgen María llamó á sí dulcísimamente 
«al Apóstol. Ve aquí, le dice , Jacobo , hijo mió, 
«señalado el sitio deputado á honor mió : ves este 
«Pilar en que me asiento: mi Hijo, tu Maestro, 
«por manos de Angeles lo ha enviado desde lo 
«alto, cerca de cuyo sitio colocarás el Altar de 
«la Capilla. En el qual lugar particularmente á 
«mi contemplación y ruegos la virtud del Altí-
«simo obrará prodigios y milagros admirables con 
«aquellos que implorarán mi auxilio en sus nece-
«sidades 5 y aquel Pilar estará en este lugar hasta 
«el fin del mundo, y nunca faltarán de esta Ciu-
«dad adoradores de Christo. Entonces el Apóstol 
«Santiago muy regocijado, dando innumerables 
5?gracias á Christo, se las dio también á la Ma-
«dre. Y hé aquí al instante aquella celestial com-
«pañía de Angeles domando á la Señora de los 
«Cielos la restituyó a Jerusalen, y la colocó en 

«su 
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n s u celdka. Porque este es aquel exército de milla-
^res de Angeles que Dios envié á la Virgen en la 
«hora que concibió á Christo para que la guarda-
wsen y acompañasen en todos los caminos , y 
5? conservasen ileso el Niño. 

w Gozoso Santiago con tan grande visión y con-
asolación empezó luego, á edificar allí la iglesia^ 
s? ayudándolo los sobredichos que habia conver-
wtido á la Fé. Tiene dicha Basílica como ocho 
5? pasos de latitud y diez y seis,* de longitud , y 
»el dicho Pilar al principio hácia el Ebro con el 
«Altar , para cuyo servicio Santiago ordenó Pres-
». bítero uno de los referidos como el mas propor-
sjcíonado. Y consagrando dicha Iglesia ¿; y dexan-
wdo en paz á los mismoŝ  Christianos ^ volvió á 
«la Judea predicando la palabra del Señor» In^ 
«tituló dicha iglesia Santa María del Pilar. Por-? 
«que esta es la primera Iglesia del mundo dedn-
«cada por las manos Apostólicas á honor de la 
«Virgen. E l l a es la Angélica habitacionfabricada eá 
«los principios de la Iglesia. Este es el Palacio sa-
«cratísimo que muchas veces ha visitado Ja Vir-* 
«gen , en donde muchas veces se ha visto la Ma-^ 
«dre de Dios cantar los Salmos Matutinos con 
«los Coros Angélicos , porque aquí se concederi 
«beneficios á muchos por intercesión de la V i r -
« g e n , y se obran muchas maravillas , concedién-
«dolas nuestro Señor Jesuchristo, que con el P a -
«dre y el Espíritu Santo vive y reyna por infinitos 
«siglos. Amen.^ 

Esta relación ó Tradiciom Cesaraugusíana com^ 
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prebende quatro puntos : primero, que la Virgen 
aun viviendo apareció á Santiago en Zaragoza so
bre una columna de mármol enviada de lo alto: 
segundo, que mandó al mismo edificarle una Ca
pilla á honor suyo : tercero, que el Apóstol obede
ció luego, y construyó la Basílica del Pilar: quar-
to, que en ella se han obrado muchas maravillas ó 
milagros. 

El primer fundamento de esta Tradición es la 
misma subsistencia de ella desde tiempo hasta hoy 
dia inmemorial. Hemos ya visto, tratando de la 
general Tradición Española, quanta fuerza tenga 
esta prueba de hecho. Quien quisiere aplicar en 
confirmación de la presente quanto se ha dicho en 
el capítulo segundo, podrá hacerlo con igual fa
cilidad que eficacia, ya que la Tradición Aragone
sa ha sido y es generalmente recibida de toda la 
Nación , de las extrangeras, y de la Iglesia Ro
mana , como luego veremos. Por consiguiente pue
de también promoverse con los exemplos de las 
otras Tradiciones Provinciales que llevo menciona
das , que admiten y defienden por legítimas nues
tros contrarios , y tengo por inútil repetir aquí. 
Vengamos á las pruebas particulares. 

Era indisputablemente celebérrima y vivísima 
al principio del siglo XI I la Tradición Aragonesa. 
En el año de 1118 , después de libertada Zarago
za de la tiranía de los Moros, el Papa Gelasio I I 
concedió muchas indulgencias á todos los Fieles 
que contribuyesen de algún modo á la restaura
ción de aquel Templo, el qual contenia dicha pe

que-
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quena Capilla de la Santísima Virgen ^ bien que 
la misma Capilla se hubiese conservado intacta se
gún la deposición de nuestras. Historias. Era en
tonces Obispo de Zaragoza Don Pedro Librana, 
quien promulgó el Diploma Pontificio en una Car
ta encyclica. Uno y otro documento cita, re
conoce y refiere el Cardenal Baronio ( i ) . Entre las 
expresiones mas notables del Obispo, que se re
fieren á las del Papa, se registran estas: "Bien 
«sabéis que por la Divina Misericordia , por vues-
«tros ruegos, y por el valor de fuertes varones, las 
«manos christianas han conquistado la Ciudad de 
«Zaragoza , y han libertado la Iglesia de la Beata 
«y gloriosa Virgen María , que por mucho tiem-
«po (ó dolor!) ha estado baxo el dominio de los 
«Sarracenos, y que, como es notorio, goza de 
«un bienaventurado y antiguo nombre de santí-
«dad y dignidad." Estas últimas palabras , mar
cadas con caractéres grandes, aunque no expre
sen distintamente la Tradición , dan bien á en
tender una cosa notable y extraordinaria sobre la 
antigüedad y santidad del lugar , cuyas quali-
dades , como notables y extraordinarias ? no le 
convienen, sino por lo que dice la Tradición. No 
la individualiza aquel Prelado, porque^ como él 
mismo dice , habla de cosa que era conocida y 
sabida de los Fieles. 

El citado Cardenal Baronio confirma la dig
nidad , celebridad y antigüedad de esta Iglesia^ 

quatv 
( i ) Ann. u i 8 . mim. iS. et 19, 
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quando después de haber exhibido así el Diploma 
deí Papa Gelasio , como la Encyclica del Obispo 
de Zaragoza, dice inmediatamente : "Hasta aquí 
«los monumentos de la venerable antigüedad , da-
5) dos á luz por la diligencia de Gerónimo Blancas 
»en los Comentarios de las cosas de Aragón, sobre 
35 la tabla ó culto Cesaraugustano, con que se ma-
«nifiesta la antigua costumbre de promulgar in* 
«dulgencias, y juntamente el antiguo culto de la 
J? religiosísima Iglesia dicha de la Beatísima Virgen 
«del Pilar, que hasta ahora es freqüentada con 
«el concurso, no solo de los Pueblos Españoles, 
«sino también de los extrangeros , conocidísima 
«por fama ilustre al universo mundo christiano.'> 
Se me dirá que habiendo Baronio retractado ó 
puesto en duda su primera opinión por la veni« 
da de Santiago á España, según he referido en 
el capítulo primero , este otro testimonio suyo no 
debe hacer fé, ademas de que aquí no expresa 
los puntos capitales de la Tradición Aragonesa. 
La primera parte de esta réplica queda evacua
da en el mismo capítulo , donde se descubre la 
ilegitimidad y falsedad de la escritura de Loay-
sa, que antes de examinada y convencida de in
trusión , hizo vacilar al Analista Eclesiástico. El 
por otra parte, quando mostró suspender ó rê  
formar su juicio sobre la general Tradición Espa
ñola , nada dixo contra la Cesaraugustana , como 
debiera decir, viéndola fundada en la otra, ó uni
da con ella. Si en el presente testimonio no ex
presa distintamente todos los puntos tradicionales 

de 
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de que tratamos, los comprehende muy bien, co
mo tan notorios, en uno que los supone, y es 
la antigüedad y universal celebridad del Santua
rio del Pilar , conocidísimo al mundo christiano. 
¿ Por que ha sido y es conocidísimo ? Por su par
t icular /^¿z ilustre. ¿Y esta en que se funda? 
En quanto dice la Tradición: de suerte , que si 
faltara este fundamento, no pudiera haber sido 
tal la antigüedad ^ el concurso, el culto y la, fama 
ilustre de la Iglesia dicha del Pilar. 

Otro eficaz y persuasivo documento de esta 
Tradición es la antiquísima Misa propia usada en 
aquella Basílica hasta el siglo XIV, intitulada Apos-
tolicte 5 imo Angelice, Basilicte Beatce Múrice 
Majoris et de Pilari , la qual se dexó de can
tar á tiempo de San Pío V , que intimó á todas 
las Iglesias uniformarse con el Breviario y Misal 
Romano. Consérvase en el célebre Museo Antuer-
piense una antigua copia de esta Misa de estampa 
Gótica, donde entre otros testimonios de dicha Tra
dición se lee la siguiente Colecta, que los compre
hende todos: Omnipotens ceterne Deus , qui sa-
cratissimam Virginem Matrem tuam inter choros 
Angelorum super columna marmórea ^ a te ab alto 
emissa, venire, dum adhuc viveret, dignatus 
es , ut Basílica de Pilari in ejus honorem a proto~ 
martyre Apostolorum Jacobo , suisque sanctissi-
mis discipulis ¿edificaretur 5 prcesta , qucesumuŝ  
ejus meritis et intercessione, fiat impetrabile, 
quod fida mente poscimus. Qui vivís et regnas, &c. 
El uso de esta Oración, venido de tiempo inmemo

rial 
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r ia l , se conserva hasta hoy, cantándose todos los 
días quando el Cabildo de la misma Iglesia va pro
cesional mente á la Capilla de la Santísima Virgen. 
Tan continuada y solemne demostración es de una 
autoridad gravísima , habiendo siempre invigilado 
la Iglesia con tanta razón como zelo sobre las pre
ces públicas , para que no contengan la mas leve 
especie de error ó falseldad. 

Consérvase también en el Archivo de la Me
tropolitana la Salvaguardia, que promulgó la Ciu
dad de Zaragoza año 1299, para que ninguno mo
lestase á los Fieles que concurrían á visitar la Igle
sia de Santa María del Pilar, á fin que no se dismi
nuyese la devoción de los peregrinos con aquel 
Santuario i por donde se ve quan freqüentado era 
este, quan creída y extendida su fama. En el mis
mo Archivo se halla un privilegio del Rey de Ara
gón Don Juan el 11, que concedió en 1459 varias 
prerogativas á favor de esta Iglesia , en aten
ción á los misterios y milagros con que resplan
dece desde su prodigiosa erección é institución, 
sobre lo qual se remite á nuestra Historia , y prin
cipalmente por haberla mandado edificar la San
tísima Virgen quando aun vivía al Apóstol Santia
go, apareciéndosele sobre el Pilar de mármol. 

Dexo otros instrumentos del mismo tiempo, 
y varios posteriores, así Pontificios como Nacio
nales y extrangeros , todos contestes en adoptar 
ía Tradición, que pueden verse en el Proceso for
mado sobre esta causa , y presentado á la Sacra 
Congregación de Ritos, donde se hace mención 
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de los Autores que atestiguan la Tradición en nú
mero de quasi doscientos ( i ) . Oigamos por todos al 
Papa Calixto I I I , que en 1456 expidió un Breve ó 
Diploma, concediendo varias indulgencias á los 
que visitasen la Iglesia de Santa María del Pilar. 
«En la qual (dice) la Beata Virgen María antes 
i? de su Asunción á los Cielos con Jesuchristo , Hi-
j)jo suyo y Señor nuestro, apareció á Santiago el 
5) Mayor en una columna de marmol , y por esto 
wla misma Iglesia tomó el nombre de la Beata Ma-
»ría del Pilar , y allí se obran diariamente por 
wdivina permisión muchísimos é infinitos milagros, 
3? y asimismo los Fieles reverencian y veneran , y 
«no cesan de visitar con gran devoción la imágen 
«de la misma Beata María y de su Hijo , en una 
«Capilla de la misma Iglesia , fabricada de orden 
«de la Beata María por el dicho Santiago , y 
«habitación angélica de la Madre de Dios , dicha 
«del Pilar." 

La justa aseveración con que este sumo Pon
tífice daba en su tiempo noticia de los infinitos 
milagros que quotidianamente sucedían en el San
tuario de Zaragoza, se ha verificado siempre de 
tal modo , que no solo son testigos abonados los 
Españoles , sino que también salen por fiadores 
los Extrangeros mas críticos y circunspectos. Los 
Antuerpienses se valen de dichos milagros , por su 
manifiesta legalidad para argüir contra los Here-
ges que calumnian é impugnan el culto de la Ma-

L dre 
(1) In Position. a n. 33, ¿-í m Snmmar. n. ai. 
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dre de Dios ( i ) . Entre otros escogen uno de los 
mas raros , estupendos , públicos y notorios que 
pueden leerse en los Fastos de la Universal Igle
sia. Por ser tal , no puedo yo tampoco dexar de 
referirlo ^ y confirmar con él la Mariana Tradición 
Aragonesa , y la general Española. 

Sucedió el prodigio en el siglo pasado año 
1640 y y habiéndose hecho de él uno de los mas 
severos exámenes y procesos, como luego vere
mos y después de dos años fué publicado en Ma
drid , siendo Autor de la relación Pedro Neurath, 
Médico Alemán, natural de Tréveris , que en aquel 
tiempo estaba en España , y dice así: «En estos 
«nuestros dias en el mismo lugar (de Zaragoza) fué 
«restituida á un Joven una pierna cortada. Era es-
«te Miguel Juan Pellicer , de diez y nueve años, 
«nacido en Calanda , Lugar de Aragón del Orden 
«de Calatrava , hijo de Miguel Pellicer , Labra-
«dor, y de María Blasco , vecinos del mismo Lu-» 
«gar. Sirviendo él en Castellón de la Plana, Lu-
«gar del Reyno de Valencia, á su tio Santiago 
«Blasco^ se cayó de un carro que venia cargado 
«de trigo, y se rompió con la rueda la pierna 
«derecha» Siendo pobres así él como su tio , fué 
«llevado al Hospital de Valencia , donde no le 
«aprovecharon varios medicamentos que se le hi-
«cieron :pasó al grande Hospital de Zaragoza , y 
«allí se encargó de su cura el expertísimo Juan de 

«Es-
(1) Guillelm. Cuper. tom. 6. Julii in Apjiendic. 

diem 25. §. a. 
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«Estanga, Profesor de Cirugía y Medicina 5 quien 
wviendo la pierna del todo corrompida y muerta, 
«se la cortó quatro dedos debaxo de U rodilla , y 
«la hizo sepultar. 

«El Joven, después de cerrada la herida , se 
«fué á la Capilla de Santa María, donde implo-
«rando su auxilio y pidiendo limosna á los que 
«por allí pasaban , por dos años enteros se hizo 
«conocido de todos. E l año 1640 con motivo de 
«ver á sus padres partió para Calanda su patria, 
«desde donde arrastrándose por los Pueblos ve-
«cinos buscaba su propio sustento y el de sus pa-
«dres. E l dia 29 de Marzo del mismo ano, ha-
«biéndose ocupado y cansado en coger yerba , y 
«calentándose al fuego con su padre, madre y 
«otros paisanos , dexó la pierna de palo , y se fué 
«á dormir. Entró en su quano la madre á las on-
«ce de la noche , y vio con admiración dos pies 
«en la cama de su hijo. Sospechando que fuese 
«un Soldado (hallábase á la sazón una Compa-
«fiía en aquel Lugar) , corrió ácia su marido, 
«quien reconociendo,á su hijo lo despertó. Aquel 
«prorrumpió luego en estas palabras; Soñaba que en 
«la Capilla dé la Virgen del Pilar me ungía la 
«pierna ton aceyte de la lámpara. Da gracias á 
«Dios , le dice el padre , la Virgen te ha resti-
-«tuido la pierna : cosa que hasta entonces ignora-
«ba el Joven. 

«Este suceso estupendo se divulgó aquella mis-
«ma noche, y todos los vecinos lo admiraron ocu-
«iarmeme. E l dia siguiente fué llevado el Joven 

L 2 «por 
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«por el Pueblo á la Iglesia 5 y allí el pie que la 
«Santísima Virgen había de xa do torcido , para que 
«todos conociesen el milagro , recobró su sitio na-
«tural, y fué visto cuerpo humano de dos pies 
«el que antes habla sido visto sin uno de ellos, 
«la qual cosa se autenticó con escritura de No-
«tario. 

«Fué conducido el Joven á Zaragoza , el caso 
«se presentó en juicio , se le señaló Abogado, se 
«examinaron los testigos, se ventiló la causa , y 
«finalmente el dia 2^ de Abril del año 164r eí 
«l iustr is imOv y Reverendísimo Señor Don Pedro 
«Apaolaza, Arzobispo de Zaragoza:, pronunció la 
«sentencia, que declaraba aquel hecho por verdade-
35ro , y superior á toda la virtud y fuerza de la 
« naturaleza , firmándose también Don Antonio Xa-
«vierre . Prior de Santa Cristina, Don Juan Pe-
«rat , Vicario general y Canónigo de Oficio de Ja 
«Santa Metropolitana Iglesia de Zaragoza, Don 
«Virto de Virto de Vera, Arcediano , Don Juan 
3? Plano de Frago , Prebendado , Don Felipe Bar-
"daxi , Maestro de Cánones , Don Diego Chueca, 
«Canónigo Magistral , Don Martin Irribarne , Ca-
«nónigo Lectoral, Fray Bartolomé Foyas, Pro-
«vincial del Orden de San Francisco , Fray An-
«tonio Ortin , Abad Provincial del Orden de los 
«Mínimos de San Francisco de Paula , y Don Do-
«mingo Cebrian , primer Catedrático de Teología 
«de Zaragoza. 

?? Promulgaron la sentencia los Doctores en 
«ambos Derechos Don Felipe Bardaxi 5 Don Gil 

«Fus-
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«Fuster , y Miguel Cyprés , Abogado y Notario 
«público5 y fué sellada por Antonio Alberti Z a 
mparía , Notario Apostólico y primer Escribano 
„de la Curia Eclesiástica de Zaragoza. L a io-
«sertó en los Anales Don Thomas Tamayo de 
SJVargas, Real Historiador de las Españas y de 
«las Indias , en sus adiciones al Enchiridio del 
«tiempo del Reverendo Padre Fray Alfonso Vene-
j>ro, del Orden de Santo Domingo , publicados po-
vco há en Alcalá en lengua vulgar. 

«Vean los Here'ges si reprobarán este milagro 
5?tan fácilmente como el de San Juan Damasceno 
?jy otros, que hemos recibido de nuestros mayo-
5? res , y que hoy dia suceden en las Indias. Este 
??sucede en nuestro siglo , y delante de muchos 
«testigos de vista en Zaragoza , Ciudad populo-
"sísima , Capital de Aragón , á vista de Españo-
wles y Franceses. Los testigos fueron examinados, 
¡pía causa tratada por un año entero , y la semen-
«cía dada jurídicamente por el Arzobispo. Si se 
"atreverán á contradecir cosa tan notoria , ¿quien 
"no los tendrá por imprudentes, y por mas incré-
j^dulos que los Judíos'?" lé b , 

A la frente dé'este Opúsculo del Doctor Neu-
rat se hál la la censura del Padre Gerónimo Briz, 
quien se explica así : «Por orden del R . D. G a -
«briel de Aldama,., Vicario general en Madrid, 
«he leido él librito sobre el estupendo milagro, 
J? inaudito en nuestro siglo , de la Virgen del Pilar, 
"que sé ser verdadero , porque conocí al Joven, 
"primero en Zaragoza sin uña pierna ̂ el qual pe-

L 3 "día 
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>?d¡a limosna á la puerta de la Iglesia de la mis-
»ma \7ír^en , y después le he visto en Madrid, 
j? adonde nuestro Rey Católico lo hizo venir , y 
«donde con una y otra pierna caminaba : he visto 
»la señal de la cortadura que dexó la Santísima 
«Virgen : ni he sido yo solo , sino también lo han 
«visto los demás Padres de la Compañía de Jesús 
«de este Colegio Imperial: conocí á sus padres, 
«á los quales mantenían los Canónigos de Santa 
«María del Pilar : conocí al Cirujano que le cortó 
«la pierna» El Autor lo ha escrito con tanta ele-
«gancia , que puede publicarse para gloria de Dios, 
«para prueba de nuestra fé y confusión de los He-
«reges. Así lo juzgo en Madrid en el Colegio de 
«la Compañía de Jesús, 12 de Marzo , año 1 6 4 2 " 

Resta ver la madurez , la exactitud y seguri
dad con que procedió la sentencia del referido 
Ilustrlsimo Arzobispo de Zaragoza. La exponen á 
la letra los ya citados Procuradores de la causa 
del Pilar ( 1 ) , y traducida es como se sigue : «En 
«el nombre de Dios , &c. Sepan todos , que el 
« año del nacimiento del Señor MDCXLI , dia 
«XVII del mes de Abril en la Ciudad de Zara-
«goza delante del 11 ustrísimo y Reverendísimo. Se-
«ñor Don Pedro Apaolaza , por la gracia de Dios 
«y de la Sede Apostólica Arzobispo de Zara-
«goza , y del Conseja de S.. M . &c. en cierto pro-
«ceso y causa delante de dicho Ilustrísimo y Re-
«verendísimo Señor Arzobispo, y en su quarto, 

«si-
(1} In Summar, n, 22̂  
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JJsiguiendo el intitulado proceso de los muy ilus-
wtres Señores Jurados del Consejo y Universidad 
«de la Ciudad de Zaragoza sobre la verificación 
«de cierto milagro, instantes y suplicantes los Doc-
»tores en ambos Derechos Felipe Bardaxi, y Gil 
«Fuster, &c. y Miguel Ciprés Notario , Aboga
ndo de Zaragoza, personas nombradas por los di-
??chos muy ilustres Señores. Jurados , y Consejo 
57 de la presente Ciudad para hacer dicho proce-
??so , el dicho Ilustrísimo y Reverendísimo Señor 
«Arzobispo mi Señor , dió, leyó y promulgó en 
«escrito una sentencia del tenor siguiente: 

«Invocados los nombres de Christo y de ía 
«beata Virgen del Pilar. Nos Don Pedro de Apao-
«laza, por la gracia de Dios y de la Santa Se-
»de Apostólica Arzobispo de Zaragoza, del Con-
«sejo de S. M. &c. Visto todo el presente proce-
»so , atendidos sus méritos, observados diligente-
wmente , y considerados con suma madurez $ el 
»qual está hecho á instancia de los muy ilustres 
«Señores Jurados, Consejo y Universidad de la 
w presente Ciudad de Zaragoza , consta por é l , que 
«Dios Optimo Máximo.^, que es glorioso en sus 
«Santos, y admirable en magestad , cuya inefable 
JJ altura de ciencia no incluida en límites algunos, 
«ni en algunos términos comprehendida, con cen-
«sura de juicio recto gobierna juntamente las co-
í>sas celestiales y terrenas, y el qual , aunque exál-
"ta á todos sus ministros , con grandes honores los 
"ilustra y los hace poseedores de la celesdaí bien-
"aventuranza, á aquellos empero (para premiar 

L 4 «díg-
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5?dignament¿ á los dignos) distingue con mayores 
5?insígnias de dignidad r y. colma de mas abundan* 
55 te retribución de premios , que reconoce mas dig-
»nos y recomendables por la mayor excelencia de 
w méritos ^ ha querido en estos nuestros tiempos 
?rglorificar con un hecho admirable á aquella Vír-
?5gen Madre suya María j la qual está exaltada sô  
sjbre todos los coros de los Angeles j y cuyo trono 
?? está colocado cerca del trono de Dios , y asiste á 
s-?su diestra con vestido de1 oro. > , i 

3>Coosta 5 pues , que en, el Hospital General de 
55Santa María de Gracia de esta Ciudad 5 fué arran-
55 cada y cortada la pierna derecha por enfermedad 
55 á Miguel Juan Pellicer, del Lugar de Calanda 
55 de este Arzobispado, y sepultada en tierra en eí 
?5cemeníerio de dicho Hospital dos años y meses 
35 antes de la deposición de dichos testigos, como 
55deponen 13 V y VIÍ testigos sobre el artículo Xí 
35 y Xí l . 

35 Consta asimismo por las deposiciones de los 
55 cinco testigos contestes , á saber , FIÍI , I X , X, 
35XII y X I I I sobre el artículo X X I y X X I I , que la 
55 misma noche en que se dice hecho el milagro, 
55 que era á últimos de Marzo del año pasado 
35MDCXL , una hora antes que dicho Miguel Juan 
35 Pellicer se fuese á la cama arrastrando por el sue-
55I0 , dichos testigos vieron la cicatriz de la pier-
55 na cortada, y con sus manos la tocaron y pal-
55paron. 

33 Consta , que poco después que dicho Miguel 
»5 Juan se echó en cama , los testigos V I I I y Xlí, 

55 que 
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„que son los padres de dicho Miguel , entrando en 
jjel quarto , lo hallaron dormido y con dos piernas, 
«y llenos de admiración dieron voces para desper-
«tar á dicho Miguel, á cuyo estrépito el testigo X I I , 
«que se habia quedado al fuego por la parte de 
afuera y llegándose a l lá , halló á dicho Miguel con 
95 dos piernas , habiendo poco antes visto que tenia 
5? una sola : y que preguntado dicho Miguel por 
5)sus padres , ¿como hubiese sucedido aquello? res-
•Mpondió que no lo sabia 5 pero que al punto que se" 

habia echado en la cama , tomado del sueno, so-
filaba hallarse en la Capilla de la Virgen María 
57 del Pilar ungiéndose la cicatriz de la pierna con 
j'aceyte de la lámpara 5 y creía que aquello hu-
rbiese sucedido por obra de la Beatísima Virgen, 
5?á quien al tiempo de subir á la' cama se habia 
?> seriamente y de veras encomendado : visto lo 
« q u a l , dicho testigo XI I ( como él mismo asegura 
«sobre el artículo XI I I ) llamó á los testigos IX, 
«y X que estaban cerca , y que juntamente con él 

-«y con los padres de dicho Miguel poco antes ha-
«bian visto al mismo que tenia una sola pierna , y 
?? habían tocado la cicatriz de la pierna cortada, y 
«que volviendo á casa de Miguel, vieron y ad-
«miraron que tenia dos piernas , como ellos mis
amos atestiguan sobre dichos artículos. 

«Consta plenísimamente de las deposiciones de 
«estos ocho testigos, así de ia falta de una pierna 
«en dicho Miguel, como de su restitución. Y ha-
«biéndose también probado en el proceso la iden-
«tidad de la persona, de la qual depone mayor 

» nú-
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»número de testigos sobre el artículo XXIX 5 y 
«aun consta la identidad de la pierna , que fuese 
«la misma que le habia sido cortada por las se-
«ñas que dio dicho Miguel, y por las que halla-
«ron en dicha pierna los testigos, como se mués-
j) tra por las deposiciones de los testigos VIH , X, 
3)XIII sobre el articulo XXIV, de lo qual tam-
«bien deponen los V , VIH , IX y XII I sobre el 
«artículo XXX. 

«Consta igualmente por deposición de muchí-
«símos testigos sobre el artículo XXV , del gran 
«concurso del Pueblo en el dia siguiente á ver la 
«pierna milagrosamente restituida á dicho Miguel, 
«y que lo acompañaron á la Iglesia para dar á 
JJDÍOS las gracias , donde á este fin se celebró 
«el Sacrificio de la Misa , y donde todo el Puê  
«blo vio que dicho Miguel caminaba y alababa á 
«Dios, y que se confesó y recibió el sacrosanto 
«Sacramento de la Eucaristía , y se llenaron de 
«estupor y éxtasis por lo que le habia sucedido, 
«porque conocían que era el mismo que poco an-
«tes pedia limosna no teniendo mas que una pier-
«na, como se refiere en los actos de los Apóstoles 
«de aquel cojo de nacimiento , milagrosamente sa
inado por San Pedro. 

j? Consta ademas de esto por muchos testigos 
«sobre el artículo V I y otros , de la virtud y bue-
«nas costumbres del mismo Miguel 5 de su caridad, 
«de modo que para socorrer á sus1 pobres padres 
«partió de esta Ciudad al Lugar de Calanda , adon-
«de llegó con sumo trabajo, y allí por los Luga-

«res 
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»res vecinos recogía limosnas para su maníenimien-
jrto, y el de dichos sus padres, cosas , que son 
? r̂gumentos del beneficio tan grande que le ha 
«hecho Dios, quien da su gracia á ios humildes. 

«Consta finalmente de la afección , fe , y es-
«peranza de dicho Miguel en la Madre de Dios 
«Virgen del Pilar 3 como lo muestra su misma de-
«posición sobre, el artículo IX , donde afirma que 
«luego que llegó á esta Ciudad para ponerse en 
«cura de su pierna rota, se fué á la Iglesia de 
«Santa María del Pilar , que allí hizo una confe-
«sion de sus pecados , y recibió el saludable Sa-
«cramento de la Eucaristía antes, que pasase á 
«curarse al Hospital General. Y sobre el articulo 
«XI y asegura que en el tormento del corte y com-
«bustion de la pierna % siempre y de todo cora-
«zon invocaba y se encomendaba á dicha Virgen, 
«é imploraba su auxilio : y sobre el artículo XI I I , 
«que después de endurecida un poco la cicatriz 
«de la herida , debilitadas todavía sus fuerzas , de 
«suerte que no podia aun sostenerse por sí mismo, 
«arrastrando por tierra su pierna de palo , movida 
«de su devoción á la Virgen , llegó hasta su tem-
«pío , le dió gracias por la recuperada salud, y 
«nuevamente ofreció su persona y su vida á la 
«misma Virgen: y sobre el artículo X V I comes-
«tando con el primer testigo , dice , que estimu-
«lado del dolor que sentia en lo restante de la pier-
»na cortada , venia á la Capilla de la Virgen, y 
j>se ungía con el aceyte de alguna de las lámparas 
«que allí estaban 5 lo que habiendo el mismo re-« 

« fe-
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ferido al Licenciado Estanga , Maestro de Ciru-
»gía de dicho Hospital, primer testigo en el pré
nsente proceso , le respondió , que la dicha un-
»cion de aceyte era nociva para la curación déla 
»herida por razón de la humedad del aceyte, sal
iva la fé de lo que podia obrar la Santísima Vír-
j? gen ^ pero dicho Miguel no desistió por eso de 
«ungirse siempre que se le ofrecía la ocasión. 

»Y aunque muchas cosas de las sobredichas 
«constan por sola la deposición de dicho Miguel, 
«parece que se le debe dar crédito , porque de-
«pone de un hecho propio, y no se trata de per-
ajuicio de tercero, particularmente pudiéndose á 
«las veces probar un milagro por un testigo , lo 
«qual empero no es necesario al presente , siendo 
«así que el hecho de donde resulta el milagro, 
«está probado con muchos testigos contestes. De 
«ios quales consta, que concurren al presente to-
«das aquellas cosas que se requieren para la na-
«turaleza y esencia del verdadero milagro , por-
«que lo ha obrado Dios por los ruegos de la 
«Beata Virgen del Pilar , á quien dicho Miguel 
«Juan se encomendó, de corazón , y es sobre el 
«orden de toda la naturaleza, no pudiéndose re-
«unir la pierna cortada y separada , y sirve para 
«corroborar la fé , porque aunque estamos entre 
«fieles , la fé puede recibir aumento según aque-
«11o de San Lucas cap. i f . Adauge nobis fidem, 
«y de San Marcos cap. 9. Credo , Domine , ad~ 
njuva inoredutitatem meam , y aprovechó para 
i? fomentar la caridad de los fieles 5 y la devoción 

«del 
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7} del pueblo christiano , con las quales la misma 
„ té se conserva. Ademas deque, según la opi-
j>nion de muchos, no es de esencia del milagro el 
«que se haga para aumento de la fé. Y íinalmen-
5?te fué hecho en un instante, porque en el breve 
«tiempo que demuestra el proceso , fué visto dicho 
«Miguel sin la pierna y con ella. No parece, pues, 
«que se ha de dudar de él. 

« N i obsta lo que depone dicho Miguel, y la 
«mayor parte de los testigos sobre el articuloXXVi,; 
«á saber , que no pudo prontamente dicho Miguel 
«pisar ó afirmar el pie , porque tenia contraídos é 
«impedidos los dedos y nervios del pie , y no 
55 sentía calor natural en la pierna , y su color pa-
«recia mortecino , ni era en la longitud y en lo 
«grueso igual al otro } las quales cosas parece que 
55repugnan á la esencia del milagro , así porque 
»5 no se obró en un instante , como porque una co-
?5 sa tan imperfecta no parece venir de Dios , cu-
«yas obras no son imperfectas: porque se respon-
55 de, que el ser de naturaleza del milagro , que su-
>5 ceda en un instante , es verdad en aquellas co-
5?sas que la naturaleza pudiera obrar poco á poco, 
«verbi grafía , en restituirla salud á un febrici-
»tante , cuya salud para que se conozca ser mi-
55lagrosa, apénas tiene otra señal que la de ha-
«ber sucedido en un instante , porque con la suc-
55 cesión del tiempo lo puede hacer la naturaleza 
«sin milagro , y en caso de duda , la sanidad de-
"biera juzgarse natural, porque el milagro debe 
J5 exceder á las fuerzas de toda la naturaleza cria* 

55 da. 
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»da. Pero quando la naturaleza no puede obrar ni 
wen un instante, ni poco á poco , entonces , aun-
«que el hecho no sea instantáneo , se reputará mi-
«iagro , como en nuestro caso, siendo cierto que 
«la naturaleza no puede de modo alguno restituir 
«una pierna á aquel á quien se le ha cortado , por* 
«que no se puede pasar de la privación al hábito. 

«Si fué, pues, visto dicho Miguel falto de 
«una pierna , y después tener dos , sucedió esto mi-
«lagrosamente , porque era naturalmente imposible: 
« y si no fué perfecta la sanidad restituida á la pier-
«na, no repugna á la esencia del milagro, por^ 
«que lo que debia suceder milagrosamente , que 
«era restituir la pierna á dicho Miguel, ya había 
«sucedido perfectamente y en un instante $ pero las 
«demás cosas , quales son el calor , extensión , so-
«lucion de miembros , longitud y grosura de la 
«pierna , liberación de la debilidad , recuperación 
«de las fuerzas y firmeza, no era necesario que 
«sucediesen milagrosamente , porque la naturaleza 
«por sí misma es bastante á comunicar estas CCH 
«sas ^ y así, aunque no sucediesen en un instante, 
«nada empecen al milagro. O puede decirse , que 
«aunque Dios misericordioso podia en un instante 
«restituir la pierna, y á esta la perfecta sanidad, 
«con todo eso, como dice la Glosa sobre el cap. 8» 
«de San Mateo, poco á poco sana al que podia 
i-)sanar en un momento con una palabra (habla del 
«ciego de nacimiento), para mostrar la grande" 
vía de la humana ceguedad, la qual apenas co~ 
amo por grados vuelve á la luz y nos muestra su 

vgra-
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ngracia , con la qual esfuerza todos los aumen-
y,tos de perfección, O digamos que aquí hubo plu-
j?ralidad succesiva de milagros , porque así como 
«en dicho capítulo 8 de San Mateo quiso Christo 
j? Señor nuestro dar con un milagro la vista aun 
«obscura á un ciego, habiendo podido dársela cla-
nra \ y quiso con otro milagro perfeccionarle la 
«vista de suerte que viese con claridad , haciendo 
«así por medio de dos milagros lo que podia con 
«uno solo. 

«Así también en nuestro caso podia Dios dar 
«la sanidad perfecta á dicho Miguel en un solo 
«instante. Quiso empero con un milagro restituir-
«le la pierna, aunque débil é imperfecta , y con 
»otro milagro después de tres dias comunicar á la 
«ya restituida pierna el calor natural , la exten-
«slon de nervios y dedos, y la igualdad con la 
«otra pierna, y de este modo no fué succesion del 
«milagro , ó en el milagro , sino cierta división ó 
«multiplicación de él 5 de modo que lo que podia 
«hacerse con uno, se hizo con dos ó con mas, 
«acaso para mostrarnos que esto sucedió por in-
«tercesion de la Santísima Virgen del Pilar, des-
«pues de cuya visita , fué la sanidad enteramente 
«restituida á Miguel, y para conocer la fe y de-
«vocion del dicho y la nuestra. 

«Finalmente no puede obstar el que dicho Mi-
«guel quedase con algún dolor : porque no es con-
«tra la razón de milagro , si en la liberación inter-. 
«viene dolor , ó queda con dolor aquel que es mi-
«lagrosamente sanado como consta por el cap. g, 

"de 
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35 de San Marcos , quando por mandato deí Señor 
«salió el mal espíritu de aquel sordo y mudo ex-
»clamando y atormentándolo , de manera que que-
«do como muerto, y muchos decían que estaba 
j) muerto, como por lo mismo tampoco es contra 
3) la razón de milagro , si en el sanado queda al-
sjguna debilidad de cuerpo y de miembros , tumor 
3? ó dureza 5 ni aunque se haga con alguna coope-
33 ración , ministerio ó socorro de la naturaleza , ó 
33 de algún medicamento humano. 

33 Por lo qual atendidas estas y otras cosas, 
33 con el parecer de los infrascriptos Doctores de 
33 Sagrada Teología y Derecho Pontificio , deci-
3) mos , pronunciamos y declaramos , que á dicho 
33 Miguel Juan Pellicer del Lugar de Calanda , de 
3) quien se trata en el presente proceso, ha sido 
33milagrosamente restituida la pierna derecha que 
3? antes le habia sido cortada , y que esta no ha si-
3?do obra de la naturaleza, sino obrada admirable 
33y milagrosamente, y que se debe tener por mi-
wlagro , pues que concurren todas las cosas que 
3? de derecho deben concurrir á la esencia del ver-
33dadero milagro , como con el presente lo atribul
amos á milagro , y como milagro lo aprobamos, 
t) declaramos y autorizamos , y así decimos, &c. 

Pedro Arzobispo* 

37Dicha difinitiva sentencia {como añade al fit 
nel referido Sumario} dada y promulgada así, &c 
jjfué aceptada 3 alabada y aprobada* A instancia 

"Y 
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„y súplica de los quales (los Doctores sobredichos 
»de Teología y en ambos Derechos, que firmaron 
nía. sentencia del Prelado) , el dicho liustrísimo Se-
«nor Arzobispo concedió copia de la misma , ó 
«cartas intimatorias de dicha sentencia : de todas 
»las quales cosas, &c. se otorgó instrumento pú-
Mblico." 

Después del documento que acabo de traducir 
á la letra , creo que no se admirarán mis Lectores, 
si llego á decir (como^ estoy pronto á sostener ) 
que la legalidad y autoridad de esta sentencia, sus 
fundamentos , doctrina y exemplos evangélicos en 
que estriba, bastan para convencer de su verdad, y 
su verdad sola para dar por indubitable la Tradi
ción Cesaraugustana. Examinemos ahora las difi
cultades que contra esta se oponen. y 

«¿Quien creerá (exclama Natal Aíexandro) ( i ) 
«que quando aun vivia la Madre de Dios, le edi-
«ficase Santiago una Iglesia? ¿Quien se persuadirá 
«que mandase esto la humildísima Virgen? ¿Quien 
«se imaginará que esto fuese posible baxo el do-
«minio de los Emperadores paganos , y en me-
»dio de las persecuciones ? ¿ En tiempo que los 
«Christianos no tenían templos , y se juntaban so
flámente en casas particulares y en cavernas? ¿y al 
«principio de la Religión Christiana? 

Esta réplica contiene tres partes. A la pri
mera responde sólidamente el Cardenal de Aguir-
re5 diciendo ( 2 ) : «A ninguno debe parecer in-

M »crei-
(1) Histor. Eccl. tom. 3. dis-sert. 15. pag. 1 59. 
(2) Tom. i.Cone.Htsj). dissert. 9. excurs.7. ím.79. 6196. 
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»creíble el que no muchos años después de la 
>?muerte de Christo ó Santiago, ó algún otro 
» Apóstol, consagrase á la Virgen Madre de Dios, 
j)aun viviente, algún Templo ú Oratorio, como 
5?según la dicha Tradición , se cree que sucedió 
«en Zaragoza : porque primeramente no se ve en 
«esto repugnancia alguna, ya que la dignidad qua-
«si infinita de Madre de Dios , su santidad incom-
«parable sobre todos los escogidos, y su pureza 
«que no se puede comprehender mayor , después 
«de Dios , como habla San Anselmo , piden como 
«de justicia algún culto especial, no concedido á 
«algún otro de los mortales. Ni se ha de juzgar 
«que esto sucediese , sino por particular disposi-
«cion de Dios , que quiso y mandó tributar este 
«singular obsequio á su Madre, sin que de él se si-
«guiese inconveniente alguno::: Por lo mismo na-
«die puede refutar como indecente ó contrario á 
«la razón este singular honor que el Apóstol San-
«tiago hizo á la Madre de Dios, como quien co-
«nocia su dignidad suma , por la quai no ha te-
«nido antes ni tendrá después semejante , y como 
«quien divinamente habia sido avisado de execu-
«tarlo así::: A la verdad , bien que esto no se pue-
«da afirmar en particular y sin fundamento de al-
«gun cierto Oratorio ó Iglesia , tampoco se ha de 
«negar caprichosamente , quando con seguridad lo 
« persuaden graves fundamentos , y la antigua Tra-
«dicion." 

A la segunda parte de dicha réplica , que es 
parecer cosa repugnante á la humildad de la San-

t í -
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tísíma Virgen ordenar ella misma , quando vívia, 
la construcción de una Iglesia á honor suyo , ha
bía ya preventivamente respondido Gaspar Sán
chez , tratando de paso el argumento con su acos-
tumbrada elegancia de este modo ( i ) : «Aquí, si 
«me lo permitiera el asunto de que escribo, de-
jj'biera yo tratar en la causa de María sobre la 
»naturaleza de la humildad y de la obediencia. 
«Por donde qualquiera conocería fácilmente, según 
«me persuado , que no pudo la Sania Virgen caer 
»de la excelsa cumbre de su humildad, quando 
«mandó á Santiago edificarle un templo. No dexa 
«ciertamente de ser humilde aquel que por orden 
«de otro , á quien debe obedecer , es ensalzado á 
«algún espléndido y sublime grado de dignidad. 
«Ni al contrario debe ser tenido por humilde quien 
«contra la voluntad y autoridad del superior que 
«puede mandar , y quiere exaltarlo , se obstina en 
«no salir de la condición baxa , ó lugar abjeto en 
«que se halla. El verdadero humilde es aquel que 
«no obedece á su propia voluntad , y se dexa re-
«guiar por la agfena. Rehusaba San Pedro de-
«xarse lavar los pies por su Maestro , juzgándose 
«indigno de aquel obsequio. Este acto que pare-
«cia de humildad, fué reprehendido, por venir 
«mezclado con alguna tácita arrogancia de áni-
«mo , pues quería corregir la determinación de 
"Christo como indecorosa á su persona, y como 
»si el mismo Christo ignorase lo que correspon-

M 2 «día 
(1) De S. Jacob. jt)r¿ed. in Hisp. tract. 3. cap. 8. 
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«día á su dignidad. Por lo que mucho mas hu-
«milde fué Pedro quando dixo estár pronto á que 
"Christo le lavase no solo los pies, sino tambán 
«las manos y la cabeza , que quando dixo con l i -
»bre y atrevida expresión: no me lavareis jamas 
« fas pies, 

j? ¿Quien puede dudar que la Santísima Virgen 
w obedeció á la voluntad divina quando mandó que 
»?se le edificase un templo, no intentando ella co-
«sa alguna , sino por divina inspiración , y con la 
«asistencia del Espíritu Santo que le era familiar? 
«Y si realmente se manifestó la misma Virgen á 
«Santiago , no pudo á la verdad venir hasta la 
«España Tarraconense en medio de tan dilatada 
«distancia terrestre y marítima, sino queriéndolo 
«así y aprobándolo Dios , de cuya voluntad en-
«teramente dependía. Lo mismo debe juzgarse, 
^aunque solamente se manifestase al Apóstol la 
«imagen ó apariencia de la Virgen 5 porque no pu-
«do aun así efectuarse por virtud humana , sino 
«pbr obra de la divina." Hasta aquí Gaspar Sán
chez. 

A l tercer punto de la dificultad propuesta , que 
es como al principio del Christianismo , quando 
no tenían los Christianos templo alguno, ¿ pudie
ron en Zaragoza edificar á la Virgen aquella Ba
sílica ? satisfacen los ya citados Agentes ó Procu
radores de la causa en su respuesta á las notas del 
Promotor Fiscal de la Fé , diciendo (1): «Esta ob-

(1) In resg, ad Animadv. §. V L 
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«jecion es de poquísima importancia , y solamente 
»tendría alguna fuérza , si se tratase de algún tem-
„plo grande , y puesto al descubierto 5 pero sien-
«do este un pequeño edificio , una reducida Capi-
v l h , un Oratorio ocultamente conservado , ¿ co~ 
nmo ha causado dificultad? Confesamos que and-
«guárneme los Cfaristianos no tenian templos , en-
«tendiendo baxo esta palabra la significación que 
«les corresponde ; porque entonces no se decían 
« templos qualesquiera edificios sagrados , sino los 
«que eran grandes y amplísimos , como es cosa no-
«toria á todos los erudítosc Pero de aquí no se si-
«gue perjuicio alguno á nuestra causa , pues deci-
«mos que Santiago , ayudándolo sus discípulos,, 
«edificó una pequeña Capilla en honor de la San-
«ta Virgen , que tomó el nombre de la columna ó 
«pilar." Muestran después dichos Agentes Arago
neses con gran copia y erudición de Autores sa
grados y profanos (lo que también prueba el Car
denal Baronio ) (1) , que los Christianos al princi
pio de la Iglesia tuvieron Oratorios separados de 
las casas particulares } y concluyen que la Capi
lla del Pilar era tan pequeña , pobre y oculta, co
mo acreditan su fama los Escritores \ y la Tra
dición. 

Revolviendo los mismos Agentes su respuesta 
contra Natal Alexandro , primer Autor de la difi
cultad , el qual supone en este punto los unáni
mes testimonios de los Historiadores Españoles , le 

M 3 ar-
CO Tom. i . Aun. 57. á n. 99. 
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arguyen así ( i ) : «Supone el Autor que todos 
tí los Escritores de las cosas de España atestiguan 
«la Tradición del Pilar , y le dan su voto. ¿Pues 
«quien creerá (según su misma fórmula de argüir 
«en semejantes asuntos , y mas bien fundada en el 
«presente ) , que innumerables Escritores Españoles 
«han cerrado voluntariamente los ojos para no ver 
«las cosas mas patentes que alega Natal Alexan-
«dro? Ninguno de aquellos ignoraba quan trabajo-
«sos fueron los principios de la Religión Christia-
«na , y quan eximía la humildad de la Santísima 
« Virgen sobre toda imaginación. No obstante, to-
«dos ellos peisistleron en la creencia de sus ma-
«yores , despreciando las sombras de dificultad 
«que nacen de semejantes conjeturas, y cono-
«ciendo muy bien que los pasos de la Iglesia rc-
«cien nacida r y sus aumentos , no deben reducir-
«se á las reglas de la prudencia humana , sino á 
«la virtud de Dios Omnipotente, con la qual una 
«piedrecita calda de un monte sin intervención de 
«mano alguna , según la piofecía de Daniel, rom-
«pió y reduxo en cenizas la soberbia estatua, y 
«creció hasta formarse una gran montaña que ocu-
«pó toda la tierra. En efecto la Religión Chris-
«tiana empezó y creció con prodigios y milagros, 
«y con una singularísima providencia de Dios que 
«la sostenía." Finalmente observando aquí los Ara
goneses que Natal Alexandro y sus sequaces no 
niegan la posibilidad del hecho , sino el hecho 

mis-
( i ) Tom. i . Ann. 57. á n. 99. 
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mismo, se quejan con razón , que para admitirlo 
no sean bastantes á aquel Autor ios motivos de 
una Tradición celebérrima , iguales y los mismos 
en especie , que lo mueven para admitir otras Tra
diciones meramente Provinciales, como ya hemos 
visto. 

Proponen otros contra la Tradición del Pilar 
la improporcion que se halla entre la pobreza de 
un Apóstol, y la suntuosa y difícil fábrica de la 
Basílica ó Capilla , como asimismo la forma y ma
teria de la estatua ó imagen de la Virgen. Exa
minadas estas bagatelas no tienen fuerza alguna, 
pero aunque la tuvieran , según las leyes de na
turaleza , las siniestras impresiones de nuestros con
trarios los han sacado fuera del asunto. Se trata 
de una Tradición sobre un suceso sobrenatural, y 
se pretende que todas las circunstancias que lo 
acompañaron fuesen naturales. j^Todo lo quieren 
>?medir con reglas humanas {prosigue aquí el ci-
ntado Gaspar Sánchez) 5 y para una obra divi-
»na no quieren conceder virtud y fuerzas también 
«divinas. Las mismas dificultades pudieran propo-
«ner contra el templo de marmol , que se mostró 
«fabricado en medio del mar para honor y sepul-
«cro de San Clemente Papa y Mártir. Si estas fá-
»bricas requieren manos de hombres , no hay du-
«da que Santiago contribuyó por su parte á la 
«erección.de aquel Oratorio 5 pero tampoco pue-
»de dudarse que allí interviniese obra divina , co-
«mo refieren los Anales Eclesiásticos , que inter-
«vino en otras partes 5 porque ó los mismos An-

M 4 »ge-
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vgeles lo fabricaron (como del templo de San Cle-
w mente canta la Iglesia , y como es antigua Tra-
wdicion del templo de San Miguel Arcángel en 
53el monte Gárgano) , ó los ánimos de los Tarra-
5?conenses estaban tan favorablemente prevenidos 
y>por Santiago , ó por la Religión , que en breve 
•37tiempo pudieron edificar aquella Capilla : la qual, 

habiendo sido pequeña , y poco artificiosamen-
>jte construida , no necesitó de mucho trabajo n i 
?? tiempo." 

E l argumento negativo á que se atienen los 
mas de nuestros, contrarios , se funda en el silen
cio de los antiguos' Escritores que nada dicen de 
aquel Oratorio. Los Agentes Cesaraugustanos res
ponden también negativamente, según lo que ya 
queda prevenido quando hemos satisfecho al silen
cio de los primeros Historiadores sobre la venida 
de Santiago. »Si no se hallan mas escritos ( d i -
j^cen) ( i ) de los primeros siglos sobre este pun-
3?ío 5 no se maravillará quien consideráre las crue-
sjlísimas calamidades que sufrió España en tiempo 
rodé Daciano su Presidente 5 el qual , siguiendo la 
33inclinación del impío Diocleciano , hizo una hor-
5j rible guerra f no solo á los Fieles , sino también á 
3? todos los escritos pertenecientes, ó á la memoria de 
j?los Santos , ó á la Religión de los Christianos. S i 

53algunos se salvaron ó del edicto Diocleciano , ó 
33 del artificio y mano armada de Daciano , pere-

3)cie-
( 1 ) Resj). Prcfur. Cásaraug. ad Animadv. R. P. D-

Fidel Promof. §. uít. 
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rcieron después por el furor de los Arabes que 
jjen los siglos siguientes tiranizaban á España. Aña-
wden luego, que lo que dio el último golpe mor-
wtal á los Escritos Eclesiásticos de Zaragoza, 
jífué que su Obispo Bencio á tiempo de la irrup-
«cion de los Moros , habiendo recogido muchos 
3? Códigos Sagrados , y reliquias de Santos de la 
3?Iglesia del Pilar , huyó y se retiró en las monta-
j)ñas, como consta de la historia del Monasterio de 
?> San Pedro de Taberna." 

Este documento á que justamente se remiten 
dichos Agentes , y que por fortuna se ha conser
vado para testimonio cierto de ios que perecie-
mn ó se enagenaron , es de un Monge de aquel 
Monasterio (hoy anexo á la Abadía de San Victo
riano con titulo de Priorato en el territorio de 
Ribagorza), cuyo nombre era Belascuto , coetá
neo del Santo Obispo Bencio , y cuyo fragmen
to publicado en la España ilustrada de Blancas ( i ) , 
traducido del Latin , dice así: ?? Prevaleció el fu-
jjror de la persecución en el tiempo que el Rey 
«Rodrigo mandaba en España, y en que los Sar-
3? rácenos ocuparon las Españas::: Descubierta esta 
33persecución, el Santo Obispo Bencio congregó á 
3? sus discípulos , y con lágrimas les dixo::: Ahora 
3?pues, ó hijos , seguid el consejo de vuestro Pa-
»dre , y con vuestros Códigos , y con el brazo de 
ĵ San Pedro Apóstol,, y con otras reliquias de San-
3) tos 5 vamos á Roma , ó huyamos á las montanas, 

5>don-
( 1 ) Tom. 3. pag. 580. 
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j) donde los Sarracenos no puedan hallarnos::: Con 
«algunos pocos de los suyos huyó ocultamente de 
w la Ciudad::: Vino á nuestro Monasterio , y , como 
«convenía, nuestro Señor Abad Donato con toda 
«la Congregación lo recibió honoríficamente::: Des-
«pues de mi regreso de Francia , aun vivia el 
«Santo Obispo Eencio , y destinó un dia para de-
«dicar los nuevos Altares , y colocar en ellos las 
«santísimas reliquias::: A esta dedicación asistieron 
«siete Obispos::: y yo pecador Belascuto : y os ju-
«ro á vosotros hermanos mios dilectísimos por el 
«dia del tremendo juicio , que lo que os he expues-
«to5lQ he dicho con verdad 5 porque lo v i con 
«mis ojos , y algunas cosas que no v i , las oí de bo-
«ca de los Fieles." 

La devota sencillez de este Monge confirma 
lo que generalmente sabemos por otras noticias no 
menos seguras , y yá significadas sobre la pérdi
da lastimosa de nuestros antiguos escritos. Los de 
Zaragoza en particular 3 después de trasportados 
al Monasterio de la montañas de Aragón (hoy de 
Pina del Orden Benedictino), perecieron en va
rios incendios, como acredita el referido Blan
cas (1 ) , que copió algunos trozos medio quema
dos 5 y parte de ellos fueron después sacados de 
aquel archivo por orden del Conde Don Raymun-
do de Barcelona , yerno del Rey Don Ramiro 11, 
según el mismo Historiador , y otros. ¿ Que ma
ravilla , pues, que no exista mayor número de tes-

t i -

( 0 Toin- 3. pag. sz-2-
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tímonios y escritos antiguos por la Tradición del 
Pilará 

A pesar de semejantes modernas cavilaciones, 
dicha Tradición Cesaraugustana ha subsistido has
ta ahora desde tiempo inmemorial, como lo con
vence la antiquísima fiesta y Misa de la Dedica
ción de la Iglesia de Santa María del Pilar , escri
ta en carácter Gótico. Por lo mismo el Rey no de 
Aragón en sus Cortes, ó Juntas generales , cele
bradas en Zaragoza año 1678 , decretó que en 
nombre suyo se pidiese instantáneamente al Sumo 
Pontífice la concesión de oficio propio con octava, 
y con una narración histórica de la milagrosa apa
rición de la Santísima Virgen á Santiago. A la 
súplica de las Cortes se agregaron las del Rey, del 
Arzobispo y Cabildo de aquella Iglesia.. Se dilató 
por entonces la causa , hasta que por dos veces, 
primero en 1694, y después en 1^04, respondió 
la Sacra Congregación de Ritos , que no habia lu
gar á la concesión de Lecciones propias. La guer
ra á la sazón encendida en el corazón de España, 
y las turbulencias é inquietudes que ocasionó , no 
dexaron por algunos anos pensar en otros nego
cios 5 por lo qual quedó también interrumpida di
cha pretensión cerca de la Curia Romana. Pero 
apenas empezó á respirar el Reyno con el pri
mer ayre de tranquilidad,; determinaron nueva
mente los Aragoneses reiterar las mas urgentes ins
tancias por la aprobación Apostólica , cuito y ce
lebridad de su Tradición Ma riana. Dieron esta co
misión entre otras á Don Joseph Martínez R 

Ca-
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Canónigo de Zaragoza , encomendándole antes de 
todo indagar personalmente en Roma las verdade
ras causas de la repulsa antecedente. Tan precio
sa joya de la Corona de Aragón no podía con
fiarse á mejores manos. Pasó á Roma el Señor 
Martínez en i^i^r , y entabló la causa de un mo
do tan sabio y prudente , como contrarío al prime
ro que se había tenido. Desechó muchos de los pri
meros alegatos ó argumentos inciertos ó fabulosos: 
recogió los mas eficaces , los ilustró y promovió: 
los presentó en la debida forma , y consiguió del 
Tribunal de la Sacra Congregación nueva aber
tura de causa. No pudo proseguirla , por haberlo 
llamado el año siguiente á su Iglesia otros graves 
negocios que pedían su presencia , y otros instru
mentos auténticos , que para el asuuto del Pilar le 
hacían falta , y se hallaban archivados en diver
sas partes del Reyno. Estos después de su regreso 
se reunieron 5 examinaron ¿ y mediante su direc
ción , fueron puestos en el órden que convenía. 

No había quedado entretanto la agencia de 
Roma desproveída de otro director igualmente ca
paz. Era este el R. P. M. Fr. Joseph Nicolás Ca-
vero , del Orden de nuestra Señora de la Merced, 
que ya había también pasado á aquella Curia con 
la misma comisión. Presentáronse á Inocencio XII I 
las súplicas del Rey , de los Ilustrísimos Señores 
Arzobispos , Obispos y Cabildos de España 5 y 
las ardientes ansias y devoción de sus pueblos. Au
torizado y sostenido de este modo el R. P. Cave-
ro 3 manejó la causa con tanta pericia , actividad y 

pru-
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prudencia , que después de varias controversias l i 
terarias y eclesiásticas con el Ilustrísimo Promotor 
4$ la F é , consiguió ? que se propusiese en el dia 3, 
de Julio de 1723 en una Congregación celebrada 
delante de seis Eminentísimos Cardenales. No se 
puso excepción alguna á los méritos de la causa, 
pero se difirió su sentencia por haber excitado al-, 
gun escrúpulo á los Jueces las Lecciones propias 
del segundo nocturno que se ks habian propuesto. 

Como no consistia la dificultad en la substan
cia de la narración, pensó el P. M. Cavero á re
formar solamente el modo 5 por lo que suprimien
do las Lecciones propias que habia formado, subs
tituyó otras, tomadas de un sermón de San Bernar
do sobre la dedicación de la Iglesia , añadiendo 
y compendiando al fin de la Historia ó Tradición 
del Pilar con estas palabras : «Entre los lugares 
5) que con particular devoción son venerados en las 
wEspañas , es conocidísimo y de ilustre fama el 
«que en Zaragoza fué consagrado á Dios en nom-
wbre de su Madre Virgen , baxo el apellido del 
>5Pilar. Porque , como acredita la pía y antigua 
«Tradición , habiendo venido á España por dis-, 
«posición divina el Apóstol Santiago , llamado el 
«Mayor 5 y permanecido algún tiempo en Za-
«ragoza , recibió allí un insigne beneficio de la 
«Beatísima Virgen ^ pues como allí mismo se refie-
«re, estando él una noche orando con algunos dis-
»cípulos suyos á orillas del rio Ebro , se le apa-
«reció la Madre de Dios, que aun vivia , y le 
«ordenó edificar una Capilla. Sin detención algu-

« n a 
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«na el Apóstol, áyudándolo sus discípulos, dedi-
«co á Dios un Oratorio en honor de la misma Vír-
«gen» Después de algunos siglos sé fabricó una! 
«Iglesia mas ampia , cuya dedicación, como tam-
«bien la de otra Iglesia de San Salvador, se ce-
«lebra anualmente con solemnidad en la Ciudad, 
«y Diócesi de Zaragoza á i s de Octubre»" Esta 
adición con el resto del Oficio fué aprobada' por 
la última Congregación , á que asistieron doce Car
denales , el dia f de Agosto de 1^23. 

La Sacra Congregación de Ritos hizo al mis
mo tiempo relación de todo esto al Sumo Pontífice, 
expidiendo el siguiente decreto: «Habiendo el Ar-
«zobispo, Cabildo, Magistrados y Universidad de 
«Zaragoza , como también muchos Arzobispos y3 
«Obispos de España , presentado algunos años ha 
«sus humildísimas súplicas á la S» M. de Ciernen-
«te P, X I , y habiéndose llegado últimamente los 
«piadosos ruegos del Serenísimo Rey Católico Fe-
«lipe V al Santísimo S. N . Inocencio XII I por la 
«concesión de las Lecciones propias del segundo 
«nocturno en la fiesta de la dedicación de la Igle-
>ssia Metropolitana de Zaragoza, y habiéndolas re-
«mitido su Santidad á la Sacra Congregación de 
«Ritos, la misma Sacra Congregación en .virtud de 
«la relación del Eminentísimo y Reverendísimo 
«Señor Cardenal Orighi , 1 instancia del P. M. Fr. 
«Joseph Nicolás Cavero , Procurador general del" 
«Orden de la Beata María Virgen de la Merced 
«Redención de Cautivos , y oido así en escrito co-
«mo de palabra el R. P. D. Próspero de Lamber-

«ti-
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jjtini,Promotor de la Fe, examinado muchas ve
nces con madurez el asunto , otorgó ¡y concedió^ 
„que todos los fieles de la Ciudad y Diócesi de 
«Zaragoza que están obligados á las Horas Cañó-
cuicas , puedan y deban rezar en el segundo noc-
vturno las sobredichas Lecciones propias tomadas 
"del sermón de San Bernando , con la adición de 
?>algunas palabras al fin de la sexta Lección 
>?en la fiesta de Ja dedicación de las Iglesias del 
«Santísimo Salvador , y de la Beatísima Virgen 
«del Pilar de la Ciudad de Zaragoza el dia 12 
«de Octubre, fiesta de la dedicación de las mis-
«mas Iglesias , si así pareciere al Santísimo Señor 
«nuestro. Dia VI I de Agosto MDCCXX1IL Y he-
«cha relación de las cosas sobredichas por mí el 
«Secretario al Santísimo Señor nuestro , su Santi-
«dad benignamente lo concedió. Día X I del mis-
«mo mes y año. Dehaxo estaba escrito F. Card. 
«Paolucci Prefecto. Debaxo el lugar )J< del sello. 
«N. M.Tedeschi Arzob. de Apamea, Secretario de 
«la Sacra Congreg. de Ritos." 

¿Que réplica puede hacerse contra este triunfo 
de la Tradición Aragonesa? Ella llegó á descu
brir sus profundos cimientos delante de la vista 
perspicaz del gran Lambertini, que fué al prin
cipio su opositor por razón de oficio , que propuso 
sus dudas en contrario , que quedó satisfecho de 
las respuestas, y que después de su exaltación al 
Solio Pontificio la protegió y promovió. Ella pre
valeció en un dilatado juicio contradictorio, como 
antes habia prevalecido la Tradición general Es-
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pañoía , con la qual vá unida, aunque no le sea 
necesaria. Ella, después de su solemne aproba
ción por Inocencio X I I I , excitó en toda nuestra 
Nación los mas vivos afectos de júbilo , de ter
nura 5 de devoción á la Virgen del Pilar. La pri
mera noticia cierta de esta Tradición canonizada 
hizo á los Aragoneses excederse á sí mismos en 
las mas grandiosas demostraciones de su ilimitado 
amor hereditario á la Madre de Dios, aparecida 
á Santiago en las felicísimas márgenes del Ebro, 
Apénas ambos Cabildos , Magistrados, y otros 
cuerpos de la Ciudad de Zaragoza hablan empe
zado á desahogar su interna alegría y satisfacción, 
prorrumpiendo en recíprocos públicos parabienes, 
participaron al Rey así su infinitq agradecimiento 
por los buenos oficios, con que S. M. habia co
operado á aquel mismo fin , como el deseo que los 
animaba de dexar eternizada á la posteridad esta 
época inestimable. En efecto dieron todo el lleno 
á sus intentos , y á la general expectación , en las 
suntuosísimas fiestas que celebraron durante toda 
!a Octava de la dedicación , y á las que siempre 
se unieron dia y noche los mas significativos vivas, 
llantos de gozo , y aclamaciones de todo el Pue
blo , de nobles y plebeyos , hombres y mugeres, 
grandes y niños. Si alguno quisiere tener el gusto 
de ver retratada al vivo en semejante ocasión la fe 
de la Tradición Cesaraugustana, puede leer la co
piosa relación públicada por Don Juan Francisco 
Escuder. 

Estos son los fundamentos , que , como dixe al 
prin-
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principio de este capítulo , no me dexan duda al
guna sobre dicha Tradición, ni creo que la de-
xa ra n á mis Lectores. Mucho menos podrán dudar 
prudentemente sobre la general Tradición Españo
la, cuyas pruebas he propuesto. La muchedum
bre y fuerza de estas, cotejadas con las de otras 
Tradiciones , que se tienen por ciertas, como he
mos visto , son de una especie y grado tan supe
rior , que la colocan en la primera gerarquía de 
las Tradiciones Eclesiásticas no Dogmáticas, ya 
que ninguna de ellas ha sido y es tan general, 
no solo en una Nación entera, sino también en todo 
el orbe christiano 5 ninguna otra tiene tantos , tan 
graves testigos, y tan cercanos al primer siglo, 
como son San Gerónimo, Teodoreto , y el primi
tivo inmemorial Oficio Español ^ ninguna otra ha 
sido después examinada, recibida y escrita por 
tantos Santos y Doctores , como son , entre innu
merables , San Isidoro, San Braulio, San Julián, 
Beda, San Beato, San Vicente Ferrer, San Anto-
nino de Florencia 5 ninguna tan acreditada en los 
mas antiguos Martirologios, ninguna tan atestigua
da por tantos centenares de Autores que dexo ci
tados mediata ó inmediatamente 5 ninguna mas v i 
gorosamente confirmada con el decisivo testimo
nio de los milagros que le son relativos, ningu
na en fin mas solemnemente reconocida , aprobada 
y alabada por los Sumos Pontífices. 

N PAR-
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P A R T E S E G U ^ 
Satisfacción á las dificultades contrarias. 

CAPITULO VIH. 
D e l tiempo en que Santiago vino á Es

paña , y lugar por donde entró 
en ella. 

Cómputo fundamental de los años de Christo para 
conocer los del Apostolado de Santiago. Cotejo de 

la Era Vulgar con la genuina Christiana 9 y di
ferencia cronológica de entrambas. -

or escabrosa que parezca , y trabajosa que 
realmente sea la decisión del punto aquí anuncia
do 5 ella es indispensable para sostener con clari
dad y solidez nuestra Tradición. Los defensores 
de esta no nos hablan abierto hasta ahora un cami
no cierto y seguro para establecer el tiempo en 
que nuestro Apóstol vino á España, motivo que 
hizo decir á los Antuerpienses, bien que declarados 
por nuestra causa ( i ) , que pudiendo los contra
rios urgir por esta parte á los Españoles, se 
maravillan que aun no hayamos abrazado el sis* 

te* 
( i ) Antuerp. tom. 6. Jul. cit. 
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t0fi® de ta muerte de Christo baxo los dos Ge-
minos 5 y que dexan á cargo nuestro esta incum
bencia. En vista de una insinuación tan justa, y 
de ser hoy dia la Epoca de los dos Geminos um
versalmente recibida para conocer Jos años Chris-
tianos, he procurado examinarla y proponerla, no 
solo con toda la exactitud que me ha sido po
sible , sino también con la precaución de presen
tarla á mis Lectores en un aspecto histórico y 
compendioso , que les haga menos sensible la na
tural sequedad de la Cronología. 

Hasta el siglo V I de la Iglesia así los Chris-
tianos como los Gentiles , contaban los años por 
Olympiadas, por Consulados , por la fundación 
de Roma , por la Era y Corrección de Juliano, y 
también por la Era del Emperador Diocleciano. 
Quedó abolida en parte esta costumbre desde el 
año 5 4 0 , en que el docto Abad Dionisio el Pe-
queño (así llamado á causa de su estatura) introdu-
xo en Roma el uso de contar los años desde el 
Nacimiento de Jesuchristo 5 y corriendo entonces 
el año 248 de la Era de Diocleciano , dicho Abad 
empezó á computarlo, y llamarlo año 532 des
de el Nacimiento de Christo. Aunque la Iglesia 
tardó algún tiempo en adoptar este modo de con
tar 5 se lee ya usado en Italia cerca del año 590, 
en Alemania desde el siglo V I I , en Francia desde 
el I X , y en España desde el X. De esta diversi
dad con que las Naciones Christianas mas ó me
nos presto se uniformaron al cómputo de la Era 
Dionisiana dice con razón Petavio, que derivó 

N 2 su 
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su poca exactitud y correspondencia con el pre
ciso año del Nacimiento de Christo, y de la mis
ma causa ha provenido la variedad de opiniones 
de los Cronologistas en este punto, pretendiendo 
algunos de ellos que fuese el año Juliano 4 4 , otros 
el 4 5 , el 46 , y el 53. 

Pedro de Aliaco , Belarmino (1) , y otros, que 
unen la Era Vulgar con la verdadera del Naci
miento de Christo , y que sostienen haber sido esta 
la opinión del Abad Dionisio, establecen la Era 
Christiana en el año Juliano 4 6 , de la fundación 
de Roma ^ 5 4 , baxo los Cónsules Cayo César y 
Emilio Paulo, del Reynado de Herodes 4 1 , de 
las Olympiadas 195 I . 

Juan Lucido, Pedro Pitato y otros hallan un 
año de diferencia entre la Era Vulgar y la ver
dadera, y señalan á esta el año Juliano 45 , de 
Roma 753 , Cónsules Cornelio Lentulo y Lucio 
Calpurnio Pisón, de Herodes 40 , Olymp. 194 IV. 

San Epifanio (2) , Paulo Orosio (3) , Ensebio, 
Nicéforo , Sigonio, Saliano y otros dan dos años 
de diferencia á dichas Eras, y ponen el año Ju
liano 44 , de Roma 752, Cónsules Augusto y Mar
co Plaucio Sylvano, de Herodes 39 , Olytupia
da 194 I I I . 

Clemente Alexandrino, Zonaras, Casiodoro, 
Mariano Escoto, Baronio, Genebrardo , Toledo, 

Sal-
(1) Belarmin.tom. 1. Con t rov .Ub .3 .^0^«^ . cap. lí^ 
(2) Hieres. 51. 
(3) Lib. 1. cap. 1. 
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Salmerón , Joseph Escalígero adelantan tres años 
la Era verdadera , y establecen el año Juliano 43, 
de Roma ^51 , Cónsules Cayo Cornelio Lentuio^ 
y Marco Valerio Mesalino, de Herodes 38 , Oiym-
piada 194 I I . 

Severo Sulpicio, San Irenéo, Tertuliano, San 
Gerónimo, dan quatro años de anterioridad á la 
misma Era , y la fixan en el Juliano 42 , de Ro
ma f 50 , Cónsules Calvisio Sabino y Pasieno Ru
fo, de Herodes 37 , Olympiada 194 h 

Algunas Crónicas antiguas con Lorenzo Sus-
syga anticipan dicha Era cinco años , colocándola 
en el Juliano 4 1 , de Roma 749 , Cónsules Augus
to Lucio Cornelio Syla, de Herodes 3 6 , Olym
piada 193 I V . 

Es bien notorio quanto han trabajado los hom
bres mas eruditos en la Historia y Cronología 
sagrada y profana sobre la averiguación de la 
mayor, ó menor probabilidad de cada una de estas 
sentencias. Después de increíbles fatigas se ha des-
cubierto que las seis opiniones aquí referidas tie
nen contra sí no pocas dificultades. Propongo, por 
su orden las mas considerables , antes de citar y 
adherir á la célebre y justa Cronología de varios 
Autores modernos. -

Constando; de la Divina Escritura que Jesu-
christo nació en los dias del Rey Herodes , el pri
mer punto de certeza que debemos buscar y su
poner es el año en que murió aquel Rey. Jose-
fo Hebreo , tan conocido y versado en la Historia 
Judaica, como próximo á los tiempos ¡del mismo 

N 3 He-
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Herodes, asegura ( 1 ) que este murió 34 años des
pués de haber destronado á Antígono , y 37- años 
después de haber sido declarado Rey por los Ro
manos. El mismo Autor expresa (2) que Herodes 
subió al trono en tiempo de los Cónsules Domicio 
Cal vino I I , y Cayo Asinio Polion, los quales obtu
vieron el Consulado en el año V I Juliano , como 
demuestran Grutero, Adriano Daude (3) y otros. 
Entonces , dice aquel Historiador , que Herodes 
hijo de Antípatro vino á Roma ̂  y poco antes del 
Otoño fué declarado por el Senado Rey de Judea^ 
y Antígono ¿ que los Partbos habían substituido á 
Hircano, fué acusado como enemigo de la Re* 
pública. Empezó pues el primer año de Hero
des hácia el fin del año V I Juliano. Por consi
guiente , habiendo reynado 36 años completos, 
contados hasta el Otoño , y dos meses del tri
gésimo séptimo comenzado hasta el Noviembre en 
que murió, es claro que la muerte de Herodes, su
cedió én el año Juliano 42I 

Añade Josefb (4) que' Herodes tomó á Jeru-
salen , y que Antígono prisionero fué enviado por 
Socio General Romano á Antonio , que se ha
llaba en Antioquía , donde fué degollado, después 
de haber reynado tres años y tres meses, y con* 
cluye que el asalto y estrago de Jerusalen suce-

f i í Lib. 14. Antiq. cap. 10. 
i j Ibid. lib. i ó cap. 26. 
i ) Histor.lJnivers. tom. I . lib. 1. cap. 2. 

'4) Lib. 14. CÍPÓ. 28. 
o M ( - • 
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dio durante el Consulado de Agripa; y Canidio 
Galo, en el año Sabático^ en el mes tercero ¡y 
en los dias del ayuno solemne* JLstQ año Sabáti
co era el quarto comenzado después del segundo 
de Domicio, en cuyo Consulado obtuvo Hero-
des el Reyno. Si se cuentan pues seis años Julia
nos desde la primera época del Rey Herodes, y 
se añaden otros tres completos del Reynado de 
Antígono , que son nueve , estos sobre 33 com
pletos que rey no Herodes- desde la muerte de 
Antígono ( como dice el mismo Josefo) forman 
la suma de 42 años Julianos , habiendo muerto 
Herodes en el año 34 empezado. 

Supuestas estas noticias de un Historiador tan 
cercano á aquellos, tiempos , las quatro primeras 
sentencias referidas sobre la Era Christiana pa
decen la excepción é imposibilidad histórica de 
verificar el Nacimiento de Cfiristo en los dias del 
Rey Herodes. E l pretender que Josefo se engañe 
tiene contra sí lo primero , que no se muestra este 
error: segundo, que no se halla Autor, ni tan ve
cino á lo que refiere , ni tan instruido en ello: 
tercero , que este Historiador se h^bi^ inmediata -̂
mente informado de un familiar de Herodes llamaT-
do Damasceno, ¿Que-Autor coetáneo alegan los 
citados Autores para fundar su • opinión, y atrir 
Ipijir á Herodes quien 39 años de reynado , quien 
40, y quien mas? Pero sin pedirles este testimo
nio , tenemos en contrario una derhustracion his
tórica. Cayo, nieto de Augusto César, salió l̂e 
Roma á la testa de un exército destinado á Oriei)te 

• N 4 en 
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en el año Juliano 43 , ó en el 4 4 , como consta 
por Vekyo , que le acompañó en aquel viage (1), 
Este mismo Cayo habia antes presidido en Roma 
al pleyto y respectivas pretensiones que Arquelao 
y Antipas , hijos de Herodes, habian producido 
después de la muerte de su padre sobre la suo 
cesion al Trono (2). ¿ Como pues se ha de creer 
que Herodes viviese después del año Juliano 44 ^ 

Quasi las mismas dificultades se oponen á la 
quinta opinión. Ella no puede mostrar el Naci*-
miento de Christo en ¿os días del Rey Herodes. 
Supone que en un mismo año nació Christo y 
murió Herodes , porque , según Dion (3), la acu
sación y destierro de Arquelao sucedió baxo los 
Cónsules Emilio Lepido, y Lucio Arruncio., esto 
es, en el año Juliano 51. Y Josefo afirma (4) que 
el mismo Arquelao fué desterrado después de ha
ber gobernado el Reyno nueve años completos, 
y comenzado el décimo. Por ló que si establecemos 
que Herodes murió en el año Juliano 4 2 , añadidos 
otros nueve completos, y parte del décimo, ve
nimos á parar en el año Juliano 51. Por lo mismo 
es imposible verificar de este modo que Christo 
naciese en ¿os días del Rey Herodes, habiendo 
muerto este Rey, como quieren muchos , en el 
año Juliano 42 antes de la Pascua 5 y antes del 

Di-
(1) TirínoinChron.Sacr. 
(2) Joseph. Antiq. lib. 17. cap. 11. 
(3) Lib. 55. 
(4) Lib. n . Belli Judaici cap, 6, 
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Piciembre, en cuyo día 25 nació Jesuchristo. 
La sexta sentencia parece á algunos con el Pa

dre Tirino (1) , que se uniforma bien con la Histo
ria y Cronología sagrada y profana ̂  pero otros 
mas justamente observan, que ademas de no po
derse explicar según este cómputo los años del 
Bautismo y Muerte de Christo (2) , no pueden ve
rificarse entre la muerte de Herodes y el Naci
miento del Salvador las cosas que nos refieren los 
Evangelistas y otros Historiadores. San Lucas di
ce (3) que Christo á los 40 dias de su Nacimiento 
fué presentado al Señor , fué adorado por los 
Magos, huyó al Egypto , quando aun Herodes ha
bla de buscarlo para darle la muerte (4). El mismo 
Rey hizo perecer á todos los Niños de dos años, 
ó nacidos dentro del biennio, según el tiempo que 
habia indagado de los Magos, Demás de esto el 
citado Josefo refiere (5) tantos y tan grandes su
cesos entre la enfermedad y muerte de Herodes, 
que juntamente con lós otros piden mucho mayor 
espacio que el de un año para ser creídos. Después 
que aquel Tirano hizo morir quemados á los Fari
seos y Rabinos que hablan tenido parte en derribar 
del frontispicio del Templo una águila de oro, in
signia de los Romanos 5 empezó su enfermedad á 

re-
(1) Chron. Sacr. cap. 46. 
{pS Daude Histor. Univers. tom. i.lib. 1.B-eílex.in c. 2. 
(3) Cap. 2. 
(4) Matth. « p . i . 

Lib. 17. cap. 10. 
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remitir un poco , dice el Historiador , se agravó 
nuevamente, y sus carnes manaban en gusanos. 
Tenia no obstante puesta la esperanza de su 
salud en el socorro de los Médicos, por cuyo 
consejo, después de experimentados inútilmente 
otros medicamentos, permitió ser conducido á los 
baños ó termas de allende del Jordán, donde dia 
y noche se le hadan fomentos de aquellas aguas 
calientes. Se probó también un baño de aceyte^ 
en el qual por poco no espiró el Tirano, De 
allí fué trasportado á Jericunte , adonde hizo ve
nir presos los Nobles de toda la Judea, man* 
dando que si él moria se ¡es diese también á ellos 
la muerte. Comenzó á respirar un poco , pero 
recayendo después , y empeorando , cinco dias 
antes de su muerte hizo matar á Antipatro su 
hijo 5 como reo de intentado parricidio. 

En fuerza de estas dificultades no puedo adop
tar alguna de dichas seis opiniones sobre la. cor
respondencia de años entre la Era Christiana y 
la Vulgar. El cómputo mas bien fundado, mas 
claro y verificable es el que siguen Keplero ? Hens-
quenio, Gupero, Pagi., Daude , y otros .moder
nos de primer orden en la ciencia Cronoliógica é 
Histórica. Según ellos la Era Vulgar es posterior 
á la genuina Era Christiana en seis anos 5 habien
do nacido Jesuchristo en el año Juliano 40 , de 
Roma ^48 , Cónsules Lelio Balbo y Antistio Ve-
tere , de Herodes 35 , Olymp. 193 111. 

Puntualmente en el año Juliano 46 , baxo los 
Cónsules Lelio Balbo y Antistio Vetere , gozó 'el 

miín-
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mundo de una paz general, y se cerró en Roma 
el Templo de Jano 5 tiempo en que proféticamente 
se anunciaba el Nacimiento del Mesías como ver
dadero Príncipe de la Paz. Con igual oportunidad 
y exactitud se demuestra , no solo que el Salvador 
nació en los dias del Rey Herodes, sino también 
que este Tirano no se engañaba en la cuenta del 
tiempo para el fin que se propuso, haciendo morir 
á los niños nacidos dentro del biennio , después 
de haberse informado de los Magos sobre las 
circunstancias de la aparición de la estrella. Ha
bía nacido el Salvador, como sólidamente arguye 
Hensquenio ( i ) ) mas de un año antes del cruel edic
to de Herodes , y muerte de los Inocentes, porque 
según el irrefragable testimonio del Evangelio, la 
Santísima Virgen y su Esposo San Josef partieron 
á Belén en virtud del edicto de Augusto César (2), 
que mandaba tomar razón de todas las familias de 
su Imperio para regular los tributos. Esta comisión 
en Judea se dió á Sendo Saturnino , como lo dice 
Tertuliano (3): ^V^ et census constat actos* esse 
sub Augusto tune in Judtea per Sentium Saturnia 
num. Dicho Saturnino , ó fuese por sí solo el co
misionado , ó hiciese las veces de Cyrino, fué Pre
sidente de Syria en el año Juliano 4 0 , y no en 
algún otro de los siguientes ? como claramente nos 
muestra el referido Historiador Hebreo Josefo (4). 

Na-
CO Apparat. Exerclt. I I . (2) Luc. i . 
(3) lab. i . contra Marcion. cap. 19. 
(4) Aatic[. lib. 16. cap. 17. 
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Nació pues Jesuchristo en el año Juliano 40. 
La confutación de quanto se opone á esta sen* 

tencia le dará mayor luz, y mostrará su solidez. 
Los mismos grandes Autores que la defienden se 
hacen cargo en primer lugar de la desconfianza con 
que leen muchos críticos, y poca fé que dan al His
toriador Josefo, con cuyos testimonios va combi
nada la Era Christiana que nos proponemos. El 
exemplo del Cardenal Baronio excitó ó dilató mas 
allá de los límites de la razón las preocupaciones 
del juicio contra Josefo. Si alguno se propone se
guir á Josefo , dice aquel Cardenal (1) , es nece
sario que abandone la verdad Evangélicas sien~ 
do él un Autor Hebreo, que pone la muerte de 
Herodes el mayor antes del Nacimiento de Chris-
to. Prosigue apellidándolo mentirosísimo este 
modo: Habiendo nosotros redargüido al:Historia* 
dor Judio , no solo con la verdad Evangélica (lo 
que era. bastante) sino también mostrado muchas 
veces claramente por sus mismos escritos ser 
mentirosísimo , ĉomo no habiamos de seguir ati" 
tes á Ensebio ? Es cosa bien fácil el descubrir 
por que Baronio alaba á Ensebio, y le da la pre
ferencia en este punto. Josefo reduce el destierro 
de Arquelao al año ̂ 59 de la fundación de Roma, 
ó año décimo después de la muerte de Herodés 
el mayor: Baronio lo pone en el año (̂56 de 
Eoma, último de Augusto César 5 y por consi
guiente añade roas años á Herodes. ¿Y por qual 

rno-

(1) Ad íina. 16. üum. 1 . 
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motivo confia tanto en Ensebio? El mismo Baro-
nio lo expresa, diciendo: Sabemos que Eusebia 
tomó las cosas de este tiempo de Flegonte | Cro
nologista el mas antiguo y famoso de todos. Por 
lo tocante á Dion, con quien confirmamos la nre-
seníe Cronología , se contenta Baronio con decir, 
que sobre el tiempo de la sentencia contra Ar -
quelao Dion siguió á Josefa , porque habiendo es
crito muchos años después, esto es 5 en los tiem
pos del Emperador Severo, se cree que tomase las 
cosas de los Hebreos de un Historiador Hebreo. 

Se engañan Baronio y los que lo siguen en su 
crítica sobre este punto. La Cronología de Josefo 
es justísima , qual la reconocen los mas doctos mo
dernos , ni de ella se sigue que Jesuchristo naciese 
después de la muerte de Heredes, como lo con
vencen Hensquenio ? Pagi s Daude y otros muchos. 
¿ Que importa que en otras cosas sea Josefo defec
tuoso, y aun sospechoso? Suprimió la venida de 
ios Magos á Jerusalen, la turbación de aquella 
Capital, el general infanticidio: es verdad j pero 
ninguno de estos sucesos tiene conexión ó influen
cia en haber falsificado la época del Rey no de 
Heredes, ni en la enumeración de sus años. Ade
mas de no aprovecharle esta su pretendida mala 
fé para autorizar su odio contra el nombre Christia-
no, un artificio tan grosero lo hubiera desacre
ditado y hecho ridículo en aquellos tiempos, en 
que aun se conservaba fresca la memoria del 
reynado Herodiano , y existían Escritores con
temporáneos. Tampoco se puede pretender corre

gir 
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gir el cálculo cronológico de Josefo por medio 
de Ensebio, tan posterior á aquel 5 antes bien ar
guye Pagi (1) todo lo contrario, á saber , que En
sebio debe ser corregido por Josefo, no siendo 
creible que un Historiador de conocida diligen
cia y exactitud en notar los tiempos hubiese er
rado en aquellas cosas que si él no escribiese ig
norarían el mismo Ensebio y los demás. Tanto ó 
mas inverisímil se hace que Ensebio haya tomado 
de Flegonte las memorias de la Historia Herodiana, 
pues es verdad indisputable que Flegonte nada de-
xó escrito de las cosas Judáicas. Si algunos anti
guos han seguido á Ensebio habrá sido, ó por
que no leyeron , ó porque no examinaron á Josefo. 
Por lo mismo los modernos Cronologistas, que han 
trabajado mucho mas en el escrutinio de este asun-? 
to , dan la palma á Josefo y abandonan á Ensebio, 
el qual en las cosas tocantes á Herodes , dice Pa
gi (2 ) , que está lleno de consejas de viejas. 

Que Dion copiase de Josefo las cosas de los 
Judíos es una conjetura arbitraria. Quien quisiere 
cotejar aquellos dos Autores hallará entre ellos 
no poca diferencia en referir los sucesos. Por 
exemplo, asegura Dion que Herodes tomó á Je-
rusalen el año ̂ 16 de la fundación de Roma, Jo
sefo dilata aquella conquista al año siguiente: este 
dice que Arquelao fué denunciado al César por los 
principales Hebreos y Samarítanos, y que fué con-

Íx) Appar. pag. 36. num. CXLIV. 
2) Appar. pag. 36. 



SOBRE LA VENIDA DE SANTIAGO. 2 0̂7 

físcado quanto poseía en Syria 5 aquel dice que 
Herodes Palestino (así nombra á Arquelao) fué 
acusado por sus hermanos, y despojado de una 
parte de su dominio. ¿Como pues se infiere que 
Dion copiase á Josefo ? Lo que se infiere con mas 
fundamento es , que diferenciándose en oíros pun
tos dichos Autores , y combinando en la época del 
destierro de Arquelao y muerte de Herodes, el 
tiempo de estos dos sucesos era generalmente 
notorio. 

Otro mas moderno y mas fuerte adversario de 
esta Era, que es el P. Pedro Posino, publicó en 
Tolosa tres cartas contra ella. Las copió, y res
pondió á ellas el P. Hensquenio ( 1 ) , como podrá 
ver el Lector. A l presente basta significar sus prin
cipales argumentos, y responder á ellos. E l prime
ro es este. La Era reformada ó Hensqueniana se 
funda en el testimonio de Tertuliano sobre la co
misión de los tributos dada á Saturnino. Esta debe 
ser necesariamente otra diversa de la que pensa
mos 5 porque San Lucas dice expresamente que la 
descripción avroyeaqmordenada en el Edicto de 
Agusto, se hizo por el Presidente de Syria Cy~ 
riño vyt/AQyivovroa TYIÍ l&ftm Kvpmíx. Ninguna men
ción se hace de Saturnino: y para que no que
de alguna duda de que Cyrino fué en aquel tiem
po el Presidente de Syria , nota el Evangelista que 
esta descripción fué ta primera que hizo dicho 
Cyrino 5 para distinguirla de otra que hizo el mis-

• . ! áró& . i .dif JBGT .ímb 
'(O Apparat. á pag. 13. 
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mo, de la qual. habla Josefo ( i ) , y fué quando 
Arquelao salió desterrado. 

A esta reflexión responden Pagi y Daude (2) 
con Hensquenio, y con el erudito Cardenal deNoris, 
que Tertuliano de ningún modo se opone al texto del 
Evangelio: que Cyrino , como es constante por la 
Historia Romana, fué enviado á Syria con la comi
sión extraordinaria de hacer la descripción referida, 
ó catálogos generales para la regulación de los tri
butos en el tiempo que así lo mandaba el Edicto 
de Augusto: quq, aunque entonces gobernase Satur
nino á la Syria , quedó subordinado en esta comi
sión importantísima á Cyrino , Personage mas 
grande , de familia Consular , y que habia ve
nido á este fin desde Oriente, después de haber 
domado con las armas á los Homonadenses: que 
esta era la costumbre de los Romanos , como 
sucedió quando Germánico pasó con igual incum
bencia á las Galias, aunque habia en aquella Pro
vincia otro Presidente ó Legado ordinario (3 ) : que 
si Tertuliano nombra solamente á Saturnino, lo hace 
por haber sido aquel el Magistrado ordinario, 
lo que no excluye al principal: que efectivamente 
Sencio Saturnino , de quien hace freqüente men
ción Josefo (4) , pasó á la Presidencia ó Gobier
no de Syria en el año Juliano 38, ^46 de Roma. 

, • . ix p . fiíoxj t, • . ijas 1 . Por 

( r ) Antlq. Hb. í 8 . cap. I . 
(2) Loe. cit. 
(3) Corn. Tacit. lib. 1. Annal. 
(4) Antiq. lib. 16. 17. cap. 1.4. 
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: Por no embarazarme en tratar mas difusamente 
estos puntos , me remito sobre todos ellos al re
ferido Cardenal de Noris , que claramente los de
muestra (1). A l presente, sin necesitar de mas pro-
üxo examen , podemos con seguridad concluir de 
lo dicho , que acia los últimos tiempos de Herodes 
ningún Quirinio fué Presidente ordinario de Siria, y 
que el Magistrado, ó comisionado de aquel nombre, 
que vino á dicha Provincia , fué un extraordina
rio exactor y regulador del censo ó tributo Impe
rial al tiempo que nació Jesu-Christo. La misma 
palabra de que usa San Lucas en el idioma Grier 
go , se aplica indiferentemente á todo Magistra
do sea ordinario , sea extraordinario , de primero 
ó de inferior rango. Así en ios Actos de los Após
toles (2) llama el Santo Evangelista á Félix 
yytfjLwoG, ó y y í f x o ñ v o v T o a , quando aquel Ministro era 
solo Procurador. Aun Justino , hablando repeti
das veces de Quirinio le da el título de Procura
dor , ó Prefecto. ¡̂ írfoTton Tampoco puede hacer 
alguna fuerza el que aquella comisión 5 ó descrip
ción efectuada por Quirinio, se diga la primera^ 
porque , aunque extraordinaria, precedió á la otra, 
que se encomendó al mismo (3) el año 3^ des
pués de la famosa derrota de Antonio cerca de 
Accio , baxo el consulado de Emilio Lepido y 
Aruncio, de Roma ̂ 60. 

. O For-
(1} Cenotaph. Pisan. Dissert. 2. 
( ' i) Cap- 24. 
(3) Lib. 17 Antiq. cap. I I . 

-X3 ' 
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Forma el P. Posino un nuevo argumento sobre 
el ya mencionado lugar de Josefo , en que dice 
aqu el Historiador , que Cayo tuvo el primer pues
to en la causa y juicio de Arquelao. La decisión 
del pleyto entre los hijos de Herodes mas verisi-
mil mente se debe atribuir al año Juliano 46 , dice 
Posino , porque Cayo era entonces Cónsul con Lu
cio Emilio Paulo. Suponiendo , pues , que muriese 
Herodes en el mes de Marzo , llegó Arquelao i 
Roma en el Abril siguiente , y habiéndosele seña
lado para el conocimiento de su causa una Junta 
de los mas distintos Jueces, tuvo por Presidente 
á Cayo , Cónsul de aquel año 5 y destinado ya suc-
cesor de Augusto. 

Supone arbitrariamente este argumento lo que 
no debiera, y es , que el reynado de Herodes lle
gase á 41 años, y su muerte al año Juliano 46. 
¿ Como probarlo ? ¿ Como hacerlo, por lo menos, 
verisimil ? Josefo , quasi contemporáneo suyo , le 
dá solos 3f años. Plaquea ademas de esto la ra
zón inmediata que se alega. Cayo presidió á la cau
sa de Arquelao : luego Cayo era Cónsul. Perdcr-
ne el P. Posino : no arguye bien. No necesitaba 
Cayo las ínfulas de Cónsul para tener la mayor re
presentación , y ser persona ge digno de presidir 
á aquella causa. El se hallaba ya heredero del 
Trono imperial, y esta qualidad era no solo muy 
sobresaliente á la de Cónsul, sino la mas propia 
y digna de hacer , como hizo , en aquella ocasión 
las veces de Augusto. Fuera de esto , la Historia 
Romana nos habla de la salida de Cayo 5 y de su 

ex-
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expedición á Armenia en el año Juliano 44 (1). 
¿Pues con que documento se pretende dilatar este 
suceso al año Juliano 46 ? Después del famoso 
espectáculo de la Naumaquia , hecho por orden 
de Augusto, y de la magnífica dedicación del 
Templo de Marte, descubierta entonces la inde
cente conducta de Julia , hija del Emperador , fué 
embiado luego Cayo Cesar al Oriente, corrien
do el año 30 antes del consulado de Vinicio , que 
cayó en el año Juliano 75. Así lo notó expresa
mente Valeyo Patérculo (2): por lo que el des
tierro de Julia con toda razón se refiere al año 
Juliano 44. De aquí se infiere que habiendo ve
nido Arquelao á Roma, muerto ya su padre He
redes , este murió en el año Juliano 42 , aquel 
llegó á Roma en el año Juliano 43 , tiempo en que 
Cayo presidió en la referida causa , y el mismo 
Cayo partió en el año Juliano 44 para Oriente, de 
donde no volvió : cuenta precisa, que contra el 
intento de Posino no permite dilatar á otros tiem
pos la muerte de Herodes. 

- T . - Z $• n . m : ! 

¿En que año de la Era Vulgar haya padecid§ 
y muerto Jesuchristol 

A l modo que son varias las sentencias en de-
O 2 ter-

(1) Vellej. Paterc. lib. 2. c.ioo. 
(2) Pa§i Appar. pag. 40. 
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terminar el tiempo de la verdadera Era Christia-
na , así también lo son en fixar el año:;de la muer
te de Jesuchristo. San Ireneo Lugdunense , escri
biendo contra el error de los Valentinianos , de
clinó demasiadamente al extremo contrario y atri
buyó á Christo una edad de 40 ó 50 años : jQuia 
autem triginta anmrum &tas. primee Andalis est 
juvenis ret extenditur usque ¡ad quadragesíníum 
annum j omhis quilibet confitehitür , a quadnage* 
simo. , et qumqüagesimo anm declinat jamJn :¿eta~ 
•tem séniorem , quam batens Uominus noster do* 
'Cebat: Mcut Evangeiium^ et omnes Séniores: tes-
4antur , qui in Asia ~ apud Joannem Discipulum 
Domini convenerunt (1). Baronio , Pagi, y otros, 
niegan que este texto sea de dicho Santo Padre. 
Si alguno sostiene lo contrario , diremos , que el 
Santo se engañó con otros Autores de su tiempo, 
que pensaron así , fundándose en aqu'ellas palabras 
del Evangelio (2 ) , dichas á Jesuchristo : quinqua-
ginta annos nondüm habes , et Abraham vidistil 

Después de reprobada por todos , y patente
mente convencida de falsa esta opinión , causa ma
yor maravilla , que Natal Alexandro se haya acer
cado tanto á ella, afirmando quando trata de los 
años de Christo , que ^KnV en\ el afio- 3? de su 
edad comenzada (3). La constante manera de pen
sar en la Iglesia desde sus primeros siglos se opo-

1 . ¿iótUfóifldi '¿ú 2£h£v noa 3t;p oporo 1A ne 
( r ) Lib. 2. adverí:Uteres. cap. 59. 
(2) Joann. 8. . . v - J .é'il.z . ' . l í f i j 
(o) Qüíesí. 3. conclus. 2. pag. 2,21. 
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ne á esta opinión , la qual no puede componerse 
con el Evangelio , y con la Historia. ¿ Como fué 
Christo crucificado baxo la presidencia de Poncio 
Pilato, y reynando Tiberio , quaodo en el supues
to ano 37" empezado ya Tiberio habla muerto en 
el mes de Marzo , como lo escribe Suetonio ( i ) , 
y Poncio Pilato antes de la muerte del mismo T i 
berio era ya capitulado, y llamado á Roma para 
dar razón de su conducta , según testifica José-
fo (2)? 

Al contrario San Cirilo Alexandrino (3) , y San 
Clemente Alexandrino (4) atribuyen solamente á 
Christo 30 años, ó poquísimo mas de edad. Pero 
en este cómputo , como convienen todos , es ne
cesario reducir la predicación del Salvador á solo 
un año , y decir , que desde su bautismo hasta su 
muerte , pasó una sola Pascua, lo qual repugna á 
la Historia Evangélica. 

Bien léjos de estas y otras dificultades, el cóm
puto Hensqueniano establece la muerte de Christo 
en el año 33 , y tres meses de su edad, siendo 
Cónsules los dos Géminos, Fusio y Rubelio , año 
29 de la Era Vulgar. Tiene Hensquenio á favor 
suyo , no solo la autoridad de muchos Padres an
tiguos , sino también la de los mas doctos y acre
ditados modernos que lo siguen, como son Jan-

O 3 nin-
(1) In Tiberio. 
(2) Lib. 18. Antiq. cap. 
(3) In cap. 52. Isaise. 
(4) Lib. 1. Stromat. 
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ningo, Papebroquio , Solcrio , Cupero , Noris, Pa-
g i , Honorato de Santa María , Daude , y otros, 
que difusamente tratan esta materia. Entre los an
tiguos escribe Tertuliano ( i ) : Tiberii decimoquinto 
Imperji passus est Christus annos habens XXXIII, 
qute passio perfecta est sub Tiberio Ccesare, Ku~ 
bellio Gemino , et Fusio Gemino , mense Martio, 
temporibus Paschte , die V I I I Kalend. Aprilis, 
die I jAzymorum, Lo mismo dice TLactancio Fir-
miano (2) : Herodes fuit sub Imperio Tiberii C¿e~ 
saris, cujus anno décimo quinto , id est 5 duobus 
Geminis Consulibus, Jud¿zi Christum cruci affi-
xerunt. El antiquísimo Catálogo , escrito en tiem
po del Papa Liberio, advierte en el proemio: Im
perante Tiberio Ctesare, passus est Dominus nos* 
ter Jesús Christus , duobus Geminis Consulibus, 
F U I Kalend. Aprilis, San Agustín (3) : Mortms 
est ergo Christus , duobus Geminis CC. Kalend* 
Apr, Vea quien quisiere otros Autores de primera 
magnitud y antigüedad en la Crónica de los Padres 
Sirmondo y Labbé. 

Prevengo una equivocación, que fácilmente pu
diera nacer de las referidas autoridades , y de las 
otras, á que acabo de remitir mis Lectores. La 
época Tiberiana , que asignan Tertuliano, Lactan-
cio , y los demás á la muerte de Jesu-Christo , es 

la 
(1) Llb. advers. Judies , apud Hieronym. in cap. 9-

(2) Lib. 4, de vera Sapüntta. 
(3) Lib. 18. df tmt. ,DÍ7 , cap. $4. 
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la del Imperio Augustal, por decirlo así, no la 
anterior de la potestad Tribunicia. Ninguno de 
estos Padres y Autores ha ignorado que el Sal
vador , nacido en los días del Rey Herodes, erá 
como de 30 años quando se empezó á manifestar 
á los hombres después de su bautismo , en el año 
décimo quinto del Imperio de Tiberio Cesar, según 
el expreso testimonio de San Lucas (1). Por con
siguiente no han pretendido fixar la muerte de Chris-
to en el mismo año decimoquinto de Tiberio, con
tado desde la época , de la qual empieza á con
tar el Evangelista , que es la de la potestad Tr i 
bunicia : esta es anterior , la otra del Imperio Au
gustal posterior en tres años. Confirma Tertuliano 
dicha distinción y diferencia de épocas Tiberia-
nas 9 diciendo que el Señor empezó á manifestar
se á los hombres en el duodécimo del Imperio de 
Tiberio Cesar (2 ) , lo que no sería ni verificable 
ni admisible , si se refiriese al cómputo que siguió 
San Lucas , según el qual era aquel año el déci-
moquinto del Imperio de Tiberio, Contó , pues, 
Tertuliano desde una época posterior á esta , esto 
es , desde la Augustal de Tiberio , y San Lucas 
desde la Tribunicia-

Se muestra igualmente por los sucesos que pre
cedieron y siguieron la muerte de Christo , que 
esta no puede remitirse á otro año que al sobre-

O 4 di-
(0 Cap. 3. 
(2) Lib. 1. contra Marcion. cap. 15. Suarez , tom. 2. in 

S- p. disp. 26. sect. 2. 
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dicho décimoquinto Augustal de Tiberio , consu
lado de los Géminos , y vigésimo nono de Ja Era 
Vulgar. Desde el año natalicio de Christo , á sa
ber , desde el Juliano 40 hasta el 29 de la Era 
Vulgar, se completan 33 años y tres meses , y se 
conoce que nació el Salvador en los días del Rey 
Herodes , que fué bautizado , según la común opi
nión , cerca del año 30 de su edad , y que desde 
este tiempo hasta el de su muerte pasaron quatro 
Pascuas. Desde su muerte se verifican con justa 
correspondencia cronológica los sucesos siguien
tes. Primero : Tiberio hizo morir á Seyano , Cón
sul en el año 31 ( 1 ) , esto es , corriendo el año 
segundo después del Consulado de los Géminos. 
Una de las causas , y acaso la mayor J de la des
gracia de Seyano fué el haber resistido á ía de
clarada voluntad del Cesar que quería colocar á 
Christo en el número de los Dioses (2). Pasó sin 
duda algún tiempo , mientras Seyano tergiversó, 
se opuso , y llegó á manifestar y llevar adelante 
su resistencia al Decreto Imperial de la Apoteo
sis , y mientras llegaron de Siria á Roma algu
nos Hebreos ya convertidos por los Apóstoles ^ lo 
que pudo ser en el año segundo después de la As
censión del Salvador , 3 1 de la Era Vulgar : indi
cio bien claro que la muerte del mismo Jesu-Chris-
to sucedió en el año 29 de dicha Era. Segundo: 
San Pedro \ según la universal Tradición 3 tuvo su 

Cá-
(1) Tac. Annal.6. c. 25. 
(2) Oros. Hb. 7. advers. Pag. c. 4, 
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Cátedra en Roma 25 años , y murió en el 65 de 
la Era Vulgar. Para verificar esto, es necesario 
que la dispersión de los Apóstoles sucediese el 
año 40 de dicha Era. Añádanse otros doce años 
que precedieron á esta dispersión desde la muer
te de San Esteban , como lo dice la Tradición de 
Apolonio , y como veremos luego que lo preten
den nuestros contrarios. Es preciso concluir que 
la muerte del Salvador no se puede dilatar mas 
allá del año 29. Si se replicase , que tres aros 
después estaba San Pedro en Jerusaíen , quando 
lo hizo encarcelar Herodes Agripa , no hallamos 
dificultad alguna con Daude (1 ) , y otros en que 
el Príncipe de los Apóstoles , por varias causas 
relativas al gobierno de la Iglesia , hubiese pasa
do de Roma á Jerusaíen. Hágase la prueba con 
qualquier otro cómputo cronológico , y se hallará 
mucho menos veríficable con esta prisión de San 
Pedro. Tercero : El Concilio Apostólico de Jeru
saíen se celebró en el año de Christo47 5 que era 
el 1̂7 de la Conversión de San Pablo (2 ) , sucedi
da el año siguiente á la muerte de Christo, ó sea 
año 30 de la Era Vulgar 5 i*r sobre 30 son 4^: 
con que la muerte de Christo fué en el 29 de la 
misma Era. Quarto : San Pedro y San Pablo fue
ron martirizados baxo los Cónsules Nerva y Ves-
tino , año 65 de la Era Vulgar, y el 3^ después 
de la muerte de Christo. Por consiguiente el año 

29 
(1) Hist. Univ. tom. 1. lib. 1. c. 2. 
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29 incompleto de la E r a Vulgar , junto con el 3^ 
también incompleto , forma la suma de los 63 
años hasta dicha muerte de ambos Apóstoles. 

Nos opondrán San Epifanio, que hace la edad 
de Christo de 31 años en el Consulado de los 
Gemirlos (1). Pero ademas de no poderse veri
ficar esta opinión por lo que queda dicho , se ve 
que el Santo pone al año 32 de Christo el con
sulado de Rufo y Rubelio. La confusión del se
gundo con el primero, muestra que deben enten
derse Fusio y Rubelio Géminos, cuyo consulado 
toca, como hemos visto , al año décimoquinto Au-
gustal de Tiberio , 33 completo de la edad de 
Christo. 

Si también nos opusieren á Eusebio de Pan-
filia , que coloca la muerte de Christo en el con
sulado de Pérsico y Vitelio , responderémos , que 
aquel Autor no estaba bien instruido en los Fas
tos consulares. Sirva este exemplo por otros. Cor-
nelio Tácito nombra por Cónsules después de Vi
telio á Furio Camilo Escriboniano y Cayo Domi-
cio Ahenobarbo : Eusebio por el contrario, divi
diendo un año en dos , hace Cónsules en el año 
siguiente el mismo Ahenobarbo y Apruncio 5 y á 
los tres años les da por succesores Galba y Sila, , 
los quales succedieron inmediatamente á Cayo Do-
micio y Camilo , como puede verse en qualquie-
ra Tabla consular con el testimonio de Dion y 
Tácito. 

Mas 
(1) Hsercs. 51. c. 32. " 
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Mas especiosa es la dificultad que propone el 

P. Posino contra la época y Era Hensqueniana. 
Ninguna marca ó carácter cronológico , dice, con
viene al año de la muerte de Christo con unifor
midad al año consular de los G-éminos. Este fué 
el 4242 del Período Juliano , quando el número 
del ciclo era el X , y el del ciclo Lunar ó Aureo 
número, era el X I , con la letra dominical ó ín
dice B. Esta concurrencia ó cotejo de uno y otro 
ciclo, muestra evidentemente, que en aquel año 
cayó la Pascua Judaica en 16 de Abril, y en dia 
de Sábado. La muerte de Christo sucedió en Vier
nes ó en la Feria V I , como expresa el Evange
lio. No pudo, pues , suceder en el año de los Gé-
minos. 

Esta seria una demostración cronológica 5 si 
el Kalendario Judaico hubiera sido exacto , como 
supone el P. Posino. Pero esta suposición es la 
que se le niega con el voto de los mejores As
trónomos y Cronologistas: wAfirmo (dice ei insig-
^ne Keplero) ( i ) , que los antiguos Judíos, quasi 
«hasta los tiempos de Christo, nada sabían mas 
« que el vulgo en el uso del Kalendario::: En es-
«tos últimos ciento y cincuenta años se han enga-
«fiado mucho nuestros Astrónomos , que se han 
«atrevido á determinar por su computólos pleni-
«lunios hasta el tiempo de Christo , por los ple-
«nilunios las fiestas de los Judíos , por estas y por 
»la concurrencia de la Feria el año de la Pasión 

« dis-
(1) iV/og^. C^row. ann. 1615 . pag. 90» 



2 20 JUSTIFICACION HISTORICO-CRITICA 

?? distinto del que notaron los antiguos mas cerca-
}>nos á la edad de Christo. Si alguno quisiera hoyj 
«omitido el cómputo Eclesiástico , determinar las 
«Pascuas de los siglos pasados por sola operación 
«matemática con arreglo á los decretos Nicenos, 
«este tal errarla extrañamente, apartándose déla 
«Pascua común , y apenas hallaria en la Historia 
«un año cierto." Promueve el P. Hensquenio esta 
respuesta de Keplero, y muestra que el ciclo de 
que usaban en aquel tiempo los Hebreos , no era 
justo. Lo mismo puede verse en las Tablas del 
Señor de la Hire , con las quales prueba el erudito 
P. Gramático ( i ) , que los referidos caracteres cró
nicos á ningún año competen exactamente 5 sino al 
29 de la Era Vulgar. 

Otra dificultad opone el P. Posino 5 y es , que 
en la muerte de Ghrisío se vio aquel prodigioso 
eclipse solar , quando al tiempo del plenilunio no 
habia alguna conjunción de Sol y Euna ^ y este 
irregular fenómeno , como atestigua Flegon , His
toriador Gentil del siglo siguiente al de Christo^ 
sucedió en el año quarto de la Olimpiada CII5 
tiempo , que exactamente corresponde al mes de 
Abril del año 33 de la Era Christiana. También 
supone aquí el P. Posino un punto incierto, como 
claro y seguro. La data de Flegon , combinada 
con otras , está sujeta á diferentes interpretaciones, 
y aun á vehementes sospechas de que su texto ha 
sido viciado. Keplero, Petavio, Daude 5 y otros, 

creen 
(1) Dissert. di ¿EraChristifassi, á pag. 55. 
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creen sobre el testimonio existente de Africano, 
posterior en un siglo á Flegon que Ensebio , ci
tando á este , erró , porque Africano afirma, que 
el referido eclipse sucedió en el año segundo de 
la Olimpiada CCII. Pagi aun pretende mas ( i ) , 
y es, que está errado, no ya el número del ano, 
sino el de la Olimpiada , de suerte ,«que no es la 
CCII , sino la CCI en su ano qüarto. Ño obstante 
puede acomodarse fácilmente esta diferencia , ad
virtiendo con Daude (2) , que Africano empieza 
las Olimpiadas desde el año f f8 antes de la Era 
Vulgar } y quasi todos los demás desde el año ^76 
antes de la misma Era. Con relación á estos dos 
cómputos , convienen todos e»la misma cosa 5 por
que el año, que según Africano , es el segundo 
de la Olimpiada CCII , es para los otros el año 
quarto de la Olimpiada CCI: ano , que en una 
y otra enumeración viene á formar el 28 de la Era 
Vulgar , y que corría desde el Solsticio Estivo 
hasta el mes de Junio del año 29 de la misma 
Era. 

Nótese últimamente sobre la autoridad de Fle
gon , que habiendo San Agustin , Tertuliano, y 
otros, asegurado la muerte de Christo en el con
sulado de los Géminos , probándolo con el testi
monio del mismo Flegon , se hubieran expuesto á 
la burla y risa de los Paganos , si el texto que ale* 
gabán no íbera cierto y auténtico. ¿Y como podía 

( 1 ) In Crit Bar. tom. 1. pag. 26, 
(2) Histor. Unh. loe. cit, num. 9. 
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serlo, entendiéndolo y registrándolo, según lo en
tiende el P. Posino , si conforme á su inteligencia 
es incompatible con el año de los Cónsules Gémi« 
nos? 

§ . 1 1 1 . 

Epoca de la dispersión de los Apóstoles, y años de 
la predicación y muerte de Santiago. 

Los Autores que ilustran y promueven el so
bredicho sistéma cronológico, reducen la disper
sión de los Apóstoles al año 40 de la Era Vul
gar. La razón fundamental que los mueve , es la 
primitiva Tradición Christiana , de que habla En
sebio Cesariense ( i ) , como recibida y atestiguada 
por Clemente Alexandrino y Apolonio 5 á saber, 
que los Apóstoles no salieron de la Judea y sus 
contornos hasta 12 años después de la muerte de 
Jesuchristo por expreso mandato suyo. Nuestros 
contrarios hasta ahora , suponiendo como cierta 
esta Tradición, y que el año de la muerte de Chris-
to fuese el 33 ó 34 de la Era Vulgar, inferían 
con ostentosa argumentación demostrativa que San
tiago no tuvo tiempo para venir á España: ne
gar la autoridad de Ensebio , aunque á ellos y á 
otro qualquiera es lícito en varios puntos , era un 
delito irremisible á los Españoles. Hoy dia no quer 
dan á esta dificultad aun las apariencias de poder
lo ser 5 y nosotros tenemos dos modos de disol-

ver-
(1) Hist. Ub. §.c.8. 
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verla sin réplica , igualmente afianzados en la uni
versal estimación , juicio , y razones de los Auto
res mas acreditados é imparciales 5 que no tratan 
de nuestra Tradición. 

Empieza la primera de nuestras respuestas de 
lo dicho en este capítulo. La Era Christiana que 
adoptamos , anterior á la Vulgar en mas de qua-
tro años, desde el 29 de la muerte de Christo has
ta el 44 , en que murió Santiago , ofrece un dila
tado intervalo para verificar la permanencia de to
dos los Apóstoles en Jerusalen , durante el tiempo 
de la Tradición de Apolonio , y para que nuestro 
Apóstol viniese á España , se detuviese en ella , y 
volviese á Palestina. Restamos aquí probar que el 
año de la muerte de Santiago no puede adelantar
se al año 44 ó 43. 

Sabemos por el unánime testimonio de los His
toriadores , que en el mes de Marzo del año 3^ 
sucedió á Tiberio en el Trono imperial Cayo Ca-
lígula , el qual sacó de la prisión á Herodes Agri
pa , y le dio la investidura del Reyno. Fué muerto 
Calíguía por los conjurados al principio del año 
41 , y proclamado Claudio , que amplificó el Rey-
no de Herodes , dándole la Samaría y la Judea, 
sobre las quales reynó tres años hasta su muerte, 
» Atormentado de fieros dolores (dice Josefo) (1) 
«terminó su vida el año 54 de su edad , habien-
«do reynado siete años, quatro en tiempo de Ca-
>»yo Cesar, tres de los quales obtuvo la Tetrar-

wquía 
(1) Antiq. Judaic. lib. 19. cap. 7. 
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» quía de Filipo, á la que en el quarto año se unió Í 3 
"Tetrarquía de Herodes. Prosiguió reynando otro 
"trienio en tiempo de Claudio Cesar , no solo sobre 
»los dichos dominios, sino también sobre la Judea, 
«Samarla y Cesárea." Obsérvese que esta muerte 
de Herodes sucedió , no ya cumplido el año sép
timo de su reynado, sino dentro de él , como se 
lee en el texto Griego: <Lym ... e r o ? . . . Q C L G C K I ^ . . . 

Í&CPO/AOV ^ esto es , hallándose en el año séptimo del 
Reyno. Si antes dice el mismo Josefo 5 que los tres 
años del Reyno de Herodes en toda la Judea fue
ron completos, se compone muy bien que fuera in
completo el año séptimo de todo su reynado , ha
biendo sido incompletos los quatro años antecedentes. 

Herodes , pues , habia cumplido el año terce
ro del Reyno Judaico, quando murió: r p í r o y <Pí eros 

kvTOd Q&aiÁcnwTi TY¡$ o M s VÚCPCLÍCLS'Ttí'TtKyfoiro. Su ad-

venimiento al trono de toda la Judea sucedió des
pués del dia 24 de Enero del año 41 , por dis
posición ó condescendencia del Emperador Clau
dio. Por consiguiente no pudo suceder su muerte 
hasta después del Enero del año de 4 4 , y su ele
vación al Solio 5 debe fixarse en el año 3^7 , á fines 
de Marzo, ó principios de Abril , como clara
mente lo da á entender el mismo Josefo con estas 
palabras ( 1 ) : Vuelto Cayo á Roma , conducien-
JJ do el cuerpo de Tiberio , celebró su funeral con 
«solemne y suntuosísima pompa 5 y queriendo en 
«el mismo dia sacar de prisión á Agripa, lo omi-

«tió 
(1) Antici. Judaic. llb. 18. cap. 8. 
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«tío por consejo de Antonia : no ya porque esta 
«fuese a versa al prisionero , sino porque decia que 
„esta solicitud parecia indecorosa y ofensiva á la 
«memoria de Tiberio, no siendo áícerne dar l i -
«beríad tan presto á quien él habla puesto en pr'-
«sion. No obstante, pasados no michos dias , ha-
«biéndoio llamado á su presencia , Jo hizo afty-
«tar y mudar vestido. Después , poniéndole la co-
«roña en la cabeza , lo declaró E ey de la Tetiar-
«quía , que habia sido de Filipo y de la otra de 
«Lisanias , y en lugar de la cadena de hierro , le 
«regaló una de oro de igual peso." 

Según estos ciertos fundamentos, si computa
mos el año séptimo que corría , de todo el re y na
do de Herodes quando murió , ó el año tercero 
completo de la extensión de Rey no que ie dio 
Claudio , debemos referir su muerte al mes de l e 
brero ó Marzo del año 44. Con la misma certeza 
se infiere que el martirio de Santiago, y prLsií n 
de San Pedro, sucedieron el año aniecedente 43, 
porque una y otra se nos dice en los Actos de 
los Apóstoles (1) poco anterior á la Pascua de los 
Judíos. 

Una sola dificultad puede oponerse, y es, que 
entre la muerte de Santiago y la de Herodes, 
Viene á quedar quasi un año de tiempo , supuesta 
la primera en el año 43 , y la segunda en el 44. 
£ste intervalo que corresponde ha&tñ la muerte de 
aquel Rey , según las datas del Historiador He-

breo, 
(1) Cap. 12. 
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breo , no parece verificable, según Ensebio , el 
qual refiere la muerte de Herodes de este mo
do ( i ) : «No tardó ia venganza sobre el Rey, por 
»haber suscitado la persecución contra los Após-
»toles. Le hizo inmediatamente pagar la pena el 
«Angel, Ministro de ia divina Justicia 5 porque ha-
wbiéndose ido á Cesárea, apenas cometido el deli-
«to , como se refiere en los Actos de los Após-
?>toles , testifican las sagradas Letras, que fué lue
ngo herido por el Angel de Dios, y murió consu-
J> mido de gusanos." 

Antes de exponer el modo fácil y natural de 
conciliar un Historiador con otro , advierto , que 
no consta de los Actos de los Apóstoles la pres
teza del castigo de Herodes después de la prisión 
de San Pedro , y muerte de Santiago. Leamos el 
texto: Fíicta autem die, erat non parva turba-
tío ínter milites , quidnam factum esset de Fe-
tro. Herodes autem , cum requisisset eum 9 et non 
invenisset , inquisítione facta de custodibus, yus~ 
sit eos duci : descendensque a Judcea in Ccesa-
ream 5 ibi commoratus est. Erat autem iratus Ty-
riis 5 et Sidoniis. At illi unánimes venerunt ad 
eum , et per su aso Blasto , qui erat super cubi-
culum Regís , postulabant pacem, eo quod ale' 
rentur eorum Regiones ab íllo* Statuto autem die 
Herodes vestítus veste regia sedit pro tribuna$\ 
et concionabatur ad eos. Populus autem acclama" 
bat: Dei voces, et non bominis, Confestim autem 

per-
(1) Lib. 2. Hist.Ecd. cap. 10, 



SOBRE LA VENIDA DE SANTtAGO. 22̂  

fercussit eum Angelus Domini, eo quod non de~ 
disset honorem Deo, et consumptus a vermibus ex~ 
pravit ( i ) . 

¿ Como pueden Ensebio y varios Intérpretes 
que lo siguen , sacar de estas palabras de la His
toria sagrada la prontísima muerte de Herodes, 
después de su arribo á Cesárea? Las palabras mis
mas 5 y el contexto de las cosas que refiere San 
Lucas, dan á entender lo contrario , como ob
servan otros muchos Intérpretes que cita Corne-
lio Alapide (2). Llegado Herodes á Cesárea , per
maneció ó estuvo de residencia en aquella Ciudad: 
los Tyrios y Sidonios le deputaron y embiaron una 
embaxada para aplacarlo , y trabajaron al mismo 
fin en ganarse la gracia y el empeño del favorito 
de aquel Rey: duró el manejo hasta que allana
ron todas las dificultades : se determinó finalmen
te darles audiencia, se destinó el dia , se executó 
así. ¿Y no debió pasar algún tiempo , y acaso 
muchos dias , en entablar , conducir , y terminar 
tan dificil negociado? No es verisímil lo contra^ 
rio 5 y por lo ménos es inverisímil que el castigo de 
Herodes sucediese , como pretende Eusebio , inme
diatamente después de su llegada á Cesárea : pre
tensión opuesta á lo que nos dice la citada Histo
ria Apostólica. 

En fuerza de esta natural reflexión que puede 
hacer qualquiera sobre las palabras de San Lu-

P 2 cas 
( i ^ Actor, cap. 12. 
(2) InAct. Afost. cap. 12. 
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cas cotejadas con las de Eusebio , me causa no 
poca admiración el partido que toman algunos de 
conciliar al Historiador Eclesiástico con José fu. 
Siendo no obstante fácil esta conciliación , la ex
pongo para mayor abundamiento. Quando Josefo 
dice que Cayo declaró Rey á Herodes, después 
de no muchos días , estas palabras pueden enten
derse de un intervalo de tiempo no dilatado, el 
qual probablemente puede extenderse á uno ó dos 
meses. Dan cuerpo á esta conjetura las razones ar
riba dichas, y otras que en aquellas circunstan
cias pudo tener Gayo para diferir desde el mes 
de Marzo en que murió Tiberio , hasta el Mayo in* 
mediato la exáltacion de Herodes al Trono. Y si 
queremos decir que la muerte del mismo Herodes 
sucedió á fines de Abri l , ó dentro del Mayo del 
año 4 4 , se verifica exactamente que fuese muerto 
Santiago , y aprisionado San Pedro antes de la 
Pascua. De este modo quedarán uniformes en la 
substancia las dos relaciones de Eusebio y Josefo. 

He dicho, refiriendo la Tradición de Clemen
te Aíexandrino y Apolonio sobre el tiempo de la 
dispersión de los Apóstoles, que la suponía como 
cierta 5 y baxo esta suposición de nuestros contra
rios * y de otros que no lo son , hecho el cómputo 
de los años de Christo y de dicha dispersión , me 
parece haber declarado suficientemente , como tu
vo Santiago tres ó quatro años de tiempo para ve
nir á España y predicar en ella. No obstante , des
pués de haber satisfecho por esta parte al argu
mento que se nos oponía, debo también decir (y 

es 
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es la segunda respuesta) , que pudiéramos con su
ma facilidad y fundamento negar la pretendida 
Tradición de Apoíonio. Ella es contraria á otras 
autoridades dignas de todo crédito y respeto , y 
cronológicamente incompatible con otros sucesos 
verdaderos. La Iglesia en el Oficio de Pentecos
tés , San íreneo , el célebre Rufino , San León , y 
otros citados por el Marques de Mondejar y el 
P. Florez dicen , que los Apóstoles se dividieron 
después de haber recibido con el Espíritu Santo 
los dones celestiales , necesarios para la predica
ción del Evangelio. En efecto, esta fué la sola 
condición y término perentorio que les puso Jesu-
Christo de su permanencia en Jerusalen : sédete in 
Civitate , doñee induamini virtute ex alto. ¿ Co
mo ha de parecer verisimil que cumplido este man
dato , y verificada la condición adjunta , se que
dasen después los Apóstoles oíros doce años en 
Jerusalen y sus contornos ? Semejante dilación se 
representa muy poco ó nada conforme á la soli
citud que les habia mostrado el Salvador dicién-
doles , que ya blanqueaban las mieses 5 esto es, 
para cortarlas con la hoz de la predicación , y 
recogerlas en las troxes del gran Padre de familia. 

Mas convincente prueba nos subministran los 
Fastos Apostólicos. Hablando San Pablo de su 
conversión , escribe así á los Gálatas ( i ) : r,Quan-
«do plugo á aquel que me escogió desde el vien-
"tre de mi madre para revelarme su hijo , á fin 

P 3 »que 
(1) Cap. 1. ad Galat. in fin. 
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5» que yo lo evangelizase á las Gentes , dexé luego 
55 de seguir á la carne y sangre. Ni vine á Jeru-
«salen á los Apóstoles mis antecesores , sino que 
35 pasé á la Arabia, y volví otra vez á Damasco. 
35 Después al cabo de tres años vine á Jerusalen pa-
>5 ra ver á Pedro , y estuve con él quince días, 
35 Pero no vi á algún otro Apóstol , sino á Jaco-
J5 bo , hermano del Señor." , Sucedió la conversión 
de San Pablo en el año segundo después de la 
Ascensión del Señor, según el Martirologio Ro
mano , á 24 de Enero : según otros Autores el 
año primero después de la Ascensión. Como quie
ra que sea , habiendo pasado el Apóstol al cabo 
de tres años á Jerusalen , debió llegar allá en el 
año 33 ó 34 de la Era Vulgar , esto es , el 3^ ó 
38 del nacimiento de Chrisío. 

¿Y por que en dichos anos no vio San Pa
blo en Jerusalen á otros Apóstoles que á San Pe
dro y Santiago el Menor? ¿Quien podrá imagi
narse que si entonces se halláran los demás Após
toles en aquella Ciudad, no los hubiera visto el 
nuevo compañero de su Apostolado ? Su prece
dente fama de público perseguidor de los Chris-
tianos , su prodigiosa y ruidosa conversión , su 
nuevo glorioso destino > su trato y amistad frater
na con los discípulos y creyentes que halló en la 
Ciudad , ¿no lo hubieran dado á conocer á los de-
mas Apóstoles , si allí estuvieran ? ¿Estos por ven
tura podian temer ó desdeñarse de la compañía 
de aquel que conversaba con Pedro y con el her
mano del Señor ? No hallarémos causa alguna creí

ble, 
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ble, sino la ausencia de los demás Apóstoles , que 
ya en aquel tiempo , como dice San Gerónimo, 
habían salido á anunciar el Evangelio á diversos 
países 5 lo que ciertamente no hubieran tan presto 
executado, siendo cierta la Tradición de Apo-
Ionio. 

Tampoco puede componerse con dicha Tra
dición ía de la Cátedra de Sao Pedro en Antio-
quía. Siete anos antes que el Príncipe de los Após
toles trasladase su Cátedra suprema á Roma , la 
fundó y mantuvo en Antioquía , según la univer
sal Tradición , canonizada por la Iglesia , y fun
dada en las primeras noticias del Christianismo. 
La venida de San Pedro á Roma fué en el se
gundo año del Emperador Claudio , 41 de la Era 
Vulgar , y su Pontificado y Cátedra en dicha Ca
pital duró 25 años cumplidos : contando , pues, 
siete años antes que duró la Cátedra Antioquena, 
es claro que el Santo Apóstol salió de Jerusalen, 
y se estableció en Antioquía desde el año 35 de 
la Era Vulgar. Si se hubiera detenido en Judea do
ce años, seria imposible verificar este suceso. Es
ta cuenta , confirmada con el testimonio poco an
tes alegado de San Gerónimo , nos ofrece para la 
expedición de Santiago á España mas de siete 
años , quales restan desde el 3 5 hasta el 4 3 ó 4 4 . 

P 4 § . i v . 
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§• i v . 

Lugar por donde Santiago entró en España, 

La p i a d o s a c o n t i e n d a d e q u a s l t o d a s n u e s t r a s 

P r o v i n c i a s m a r í t i m a s e n p r e t e n d e r c a d a u n a d e 

e l l a s l a g l o r i a d e h a b e r d e s e m b a r c a d o e n sos p l a 

y a s n u e s t r o A p ó s t o l , h a d a d o o c a s i ó n á a l g u n o s 

para n e g a r n o s l a T r a d i c i ó n . Es c i e r t o , d i c e n , q u e 

h a s t a a h o r a h a n d i s p u t a d o r e c i p r o c a m e n t e s o b r e 

e s t e p u n t o i o s p u e b l o s d e l a s C o s t a s d e T a r r a g o 

n a , d e V a l e n c i a , d e A n d a l u c í a 5 d e P o r t u g a l y 

d e G a l i c i a » C o n t o d o e s o n o c o n s t a d e m o d o a l 

g u n o , p o r q u a l P r o v i n c i a ó t e r r i t o r i o d e es tos e n 

t r a s e e l S a n t o A p ó s t o l . S i e f e c t i v a m e n t e h u b i e r a 

e n t r a d o p o r a l g u n o d e estos p a í s e s , e x i s t i e r a s in 

d u d a a l g ú n f u n d a m e n t o p o s i t i v o ó m e m o r i a c i e r t a 

d e c o s a t a n n o t a b l e . N o se p u e d e p o r c o n s i g u i e n 

te c r e e r q u e e l A p ó s t o l e n t r ó e n E s p a ñ a , n o sa

b i é n d o s e p o r d o n d e e n t r ó . A s í p o r e x e m p l o a r g ü i 

m o s p r u d e n t e m e n t e , q u e u n a c o s a n o h a s u c e d i d o 

e n u n a s e m a n a , si e n n i n g u n o d e siis d i a s h a su
c e d i d o . 

« F á c i l m e n t e se c o n f u t a es te a r g u m e n t o ( r e s -

« p o n d e F r a n c i s c o M a c e d o ) ( i ) , p o r q u e d e la d i s -

p u r a d e l a s P r o v i n c i a s s o b r e a t r i b u i r s e e l a r r i b o 

« d e S a n t i a g o á e l l a s , n o se s i g u e , q u e él n o haya 
« v e n i d o á E s p a ñ a , a n t e s b i e n se s i g u e 3 q u e h a ve* 

«ni-
( i ) D i a t r í b . cap. l o . 1 4, 
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#nido : pues si de hecho no hubiera venido , di-
„chas Provincias no se disputarían mutuamente 
>,aquella gloria. E l motivo , por que cada una de 
«ellas se atribuye lo que niega á las otras, es, por-
»que todas tienen por cierto, que el A p ó s t o l c s -

«tuvo en España. Cada una de e l l a s impugna á 

«las otras ^ luego no vino : ridicula conseqikncia. 
»Por haber venido á E s p a ñ a , c a d a p a í s p r o c u r a 

«apropiárselo. Del mismo m o d o pudiera a r g ü i r se 
v que Homero no fué G r i e g o , pues pretenden ha-
?jber sido su patria las C i u d a d e s d e E s m y r n i , 

wRodas , Colofón, S a l a m i n a , Chio , A r g o s y Ate
núas. No por esto h a p e n s a d o alguno en negar 
«que Homero fuese G r i e g o . ¿ Y por que aquellas 
«siete Ciudades no pleytearon sobre haber sido 
w c a d a u n a d e ellas la p a t r i a de A n a c a r s i s , ó de 
«Numa P o m p i l i o ? P o r q u e A n a c a r s i s f u é E s c i t a , 

«y Numa Romano, y solos los G r i e g o s p o d i a n 

«pretender sobre Homero,-el qual habiendo n a -
«cido en Grecia , debió nacer en una ó en otra 
«Ciudad. Así también, constando, S a n t i a g o A p ó s -

«íol vino á España , y que debió entrar en ella 
«por alguno de sus paises , cada Provincia p r e 

bende que haya desembarcado en uno de sus p u e r -

»tos. Esto ha nacido del amor y devoción al S a n -
«to Apóstol ^ lo que seria ridículo , si e f e c t i v a -

«mente Santiago no hubiera venido á esta R e g i ó n . 

«Y si no , que nos digan l o s contrarios , ¿por q u e 
5) las Provincias de España no d i s p u t a n e n t r e s í 

35sobre San Juan , San Bartolomé, S a n M a t e o , 

«San Simón, ó sobre Santiago el Menor , s i n o 

» p o r -
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«porque saben que ninguno de estos vino á Es-
«pana ? 

»De aquí se toma un fuerte argumento que 
»el Apóstol Santiago ha estado en España ^ pues 
«sobre él solo , y no sobre otro , litigan estas 
«Provincias con tan constante empeño. Pudieran 
«también disputarse una semejante gloria sobre San 
«Pedro y San Pablo , no siendo improbable el 
«afirmar que vinieron á España 5 y con todo eso 
«ninguna contienda se halla entre los Autores Es-
«pañoles en atribuir á Provincia alguna esta me-
«moría, como si no les tocase , ó no se cuidasen 
«de cederla á otros pueblos. Solamente se empe-
«ñan y se hacen firmes en el punto de Santiago. 
«Y á la verdad , las pruebas que cada uno alega 
«á favor suyo, muestran que el Apóstol recorrió 
«quasi toda la España. Acaso seria lo mejor aíir-
«mar solamente esto, y hacer común á todos el 
«bien de aquella venida y predicación 5 pero no 
«contentos con esto los Españoles , mientras mú-
«tuamente se disputan el primer hospedage del 
«Apóstol, no niegan que pasase á los otros y les 
«predicase , ni dudan participar con ellos este be-
«neficio ^ solo niegan , que antes haya venido á 
«oíros que á ellos»" 

AR-
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C A P I T U L O IX. 
interpretación violenta de una autoridad de San 

Pablo 5 que nos oponen los contrarios* 

Q u a n d o S a n P a b l o se h a l l a b a a u n e n A s i a , d e t e r 

m i n ó v e n i r á E s p a ñ a , c o m o e f e c t i v a m e n t e v i n o , 

s e g ú n l a c o m ú n o p i n i ó n . C o n s t a s u d e t e r m i n a c i ó n 

p o r l a E p í s t o l a , q u e d e s d e C o r i n t o e s c r i b i ó á l o s 

R o m a n o s , d o n d e d i c e a s í ( i ) : Cum in Hispaniam 
proficisci capero , spero , quod prteteriens videam 
vos. Y p o c o d e s p u é s ( 2 ) : Per vos proficiscar m 
Hispaniam. S u p o n i e n d o a l p r e s e n t e q u e S a n P a b l o 

h i z o este v i a g e , n o s o p o n e n l o s m o d e r n o s o t r a s 

p a l a b r a s d e l m i s m o A p ó s t o l e n d i c h a E p í s t o l a , 

q u e s o n es tas ( 3 ) : Síc autem prtedicavi Evange-
Hum hoc , non ubi nominatus erat Christus , ne 
super alienum fundamentum ¿edificarem , sed si-
cut scriptum est: Quibus non est anmmtiatum 
de eo, videbunt ^ et qui non audierunt, intellí-
gent. D e a q u í a r g u y e n , q u e S a n t i a g o n o p r e d i c ó 

e n E s p a ñ a ^ p o r q u e s i S a n P a b l o p r e d i c ó e l E v a n 

g e l i o e n E s p a ñ a , l o h i z o c o n l a p r e c e d e n t e c o n 

d i c i ó n d e n o h a b e r a l g ú n o t r o A p ó s t o l p r e d i c a d o 

e n e l l a , c o m o d i c e e n este l u g a r . S i a s í n o f u e r a , 

no p u d i e r a v e r i f i c a r s e , q u e predicó el Evangelio 
don-

(1) Cap. 15. 24. 
(2) f. 28. 
(3) f. 20. 21. 
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donde no se había oído el nombre de Christo 5 y que 
no edificaba sobre fundamento ageno. 

El doctísimo Cardenal Hugo de San Caro, del 
Orden de Predicadores , que floreció en el siglo 
Xlíí , responde sobre las referidas palabras , que 
San Pablo principalmente predicó donde aun no 
era conocido Jesu-Christo 5 pero que predicó tam
bién en otras partes , donde ya se habia oido su 
nombre : de suerte , que aunque el Ministerio ca
racterístico del Doctor de las Gentes fuese anun
ciar el Evangelio á los que no tenian noticia de 
é l , es innegable que á las veces predicó también 
é instruyó á los que ya tenian aquella noticia. El 
mismo texto Griego del Apóstol lo da á entender 
así , diciendo: q>i\oTifiúy.ovov eua.776X^0.5-cts, esto es, 
procuré y desee predicar , corno si dixese : en 
quanto me fué posible , ó dependió de mí , me 
dediqué principalmente á anunciar la Fe á los que 
aun no la conocían. Ni este modo de hablar del 
Apóstol se puede interpretar en sentido contrario, 
siendo cierto que predicó en Damasco, donde ya 
habia antes un buen número de Christianos , á los 
quales él mismo había antes perseguido. Predicó 
también en Antioquía , donde algunos discípulos 
dispersos de la primera persecución ya habían he
cho muchos prosélitos del Christianismo. Y dexan
do otros exemplos en la misma Epístola, de que 
vamos hablando, instruye á los Romanos , á los 
quales predicó después de palabra, quando ya San 
Pedro los habia catequizado y reducido á cuerpo 
de Iglesia. 

Fran-
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Francisco Macedo , después de dar al texto 
alegado la misma sólida explicación fundada en 
los hechos, con no menor solidez resuelve el ar
gumento contra los que lo proponen , y confirma 
nuestra Tradición de este modo ( i ) : »Confiesa San 
«Pablo en el mismo capítulo (2) , que quiere pa-
3>sar á Roma , y de ella á España \ pero que no 
»ha podido executarlo á causa de su predicación 
«en los paises donde aun no se veía la luz de la 
»Fe, Que no obstante acabado aquel impedimen-
»to , quería venir á Roma , y que de allí lo con-
«duxesen á España los Christianos Romanos, co-
??mo expresamente lo dice (3) : Ciim in Hispa-
vfiiam proficisci ccepero , spero , quod pr¿eteriens 
jj videam vos, et a vobis deducar illuc , si vobis 
»ex parte fruiturus fuero. De donde infiero lo 
«primero , que ya cesó con esto aquel deseo ó 
»conato del Apóstol, de predicar donde Christo 
3? no era conocido 3 pues en Roma , adonde iba, 
«ya había Iglesia. Lo segundo , que no había en 
>JEspaña la misma necesidad de predicar , qual 
»en otras Regiones donde Christo no había sido 
?? anunciado 5 porque si la hubiera , no quisiera San 
«Pablo detenerse tanto tiempo en Roma para go-
j>zar tranquilamente la compañía de aquellos fie
dles. Quien con los mismos se excusaba de no ha~ 
«ber venido antes , por estar ocupado en predicar 

« a 

(1) Diatrlb. cap. últ. 
r a ) f . 1 1 . 

( 0 f ' 
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j)á los Gentiles que no conocían á Christo , ¿como 
J? podía quedarse en Roma , dexando la España, 
«donde Christo aun no había sido anunciado?::: 
5? Lo tercero 5 el decir San Pablo que los Roma-
«nos lo habían de conducir á España 5 es señal que 
»los mismos ó habían estado en ella , ó que la 
j? conocían ó sabían que en ella había Christianos 
3) conocidos , ó familiares de los de Roma." 

Aunque de estas dos respuestas se arguye con 
certeza , que San Pablo no habló ni pudo hablar 
en el sentido que le atribuyen nuestros contra
rios , se conocerá mas claramente por la inter
pretación de San Gerónimo y otros Expositores. 
Salmerón los compendía de este modo (1): Genti-
bus prcedicat , Ínter quas Christus non fuerat 
nominatus per legem veterem , ñeque prtenuntia* 
tus , ñeque prcefiguratus , aut expectatus : per~ 
stat enim in confirmanda sua sententia, qua as~ 
seruit, se esse Gentium Apostolum a tempore, 
quo cum Bar naba segregatus fu i t , et missus ad 
prtedicandum gentibus. Estas últimas palabras del 
Expositor dan la razón de lo que dice : San Pablo 
y San Bernabé fueron destinados por expreso man
dato divino para predicar á los Gentiles , quando 
otros Apóstoles predicaban á los Judíos , entre los 
quales había sido Christo proféticamente anuncia
do baxo las figuras é imágenes mas luminosas j no 
así entre las otras Naciones. A estas por consiguien
te , y no á la Hebrea, debía predicar San Pablo, 

y 
(1) Tom. 13. lib. 4. disp. n . 
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y de estas habla él mismo en general por con
traposición á aquella. La profecía de Isaías, que 
cita para caracterizar su Ministerio , confirma ma
nifiestamente que así lo entendía el Apóstol, pues 
las palabras, quibus non est annuntiatum de eô  
videbunt , et qui non audierunt, intelligent, no 
dexan duda alguna que el Profeta hablaba de aque
llas gentes que no conocían oráculos , predicacio
nes y profecías del futuro Mesías , como las cono
cía el pueblo de Israel, así por medio de las di
vinas Escrituras , como por la predicación de sus 
Doctores y Maestros. 

Ni se opone á lo dicho que San Pablo tam
bién predicase alguna vez á los Hebreos , lo que 
sucedió como de paso y por alguna justa causa, 
no ya por ser destinado á este empleo. Así, dicien
do el mismo Apóstol á los Corintios ( i ) , que ha
bía bautizado á Crispo y á Cayo, y á los de la 
casa de Estéfana, añade no obstante poco después, 
que no era este su propio Ministerio : non enim mi-
sit me Christus baptizare , sed evangelizare. 

De aquí fácilmente puede sacarse la explica
ción de otra autoridad de San Gerónimo , que es
cribe hablando de San Pablo (2) : Effusus est 
super faciem universa? térras , ut prcedicaret 
ILvangelium de Hierosolymis usque ad Illyricum^ 
et aedificaret, non super alterius fundamentum^ 
ubi jam fuerat praedicatum , sed usque ad His

pa-
( 1 ) Epist. 1. cap. r , 
(2) Lib. 2. Comment. ad Amos , cap. 5, 
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panias tendei'et , et a mari rubro , imo ab Océano 
usque ad Oceanum curreret. Ei Santo Doctor ha
bla en el sentido ya dicho , pues ni se contradixo 
á sí mismo , después de haber escrito la Tradi
ción Española, como vimos en su lugar , ni pudo 
en este pretender mas de lo que significa el mis
mo Apóstol. En efecto , para responder á esta 
autoridad, de que se vale Natal Alexandro , omi
tiendo el texto de San Pablo , y para conocer que 
la inteligencia del Doctor Máximo es qual se ha 
dicho , basta recurrir á la declaración que él mis
mo hace de la citada profecía de Isaías en su pro
pio lugar , y es esta (1) : qui non habuerant le* 
gem et Propbetas , et quibus de eo non fuerat 
nuntiatum , ipsi videbunt , et intelligent::: In quo
rum comparatione Judceorum duritia reprehendí-
tur , qui videntes et audientes Isaite in se vati-
cinium compleverunt, ¿Puede este Santo Padre 
contraponer con mayor individualidad solos los He
breos á las demás Naciones, que , conforme á la 
predicación de Isaías , debían convertirse ? 

Recopilemos ahora el texto y contexto de San 
Pablo , según la común exposición , confirmada 
con la autoridad de San Gerónimo. San Pablo de
clara ser su Ministerio el evangelizar á los que no 
tenian algún antiguo conocimiento , noticia, pro
fecía y ley relativa á la de Christo , como la te
nian los Hebreos : luego á solos estos excluye de 
su ministerio ( y aun no ¡os excluyó del todo 3 co

mo 
(1) Lib. 14. Comnient. ad Isai. Projph. cap. 52. 
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nio hemos visto) 5 y entiende comprehendidas baxo 
su Apostolado las demás Naciones, aunque á la 
sazón no fueran ya Idólatras, como efectivamemé 
predicó á otras que ya no lo eran, ademas de la 
Española. Esta pues , aunque la supongamos toda 
convertida quando llegó San Pablo, no por eso 
debe excluirse de su predicación. Digo aunque la 
supongamos toda convertida, lo que- ciertamente 
no fué así , constando que respectivamente á la 
vasta extensión de sus Provincias, fué mucho me
nor el número de los que oyeron ó creyeron á lá 
predicación de Santiago en el breve espacio de 
tres años, si aun llegó á estar tantos en España. 

Insisten nuestros contrarios en dar á la auto
ridad de San Pablo el sentido que acabo de impug
nar , y dicen que así lo entiende San Ambrosio. 
Las palabras que citan son estas: Venturum se 
promisit tempore , quo ad Hispaniam erat iturus, 
quia illic Christus non erat prtedicatus (1). Antes 
de pasar adelante debieran probarnos que el texto 
y la obra en que se halla sean de San Ambro
sio. E l Cardenal Belarmino en la enumeración que 
hace de las obras de este Santo Doctor (2), niega 
por muchas razones que dichos Comentarios sean 
suyos, principalmente por hallarse en ellos no 
pocas cosas que parecen jcontener los errores de 
Pelagio , como es claro en los Comentarios sobre 
la Epístola á los Romanos, Añade después una 

Q pru-
CO Comment. ad cap. 15. Epist. ad Rom. 
(2) De Scrlptorib. Ecclesiastkis. 
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Prudente conjetura de quien pudo ser el Autor. 
Es creible (dice) que el Autor de estos Co na en-

"tarios fuese Hilario Diácono Romano, que pro-
"pagó el cisma de Lucífero, y escribió no pocos 
"libros , como refiere San Gerónirtio en el ultimo 
^Diálogo; contra los Luciferianos," 

No obstante., en atención á la antigüedad de 
dicho Autor, sea quien fuere, debo decir que 
sus palabras, copiadas á la letra con todo el con
texto , y no truncadas, quales las cita Natal Ale-
xandro, de ningún modo se oponen á la pre
dicación de Santiago en España , anterior á la de 
San Pablo. Comentando dicho Autor ó Ambrosias-
tro , el lugar de la Epístola á los Romanos , de 
que tratamos, dice: Non sine causa illic pr¿edíca~ 
f e niti dicit , ei non ubi nominatus est Christus^ 
sciens, pseudo~apostolos aliter, quam oportebat, 
Christum tradere : ad hoc enim circuminabant, ut 
sub nomine Christi aliis dogmatibus populum man
cipar ent̂  quod postea corrigere maximi erat labo-
ris. Idcirco pr¿evenire voluit, ut inviolatte pra» 
dicationis verba traderet audientibus, et ut recta 
linea superficies ordinata incolumis fundamenti 
robur haber et* Refiere luego varias otras .cosas 
del Apóstol, y concluye : Venturum tamen se pro~ 
misit tempore ̂  quo ad Hispaniam erat ituruSj quia 
illic Christus non erat prtedicatus ., ut occuparet 
mentes illorum {quia pseudo-apostolis difficile futí 
iter ad illos), ideo tardius si i re t , non foret mO' 
lestum, 

Quanto aquí dice este Comentador es que San 
Pa-
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pablo no predicó por la mayor parte donde Chris-
to habia sido predicado por los pseudo-apóstoíes^ 
sino que procuró prevenirlos, para no edificar so
bre el falso fundamento de otros. Significa tam-
bien que el Santo Apóstol se detuvo tanto tiempo 
en Oriente por la misma causa, y que habia de 
venir después á Occidente, donde era menor eí 
peligro de los falsos predicadores, por ser muy di
fícil el víage á estas Regiones. Nada de esto per
judica 5 ni aun de lejos, á nuestra Tradición 5 antes 
bien se conforma con ella, porque viniendo San Pa
blo á predicar en España , cumplía con su M i 
nisterio donde , no algún pseudo-apostol, sino 
Santiago, fidelísimo Discípulo de Jesuchristo, ha
bia predicado. 

Para descubrir todas las nulidades del argu
mento á que acabo de responder no debo omitir 
otra respuesta histórica y convincente de nuestro 
Cardenal Aguirre, que es esta: ^El que así ar-
wguye no observa al tiempo en que el Apóstol 
wescribió la Epístola á los Komanos, lo que suce-
»dió en el año de Christo 58 , quando San Pablo 
«estaba en Coriato , desde donde la envió á los 
«Romanos por medio de Febe , como se ve en las 
«Biblias Griega, Syriaca y Latina Regia al fin de 
»Ia Epístola : en cuyo tiempo Pedro habia salido 
»de Roma para la Britania , y por eso no es salu
dado en ella. La predicación de San Pablo en 
«España sucedió mucho después , á saber, des-
»pues del año 61 , en el qual terminó San Lucas 
«los Actos de San Pablo y de los Apóstoles, por^ 

Q 2 «que 
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j?que entonces salió aquel libre de la cárcel baxo 
5>ei Emperador Nerón, y por consiguiente pudo 
J?encaminarse á España. De aquí es, que quando 
wescribió desde Gorinto á los Romanos, dixo con 
?> verdad que hasta entonces habia predicado el 
?? Evangelio donde Christo no habia sido nombra
ndo, y que no habia edificado sobre fundamen-
w to ageno. No obstante esto, se compone bien que 
w después predicase donde ya se habia oido el 
«nombre de Christo , y edificase sobre el funda-
wmentó que otros hablan puesto: lo qual se hace 
«patente por la misma Roma , donde Pedro habia 
«antes predicado y echado el fundamento antes 
«que llegase Pablo. ¿Que maravilla pues, si igual-
«mente pasó desde Roma á España , aunque antes 
«hubiese Santiago predicado en ella, y planta
ndo los cimientos de la Fe?" 

No puede desearse una respuesta mas literal 
y correspondiente al sentido meramente histórico 
del texto de San Pablo. Pero aunque concediése
mos de valde , que torciendo las palabras deí 
Apóstol, se entiendan no solo del tiempo pasado 
sino del futuro, no por eso se opusieran á la 
predicación de Santiago en España. Esta tiene 
tanta extensión que, como ya he prevenido, fá
cilmente pudo San Pablo predicar en algunos de 
sus países donde no hubiese predicado Santiago, 
pues no nos empeñamos en pretender que él evan
gelizase á todas sus Regiones ó Pueblos. Nuestras 
respuestas al citado texto son tales , que dexa-
mos á los contrarios la libertad de escoger qual-

quie^ 
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quiera de ellas como si fuera la única que Ies 
diésemos para satisfacerlos. 

c A p i T u L o x. 
De oirás autoridades mal entendidas. 

E i 

Carta ó Decretal del Papa Inocencio L 

fntre las Decretales de los Papas, de que se 
compone el Derecho Canónico , una de San Ino
cencio I , escrita á Decencio Obispo de Eugubio 
(hoy Gubbio en el Estado Pontificio), dice así 
traducida del Latin ( i ) , y antes compendiada en 
el cuerpo del Derecho (2 ) : "Si los Sacerdotes 
«quisieran observar con integridad las instituciones 
«Eclesiásticas quales las enseñaron los Apóstoles, 
«no hubiera diversidad ó variedad alguna en los 
«mismos órdenes y consagraciones. Pero mientras 
«cada uno piensa que se ha de seguir, no lo que 
«ha sido enseñado, sino lo que á él le parece , se 
«ven executar y celebrar cosas diversas en varios 
«lugares é Iglesias, y se ocasiona escándalo en los 
«Pueblos, los quales no sabiendo que la humana 
«presunción ha corrompido las antiguas Tradi-
«clones, juzgan, ó que las Iglesias no convienen 

Q 3 "en-
(1) Labbe Coüect. Cornil, tom. 2. col. 1245. Conitant. 

Epist. Rom. Pontif. tom. 1. col. 855. 
(2) Part. i . Decreti Disúnct. XI . cap. Quis nesciat. 
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«entre s í , ó que esta contrariedad ha derivado de 
«los Apóstoles ó varones Apostólicos. ¿Quien pue-
j>de ignorar ó no advertir que todos están obliga
dos á observar lo que enseñó el Principe de los 
JJ Apóstoles Pedro á la Iglesia Romana , y hasta 
«ahora se observa, y que no se puede añadir ni 
?>introducir cosa alguna que no tenga autoridad ó 
«exemplo? Principalmente siendo manifiesto que 
»en toda Italia , en las Galias ^ en las Españas, 
Y> Africa, Sicilia^ é Islas adyacentes , ninguno 
37 instituyó Iglesias sino aquellos que el Venerable 
n Apóstol Pedro , ó sus succesores , constituyeron 
n Sacerdotes , ó lean si en estas Provincias se ha-
jj lia ó se lee que haya enseñado otro Apóstol, Y si 
j?no lo leen porque no lo hallan, conviene que 
«sigan lo que observa la Iglesia Romana, de la 
j?qual no hay duda que han tomado principio; 
«y no parezca , mientras siguen aserciones pere-
"grinas, que dexan el fundamento de las instituí 
«ciones." 

Las palabras que en este texto Inocenciano 
ponderan nuestros contrarios son las que he no
tado con letra bastardilla \ de donde infieren que 
Santiago no predicó en España, pues expresa
mente afirma el Papa que ni en ella, ni en las 
demás regiones que nombra instituyó Iglesias al̂  
gun otro sino los que envió San Pedro: y antes bien 
añade , que ni se lee, ni se halla que en ellas ha
ya enseñado otro algún Apóstol sino San Pedro 
por medio de sus Legados. Estos no llegaron a 
España hasta después del Martirio de Santiago, 

co-
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como es claro, y por consiguiente fueron los pri
meros en promulgar el Evangelio. 

A los que así arguyen importa mucho tomar 
confusamente todas las referidas palabras de Ino
cencio , y plantarlas por único principio de argu
mentación. A nosotros y á todos los que buscan la 
verdad importa mucho mas el razonar con mé
todo. Deslindemos el texto , y sigamos la natu
ral división que él mismo nos presenta en dos pun
tos 5 primero, que ningún otro Apóstol sino San 
Pedro por medio de sus enviados instituyó Igle
sias en España^ segundo , que no se lee ni se halla 
haber predicado en ella algún otro Apóstol. 

E l primer punto, aun concedido amplamen-
te en los términos propuestos, nada tiene que ver 
con nuestra general Tradición. Anunciar el Evan
gelio en un pais , y fundar en él Iglesias , son 
dos cosas diferentes; la primera es tan práctica
mente verificable por sí misma, é independiente 
de la segunda, que la Historia Eclesiástica, aun 
de nuestros dias, está llena de estos exemplares. 
Desde la primera persecución de la Iglesia de Je-
rusalen sabemos por el Historiador Sagrado (1) que 
los Christianos ó Discípulos dispersos por la Judea 
y Samaría pasaban evangelizando la palabra de 
Dios, sin que por eso se parasen á instiiuir Iglesias 
en aquellas Regiones. Los mismos predicaron en 
Antioquía, y no se instituyó allí Iglesia alguna 
hasta que vino después San Pedro, que fué sa 

Q 4 Pri-
(1) Actor, cap. 8. 



24^ JUSTIFICACION HISTORICO'CRITICA 

primer fundador y Obispo, como se verá en la 
segunda parte de este capítulo. Así también San 
Pablo , después de su conversión, predicó en Da
masco , sin que haya apariencia alguna de haber 
fundado Iglesia en aquella Ciudad. ¿Y en quantas 
otras Regiones se ha anunciado el Evangelio has-
la nuestro tiempo, antes de haber podido unir la 
grey convertida baxo su respectivo Pastor, como 
es necesario para el establecimiento de una Igle
sia ? Las Misiones de América y Oriente nos ofre
cen infinitos exemplos. 

Del mismo modo vino Santiago á España y 
evangelizó en ella, recorriéndola ó toda 5 ó la 
mayor parte ¡ antes que con la cooperación de los 
Ministros Apostólicos que se siguieron se pudiesen 
congregar los Fieles y formar Iglesia. Concedo 
por ahora que solo San Pedro por medio de sus 
Discípulos fundase Iglesias en Españaenvián-
doles Obispos. Nuestra general Tradición es, que 
antes de todos predicó aquí Santiago , de lo que 
no habla el texto Inocenciano en esta primera 
parte. 

Acabo de conceder, como baxo de condición, 
que solo San Pedro por medio de sus enviados fun
dase nuestras primeras Iglesias. Algunas de ellas 
conservan la particular tradición de haber sido 
instituidas por Santiago, y recibido de él sus pri
meros Pastores. Mi respuesta dexa en todo su v i 
gor estas memorias municipales 5 pero no puede 
extenderse á producirlas y hacerlas valer , quando 
solamente se trata de la predicación de nuestro 

Após-
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Apóstol en España. No obstante , para apartar de 
dichas particulares Tradiciones la dificultad de que 
voy tratando, digo , que la necesidad de inter
pretar las palabras Inocencianas es común á nues
tros mismos contrarios. Si estos quieren tomarlas 
en sentido riguroso, exclusivo , y sin excepción, se 
oponen á las Tradiciones que defienden. 

El Cardenal Baronio , que nos arguye con la 
Carta de Inocencio, defiende la Tradición de la 
Iglesia de Milán, como fundada por el Apóstol 
San Bernabé (1). "Sólidas Tradiciones (dice), y 
vlos documentos de aquella Iglesia , confirmados 
«con el testimonio de muchos Escritores, hacen 
»fé cierta é indubitable, que el mismo (SanBer-
j?nabé) vino á Italia , que predicó en la Liguria, 
??que erigió la nobilísima Iglesia de Milán , y que 
j) propagó felizmente la Fe de Christo." Demos 
por cierto é indubitable quanto aquí afirma el 
Analista Eclesiástico, aunque la Iglesia de M i 
lán no tenga á favor de su Tradición tantos ni tan 
grandes documentos y testimonios como la nues
tra , y aunque San Ambrosio, Obispo , restaura
dor y gloria de aquella Iglesia, nada haya es
crito de tan notable prerogativa. ¿ Como se com
pone esta Tradición con el dicho de Inocencio ? 
Si en virtud de él hemos de creer que solo San Pe
dro por medio de sus enviados fundó las Iglesias 
de España, diciendo lo mismo de las de Italia, 
no podremos acordar á la de Milán que fuese su 

fuá-
( 1 ) Tom. 1 . Annal. adann. $ 1 , nnm. J4. 
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fundador San Bernabé. La respuesta que se nos 
dará es la que debemos aplicar á los partidarios 
de Baronio. 

Hablando el mismo Autor de la predicación y 
milagros de San Pablo en la Isla de Malta, aña
de : "No solamente hizo San Pablo á los Mal-
?? teses el beneficio de sanar á todos sus enfermos, 
3>sino también los instruyó en la Religión Chris-
rtiana, y les dexó á Publio por Obispo después 
wde convertido ála Fé." La Isla de Malta , situa
da , como dice el mismo Cardenal Baronio, en

frente del Promontorio Paquino de Sicilia 5 es 
una de las Islas adyacentes, ó á la Italia, según 
algunos Geógrafos, ó á la Africa, según otros, 
y de qualquier modo está comprehendida en los 
paises de que habla el Papa Inocencio: Cum sit 
manifestum, in omnem Italiam , Gallias , Hispa-
nías , Africam , atque Siciliam, et Insulas inter~ 
jacentes , nullum instituisse ILcclesias, nisi eosj 
quos Venerabilis Apostolus Petrus , aut ejus suc-
cessores constituerint Sacerdotes, 

Convengamos ahora con Baronio, y con los 
demás Autores Italianos, que lo siguen en ambas 
Tradiciones Milanesa y Maltesa , no menos que 
contra la Española. Pregunto lo primero: ¿de
bemos dar entero crédito á la autoridad histórica 
de Inocencio ? Si dicen que s í , se ponen en igual 
y aun en mayor obligación de creer al mayor 
número de Papas, que han reconocido y canoni
zado la Tradición Española. Segundo: ¿la pro
posición Inocenciana puede, como otras absolutas, 

te-
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tener excepción? Si no pueden tenerla, tampoco 
subsisten las Tradiciones Milanesa y Makesa: si 
estas son excepciones de aquella declaración ge
neral , ¿por que no ha de ser también excepción 
de ella la Tradición Española , que estriba sobre 
muchos mas y mas sólidos fundamentos? No pue
do persuadirme que por sostener con rigor el tex
to Inocenciano contra nosotros, quieran los Ita
lianos renunciar á sus propias Tradiciones 5 por 
lo que convendrán en que la Carta de aquel Papa, 
ó tiene otro sentido, atendiendo á todo su contexto, 
ó necesita en quanto histórica de alguna modi
ficación. 

Previo sin duda Natal Alexandro quan espi
nosa era esta dificultad para los mismos que la 
propusiesen contra la Tradición Española. Éi por 
lo menos no la toca en este lugar, pero se ve pre
cisado á hacerse cargo de ella quando defiende 
la predicación de San Pablo en España. Se pro
pone y disuelve el segundo argumento en forma 
Escolástica de este modo (1). CfSe arguye por una 
«Carta de Inocencio I Romano Pontífice, escrita 
s á Decencio , que ningún Apóstol sino San Pedro 
«instruyó á las Españas y demás Provincias de 
«Occidente en la Fé de Chrísto. Legant (dice), si 
nin iis Provinciís alius Apostolorum invenitur, 
naut legitur docuisse. Quod si non legunt ̂  quia 
vnusquam invenitur , oportet, eos hoc sequi, quod 
n Romana Ecclesia custodit, a qua eos principium 

vac~ 
(1) Tom. 3. pag. 157. 
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vaccepisse , non dubhim est. Luego San Pablo 
5?nunca fué á España. Respondo , distinguiendo el 
«antecedente: Inocencio I dice que ninguno sino 
«San Pedro instruyó en la Doctrina Evangélica las 
«Españas y las otras Regiones de Occidente, y 
«no comprehende á San Pablo en aquella excep-
»cion , concedo , y lo comprehende , niego. 

Si nosotros nos contentáramos con defender 
superficialmente nuestra Tradición, responderíamos 
al presente argumento Inocenciano con la misma 
distinción de Natal Alexandro \ mudando sola
mente el nombre de San Pablo en el de Santiago* 
Pero estamos bien lejos de adoptar tan fútil res
puesta , que supone lo mismo que se qüestiona. Ni 
añade otra cosa aquel Autor sino una suposición 
errónea , quando inmediatamente explica su dis
tinción de este modo: "Procurando Inocencio re-
^ducir las Iglesias de España á los Ritos de la 
«Iglesia Romana, y constando que estos fueron 
«instituidos no solo por San Pedro, sino también 
«por San Pablo, y trasladados y propagados en 
«aquellas Regiones que tomaron á su cuenta para 
«instruirlas en la Fe, no hay razón alguna de que 
«excluya á San Pablo del número de aquellos que 
«introduxeton la luz de la Fé en las Regiones Oc-
«cidentales, y en la misma España/' 

Esta adición de Natal Alexandro muestra que 
leyó con demasiada celeridad, ó con poca refle
xión , la Carta Inocenciana. Es falso que en ella 
procure aquel Papa reducir las Iglesias de Es
paña al Rito de la Romana., ínocencio la escri-

mo 
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bió al Obispo Eugubino en Italia , y solamente se 
queja, como hemos visto, que algunos no obser
ven las Instituciones Eclesiásticas como fueron en
señadas por los Santos Apóstoles : abuso que no 
se opone á que Santiago predicase en España, como 
no se opone á que San Pablo haya también predi
cado en ella, y otros Apóstoles en otras Regio
nes que allí se nombran. 

Mayor dificultad han de experimentar aun 
nuestros contrarios en explicar el segundo punto 
del citado texto ínocenciano, á saber, que no se 
lee, ni se halla que en estas Provincias (Italia, 
Francia , España, &c.) haya enseñado otro Após
tol fuera de San Pedro. Si toman con rigor y sin 
excepción esta noticia, ¿como podrán conciliaria 
con la Historia Sagrada, que nos refiere ( i ) la pre
dicación de San Pablo en Malta y en Roma? 
¿Como conciliaria con la común sentencia de quasi 
todos ellos, y de los Intérpretes, que afirman la 
predicación del mismo San Pablo en España ? Y 
si San Pablo es excepción de dicha noticia en 
Malta , en Roma y en España, y no menos S. Ber
nabé en la Liguria y en Milán , ¿ por que no lo 
ha de ser.Santiago en sola España? 

Vista pues la precisión en que generalmente 
se halla la Historia de la Iglesia Occidental de 
interpretar ó modificar el texto Inocenciano, nues
tra respuesta pudiera ser el remitirnos á la que 
quieran dar nuestros contrarios 9 con quien habla 

del 
( i ) Actor, cap. aS. 
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del mismo modo la dificultad. Siendo no obstante 
obligación propia deí empeño que he tomado ei 
satisfacer directamente á quanta se nos opone en 
el asunto de la Tradición, presentaré en primer lu
gar ía respuesta de Autores gravísimos ^ y después 
el modo de usarla sin riesgo de incurrir en ulterior 
dificultad. 

Mi Cardenal Torquemada, y con éí otros mu
chos Jurisconsultos Eclesiásticos, exponiendo el ci*. 
tado capítulo del Derecho jQuís nescíat y dicen que 
según el asunto y contexto de la Carta Inocencia-
na, aquel Papa solamente declara que ía legití* 
midad de las Instituciones Eclesiásticas deriva, co^ 
mo de su origen, del Príncipe de ía Iglesia S. Pe* 
dro 5 de suerte, que ningún otro Apóstol, Discípu
lo , Fundador ó Propagador del culto Christiano 
en las Regiones mencionadas, enseñó f predicó ó 
erigió Iglesias sin haber primero recibido de S» Pe
dro la potestad respectiva, pues esta fué origina
riamente concedida por Jesuchrísto k Pedro, como 
á Cabeza de la Iglesia , y en él á sus succesores: á 
íos demás Apóstoles con dependencia de aquel, 
quien por lo mismo puede llamarse fundador de 
todas las Iglesias* 

En el mismo sentido hablan íos Sumos Pontífi
ces. Esteban V I , escribiendo al Emperador Basi
lio, le dice ( i ) : ccRuego vuestra piedad que os 
w atengáis á los Decretos de los Príncipes de los 
»Apóstoles, que veneréis su nombre y dignidad, 

»por-
( i ) Barón, ann. Christ, 88$. num. lo. 
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w porque la institución y Sacerdocio de todas las 
«Iglesias del orbe traen su origen de Pedro su 
»Príncipe. A este (dice San León Magno) ( i ) con-
»cedió Ja dignación Divina una grande y admira-
??ble participación de su poder , y si alguna cosa 
55le acordó que fuese común á los demás, nunca 
»concedió .sino por medio de él lo que no negó á 
«los otros/? 

Así también piensan los Autores que tratan de 
la Gerarquía Eclesiástica. Entre ellos el P. Jacobo 
Gretsero, uno de los mas doctos Contioversistas5 
después de establecer que todos los Apóstoles tu
vieron la mayor potestad y universal facultad de 
predicar en todo el orbe ^ con dependencia de Pe
dro , dice mas individualmente á nuestro propósi
to (2) que "Santiago vino á España , y San P^blo 
«á Roma y á otras partes del mundo , por d i -
«reccion y acuerdo de San Pedro , como Sum© 
«Pastor y Gobernador de la Iglesia , y que re-
«lativamente .á esto escribió Inocencio la referí-
«da Carta," 

Esta es la explicación mas natural y sólida 
que puede darse al texto inocenciano, y en qm 
necesariamente han de convenir nuestros contra
rios con todos los Historiadores y Críticos Ecle
siásticos para sostener la predicación de San Pa
blo en Malta , en Romaen España, y la que al
gunos Italianos pretenden de San Bernabé .en M i -

hm 
Epist. ad Anastas. Thessálonic, Episcop. 

(2) Tom. 2. Defens.Contíoy.col. 507. 



2 5^ J U S T I H C A C I O N H I S T O R I C O - C í i m C A 
lan y en la Liguria. Del mismo modo sucedió Ja 
de Santiago en España. Para la mas clara inteli
gencia de las autoridades en que va fundada esta 
respuesta, se deben tener presentes dos observa
ciones. Primera: quando se dice que la potestad 
de ensenar, predicar , fundar Iglesias, acordada 
á los Apóstoles, derivaba originariamente de la que 
Jesuchristo dio á San Pedro 5 que la institución y 
Sacerdocio de las demás Iglesias traen su origen 
de Pedro 5 y que no concedió sino por medio de él 
lo que no negó á los otros: el espíritu de estas ex
presiones , como lo muestra su asunto, no se opone 
á la común doctrina de haber recibido los Após
toles inmediatamente de Jesuchristo así el carácter 
como la potestad para enseñar y fundar Iglesias. 
Solamente significan aquellas palabras lo que tam
bién admite ia común sentencia , y es que dicha 
potestad de los demás Apóstoles estaba subordina
da y dependiente de ía de San Pedro en el uso y 
exercicio de ella: lo que basta para nuestro intento. 
Segunda observación : esta subordinación y de
pendencia era la misma respectivamente á las Igle
sias Orientales. Con todo eso el Papa San Inocen
cio habla de solas las Iglesias de Occidente, quan
do por el título de la subordinación y dependen
cia lo mismo debiera decir de las unas que de 
las otras. Parece pues que en las Iglesias Occiden
tales halla aquel Papa otro título para que de
ban uniformarse á las instituciones del Patriarca
do Romano ú Occidental. Es así ^ pero el título, 
el asunto v las palabras manifiestan únicamente 

(y 
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(y es el compendio de nuestra respuesta), que 
no se lee haber otro Apóstol instituido ritos y fun
dado Iglesias en el Occidente con Obispos que 
las gobernasen , sino San Pedro por si ó por sus 
sucesores. ¿Por donde no se opone esta declara
ción á que Santiago viniese á España , y evange
lizase en ella sin establecer ritos ni fundar Igle
sias , como hicieron San Pablo y otros en varias 
partes? Así vamos á verlo en el siguiente 

X ' .. s- . • -

'Autoridad de San Gregorio, VIL 

Este Santo Pontífice en una carta que escri
bió año iof4 á los Reyes Don Alfonso el V I de 
Castilla y Don Sancho de Navarra les dice así: 
«Significando el Apóstol San Pablo haber pasado 
»á España , y no ignorando vuestra diligencia, que 
«después los Apóstoles Pedro y Pablo para doc-
«trinar los Pueblos de España enviaron desde Ro-
«ma siete Obispos, los quales , destruida la idola-
«tría , fundaron la christiandad , plantaron la Re-
«ligion , enseñaron el orden y rito del Culto di-
«vino , y consagraron las Iglesias con su propia 
«sangre , es bien notorio , quanta concordia haya 
«tenido la España con la Ciudad de Roma en la 
"religión y orden de los divinos Oficios , pero des-
«pues que el Rey no de España quedó por mucho 
"tiempo manchado por el frenesí de los Prisciüa-
»nistas, depravado por la perfidia de los Arria-

R «nos3 
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«nos , y separado del rito Romano , primero con 
«la irrupción de los Godos, y después con la in-
«vasion de los Sarracenos , no solo se disminu-
J? yo la Religión , sino también su temporal opu-
«lencia/' 

«Por lo qual os exhorto y aviso como á hijos 
«carísimos , que á fuer de buenos , aunque des* 
«pues de largas divisiones , finalmente reconozcáis 
«á la Iglesia Romana , como madre verdadera-
«mente vuestra , en la qual nos hallareis herma-
«nos 5 que recibáis el órden y oficio de la Iglesia 
«Romana , no de la Toledana ó de otra qualquie-
«ra , sino que como poseéis los otros Reynos de 
«Occidente y Septentrión , así también tengáis el 
«rito de esta , que fundaron por Christo Pedro y 
«Pablo, y consagraron con su sangre sobre firme 
«piedra , contra la qual nunca pudieron prevalecer 
«las puertas del infierno , que son las lenguas de 
«los hereges. Porque de donde no dudáis haber 
«recibido el principio de la religión , resta tam-
«bien que recibáis el divino Oficio en el Orden 
«Eclesiástico ; lo qual os enseña la carta de Ino-
«cencio al Obispo Eugubino, os insinúan los de-
«cretos de Hormisda enviados al Hispalense , de-
«muestran los Concilios Toledano y Bracarense, y 
5»lo que también prometieron hacer, y dexaron 
«firmado en nuestra mano con sus escritos vuestros 
«Obispos , que acá vinieron poco tiempo hace, se-
«gun la constitución del Concilio," 

Antes de venir á lo que aquí dice este Pon
tífice , debemos brevemente observar los testimo

nios 
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níos que cita. Por lo tocante á la carta de Ino
cencio , acabo de dar la respuesta en la primera 
parte de este capítulo. Las otras autoridades de 
Hormisda y de los Concilios, que copia en latín eí 
Marques de Mondejar (1) , son uniformes en el 
punto que ordena Gregorio, y ninguna dificultad 
añaden sobre é l , como puede ver quien las leye
re. Yo los omito aquí por no repetir las mismas 
Cosas , y porque basta una sola reflexión para 
creer que no pueden contener mayor dificultad en 
el asunto. El Papa Gregorio cita aquellos testimo
nios para confirmar ó dar mayor peso á lo que él 
mismo aconseja y manda : por lo mismo no pensa
ría ciertamente en mitigarlos , si tuvieran mas fuer
za para probar ó persuadir lo que él intenta. 

Sobre el fundamento de la expresada Carta 
Gregoriana arguye así Natal Alexandro: »Si San-
«tiago hubiera introducido la fé de Christo en las 
«Españas, y los referidos siete Obispos hubieran 
«sido sus discípulos (como fingen los modernos 
«Españoles) , Gregorio V I I no hubiera atribuido 
«la fundación de las Iglesias Españolas solamen-
«te á San Pablo, y á ios discípulos de Pedro y 
«Pablo , ni hubiera confirmado esto con los mas 
«ciertos testimonios de la antigüedad Eclesiás-
«tica." 

Nuestro célebre adversario vuelve aquí á fía-
quear primero en una falsa suposición , confun
diendo la introducción de la fé en un pais con 

la 
(1) Cap. 17. 
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la fundación de Iglesias, dos cosas entre sí dife
rentes , como ya hemos visto : segundo , en incon-
seqüencia contra sí mismo. Consta por Tradición^ 
dice él ( i ) , que San Pablo , habiendo pasado á 
las Espartas , fundó allí la Iglesia, Deseamos sa
ber , ¿como , habiendo fundado San Pablo la Igle
sia de España , pudo afirmar Gregorio V I I que 
la fundaron y plantaron los siete Obispos dirigí* 
dos por Pedro y Pablo desde Roma á España^ 
¿ Si estos fueron sus fundadores , como se dice que 
la fundó San Pablo ? Lo que pudiera responder
nos Natal Alexandro 5 serviria para responderle 
á él. 

No solo este Autor, sino también el Cardenal 
Baronio , nos ofrecen todavía mas fuertes armas 
para rebatir el argumento Gregoriano. Respon
diendo el primero á una autoridad del Papa Ge~ 
lasio, que se alega contra la predicación de San 
Pablo en España , dice (2) : ?> Aunque Gelasio bu* 
»biese negado el viage de San Pablo á España, 
»¿que probaria la autoridad de un solo Pontífi-
wce, que escribe como persona particular en sen-
»tido privado , contra tan grande nube de testigos, 
?? contra la Tradición confirmada con tantos testi-
37 monios de Santos Padres4?" Quasi lo mismo res
ponde Baronio de este modo ( 3 ) : ?? Aunque Gela-
??sio afirmase lo contrario, no obstante, si la con-

r> tro-
(1) Tom. 3. Dissert. 15. pag. 1^7. 
(2) Tom. 3.Disserr. 15. pag. 157. 
(3) Ad ann. 61. n. 3. 
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«troversia se ha de resolver por el número de tes-
„tigos , por un solo Gelasio hay muchos ^ no des-
wiguales á él en erudición 5 que se declaran por el 
wviage de Pablo á las E s paña5." 

¿Pueden por ventura Baronio, Natal , y quan
cos los siguen , disputarnos el derecho de aplicar 
esta respuesta á Ja carta Gregoriana, cambiando 
solamente los nombres de Gelasio en Gregorio que 
la escribe , y de Pablo en Santiago , de quien se 
trata'? ¿No podemos oponer á solo Gregorio una 
nube de los mas grandes y acreditados testimo
nios Eclesiásticos , mas antiguos , que el mismo 
Gregorio , y no desiguales á él en santidad y doc
trina? Tales son sin disputa un Gerónimo , un Isi
doro , un Julián , Beato , y otros , que afirman ex-
presamente la predicación de Santiago en Espara. 

Bien que dicha respuesta sea directa y sin ré
plica atendida la uniformidad de principios de núes» 
tros contrarios , no la juzgamos necesaria 9 ni pre
tendemos hacerla valer. L a carta de Gregorio ro 
contradice en modo alguno á nuestra inmemorial 
Tradición. Aquel Papa, como observa muy bien 
el Cardenal de Aguirre ( 1 ) ; » N i hace mencicn 
7? de Sandago , ni niega que predicó en España. 
»Dexa intacto este punto , porque en nada era 
»conducente al fin propuesto en su Carta , que 
«es exhortar á los Reyes de España á observar los 
«ritos y orden de los sagrados Oficios de lalgle-
»sia Romana. Para conseguir este fin juzgó opor-

R 3 »tu-
CO Tom. 1. Conc.Hisp. DIssert. 9 , excurs.̂ . 
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«tuno renovar la memoria de la venida de San Pa-
wbio á España, y de haberle después enviado él 
»y San Pedro siete Obispos , los quales destruí-
»da la idolatría, fundaron la Christíandad , plan-
ataron la Religión 5 &c. De donde infiere con ra-
«zon Gregorio, que los Españoles en ios ritos Ecle-
«siásticos y Oficios divinos, deben imitar la Igle-
«sia Romana , de cuyos dos Príncipes Pedro y Pa-
»blo recibieron la Religión , y el orden de las co-
wsas sagradas por medio de los Obispos enviados 
«de Roma. Pero de ninguna manera declara Gre-
>? gorio, si ademas de esto habia Santiago predi-
»cado en España , ó habían predicado sus discí-
«pulos , antes que Pedro los consagrase Obispos, y 
«pasasen de Roma á España , no perteneciendo es-
»te punto al intento de la Carta.53 

Acaso pensará alguno que las frases de fun
dar y plantar la Religión que San Gregorio apli
ca á otros , no son compatibles con una anterior 
predicación. Plantar la Religión quiere decir anun
ciar, predicar el Evangelio por la primera veẑ  
según la expresión de San Pablo : Jigo plantavi^ 
Apollo rigavit ( i ) . Quien se empeñe en esta in
terpretación , no podrá verificar ó componer entre 
si las dos misiones de que habla dicho Pontífice, 
una de San Pablo , y otra de los siete primeros 
Obispos de España. ¿Como puede verificarse que 
estos discípulos Apostólicos hayan sido los que 
plantaron en España aquella Religión que ya an

tes 
( i ) L ad Corinth. )?-.50 
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tes habia plantado Pablo? Baronio, Natal Ale-
xandro, y quantos defienden la predicación de es
te Apóstol en España, deben disolver la dificultad,-
y reconocer que las frases Gregorianas de fundar 
y plantar , no tienen ni pueden tener la rígida 
significación de ser el primer anuncio de la fé en 
algún país. Así lo prueba demostrativamente otra 
Carta Pontificia. 

E l Papa San León Magno, Doctor de la Igle
sia , escribiendo á Máximo , Obispo de Antioquía, 
le habla de este modo ( i ) : «Conviene, hermano 
«carísimo, que pongas todas tus mientes en pen-
jjsar qual Iglesia ha querido el Señor que gobier
nes , y acordarte de la doctrina que el beatísi-
»mo Pedro , principal Apóstol de todos, fundó 
?> con su uniforme predicación por todo el mun-
» do \ pero con especial magisterio en la Ciudad de 
«Antioquía y de Roma." Un Pontífice como este, 
que por su eminente santidad y doctrina , mereció 
el título de Grande , no podia ignorar lo que re
fiere San Lucas de los Discípulos Apostólicos, que 
fueron los primeros promulgadores de la fé ea 
Antioquía. Leamos el texto sagrado ( 2 ) : Kt i l l i 
quidem, qui dispersi fuerant a tríbulatione , qu¿e 
facta fuerat sub Stephano , perambulaverunt us~ 
que Pbcemcen , et Cyprum, et Antiochiam , ne~ 
mini loquentes verbum, nisi solis Jud¿e¿s. Erant 
autem quídam ex eis mird Cyprii et Cyrentei, 

R 4 Qui 
(1) Labbé Collect. Conc. tom. 4. col. 83. 
( i ) Actor, cap. 11. 
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qúz cum introzssent Antiochiam , loqushantur et 
ad Gr¿soos annuntiantes Dominum- Jesum. Et erat 
manus Domini cum eis, multusque numerus cre~ 
dentium conversus est ad Dominum, Según este 
Irrefragable testimonia, no solo habían los Discí
pulos anunciada á Jesu-Christo en Aníioqma , si
no que también se había convertido al Señor un 
gran número de aquellos Ciudadanos, antes que 
San Pedro fundase su doctrina en dicha Ciudad, 
como dice San Lean en la citada Carta. Por don
de se ve , que la palabra fundar no significa evan
gelizar ó- predicar por la primera vez en un pais, 
sino establecer , asegurar , unir la Iglesia. ¿ Y si 
San Pedro fundó su doctrina en Antioquía des
pués que los Discípulos habían predicado en ella, 
por que no podemos decir que los siete Obispos 
enviados á España por San Pedro y San Pablo, 
fundaron y plantaron la fé , después que Santiago 
la había anunciado en esta región ? 

Confirma el mismo Cardenal Baronio nuestra 
respuesta , verisímilmente sin pensar en ella , y ex
plica de este modo la fundación de la Cátedra 
Antioquena ( i ) : » Quando decimos que San Pedro 
y> fundó 6 erigió la Sede de Antioquía 5 no se ha 
wde entender que Pedro fué el primero en predi-
•9 car allí el Evangelio porque esto lo hicieron 
35 aquellos Discípulos que fueron arrojados de Je-
^rusalen después de la muerte de Esteban , como 
n consta , según hemos dicho , por el testimonio 

wde 
( i ) Ad ann. 39. n. i 4 
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„ de San Lucas. Sino que se deba entender de 
>5 suerte que aquella Iglesia se diga fundada por Sao 
»Pedro, á motivo de haber recibido de él la prin-
»cipal dignidad, por la quai se apellida y es la 
«mayor de las Cátedras Orientales. Porque , si 
»otros Discípulos antes de Pedro predicaron el 
«Evangelio en Antioquía , y pareció que echaron 
«los cimientos de aquella Iglesia , aunque después 
«Pedro y Pablo predicaron allí , no podian por 
«este título llamarse fundadores, según lo que eí 
«mismo Pablo escribe á los Romanos : Slc pr^-
vdicam E vangelium hoc , non ubi nominatus est 
« Christus 5 ne super alienum fundamentum cedifi-
«carem, Y , si por haber predicado Pedro des-
«pues de oíros el Evangelio en Antioquía , se ha 
«de decir que fundó aquella-Iglesia , por esta ra
nzón no debe atribuirse mas á Pedro que á P a -
« b l o , habiendo este grandemente contribuido al 
«mismo fia en aquel lugar. Escribiendo Ignacio 
-«sobre este punto á los Magnesianos, no atribu-
« y e mas á Pedro que. á Pablo , afirmando que 
«uno y otro fundaron la Iglesia de Antioquía. Por 
« lo qoal, para que pueda decirse particularmente 

fundada por Pedro ( como lo escriben todos) , se 
«ha de decir , que él fué el primero que erigió 
««ó instituyó la Sede Patriarcal Antioquena : á cur-
«yo fin (si queremos íambien añadir esío) no hun 
«bo necesidad alguna que Pedro pásase á Amio-
«quía , pudiendo executarlo desde qualquier logar 

donde se hallase con la autoridad que tenia." 
No hallamos dificultad alguna en admitir quaa* 

io 
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to aquí sabiamente explica el Analista Eclesiásti
co , aplicándolo á nuestro asunto. Si San Pedro 
fué , y se dice con toda razón , fundador de la 
Iglesia de Antioquía, aunque primero hablan pre
dicado los Discípulos en aquella Ciudad , igual
mente pueden llamarse los siete Obispos envia
dos á España fundadores de nuestras Iglesias, sin 
que por eso pueda negarse que Santiago haya 
anunciado antes el Evangelio en esta región. 

¿ Y que nos replicarán Baronio y los demás, 
si añadimos, como podemos , que los mismos siete 
Obispos enviados á España por San Pedro y San 
Pablo hablan sido antes Discípulos de SantiagOj 
•predicado aquí con é l , y con él juntamente vuel
to á Jerusalen , después de haber convertido á 
algunas personas , y dexádolas por semilla del 
Evangelio? Estos mismos , muerto su Maestro, pa
saron de Judea á Roma; de donde, habiéndolos 
Pedro ordenado Obispos , se restituyeron á Es
paña , extendieron su predicación , hicieron nue
vos prosélitos , y fundaron Iglesias. Quando así 
lo afirma absolutamente uno de los artículos de 
nuestra general Tradición, renovamos á nuestros 
contrarios la memoria de ser un artículo , no solo 
exáminado con rigor , sino también aprobado con 
justicia por la Iglesia. Ella en el dia de Santiago 
lee solemnemente : Post Je su Chrísti ascensum á» 
'Coelum , i n Judie a et Samarla ejüs diviñitatem 
•p-tedicans , plurimos hd Christianam fidem per-
duxlt. Mox in Hispmiam profectus ibi aliquos 
»4 Christum convertit, ex quorum numero sep~ 

tem 
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tem postea Episcopi, a Beato Fetro ordinati, iñ 
Hlspaniam primi directi sunt. 

»Admitido , pues , sin limitación alguna (con-
«cluyo con el Cardenal de Aguirre) ( i ) el testi-
»monio de Gregorio V i l , permanece verdadera la 
«predicación de Santiago en España , y la de los 
«Discípulos que juntamente con él fundaron la 
«christiandad y plantaron la religión ^ y después 
«de la muerte de Santiago ordenados Obispos pofi 
«San Pedro y enviados á España , cumplieron con 
«mayor perfección y fruto lo que antes con San-
«tiago habían comenzado.:'? 

§. I I L 

Autoridad de San Gerónimo» 

Después que el Doctor Máximo de ía Iglesia 
nos ha dexado escrita en dos diferentes lugares 
de sus obras nuestra Tradición con las mas ca
tegóricas expresiones y extrañarán acaso mis Lec
tores ver propuesta la autoridad del Santo entre 
ios argumentos contrarios. Espero no obstante, que 
harán desde luego la natural reflexión de que San 
Gerónimo no puede sernos contrario , quando no 
•hubiese retractado su primera opinión. El no la 
retractó ^ como consta de hecho por sus escritos* 
•Pero el M. Fr. Miguel de Santa María, Acá-
'déniico Lusitano, del Orden de San Agustín , pre-

r ten-
( i ) T o n u 1. ConciL D u s e r t . 9 . excurs , 9 . 



2 08 * JUSTIFICACION HISTORICO-CRITICA 

tende desengañamos en este punto , y nos opone 
una pregunta , respuesta y aplicación que hace 
San Gerónimo, inierpretando á Jeremías (j)c pre^ 
gunta 9 i por que fué muerto el Profeta Urías en 
tiempo de su predicación baxo el reynado de Joa-
t m j Y no asi Jeremías 9 aunque este predicaba 
lo mismo que aquel? Y responde, que Urías fué 
muerto para castigo del pueblo prevaricador 5 pe
ro Jeremías • fué , reservado para restaurar las re
liquias escogidas del mismo pueblo. >? L o qual (aña-
»2de.el Santo) leemos en los Actos de los Aposto-
n h s ¿ habiendo sido luego martirizado Santiago 
«por sentencia de Herodes, y reservados Pedro 
9 ? y los demás Apóstoles para ia doctrina del Se* 
«ñor." 

E l c i t a d o A c a d é m i c o n a d a m e n o s in f i ere d e 

e s t a s p a l a b r a s , q u e e l d a r p o r d e s t r u i d a e n t e r a -

m e n t e l a T r a d i c i ó n E s p a ñ o l a , y e x p e d i r u n d e 

c r e t o i r r e v o c a b l e d e q u e y a n o s e d e b e h a b l a r 

m a s e n e s t a m a t e r i a (2). N o t e n g o p o r l í c i t o e l 

d i v e r t i r m e , y r o b a r e l t i e m p o á m i s L e c t o r e s , d a n » 

d o l a r e s p u e s t a j u g l a r q u e c o n v e n i a á l o s m é r i t o s 

d e l a r g u m e n t o . T o d o é l se r e d u c e á es tos t é r m i * 

p o s . S i S . P e d r o y l o s d e m á s A p ó s t o l e s f u e r o n r e s e r 

v a d o s p a r a p r e d i c a r á l o s G e n t i l e s , d e s p u é s d e 

m u e r t o S a n t i a g o , es te p o r c o n s i g u i e n t e n o p u d o 

p r e d i c a r e n E s p a ñ a . 

O t r o A g u s t i n i a n o , q u e e s e l P a d r e F l o r e z , r e s -

pon-

8 Cap. 26. 
Voz, di Verdad?, pig. 3 f -
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ponde á este capricho , y lo deshace de este mo
do ( i ) : "Si de ser uno reservado para la predi-
wcacion, se sigue , que el que murió antes no pre-
„ dicó ^ se inferirá también que Urías no predicó 
«á la gente y Ciudad , á quien predicó Jeremías. 

Consta esto por la misma forma de argüir: pues 
»solo Jeremías fué reservado para predicar á su 
M pueblo : luego si el que fué reservado (por ha-̂  
»ber muerto antes), no predicó á aquellas gen^ 
«tes y terreno, á quienes predicó el reservado , se 
«sigue que U r í a s eo predico á aquellos á quienes 
«predicó Jeremías , y esto es contra l a divina Es-
«critura , p u e s en el mismo c a p í t u l o , a l verso 20, 
«se expresa : Urías propbeta-vit adversus clvita-* 
«tem isiam , et adversus terram hanc* L u e g o b i e n 

«pudo Santiago predicar á los Gentiles de E&pa« 
«ña , no obstante, que los demás Apóstoles f u e s e n 

«reservados para continuar la predicación al Gen-» 
«tilismo: así como Urías predicó á los pueblos, 
«para cuya mayor instrucción reservó Dios á Je-* 
«remías. Y esto es lo único que afirmó San Ge-
«rónimo , diciendo 5 que así como Jeremías sobre-
«vivió á Urías , reservándole Dios para predicar 
«á las reliquias del pueblo , así también dispuso 
«que no muriesen todos los Apóstoles tan presto 
«como Santiago , reservándolos para que conti-
«nuasen la predicación del Evangelio. A esto se 
«reduce lo que dice el M á x i m o Doctor. ¿Pero que 
«hay en esto contra ia venida de Santiago á Es-

(1) Tom. 3. cap. 3. §. 6. 
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«pana? Es cierto que este Apóstol murió antes que 
«otros Apóstoles 5 pero también es cierto que des-
»de la Ascensión de Christo hasta la muerte de 
«Santiago pasaron nueve años , según la sentencia 
«mas común (aunque no lo sea hoy dia, se verifica 
«sobrado tiempo para lo que supone el Padre Fio-
«rez , sea con arreglo á la opinión cronológica de 
«los Apoiinaristas vó á la otra que dexo estable-
«cida en el capítulo precedente): los demás Após-
«toles no murieron en este espacio ? reservándolos 
«Dios para mas larga vida , para atestiguar su 
«doctrina por mas tiempo , para aumentar sus con-
«quistas espirituales, para informar mas copiosa-
«mente á los creyentes , &c, ¿Pero en que se opo-
«ne esto á que en espacio de los nueve años que 
«Santiago vivió después de la Ascensión , no v i -
«niese á predicar á España? Lo único que se prue-
«ba es, que Santiago no predicó en tiempo v. gr. 
«de Nerón, en que San Pedro, San Pablo, y otros 
«Apóstoles andaban predicando 5 porque Santiago 
«murió antes, y á estos otros los reservó Dios para 
«un curso Apostólico mas iargo." 

CA-
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CAP Í T U L O 
Cart-a de Cesario 9 ¿ibad de Santa Ce~ 
cilia en Monserrate, y dictamen de cinco 
Obispos de la Esparta Tarraconense, que 

publicó Esteban Baluzio contra nues+ 
i r a Tradición. 

Jmfidelidad del Extracto Balimano 5 confrontado 
con el originaL 

j E n la obra postuma del ya mencionado Arzobis
po de París Pedro de Marca, intitulada Marca-
Hispánica , sive Limes Hispanicus , aumentada y 
sacada á luz por Esteban Baluzio, Autor Francés, 
y Editor de varias obras , se halla esta erudita 
advertencia ( i ) : «Existe en el Archivo de la ígle-
«sia Ausonense (ó de Vich en Cataluña) una car
eta de Cesado , Abad de Santa Cecilia en Mon-
jjserrate , al Papa Juan, en la que refiere que ha-
wbia sido ordenado Arzobispo de la Provincia Tar-
«raconense en el Sínodo Compostelano 5 pero que, 
«habiendo después pasado á la Provincia , no la 
«habían recibido los Obispos, antes bien había su-
«frido una grave contradicción de los Obispos Pe

ndra 
(1) Lib. 4. 001.403. 61404. 
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5)dro de Barcelona , Arnulfo de Gerona, Haton de 
s» Ausona , Visado de Urgel, y Emerico Metropo-
wiitano de la Sede Narbonense. Y porque Cesa-
«rio, para ser reverenciado, y conciliar autori-
«dad á su ordenación , decia , que había sido or-
wdenado delante del cuerpo de Santiago Apóstol, 
M el qual habia fundado las Iglesias de España, 
wle respondieron , que de aquí no podía sacar al-
99 gun patrocinio para su causa , siendo cierto , que 
sueste Santo no habia sido Apóstol de las Españas. 
vPorque aquel Apóstol (dicen) vino acá ya muer-
vto , no vivo. Tocaba á él probar lo que los otros 
j^k negaban. Pero no lo hizo, sino que volvién-
»dose á la distribución de las Provincias entre los 
«Apóstoles, dixo que Santiago predicó en Espa-
5? ña y en los lugares Occidentales. Después pide 
«al Papa que le dé socorro contra los contuma-
J 5 ees." 

De este extracto deriva la conseqüencía, que 
no se descuida en sacar y ponderar Baluzio , di
ciendo ( i ) : 55Es muy de notar lo que Cesario dice 
»en esta Carta, á saber , que los Obispos contra
ídos á él , dixeron que Santiago Apóstol vino des-
«pues de muerto á Compostela , pero no vivo^ 
«con cuya sentencia se uniforma el Rey Alfonso 
«en su Carta del ano 906." Niegan, pues , la Tra
dición Don Alfonso y cinco Obispos. Aunque así 
fuera (bien que no es así) , hemos ya visto tratan
do al principio del pretendido testimonio contrario 

del 
(1) Lib. 7 . Miscdlaneor. pag. 61. 



SOBKE LA VENIDA DE SANTIAGO. ¡2^3 

del Arzobispo Don Rodrigo , que la opinión de al
gunos particulares no puede contrapesar en modo 
alguno con la autoridad de una Nación entera y 
de una Tradición general. Pero investiguemos de 
cerca así el extracto como el documento, y la§ 
calidades de ambos. 

Lo primero que nos enseña á examinar la bue
na crítica es la fidelidad ó correspondencia del 
.extracto con el original, sea este qual fuere. Para 
hacer el cotejo me valgo de la misma copia de la 
Carta Cesariana publicada por el editor ( i ) . En 
ella, después del exordio, de que hablaré luego, 
explica Cesarlo de este modo su controversia con 
los Obispos Tarraconenses. trO domne mi pater, 
«sanctissime Apostolice , audite me pater, quornodo 
vego pergi ad domum Sancti Jacobi Apostolice 
*>sedis , qui est tumulatus in suam Apostólicam 
»Sedem Galiciae. Et ego indignus supradictus fui 
«ad domum Sancti Jacobi, et petivi benedictionem 
»>de Provincia Tarragona , veí suis munificendis, 
«hoc est Barquinona, Egara , lerunda , Impurias, 
» Ausona, ürgello, Hilerta, Hycto, Tortuosa, Cae-
wsaraugusta , Oscha, Pamplona, Aucha, Calaorra, 
«Tirasona. Et fiunt XVI Civitates sub Metrópoli-
«tana Tarraconensi." 

Expresa después largamente los nombres de 
los Obispos que en el Sínodo Compostelano lo ha
blan elegido Arzobispo de Tarragona, y prosigue: 
ctIsti Episcopi superius exarati unxerunt me et be-

S ne-
CO Qt. lib. 7 . ápag. 5 7 . 
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«nedixerunt de ipsa Provincia Tarraconensi vel 
wcum suis munificentiis civitates exaratas. Et ego 
wCassarius Archipraesul reversus ad Provinciam 
j?meam nominatam, contradixerunt me Episcopi 
j?his nominibus : Petrus Barchinonensis Episcopus, 
«Arnulphus quondam qui fuit sedis Gerundensis 
«Episcopus, Atto sedis Ausonensis Episcopus, Wi-
wsaldus Urgelitanensis sedis Episcopus, et Eme-
«ricus Metropolitanus sedis Narbonensis Episcopus. 
»Isti jam suprascripti et nominad, quia istum Apos-
«tolatum , quod est nominatum Spania, et Occi-
wdentalia , dixerunt, non erat Apostolatum Sancti 

Jacobi ^ quia ille Apostolus interfectus hic venir, 
«nullo modo autem vivus. Et ego responsum dedí 
í)illi& secundum canonicam auctoritatem de Nicae-
«no Concilio, ubi fuerunt trescentum decem et oc-
>5to Episcopi, et secundum Canonem Toletanum, 
55ubi subscripserunt Episcopi L X V I Episcoporum 
jíSpanise, et Gotthiae Provinciarum edita anno I I I , 
«rcgnante domino Sisenando die Nonas Decembris 
«aera DCLXXI. O Domine , sciatis vos , quia Pe-
wtrus namque Rcmam accepit, Andreas Achajam, 
jpjacobus, qui interpretatur íilius Zebedaei, frater 
?rJoahannis Apostoü et Evangeüstae, Spaniam et 
jjOccídeníalia loca prsedicavit, et sub Herode gla-
«dio caísus occubuit/? Pone fin á la carta con el 
epílego y petición que reservo para confirmación 
de su nulidad. 

Por ahora observo solamente la ninguna exac
titud de Balucio , ó por mejor decir, la infidelidad 
de su extracto.. Él dice que los Obispos contrarios 
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a Cesarlo le respondieron ser cierto que Santiago 
no habia sido Apóstol de las Espams: Responde-
runt i l l i , nullum' hinc presidium causee su¿e peti 
ab eo posse, cum certum esset, hunc Sanctum non 
fuisse Apostolum Hispaniarum. Esta expresión de 
supuesta certeza no se halla en toda la Carta de 
Cesario, que el mismo Baluzio pone á la letra en 
el lugar citado, y es qual acabo de copiar en lo 
concerniente á la causa. 

Tocando á Cesario probar lo que le negaban, 
no lo hizo : segunda falsedad del extracto. Cesa
rio probó lo que le negaban , primero con la Tra
dición , después con la autoridad. Con la Tradi
ción , quando respondió : Spaniam et Occidentalia 
loca pr^dicavit. Este era el antiquísimo texto que 
entonces hacia fé, y que verisimilmente tomó de 
San Isidoro y de muchos Martirologios anteriores 
que usaron la misma frase , como ya hemos no
tado en la primera parte de esta Disertación. La 
autoridad de San Isidoro debe ser particularmente 
respetable y creible á Baluzio , habiéndolo sido 
al doctísimo Pedro de Marca, cuyas obras ilustra 
y recomienda. Por lo menos este ilustre Prelado 
de la Francia tiene por tan grande la autoridad 
de San Isidoro, que por sí sola la juzga capaz de 
sostener nuestra Tradición contra la novedad de la 
opinión opuesta , que llama ficticia ( i ) : Auctorú 
tate Isidori, qui sua ex prioribus haurire potuit, 
se tueri possunt Hispani adversus opinionis con-

S 2 fie-
( i ) Cit, Epists ad Hepnc. Vales. 
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fictee novitatem. Probó también Cesario lo que le 
negaban y apelando á la autoridad del Concilio IV 
Toledano, de la qual también se vale nuestro Car
denal de Aguirre ( i ) . La otra alegación que hace 
del Concilio Niceno parece dirigida á probar la 
legitimidad de su elección y consagración , ó si se 
quiere también tener por alusiva á la Tradición Es
pañola 5 servirá para aumentar las vehementes sos
pechas que luego propondré sobre ia nulidad de 
la misma Carta Cesariana. Como quiera y el texto 
y autoridad Tradicional de San Isidoro muestra 
que Baluzio levanta un falso testimonio á Cesario 
quando dice que no probó lo que le negaban. 

Con cuya sentencia (de los referidos cinco 
Obispos contrarios á Cesario ) se uniforma el Rey 
Alfonso en su Carta del año 906. Tercera infideli
dad de Baluzio. Asegura este haber visto la carta 
del Rey Alfonso en el Archivo de San Martin de 
Tours (2). La copia por entero Andrés du Chesne, 
llamado el Quercetano^ habiéndola tomado de Juan 
Masson ( 3 ) . Demos enhorabuena á este manuscrito 
toda la fé que pretenda Baluzio: así descubriremos 
mejor quan poco digno es de ser creido en este 
asunto. La Carta es del Rey Don Alfonso I I I , di
rigida en forma de Diploma á los Canónigos de 
la Iglesia de Tours en dicho año 906 , y traducida 
del Latín dice así: trEn el nombre de Dios. Alfon-

JÍSO, 

Dissert. IX. num. 4 4 . 
Lib. 7. Miscell. pag. 61. 
Itt notis ad Bibliotb. CluniaccoL $0. 
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»so , por disposición y poder de Chrisío ? Rey de 
>>España, á la Christíanísima grey y devotos del 
;?sepulcro del Beato Confesor (M-'Chiisío Martin de 
«la Iglesia Turonense, en Chrfeto y por Christo, 
«salud eterna. {Empieza tratando de otros negocios 
nque no son de nuestro asunto, y sobre este dice 
»solamente quanto se sigue). Por lo demás que 
«preguntáis , de qual Apóstol sea el sepulcro que 
«entre nosotros se conserva, sabed certísimamente 
«que el que tenemos en arcas de mármol en la Pro-
«vincia de Galicia es el de Santiago Apóstol , hijo 
«del Zebedeo, Boanerges, que fué degollado por 
«Herodes , pues vino su cuerpo trasportado en una 
«nave , gobernándola el Señor con su mano , y fué 
«allí sepultado, como lo refieren muchas Historias 
«verídicas. Este sepulcro es hasta ahora ilustrado 
«con muchas maravillas (como son arrojar los de-
«monios , restituir la vista á los ciegos , pies á los 
«cojos, oido á los sordos, habla á los mudos), las 
«quales y otras muchas hemos visto y sabido , y 
«los Pontífices y Eclesiásticos nos han contado. 
« E l modo con que fué degollado por Herodes en 
« Jerusaíen , trasportado y sepultado acá , y en qué 
«t iempo, es con evidencia manifiesto á todos, y lo 
«atestiguan las carias fidedignas de nuestros A r -
«zobispos, las Historias de nuestros padres, y las 
«deposiciones de muchos. Seria muy prolixa, la 
«narración, y excederíamos los límites de una caí--
«ta , y aun la priesa de los portadores > que no 
«han querido detenerse , si quisiéramos explicaros 
«cada una de esla§ cosas. Pero con el favor divino, 

S 3 «quaii-
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«quando llegarán acá vuestros Clérigos , os envía-
«remos declaradas todas estas noticias, y lo que 
«hemos recibidoicM.nuestros padres, y conserva-
>?mos escrito. Sobre lo que también deseáis saber 
«de la distancia que hay desde el sepulcro hasta el 
«Mar Océano , el lugar donde aportó, dirigién-
«dolo Dios, llamado Bisria, de la antigua Sede de 
«Iria de la Iglesia de Santa Eulalia , situado entre 
«dos rios , que la antigüedad nombró Volia y Sare, 
«está distante X millas , y de aquí hasta su glorio-
«so sepulcro hay XI I millas*" 

[Profunda penetración del Señor Baluzio! Los 
que no tenemos ni la vista ni la inteligencia tan 
perspicaz como él, no vemos ó descubrimos aun de 
léjos en esta Carta del Rey Don Alfonso expresión 
alguna conforme á la opinión de los Obispos que 
negaron á Cesarlo la venida de Santiago á España. 
A l contrario , desde el principio de la Carta mues
tra bien el Rey que no era de aquella opinión, dan
do al Arzobispo Compostelano el título de egregio 
Pontífice de la Apostólica Silla de Santiago: ape
llido que nunca se ha acostumbrado dar á las 
Iglesias por solo el motivo de descansar en ellas 
ios cuerpos de los Apóstoles, Así no se dicen Apos
tólicas las Iglesias de Constantinopla y de Amaifis, 
aunque fué trasladado á ellas el cuerpo de San 
Andrés Apóstol, como nos lo dice el Martirolo
gio Romano á 9 de Mayo, 

Pensarla acaso el Extractádor verificar su di
cho con el silencio de Don Alfonso sobre la predi
cación de Santiago en España, pero esta salida es 

aun 
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aun peor que la impostura. No podía el Rey ha
cer mención en aquella Carta de la predicación 
de Santiago sin salir del asunto. Le preguntaban 
los Turonenses de que Apóstol era el sepulcro que 
se conservaba en España? Les responde ser de 
Santiago, hijo del Zebedeo, trasladado de Jeru-
salen. Añade que si les quisiera referir todas las 
cosas concernientes, excedería los límites de una 
Carta, y la priesa de los correos. ¿ Que maravilla, 
si no hace expresa mención de la venida de San
tiago vivo ? Punto que no se le pregunta, punto, 
que no puede detenerse en referir 5 punto que pue
de quedar reservado entre todas las otras cosas 
y noticias que promete enviar/es mas despacio 
declaradas» 

Excepciones que padece por sí misma la Carta 
Cesariafta, 

Primera: Puerilidad de conceptos y de es
tilo , indigna de un Prelado. Su exordio lo ma
nifiesta desde luego, y es en su especie dignísi
mo de ser copiado á la letra, para que no po
damos ensoberbecernos , no entendiéndolo, todos 
quantos hemos estudiado algún poco de Latín. 
Dice pues: Sydereo fulgor i veluti clari poli lu^ 
minaría <virtutum meritis radianti ^ florenti nt 
o'ori opinione alma , candenti ut lilium , pudici~ 
tiaz cingulo rubenti ut rosa, prolixa execratio-

S 4 ne 
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ne Ecclesiastic¿e ut apparet gaudíum jejuniorum 
vigiliarumque , ac obedientioe colla submíttentium, 
fragranti respersione , odorífera unitate, disso-
ciabili pacis , amoris, ac benignitatis et suavi-
tatis vinculis connexum , quorum oratio in alto 
íethereoque t trono penétrate sicut mcensum... 
nitore et bumilitatis volado resplendet color, et 
laas ac minus vel prope resonare cernitur , domno 
meo Johanni ego Caesarius indignus , gratia Dei 
Archiepiscopus Provincia Tarracon¿e 3 qu¿e est 
fundara m Spania. 

Si alguno de mis Lectores no sabe la lengua 
Latina, podrá consolarse con los que habiéndola 
estudiado no podemos entender este peregrino exor
dio. Es verdad que los siglos del Latin mas adul
terado , y del gusto estragado en escribir , nos han 
dexado montones de obras cuajadas de barba-
rismos y solecismos ; pero por la mayor parte 
tienen sus periodos alguna formación gramatical 
que nos da á entender su sentido. Sola esta porten
tosa salutación de Cesario al Papa es única en su 
especie y é inaccesible á la común inteligencia. Por 
lo menos para mí es el mas arduo paso de La
tinidad en que tengo memoria de haberme hallado 
jiasta ahora desde que empecé á estudiar aquel 
idioma. Gracias á la iaexáusta erudición de nues
tros contrarios, que ¡ para ocuparnos inútilmente 
van á desenterrar papeles y pergaminos de tanta 
Importancia. Mi primer pensamiento había sido de 
copiar 5 como lo he hecho, el citado ímpercep-
íibie exordio de te Carta Cesanaaa 3 dispensan

do' 
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dome de su traducción por no descubrir mi insu
ficiencia. Pero acordándome que soy deudor á 
IBIS Lectores de presentarles en idioma inteligible 
todos los documentos que entran en esta obra , no 
puedo dexar de esforzarme á traducir el presente. 
Si la traducción fuese un aborto del sentido común 
Y de la Syntaxís, debe atribuirse todo el mérito 
al original, y es qual se sigue. 

trAl que resplandece con los méritos de las 
«virtudes como las luminarias del claro polo con 
«fulgor sidéreo, al que florece como un olor (0 
ucomo el cisne) en alma opinión, al que blan-
«quea como la azucena, al que está encarnado 
5̂Como la rosa con el cíngulo del pudor , con pro-

wlixa oración eclesiástica como aparece el gozo de 
>?los ayunos y vigilias, y de los que someten sus 
«cuellos á la obediencia , unido con fragranté aŝ  
rpersion, con odorífera unidad, con ios vincu
lólos de paz disociable, de amor , y de benigni-
»>dad y suavidad, la oración de ios quales penetra 
^como el incienso en el alto y etéreo trono, y con 
«la blancura el vuelo , y color de la humildad res-
r plandece , y se ve resonar la alabanza de cerca 
»y de léjos, á mi Señor Juan, yo Cesario indig-
?>no , por la gracia de Dios Arzobispo de la 
vProvincia de Tarragona, que está fundada ea 

Espina." 
Dexo á qualquiera la. libertad de corregir la 

Versión, con solo el pacto de no quitar ni aña
dir cosa alguna al texto. Entretanto veamos ci 
epílogo y deprecación con que ei Prelado con» 

clu-
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cluye su Carta en estos términos : Pr<zcor vos, 
pater, per Deum Patrem Omnipotentem, ut ves-
trum consilium et vestras gramatas mihi trans~ 
mittere faciatis per istum Sacerdotem nominatU 
vum nomine Galindo. Et quandocumque ego citius 
potuero , cum reverentia magna , honore , pergere 
fació ad limina Sancti Petri Aposto/i, Et ego cu-* 
pío vestros pedes osculare , et vultum vestrum, 
biíarem videre. Rogamus, ut ta/em nobis donetis 
ex vestris consiliis, quomodo ego possim explica-
r i super i líos, Tantum. agite , ut rogamus, et nos-* 
tris precibus vestras dignate accommodare aures^ 
domine et venerabilis Papa, Amen. Fiat, 

Traducción. "Os ruego , padre , por Dios Pa-
«dre Omnipotente, que hagáis enviarme vuestro 
«consejo y vuestras letras por medio de este Sa-
«cerdote nominativo de nombre Galindo. Y quanto 
«mas presto yo pudiere , con gran reverencia y 
«honor, iré á los umbrales de San Pedro ApóstoL 
«Y deseo besar vuestros pies , y ver vuestro sem-
«blante alegre. Rogamos que nos deis con vues-* 
•« tros consejos el modo con que yo pueda expü* 
«carme sobre aquellos. Haced quanto os suplica* 
«mos , y dignaos dar oidos á nuestros ruegos , Se-
«ñor y venerable Papa. Amen. Así suceda^ El 
que leyere tiene bastante materia para glosar una 
Carta tan ridicula. 
; " Segunda excepción. Eí mas abultado anacro
nismo personal ó falsedad manifiesta que Cesarlo 
dice de sí mismo , á saber, que fué ordenado á 
3 de Diciembre de la Era 9 3 8 , ó el ano de Chris-

to 
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Co 900, quando probablemente no había nacido, 
.como se conoce por las circunstancias adjuntas 
de personas y otras cosas. No lo niega el mismo 
Baluzio, antes bien añade algo mas, y es lo mismo 
que le respondemos. cc Parece difícil, dice este 
«Crítico ( 1 ) , determinar el tiempo en que sucedie-
«ron estas cosas: porque la Carta de Cesarlo, la 
«qual ó es falsa ó adulterada , pone su ordena-
»cion sucedida en la Era 938 á 3 de Diciembre, 
vio qual manifiestamente es falso: porque al fin 
»del año 9 ^ 1 5 en que el Papa Benedicto V I le 
«concedió el privilegio como á mero Abad de 
«Santa Cecilia , no habia recibido aun el nombre 
«y grado de Obispo." Crece todavía ia edad del 
anacronismo un año mas , porque Baluzio se equi
voca quando supone Papa á Benedicto V I al fin del 
año 971 , no habiendo subido al Treno Pontificio 
hasta el dia 2 0 de Diciembre del año siguiente 9^2. 

Combinemos aquí la fuerza que pretende dar 
JBaíuzio á esta Carta quando la usa contra nuestra 
Tradición 5 con la fuerza que le quita quando la 
-examina y censura por sí misma. ¡Que pondera
ción enfática quando llama la atención diciendo, 
como hemos leido poco antes : "Es muy de no-
«tar lo que Cesario dice en esta Carta, á saber, 
«que los Obispos sus contrarios dixeron que San
a d a go Apóstol vino después de muerto á Com-
«postela, pero no vivo!" \ Y cuanta fuerza qui
ta 5 ó por mejor decir, como reduce á nuda la au-

( 1 ) Lib. 4 . Marc, Hisp. 
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toridad de esta Carta, quando decide, qm^esfa/sd 
ó adulterada! Esto sí que es muy de notar. Para 
la segunda sentencia tiene toda ia razón que quie* 
ra 5 para la primera no tiene otra que el ser con^ 
tra una gloriosa memoria de España. 

Antonio Pagi, también Autor Francés , bien 
conocido por su crítica sobre los Anales de Ba* 
Tonio, sale á la defensa de la Carta Cesariana, 
pretendiendo que no debemos desecharla por la 
falsificación de su data ( 1 ) , Aporque pudo fácil-, 
«mente un impresor ignorante errar en los números, 
«habiendo ignorado por mucho tiempo los Es pano
jóles las cifras que usaron sus antepasados, y que 
«solo se han descubierto en nuestros dias: se ha-
«bian, dice, olvidado que esta cifra Xr. signifi-
«ca X L , y que la letra T se había usado para de-
anotar el millar , por lo que viciaron las fechas 
»de muchas Cartas en que dichas cifras se halla-
«ban. En el original de la Carta de Cesarlo es
piaba escrito : Era Tvinx, esto es, la Era 1009, 
«y el impresor interpretó la Era 938." 

No negarémos á Pagi que un impresor igno* 
.rante pudiese haber falsificado aquella fecha, pero 
así vlos impresores como los Autores le negarán 
que este caso de mera posibilidad (quando no lo 
acompañan otros indicios relativos y congruen
tes) sea suficiente refugio para salvar la autentici
dad de la Carta. Puede errar fácilmente, no solo 

un 
(1) Cit. Híst.Chroa. ad Anual. Barón, tom. 3. pag. 776. 
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un buen impresor, sino también un buen Escri
tor , un buen amanuense 5 un buen facultativo 5 en 
Ja omisión, adición ó trasposición de algún nú
mero, pero tratándose del aumento de tantos nú
meros á capricho del que trasladó ó estampó el 
instrumento, no es fácil que creamos á Pagi solo 
porque él lo dice. La confianza con que nos asegu
ra estar escrita la Era loog en el original de Ce-
sario y no es prueba fehaciente en puntos histó-
rico-contenciosos. Para que fuera tal ? debia ci
tarnos el lugar 5 archivo 6 Autor donde vió el ori
ginal, ó por lo menos su copia con señales de le
gitima. No siendo así tenemos nosotros igual auto
ridad para decirle en compendio, y ajustándonos 
á su mismo modo de pensar, que como un impre
sor ignorante pudo ser causa de tanta variedad 
en los números , así también un amanuense ó Au
tor malévolo pudo añadir á la Carta Cesariana el 
dicho de los cinco Obispos contra la Tradición' 
Española. 

Pero excedamos en liberalidad con Pagi, comô  
con otros 5 según lo lleva nuestra causa y nues
tro genio. Concedámosle enhorabuena que la fe
cha de la Era está viciada en el Escrito de Cesa-
r io , y que debe substituirse la Era 1009, cor" 
respondiente al año de Chrísto 9^1. Con todo eso 
queda en pie un anacronismo tan gigantesco como 
es el que la Iglesia de Tarragona tuviese dos Ar
zobispos á un mismo tiempo. Pagi se hace, sin que
rer, Autor de esta monstruosidad , quando escri
biendo sobre el referido año de Christo 9^1 dice 

así: 
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así ( i ) : tcEa este año Borello Conde de Barcelona 
35 partió ad limina Apostolorum juntamente con Ha-
«ton, Obispo Ausonense (ó de Vich), y Gerardo 
«Monge Auriliacense (ó de Aureilac), y consiguió 
»del Papa Juan XII I de este nombre , que el dere-
J?cho Metropolitano de la Provincia Tarraconense 
»fuese transferido á la de Ausona , y quedase uni-
jjda una y otra Iglesia." Añade, que tomó esta 
noticia de Francisco Diago, ó Diego, Dominica
no , el qual en su Historia de los Condes de Bar
celona copia en Latín la Bula de dicho Papa (2), 
expedida en el mes de Enero, Indicción décima 
quarta, y muestra después ( 3 ) contra Don An
tonio Agustín , que fué escrita en el año 9 ^ 1 5 he
chos y datas que adopta y sigue Pagi con todo 
empeño. 

Supuesta tan expresa sentencia y cronología 
de este Autor, debemos preguntarle ¿como el de
recho Metropolitano de Tarragona pasó al Obis
pado de Vich , y quedaron unidas ambas Iglesias 
á su Prelado Haton al principio del año 971, 
habiendo sido Cesarlo consagrado Arzobispo .de 
Tarragona en el Concilio Compostelano al fin del 
mismo año , según se advierte en la citada Carta, 
y según pretende el mismo Pagi quando nos ha 
dicho poco mas arriba que en el original de la 
Carta de Cesario está escrita la Era 1009, 0 

sea 
Ti) Ad ann. 900. num. 8. 
^2,̂  Lib. 2. ca 
( 3 ) Cap. a o. 

2. cap. xp. 
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sea el año de Chrísto 9 ^ 1 *? ¿Como en este mismo 
año obtuvo Cesado una Iglesia que ya el Papa 
habia transferido á otro, y unido con otra? ¿Ha-
ton, el Obispo Ausonense , hubiera dexado de 
protestar que el Concilio Compostelano no podia 
quitarle una dignidad que le habia conferido el 
Papa? 

Ni se puede salvar la contrariedad de estas 
dos noticias, recurriendo á la interpretación de ha
cer á Cesarlo Arzobispo solamente titular de Tar
ragona, sin alguna efectiva jurisdicción , por ha
llarse entonces aquella Ciudad ocupada de los 
Moros 5 la Carta del mismo Cesarlo no da lugar 
á esta salida» Él pretende, como hemos visto, no 
como quiera, el nombre ó título de Arzobispo Tar
raconense , sino su derecho Metropolitano sobre las 
diez y seis Ciudades que expresa subordinadas á la 
Iglesia de Tarragona. Mas. En el Apéndice á la 
referida obra Marca Hispánica se registra (1) el 
Diploma que después de estos sucesos expidió el 
Papa Benedicto V I á dicho Abad Cesario , docu
mento existente en el Archivo de Monserrate, cuyo, 
principio es este: Benedictus Episcopus, servus 
servorum Dei y Cosario Abbati venerabilis coeno-
bit Sanctte Ccecilite Montis-serrati et cunctte tute 
congregationi , successoribusque tuis perpetuam 
in Domino salutem. Este Papa, que fué elegido 
en 20 de Diciembre de 9 ^ 2 , en su salutación á 
Cesario no le da otro título que el de Abad. ¿Por 

que 
(1) Clt. Cup. §. 18. Balut Kiscell. lib. 7. 
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que no le había de dar el de Arzobispo de Tar
ragona , si Cesarlo hubiera tenido aquel nombre 
desde el año 9^1 ? ¿ N o dan y han dado siempre 
los Pontífices á los Obispos Titulares, ó i n p a r t i b u s ^ 

los respectivos nombres de sus Iglesias ? ¿ Se igno
raba acaso en la Curia Romana quien tenia enton
ces el título de Arzobispo de Tarragona? ¿ O por 
ventura habia recibido Cesarlo la consagración 
Episcopal contra la voluntad del Papa? Si así 
hubiera sido, ¿ como pudiera hacer el recurso que 
hizo al Romano Pontífice, pidiendo que le con
firmase su derecho? 

Intenta Pagi prevenir ó satisfacer á esta última 
dificultad de dos modos : primero , imaginándose 
un motivo por el qual suprimió Benedicto V I el 
título de Arzobispo al Abad Cesarlo ^ segundo, 
poniendo en duda la realidad de dicho Diploma ó 
Breve Benedictino. Pero ni una ni otra respuesta 
satisface. 

E l motivo, dice, que pudo tener el Papa de 
suprimir el título de Arzobispo fué verisímilmente 
el justo temor de alarmar é irritar los Obispos 
de Cataluña contrarios á Cesado. Conjetura sin fun
damento, y opuesta á la misma razón que alega. 
Si el Papa temía fomentar las reyertas y disensio
nes entre aquellos Obispos y Cesarlo dando á este 
el título de Arzobispo, mucho mas debía temer 
que creciese el incendio de la discordia, y que 
los émulos de Cesarlo lo persiguiesen con todas 
las apariencias de justicia , viendo que se usurpa
ba un título ó dignidad, de la quai el Sumo Pontí-


